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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al Pleno la Convocatoria para la 
designación del Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que 
corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXV Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO 

LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA  

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE CORRESPONDE DEL 1 DE MAYO DE 2023 AL 30 DE 

ABRIL DE 2027 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con 

fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 

artículos 24 Quáter y 72 Bis Ter de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; y conforme a lo 

dispuesto por los artículos 20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

I. Que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designar, por el 

voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme lo establece la fracción VIII del artículo 74 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Que para este efecto, el 27 de enero 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

III. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Quáter y 72 Bis de la Ley de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, el titular del Órgano Interno de Control de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos será designado por la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, conforme al 

procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, durará en su encargo cuatro años y podrá ser designado por un periodo inmediato 

posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos previstos en 

la ley; 

IV. Que con fecha 7 de febrero de 2020 el titular del Órgano Interno de Control de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos renunció al cargo, por lo que desde esa fecha quedo vacante. 

V. Que a la Junta de Coordinación Política le corresponde la atribución de proponer al Pleno la 

convocatoria para la designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los 

organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las leyes que regulan dichos organismos, la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, así como 

los procedimientos que de ellas se deriven, con el consenso de los respectivos grupos 

parlamentarios, lo anterior en cumplimiento al artículo 34, numeral 1 inciso i) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
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VI. Que a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados le corresponde la atribución de expedir la 
convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 
designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los órganos a los que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les reconoce autonomía y que ejerzan 
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, ello en apego a lo dispuesto por el artículo 
20, numeral 2 inciso j) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Que el artículo 57 Bis de la misma Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos precisa que conforme a lo previsto en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Cámara de Diputados designar, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a los titulares de los Órganos Internos 
de Control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Que en este sentido el artículo 57 Ter de la propia Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos establece el procedimiento a llevar a cabo para la designación de las o 
los titulares de los Órganos Internos de Control, en los términos siguientes: 

Artículo 57 Ter. 

1. La designación de los titulares de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados propondrá al Pleno la 
convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control correspondiente, la 
que deberá contemplar que los aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las personas, contendrá las etapas completas para 
el procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales 
que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de alguno de los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, se deberán cumplir los requisitos que establezcan las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria pública aprobada por el Pleno para la elección 
del titular del Órgano Interno de Control, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, en la página web de dicha 
Cámara y, preferentemente, en periódicos de circulación nacional; 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la convocatoria correspondiente, se recibirán las 
solicitudes de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a que se refiere el inciso a) del 
numeral 1 del presente artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los expedientes a las 
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, mismas que se encargarán de realizar la revisión correspondiente a efecto de 
determinar aquellos aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
cargo por la Constitución y las leyes correspondientes; 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 
alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud; 

g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en la página web, en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, y 
contendrá lo siguiente: 

I. El listado con las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 
Constitución y las leyes correspondientes; 

II. El plazo con que cuentan las y los aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 
recoger su documentación y fecha límite para ello; 
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III. El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas 
de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de 
las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 
garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación  
en el cargo; 

h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 
sesionarán de manera conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y 
entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la lista de candidatos aptos para ser 
votados por la Cámara, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación Política; 

i) Los Grupos Parlamentarios, a través de la Junta de Coordinación Política determinarán por el 
más amplio consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 
establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, la propuesta del nombre del candidato a 
titular del Órgano Interno de Control que corresponda; 

j) En la sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a conocer al Pleno la 
propuesta a que se refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y votación en los 
términos que establezca la presente Ley y el Reglamento de la Cámara de Diputados; 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el Presidente, el candidato cuyo nombramiento 
se apruebe en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta constitucional ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados en la misma sesión. 

En tal virtud, se somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación del titular del 
Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como las etapas completas 
para el procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales que deben 
satisfacer las personas aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos, al tenor de lo 
siguiente: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Con fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24 Quáter, 72 Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y en los artículos 
20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión. 

CONVOCA 

Al proceso de selección de personas aspirantes a ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, bajo el siguiente: 

PROCEDIMIENTO 

Etapa I. 

Requisitos Legales y Recepción de Solicitudes y Documentación de los 
Aspirantes ante la Mesa Directiva 

1. Las personas aspirantes deberán cumplir y acreditar debidamente los siguientes requisitos, 
establecidos en el artículo 24 Quinquies de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener treinta y 
cinco años cumplidos el día de la designación; 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 
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III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad 
gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público; 

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 
relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 

V. Contar con reconocida solvencia moral; 

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cinco años anteriores a su designación, a 
despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Comisión 
Nacional o haber fungido como consultor o auditor externo de la Comisión Nacional, en lo 
individual durante ese periodo; 

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia 
de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado 
Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, 
miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos 
de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro 
años anteriores a la propia designación. 

2. Las personas aspirantes a partir del 12 de abril de 2023 y hasta el 17 de abril de 2023 podrán 
entregar la documentación siguiente de manera digital en el micrositio 
https://oic2023.diputados.gob.mx 

 Para auxiliar en su registro, las personas aspirantes podrán agendar citas por teléfono (50-36-00-01 
extensión 52041 y 56-28-13-00 extensión 1373) en un horario de las 10:00 a las 13:00 horas, y de las 
16:00 a las 18:00 horas o directamente en el micrositio de la Cámara de Diputados 
https://oic2023.diputados.gob.mx para ser apoyados en el registro por el personal de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios en las instalaciones ubicadas en el Salón de Protocolo del edificio "C" del 
Palacio Legislativo de San Lázaro. 

a) Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal 
de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

b) Documento con la exposición de motivos de su aspiración; 

c) Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por la persona aspirante (conforme al formato 
publicado en el portal de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

d) Copia certificada del acta de nacimiento; 

e) Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía; 

f) Copia certificada del título profesional y de la cédula profesional; 

g) Carta con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal de Internet de la Cámara 
de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx) en la que la persona aspirante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 
de prisión por más de un año; 

 Contar con una experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización 
de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría 
gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 

 Contar con reconocida solvencia moral; 
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 No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores, a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido 
como consultor o auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo; 

 No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, y 

 No haber sido Secretario de Estado, Senador, Fiscal General de la República o de Justicia 
de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, 
Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de 
los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 
elección popular en los cuatro años anteriores. 

h) Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y 
resoluciones de la presente Convocatoria (conforme al formato publicado en el portal de 
Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx; 

i) Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal 
de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

j) Un documento que contenga un ensayo de autoría propia, en un máximo de diez cuartillas 
divididas en dos partes, la primera de ellas relativa a un diagnóstico de las acciones para 
prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ente Constitucional Autónomo y la segunda de 
ellas relativa a la propuesta de la persona aspirante sobre el control, manejo y fiscalización de 
los recursos públicos en el mismo ente Constitucional Autónomo. Dicho ensayo deberá 
entregarse en versión electrónica con firma autógrafa; 

k) Declaración de intereses de la persona aspirante (conforme al formato publicado en el portal de 
Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx), en cumplimiento al 
artículo 57 Ter, numeral 1 inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

3. Los órganos de gobierno y legislativos de la Cámara de Diputados involucrados en este proceso, 
serán responsables del manejo de la información a que se refiere la presente Convocatoria o en su 
caso, de clasificar y proteger la información que consideren confidencial, en los términos previstos 
por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

4. Concluido el plazo señalado en el numeral 2 de la etapa I de esta Convocatoria, el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con el auxilio de la Secretaría General, turnará los 
expedientes correspondientes de cada aspirante con la documentación presentada, a las Comisiones 
Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; 

Etapa II. 

Revisión en Comisiones Unidas de Expedientes de las Personas Aspirantes 
y Determinación de Cumplimiento de los Requisitos 

1. Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de 
la Federación del 18 al 19 de abril de 2023 se encargarán de realizar la revisión de los expedientes 
correspondientes a cada persona aspirante con la documentación presentada, a efecto de determinar 
aquellas personas aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo 
por la Constitución y las leyes correspondientes. 

2. En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación determinen que alguna de las personas aspirantes le falte 
presentación de documentación procederá a realizar la prevención, teniendo la persona aspirante 
como fecha máxima el 20 de abril para subsanar dicha prevención. 

3. En su caso, las comisiones unidas referidas en el presente instrumento aprobarán el acuerdo 
respectivo para que la presente convocatoria prevea el cumplimiento y acreditación de requisitos a 
las personas que desempeñan actualmente el cargo y que se postulen como aspirantes para el 
periodo inmediato posterior al que fueron electas. 
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Etapa III. 

Acuerdo de las Comisiones Unidas con el Listado de las Personas 

Aspirantes que Cumplan los Requisitos 

1. Luego de la prevención y conforme a los términos y plazos de la Convocatoria, con fecha máxima el 

21 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en la página web de 

dicha Cámara, y contendrá lo siguiente: 

a) El listado con las personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 

Constitución y las leyes correspondientes; 

b) El plazo con que cuentan las personas aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 

recoger su documentación y fecha límite para ello; 

c) El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las 

personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 

garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación en el 

cargo; 

Etapa IV. 

Desahogo de las Comparecencias de las Personas Aspirantes que Cumplan 

los Requisitos ante las Comisiones Unidas 

1. En los plazos y términos que señale el Acuerdo referido en el numeral 1 de la etapa III, tendrán 

verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las personas aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia y conocer su interés y 

razones respecto a su posible designación en el cargo; 

Etapa V. 

Dictamen de las Comisiones Unidas con la Lista de las Personas Candidatas Aptas 

1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, sesionarán de manera 

conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del 

dictamen que contenga la lista de las personas candidatas aptas para ser votadas por la Cámara; 

2. En un plazo que no exceda del 24 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, harán llegar a la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados el Dictamen con la lista de las personas candidatas 

aptas, el cual se deberá acompañar de los expedientes de las mismas. 

Etapa VI. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la Propuesta de la Persona 

Candidata Apta a Titular del Órgano Interno de Control 

1. A más tardar el 26 de abril de 2023, la Junta de Coordinación Política determinará por el más amplio 

consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que establezca el dictamen 

de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación, el Acuerdo con la propuesta del nombre de la persona candidata apta a titular del 

Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
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Etapa VII. 

Discusión y Votación del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
en Sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 

1. A más tardar el 27 de abril 2023, en sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a 
conocer al Pleno el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la 
persona candidata apta a titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y se procederá a su discusión y votación en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara 
de Diputados; 

2. Para que el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la persona 
candidata apta a titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos se considere aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, será necesario el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, lo anterior para 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 74, fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 24 Quáter de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y 57 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Etapa VIII. 

Protesta Constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

1. La persona cuyo nombramiento como titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos se apruebe en los términos del numeral 2 de la etapa VII, cuando así lo 
acuerde el Presidente, rendirá la protesta constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados en 
la misma sesión. 

SEGUNDO. – La persona titular del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos será designada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, durará en su encargo cuatro años y, en su caso, podrá ser 
designada por un periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado. 

TERCERO. Si existen dos o más convocatorias en periodos de tiempo simultáneos, expedidas por la 
Cámara de Diputados para la designación de titular del Órgano Interno de Control de distintos organismos con 
autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
las personas aspirantes sólo podrán optar por una de ellas. En el caso de las personas aspirantes que deseen 
participar en una Convocatoria expedida con posterioridad a la que se encuentren registrados, deberán 
solicitarlo por única ocasión a la Comisión o comisiones que lleven a cabo el proceso de selección en el que 
se encuentren registrados, las cuales resolverán lo conducente. 

CUARTO. - Lo no previsto en el presente Acuerdo o en la Convocatoria materia del mismo, será resuelto 
por la Junta de Coordinación Política. 

QUINTO. – Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación podrán emitir acuerdos específicos para definir acciones de transparencia, 
publicidad, accesibilidad y difusión dentro de sus atribuciones y con base en las previsiones aprobadas por el 
Pleno en la presente convocatoria. 

SEXTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Cámara de 
Diputados, debiéndose votar de manera nominal. 

SEPTIMO - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria y en la página 
web de la Cámara de Diputados. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2023.- Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco, 
Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.- 
Rúbrica.- Dip. Jorge Romero Herrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Coordinador del Grupo Parlamentario Del Partido 
Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Dip. Carlos Alberto Puente Salas, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Dip. Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Jorge Álvarez Máynez, Coordinador del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.- Dip. Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al Pleno la Convocatoria para la 
designación del Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República que corresponde del 
1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXV Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO LA 

CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE CORRESPONDE DEL 1 DE MAYO DE 2023 AL 30 DE ABRIL DE 2027 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con 

fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 94 y 95 de la Ley de la Fiscalía General de la Republica; y conforme a lo dispuesto por los artículos 

20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

I. Que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designar, por el 

voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme lo establece la fracción VIII del artículo 74 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Que el 14 de diciembre de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica; 

III. Que el 20 de diciembre de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 

entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la Republica; 

IV. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 94 y 95 de la Ley de la Fiscalía General de 

la Republica, el titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la Republica será 

designado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las dos terceras 

partes de sus miembros presentes, conforme al procedimiento establecido en la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, durará en su encargo cuatro años y podrá ser 

designado por un periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y 

cumpliendo los requisitos previstos en la ley; 

V. Que con fecha 30 de abril de 2019 se nombró como titular del órgano interno de control al  

C. Arturo Serrano Meneses durando en su cargo cuatro años los cuales concluyen en el mes de 

abril de 2023. 

VI. Que a la Junta de Coordinación Política le corresponde la atribución de proponer al Pleno la 

convocatoria para la designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los 

organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las leyes que regulan dichos organismos, la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, así como 

los procedimientos que de ellas se deriven, con el consenso de los respectivos grupos 

parlamentarios, lo anterior en cumplimiento al artículo 34, numeral 1 inciso i) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Que a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados le corresponde la atribución de expedir la 

convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 

designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los órganos a los que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les reconoce autonomía y que ejerzan 

recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, ello en apego a lo dispuesto por el  

artículo 20, numeral 2 inciso j) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 
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VIII. Que el artículo 57 Bis de la misma Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos precisa que conforme a lo previsto en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Cámara de Diputados designar, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a los titulares de los Órganos Internos 
de Control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

IX. Que en este sentido el artículo 57 Ter de la propia Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos establece el procedimiento a llevar a cabo para la designación de las o 
los titulares de los Órganos Internos de Control, en los términos siguientes: 

Artículo 57 Ter. 

1. La designación de los titulares de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados propondrá al Pleno la 
convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control correspondiente, la 
que deberá contemplar que los aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las personas, contendrá las etapas completas para 
el procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales 
que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de alguno de los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, se deberán cumplir los requisitos que establezcan las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria pública aprobada por el Pleno para la elección 
del titular del Órgano Interno de Control, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, en la página web de dicha 
Cámara y, preferentemente, en periódicos de circulación nacional; 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la convocatoria correspondiente, se recibirán las 
solicitudes de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a que se refiere el inciso a) del 
numeral 1 del presente artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los expedientes a las 
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, mismas que se encargarán de realizar la revisión correspondiente a efecto de 
determinar aquellos aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
cargo por la Constitución y las leyes correspondientes; 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 
alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud; 

g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en la página web, en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, y 
contendrá lo siguiente: 

I. El listado con las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 
Constitución y las leyes correspondientes; 

II. El plazo con que cuentan las y los aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 
recoger su documentación y fecha límite para ello; 

III. El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas 
de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de 
las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 
garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación  
en el cargo; 
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h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 

sesionarán de manera conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y 

entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la lista de candidatos aptos para ser 

votados por la Cámara, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación Política; 

i) Los Grupos Parlamentarios, a través de la Junta de Coordinación Política determinarán por el 

más amplio consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 

establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, la propuesta del nombre del candidato a 

titular del Órgano Interno de Control que corresponda; 

j) En la sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a conocer al Pleno la 

propuesta a que se refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y votación en los 

términos que establezca la presente Ley y el Reglamento de la Cámara de Diputados; 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el Presidente, el candidato cuyo nombramiento 

se apruebe en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta constitucional ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados en la misma sesión. 

En tal virtud, se somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación del titular del 

Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República, así como las etapas completas para el 

procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales que deben 

satisfacer las personas aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos, al tenor de lo 

siguiente: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Con fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los artículos 94 y 95 de la Ley de la Fiscalía General de la Republica, y los artículos 20, numeral 2 

inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

CONVOCA 

Al proceso de selección de personas aspirantes a ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control 

de la Fiscalía General de la Republica, bajo el siguiente: 

PROCEDIMIENTO 

Etapa I. 

Requisitos Legales y Recepción de Solicitudes y Documentación de los 

Aspirantes ante la Mesa Directiva 

1. Las personas aspirantes deberán cumplir y acreditar debidamente los siguientes requisitos, 

establecidos en el artículo 94 de la Ley de la Fiscalía General de la Republica: 

I. Contar con la ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener 

cuando menos treinta y cinco años cumplidos a la designación del cargo; 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 

prisión por más de un año; 

III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el 

control, manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad 

gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público; 
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IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título y cédula 

profesional relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedidos de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

V. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos 

de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Fiscalía General, o haber 

fungido como persona consultora o auditora externa de la Fiscalía General en lo individual 

durante ese periodo; 

VI. No ser persona inhabilitada para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, y 

VII. No haber ocupado la titularidad de una Secretaría de Estado, Senaduría, Diputación Federal, 

del poder Ejecutivo de alguna entidad federativa, no haber sido persona miembro de órgano 

rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido 

político, ni haber sido postulada para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a 

la propia designación. 

2. Las personas aspirantes a partir del 12 de abril de 2023 y hasta el 17 de abril 

de 2023 podrán entregar la documentación siguiente de manera digital en el micrositio 

https://oic2023.diputados.gob.mx 

 Para auxiliar en su registro, las personas aspirantes podrán agendar citas por teléfono (50-36-00-01 

extensión 52041 y 56-28-13-00 extensión 1373) en un horario de las 10:00 a las 13:00 horas, y de las 

16:00 a las 18:00 horas o directamente en el micrositio de la Cámara de Diputados 

https://oic2023.diputados.gob.mx para ser apoyados en el registro por el personal de la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios en las instalaciones ubicadas en el Salón de Protocolo del edificio "C" 

del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

a) Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal 

de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

b) Documento con la exposición de motivos de su aspiración; 

c) Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por el o la aspirante (conforme al formato 

publicado en el portal de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx 

d) Copia certificada del acta de nacimiento; 

e) Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía; 

f) Copia certificada del título profesional y de la cédula profesional; 

g) Carta con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal de Internet de la Cámara 

de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx en la que él o la aspirante manifieste, bajo 

protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 

de prisión por más de un año; 

 Contar con una experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización 

de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría 

gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 

 Contar con reconocida solvencia moral; 

 No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores, a despachos de 

consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido 

como consultor o auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo; 
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 No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, y 

 No haber sido Secretario de Estado, Senador, Fiscal General de la República o de Justicia 

de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, 

Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo 

de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 

elección popular en los cuatro años anteriores. 

h) Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y 

resoluciones de la presente Convocatoria (conforme al formato publicado en el portal de 

Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx; 

i) Un documento que contenga un ensayo de autoría propia, en un máximo de diez cuartillas 

divididas en dos partes, la primera de ellas relativa a un diagnóstico de las acciones para 

prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ente Constitucional Autónomo y la segunda de 

ellas relativa a la propuesta de la persona aspirante sobre el control, manejo y fiscalización de 

los recursos públicos en el mismo ente Constitucional Autónomo. Dicho ensayo deberá 

entregarse en versión electrónica con firma autógrafa; 

j) Declaración de intereses de la persona aspirante (conforme al formato publicado en el portal de 

Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx, en cumplimiento al 

artículo 57 Ter, numeral 1 inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

3. Los órganos de gobierno y legislativos de la Cámara de Diputados involucrados en este proceso, 

serán responsables del manejo de la información a que se refiere la presente Convocatoria o en su 

caso, de clasificar y proteger la información que consideren confidencial, en los términos previstos 

por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

4. Concluido el plazo señalado en el numeral 2 de la etapa I de esta Convocatoria, el Presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con el auxilio de la Secretaría General, turnará los 

expedientes correspondientes de cada aspirante con la documentación presentada, a las Comisiones 

Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; 

Etapa II. 

Revisión en Comisiones Unidas de Expedientes de las Personas Aspirantes 

y Determinación de Cumplimiento de los Requisitos 

1. Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Federación del 18 al 19 de abril de 2023 se encargarán de realizar la revisión de los expedientes 

correspondientes a cada persona aspirante con la documentación presentada, a efecto de determinar 

aquellas personas aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo 

por la Constitución y las leyes correspondientes. 

2. En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación determinen que alguna de las personas aspirantes le falte 

presentación de documentación procederá a realizar la prevención, teniendo la persona aspirante 

como fecha máxima el 20 de abril para subsanar dicha prevención. 

3. En su caso, las comisiones unidas referidas en el presente instrumento aprobarán el acuerdo 

respectivo para que la presente convocatoria prevea el cumplimiento y acreditación de requisitos a 

las personas que desempeñan actualmente el cargo y que se postulen como aspirantes para el 

periodo inmediato posterior al que fueron electas. 
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Etapa III. 

Acuerdo de las Comisiones Unidas con el Listado de las Personas 

Aspirantes que Cumplan los Requisitos 

1. Luego de la prevención y conforme a los términos y plazos de la Convocatoria, con fecha máxima el 

21 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en la página web de 

dicha Cámara, y contendrá lo siguiente: 

a) El listado con las personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 

Constitución y las leyes correspondientes; 

b) El plazo con que cuentan las personas aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 

recoger su documentación y fecha límite para ello; 

c) El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las 

personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 

garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación en el 

cargo; 

Etapa IV. 

Desahogo de las Comparecencias de las Personas Aspirantes que Cumplan 

los Requisitos ante las Comisiones Unidas 

1. En los plazos y términos que señale el Acuerdo referido en el numeral 1 de la etapa III, tendrán 

verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las personas aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia y conocer su interés y 

razones respecto a su posible designación en el cargo; 

Etapa V. 

Dictamen de las Comisiones Unidas con la Lista de las Personas 

Candidatas Aptas 

1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, sesionarán de manera 

conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del 

dictamen que contenga la lista de las personas candidatas aptas para ser votadas por la Cámara; 

2. En un plazo que no exceda del 24 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, harán llegar a la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados el Dictamen con la lista de las personas candidatas 

aptas, el cual se deberá acompañar de los expedientes de las mismas. 

Etapa VI. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la Propuesta de la Persona 

Candidata Apta a Titular del Órgano Interno de Control 

1. A más tardar el 26 de abril de 2023, la Junta de Coordinación Política determinará por el más amplio 

consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que establezca el dictamen 

de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación, el Acuerdo con la propuesta del nombre de la persona candidata apta a titular del 

Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la Republica. 
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Etapa VII. 

Discusión y Votación del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política en 
Sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 

1. A más tardar el 27 de abril 2023, en sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a 
conocer al Pleno el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la 
persona candidata apta a titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la Republica, 
y se procederá a su discusión y votación en los términos que establezca la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados; 

2. Para que el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la persona 
candidata apta a titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la Republica se 
considere aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, será 
necesario el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 74, fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 95 de la Ley de la Fiscalía General de la Republica y 57 Bis de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

Etapa VIII. 

Protesta Constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

1.- La persona cuyo nombramiento como titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la 
Republica se apruebe en los términos del numeral 2 de la etapa VII, cuando así lo acuerde el Presidente, 
rendirá la protesta constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados en la misma sesión. 

SEGUNDO. La persona titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la Republica será 
designada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, durará en su encargo cuatro años y, en su caso, podrá ser designada por un periodo 
inmediato posterior al que se haya desempeñado. 

TERCERO. Si existen dos o más convocatorias en periodos de tiempo simultáneos, expedidas por la 
Cámara de Diputados para la designación de titular del Órgano Interno de Control de distintos organismos con 
autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
las personas aspirantes sólo podrán optar por una de ellas. En el caso de las personas aspirantes que deseen 
participar en una Convocatoria expedida con posterioridad a la que se encuentren registrados, deberán 
solicitarlo por única ocasión a la Comisión o comisiones que lleven a cabo el proceso de selección en el que 
se encuentren registrados, las cuales resolverán lo conducente. 

CUARTO. - Lo no previsto en el presente Acuerdo o en la Convocatoria materia del mismo, será resuelto 
por la Junta de Coordinación Política. 

QUINTO. – Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación podrán emitir acuerdos específicos para definir acciones de transparencia, 
publicidad, accesibilidad y difusión dentro de sus atribuciones y con base en las previsiones aprobadas por el 
Pleno en la presente convocatoria. 

SEXTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Cámara de 
Diputados, debiéndose votar de manera nominal. 

SEPTIMO - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria y en la página 
web de la Cámara de Diputados 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2023.- Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco, 
Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.- 
Rúbrica.- Dip. Jorge Romero Herrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Coordinador del Grupo Parlamentario Del Partido 
Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Dip. Carlos Alberto Puente Salas, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Dip. Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Jorge Álvarez Máynez, Coordinador del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.- Dip. Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al Pleno la Convocatoria para la 
designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones que 
corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXV Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO LA 

CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE CORRESPONDE DEL 1 DE MAYO DE 2023 AL 30 DE ABRIL DE 2027 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con 
fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 
artículos 35, 36, 37 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y conforme a lo dispuesto por 
los artículos 20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

I. Que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designar, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos 
de control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme lo establece la fracción VIII del artículo 74 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Que para este efecto, el 27 de enero 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

III. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 37 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, el titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones será designado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, conforme al procedimiento establecido 
en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, durará en su encargo 
cuatro años y podrá ser designado por un periodo inmediato posterior al que se haya 
desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos previstos en la ley; 

IV. Que con fecha 30 de abril de 2019 se nombró como titular del órgano interno de control  
a la C. Gricelda Sánchez Carranza durando en su cargo cuatro años los cuales concluyen en el 
mes de abril de 2023. 

V. Que a la Junta de Coordinación Política le corresponde la atribución de proponer al Pleno la 
convocatoria para la designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los 
organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes que regulan dichos organismos, la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, así como 
los procedimientos que de ellas se deriven, con el consenso de los respectivos grupos 
parlamentarios, lo anterior en cumplimiento al artículo 34, numeral 1 inciso i) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Que a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados le corresponde la atribución de expedir la 
convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 
designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los órganos a los que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les reconoce autonomía y que ejerzan 
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, ello en apego a lo dispuesto por el artículo 20, 
numeral 2 inciso j) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
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VII. Que el artículo 57 Bis de la misma Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos precisa que conforme a lo previsto en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Cámara de Diputados designar, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a los titulares de los Órganos Internos 
de Control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Que en este sentido el artículo 57 Ter de la propia Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos establece el procedimiento a llevar a cabo para la designación de las o 
los titulares de los Órganos Internos de Control, en los términos siguientes: 

Artículo 57 Ter. 

1. La designación de los titulares de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados propondrá al Pleno la 
convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control correspondiente, la 
que deberá contemplar que los aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las personas, contendrá las etapas completas para 
el procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales 
que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de alguno de los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, se deberán cumplir los requisitos que establezcan las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria pública aprobada por el Pleno para la elección 
del titular del Órgano Interno de Control, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, en la página web de dicha 
Cámara y, preferentemente, en periódicos de circulación nacional; 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la convocatoria correspondiente, se recibirán las 
solicitudes de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a que se refiere el inciso a) del 
numeral 1 del presente artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los expedientes a las 
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, mismas que se encargarán de realizar la revisión correspondiente a efecto de 
determinar aquellos aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
cargo por la Constitución y las leyes correspondientes; 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 
alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud; 

g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en la página web, en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, y 
contendrá lo siguiente: 

I. El listado con las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 
Constitución y las leyes correspondientes; 

II. El plazo con que cuentan las y los aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 
recoger su documentación y fecha límite para ello; 

III. El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas 
de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de 
las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 
garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación  
en el cargo; 
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h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 
sesionarán de manera conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y 
entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la lista de candidatos aptos para ser 
votados por la Cámara, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación Política; 

i) Los Grupos Parlamentarios, a través de la Junta de Coordinación Política determinarán por el 
más amplio consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 
establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, la propuesta del nombre del candidato a 
titular del Órgano Interno de Control que corresponda; 

j) En la sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a conocer al Pleno la 
propuesta a que se refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y votación en los 
términos que establezca la presente Ley y el Reglamento de la Cámara de Diputados; 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el Presidente, el candidato cuyo nombramiento 
se apruebe en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta constitucional ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados en la misma sesión. 

En tal virtud, se somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación del titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como las etapas completas para el 
procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales que deben 
satisfacer las personas aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos, al tenor de lo 
siguiente: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Con fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los artículos 35, 36, 37 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y en los 
artículos 20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión 

CONVOCA 

Al proceso de selección de personas aspirantes a ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones y bajo el siguiente: 

PROCEDIMIENTO 

Etapa I. 

Requisitos Legales y Recepción de Solicitudes y Documentación de los 
Aspirantes ante la Mesa Directiva 

1. Las personas aspirantes deberán cumplir y acreditar debidamente los siguientes requisitos, 
establecidos en el artículo 36 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión; 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia 
de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado 
Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, 
miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de 
algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la propia designación; 
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V. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el 

control, manejo o fiscalización de recursos; 

VI. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 

relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello; 

VII. Contar con reconocida solvencia moral; 

VIII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos 

de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o haber fungido como 

consultor o auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo o haber prestado los 

servicios referidos a un agente regulado por esta Ley; 

IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

X. No haber ocupado ningún cargo directivo o haber representado de cualquier forma los intereses 

de algún agente regulado durante los cuatro años previos a su nombramiento. 

2. Las personas aspirantes a partir del 12 de abril de 2023 y hasta el 17 de abril de 2023 podrán 

entregar la documentación siguiente de manera digital en el micrositio 

https://oic2023.diputados.gob.mx 

 Para auxiliar en su registro, las personas aspirantes podrán agendar citas por teléfono (50-36-00-01 

extensión 52041 y 56-28-13-00 extensión 1373) en un horario de las 10:00 a las 13:00 horas, y de las 

16:00 a las 18:00 horas o directamente en el micrositio de la Cámara de Diputados 

https://oic2023.diputados.gob.mx para ser apoyados en el registro por el personal de la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios en las instalaciones ubicadas en el Salón de Protocolo del edificio "C" del 

Palacio Legislativo de San Lázaro. 

a) Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal 

de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

b) Documento con la exposición de motivos de su aspiración; 

c) Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por la persona aspirante (conforme al formato 

publicado en el portal de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

d) Copia certificada del acta de nacimiento; 

e) Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía; 

f) Copia certificada del título profesional y de la cédula profesional; 

g) Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal 

de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx) en la que la persona 

aspirante manifieste, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 

de prisión por más de un año; 

 Contar con una experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización 

de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría 

gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 

 Contar con reconocida solvencia moral; 

 No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores, a despachos de 

consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido 

como consultor o auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo; 
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 No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, y 

 No haber sido Secretario de Estado, Senador, Fiscal General de la República o de Justicia 

de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, 

Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de 

los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 

elección popular en los cuatro años anteriores. 

h) Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y 

resoluciones de la presente Convocatoria (conforme al formato publicado en el portal de 

Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

i) Un documento que contenga un ensayo de autoría propia, en un máximo de diez cuartillas 

divididas en dos partes, la primera de ellas relativa a un diagnóstico de las acciones para 

prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ente Constitucional Autónomo y la segunda de 

ellas relativa a la propuesta de la persona aspirante sobre el control, manejo y fiscalización de 

los recursos públicos en el mismo ente Constitucional Autónomo. Dicho ensayo deberá 

entregarse en versión electrónica con firma autógrafa; 

j) Declaración de intereses de la persona aspirante (conforme al formato publicado en el portal de 

Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx), en cumplimiento al 

artículo 57 Ter, numeral 1 inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

3. Los órganos de gobierno y legislativos de la Cámara de Diputados involucrados en este proceso, 

serán responsables del manejo de la información a que se refiere la presente Convocatoria o en su 

caso, de clasificar y proteger la información que consideren confidencial, en los términos previstos 

por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

4. Concluido el plazo señalado en el numeral 2 de la etapa I de esta Convocatoria, el Presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con auxilio de la Secretaria General, turnará los 

expedientes correspondientes de cada aspirante con la documentación presentada, a las Comisiones 

Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; 

Etapa II. 

Revisión en Comisiones Unidas de Expedientes de las Personas Aspirantes 

y Determinación de Cumplimiento de los Requisitos 

1. Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Federación del 18 al 19 de abril de 2023 se encargarán de realizar la revisión de los expedientes 

correspondientes a cada persona aspirante con la documentación presentada, a efecto de determinar 

aquellas personas aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo 

por la Constitución y las leyes correspondientes. 

2. En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación determinen que alguna de las personas aspirantes le falte 

presentación de documentación procederá a realizar la prevención, teniendo la persona aspirante 

como fecha máxima el 20 de abril para subsanar dicha prevención. 

3. En su caso, las comisiones unidas referidas en el presente instrumento aprobarán el acuerdo 

respectivo para que la presente convocatoria prevea el cumplimiento y acreditación de requisitos a 

las personas que desempeñan actualmente el cargo y que se postulen como aspirantes para el 

periodo inmediato posterior al que fueron electas. 
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Etapa III. 

Acuerdo de las Comisiones Unidas con el Listado de las Personas 

Aspirantes que Cumplan los Requisitos 

1. Luego de la prevención y conforme a los términos y plazos de la Convocatoria, con fecha máxima el 

21 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en la página web de 

dicha Cámara, y contendrá lo siguiente: 

a) El listado con las personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 

Constitución y las leyes correspondientes; 

b) El plazo con que cuentan las personas aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 

recoger su documentación y fecha límite para ello; 

c) El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las 

personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 

garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación en el 

cargo; 

Etapa IV. 

Desahogo de las Comparecencias de las Personas Aspirantes que Cumplan 

los Requisitos ante las Comisiones Unidas 

1. En los plazos y términos que señale el Acuerdo referido en el numeral 1 de la etapa III, tendrán 

verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las personas aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia y conocer su interés y 

razones respecto a su posible designación en el cargo; 

Etapa V. 

Dictamen de las Comisiones Unidas con la Lista de Personas Candidatas Aptas 

1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, sesionarán de manera 

conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del 

dictamen que contenga la lista de las personas candidatas aptas para ser votados por la Cámara; 

2. En un plazo que no exceda del 24 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, harán llegar a la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados el Dictamen con la lista de las personas candidatas 

aptas, el cual se deberá acompañar de los expedientes de las mismas. 

Etapa VI. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la Propuesta de la Persona 

Candidata Apta a Titular del Órgano Interno de Control 

1. A más tardar el 26 de abril de 2023, la Junta de Coordinación Política determinará por el más amplio 

consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que establezca el dictamen 

de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación, el Acuerdo con la propuesta del nombre de la persona candidata Apta a titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
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Etapa VII. 

Discusión y Votación del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política en 
Sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 

1. A más tardar el 27 de abril 2023, en sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a 
conocer al Pleno el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la 
persona candidata apta a titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, y se procederá a su discusión y votación en los términos que establezca la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara 
de Diputados; 

2. Para que el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la persona 
candidata apta a titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones se 
considere aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, será 
necesario el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 74, fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 37 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 57 Bis de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

Etapa VIII. 

Protesta Constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

1. La persona cuyo nombramiento como titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones se apruebe en los términos del numeral 2 de la etapa VII, cuando así lo acuerde 
el Presidente, rendirá la protesta constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados en la misma 
sesión. 

SEGUNDO. - La persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
será designada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes, durará en su encargo cuatro años y, en su caso, podrá ser designado por un 
periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado. 

TERCERO. Si existen dos o más convocatorias en periodos de tiempo simultáneos, expedidas por la 
Cámara de Diputados para la designación de titular del Órgano Interno de Control de distintos organismos con 
autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
las personas aspirantes sólo podrán optar por una de ellas. En el caso de las personas aspirantes que deseen 
participar en una Convocatoria expedida con posterioridad a la que se encuentren registrados, deberán 
solicitarlo por única ocasión a la Comisión o comisiones que lleven a cabo el proceso de selección en el que 
se encuentren registrados, las cuales resolverán lo conducente. 

CUARTO. - Lo no previsto en el presente Acuerdo o en la Convocatoria materia del mismo, será resuelto 
por la Junta de Coordinación Política. 

QUINTO. – Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación podrán emitir acuerdos específicos para definir acciones de transparencia, 
publicidad, accesibilidad y difusión dentro de sus atribuciones y con base en las previsiones aprobadas por el 
Pleno en la presente convocatoria. 

SEXTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Cámara de 
Diputados, debiéndose votar de manera nominal. 

SEPTIMO - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria y en la página 
web de la Cámara de Diputados 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2023.- Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco, 
Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.- 
Rúbrica.- Dip. Jorge Romero Herrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Coordinador del Grupo Parlamentario Del Partido 
Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Dip. Carlos Alberto Puente Salas, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Dip. Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Jorge Álvarez Máynez, Coordinador del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.- Dip. Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al Pleno la Convocatoria para la 
designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía que 
corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXV Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO LA 

CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA QUE CORRESPONDE DEL 1 DE MAYO DE 2023 AL 30 DE ABRIL 

DE 2027 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con 

fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 

artículos 91 Bis, 91 Ter y 91 Quáter de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; y 

conforme a lo dispuesto por los artículos 20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

I. Que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designar, por el 

voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme lo establece la fracción VIII del artículo 74 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Que para este efecto, el 27 de enero 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

III. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 91 Bis y 91 Ter de la Ley del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica, el titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía será designado por la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, conforme 

al procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, durará en su encargo cuatro años y podrá ser designado por un periodo inmediato 

posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los requisitos previstos en 

la ley; 

IV. Que con fecha 30 de abril de 2019 se nombró como titular del órgano interno de control  

al C. Manuel Rodríguez Murillo durando en su cargo cuatro años los cuales concluyen en el mes de 

abril de 2023. 

V. Que a la Junta de Coordinación Política le corresponde la atribución de proponer al Pleno la 

convocatoria para la designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los 

organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las leyes que regulan dichos organismos, la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, así como 

los procedimientos que de ellas se deriven, con el consenso de los respectivos grupos 

parlamentarios, lo anterior en cumplimiento al artículo 34, numeral 1 inciso i) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
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VI. Que a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados le corresponde la atribución de expedir la 
convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 
designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los órganos a los que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les reconoce autonomía y que ejerzan 
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, ello en apego a lo dispuesto por el  
artículo 20, numeral 2 inciso j) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

VII. Que el artículo 57 Bis de la misma Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos precisa que conforme a lo previsto en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Cámara de Diputados designar, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a los titulares de los Órganos Internos 
de Control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Que en este sentido el artículo 57 Ter de la propia Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos establece el procedimiento a llevar a cabo para la designación de las o 
los titulares de los Órganos Internos de Control, en los términos siguientes: 

Artículo 57 Ter. 

1. La designación de los titulares de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados propondrá al Pleno la 
convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control correspondiente, la 
que deberá contemplar que los aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las personas, contendrá las etapas completas para 
el procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales 
que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de alguno de los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, se deberán cumplir los requisitos que establezcan las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria pública aprobada por el Pleno para la elección 
del titular del Órgano Interno de Control, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, en la página web de dicha 
Cámara y, preferentemente, en periódicos de circulación nacional; 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la convocatoria correspondiente, se recibirán las 
solicitudes de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a que se refiere el inciso a) del 
numeral 1 del presente artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los expedientes a las 
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, mismas que se encargarán de realizar la revisión correspondiente a efecto de 
determinar aquellos aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
cargo por la Constitución y las leyes correspondientes; 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 
alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud; 

g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en la página web, en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, y 
contendrá lo siguiente: 

I. El listado con las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 
Constitución y las leyes correspondientes; 

II. El plazo con que cuentan las y los aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 
recoger su documentación y fecha límite para ello; 
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III. El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas 
de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de 
las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 
garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación en el 
cargo; 

h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 
sesionarán de manera conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y 
entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la lista de candidatos aptos para ser 
votados por la Cámara, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación Política; 

i) Los Grupos Parlamentarios, a través de la Junta de Coordinación Política determinarán por el 
más amplio consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 
establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, la propuesta del nombre del candidato a 
titular del Órgano Interno de Control que corresponda; 

j) En la sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a conocer al Pleno la 
propuesta a que se refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y votación en los 
términos que establezca la presente Ley y el Reglamento de la Cámara de Diputados; 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el Presidente, el candidato cuyo nombramiento 
se apruebe en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta constitucional ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados en la misma sesión. 

En tal virtud, se somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación del titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como las etapas completas 
para el procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales que deben 
satisfacer las personas aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos, al tenor de lo 
siguiente: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Con fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los artículos 91 Bis, 91 Ter y 91 Quáter de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, y en los artículos 20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la LXV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión 

CONVOCA 

Al proceso de selección de personas aspirantes a ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, bajo el siguiente: 

PROCEDIMIENTO 

Etapa I. 

Requisitos Legales y Recepción de Solicitudes y Documentación de los 
Aspirantes ante la Mesa Directiva 

1. Las personas aspirantes deberán cumplir y acreditar debidamente los siguientes requisitos, 
establecidos en el artículo 91 Quáter de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener al menos 
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de 
prisión por más de un año; 
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III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el 

control, manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad 

gubernamental, auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público; 

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 

relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello; 

V. Contar con reconocida solvencia moral; 

VI. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores, a despachos de consultoría o 

auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido como consultor o 

auditor externo del Instituto, en lo individual durante ese periodo; 

VII. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia de 

alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Titulares de 

Administración y Finanzas. Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o 

responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido 

postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación. 

2. Las personas aspirantes a partir del 12 de abril de 2023 y hasta el 17 de abril de 2023 podrán 

entregar la documentación siguiente de manera digital en el micrositio 

https://oic2023.diputados.gob.mx 

 Para auxiliar en su registro, las personas aspirantes podrán agendar citas por teléfono (50-36-00-01 

extensión 52041 y 56-28-13-00 extensión 1373) en un horario de las 10:00 a las 13:00 horas, y de las 

16:00 a las 18:00 horas o directamente en el micrositio de la Cámara de Diputados 

https://oic2023.diputados.gob.mx para ser apoyados en el registro por el personal de la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios en las instalaciones ubicadas en el Salón de Protocolo del edificio "C" del 

Palacio Legislativo de San Lázaro. 

a) Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal 

de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

b) Documento con la exposición de motivos de su aspiración; 

c) Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por la persona aspirante (conforme al formato 

publicado en el portal de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

d) Copia certificada del acta de nacimiento; 

e) Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía; 

f) Copia certificada del título profesional y de la cédula profesional; 

g) Carta con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal de Internet de la Cámara 

de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx) en la que la persona aspirante manifieste, bajo 

protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 

de prisión por más de un año; 

 Contar con una experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización 

de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría 

gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 

 Contar con reconocida solvencia moral; 
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 No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores, a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido 
como consultor o auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo; 

 No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, y 

 No haber sido Secretario de Estado, Senador, Fiscal General de la República o de Justicia 
de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, 
Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de 
los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 
elección popular en los cuatro años anteriores. 

h) Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y 
resoluciones de la presente Convocatoria (conforme al formato publicado en el portal de 
Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

i) Un documento que contenga un ensayo de autoría propia, en un máximo de diez cuartillas 
divididas en dos partes, la primera de ellas relativa a un diagnóstico de las acciones para 
prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ente Constitucional Autónomo y la segunda de 
ellas relativa a la propuesta de la persona aspirante sobre el control, manejo y fiscalización de 
los recursos públicos en el mismo ente Constitucional Autónomo. Dicho ensayo deberá 
entregarse en versión electrónica con firma autógrafa; 

j) Declaración de intereses de la persona aspirante (conforme al formato publicado en el portal de 
Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx), en cumplimiento al 
artículo 57 Ter, numeral 1 inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

3. Los órganos de gobierno y legislativos de la Cámara de Diputados involucrados en este proceso, 
serán responsables del manejo de la información a que se refiere la presente Convocatoria o en su 
caso, de clasificar y proteger la información que consideren confidencial, en los términos previstos 
por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

4. Concluido el plazo señalado en el numeral 2 de la etapa I de esta Convocatoria, el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con auxilio de la Secretaria General, turnará los 
expedientes correspondientes de cada aspirante con la documentación presentada, a las Comisiones 
Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; 

Etapa II. 

Revisión en Comisiones Unidas de Expedientes de los Aspirantes y  
Determinación de Cumplimiento de los Requisitos 

1. Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de 
la Federación del 18 al 19 de abril de 2023 se encargarán de realizar la revisión de los expedientes 
correspondientes a cada persona aspirante con la documentación presentada, a efecto de determinar 
aquellas personas aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo 
por la Constitución y las leyes correspondientes. 

2. En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación determinen que alguna de las personas aspirantes le falte 
presentación de documentación procederá a realizar la prevención, teniendo la persona aspirante 
como fecha máxima el 20 de abril para subsanar dicha prevención. 

3. En su caso, las comisiones unidas referidas en el presente instrumento aprobarán el acuerdo 
respectivo para que la presente convocatoria prevea el cumplimiento y acreditación de requisitos a 
las personas que desempeñan actualmente el cargo y que se postulen como aspirantes para el 
periodo inmediato posterior al que fueron electas. 
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Etapa III. 

Acuerdo de las Comisiones Unidas con el Listado de las Personas 

Aspirantes que Cumplan los Requisitos 

1. Luego de la prevención y conforme a los términos y plazos de la Convocatoria, con fecha máxima el 

21 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en la página web de 

dicha Cámara, y contendrá lo siguiente: 

a) El listado con las personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 

Constitución y las leyes correspondientes; 

b) El plazo con que cuentan las personas aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 

recoger su documentación y fecha límite para ello; 

c) El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las 

personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 

garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación en el 

cargo; 

Etapa IV. 

Desahogo de las Comparecencias de las Personas Aspirantes que Cumplan 

los Requisitos ante las Comisiones Unidas 

1. En los plazos y términos que señale el Acuerdo referido en el numeral 1 de la etapa III, tendrán 

verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las personas aspirantes que hayan cumplido 

con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia y conocer su interés y 

razones respecto a su posible designación en el cargo; 

Etapa V. 

Dictamen de las Comisiones Unidas con la Lista de Personas Candidatas Aptas 

1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, sesionarán de manera 

conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del 

dictamen que contenga la lista de las personas candidatas aptas para ser votados por la Cámara; 

2. En un plazo que no exceda del 24 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y 

Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, harán llegar a la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados el Dictamen con la lista de las personas candidatas 

aptas, el cual se deberá acompañar de los expedientes de las mismas. 

Etapa VI. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la Propuesta de la Persona 

Candidata Apta a Titular del Órgano Interno de Control 

1. A más tardar el 26 de abril de 2023, la Junta de Coordinación Política determinará por el más amplio 

consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que establezca el dictamen 

de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación, el Acuerdo con la propuesta del nombre de la persona candidata apta a titular del 

Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
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Etapa VII. 

Discusión y Votación del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política en 
Sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 

1. A más tardar el 27 de abril 2023, en sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a 
conocer al Pleno el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la 
persona candidata apta a titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, y se procederá a su discusión y votación en los términos que establezca la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de 
Diputados; 

2. Para que el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la persona 
candidata apta a titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía se considere aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, será necesario el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, lo anterior para 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 74, fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 91 Bis de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica y 57 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

Etapa VIII. 

Protesta Constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

1. La persona cuyo nombramiento como titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía se apruebe en los términos del numeral 2 de la etapa VII, cuando así lo 
acuerde el Presidente, rendirá la protesta constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados en 
la misma sesión. 

SEGUNDO. – La persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía será designada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, durará en su encargo cuatro años y, en su caso, podrá ser 
designado por un periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado. 

TERCERO. Si existen dos o más convocatorias en periodos de tiempo simultáneos, expedidas por la 
Cámara de Diputados para la designación de titular del Órgano Interno de Control de distintos organismos con 
autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
las personas aspirantes sólo podrán optar por una de ellas. En el caso de las personas aspirantes que deseen 
participar en una Convocatoria expedida con posterioridad a la que se encuentren registrados, deberán 
solicitarlo por única ocasión a la Comisión o comisiones que lleven a cabo el proceso de selección en el que 
se encuentren registrados, las cuales resolverán lo conducente. 

CUARTO. - Lo no previsto en el presente Acuerdo o en la Convocatoria materia del mismo, será resuelto 
por la Junta de Coordinación Política. 

QUINTO. – Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación podrán emitir acuerdos específicos para definir acciones de transparencia, 
publicidad, accesibilidad y difusión dentro de sus atribuciones y con base en las previsiones aprobadas por el 
Pleno en la presente convocatoria. 

SEXTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Cámara de 
Diputados, debiéndose votar de manera nominal. 

SEPTIMO - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria y en la página 
web de la Cámara de Diputados 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2023.- Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco, 
Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.- 
Rúbrica.- Dip. Jorge Romero Herrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Coordinador del Grupo Parlamentario Del Partido 
Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Dip. Carlos Alberto Puente Salas, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Dip. Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Jorge Álvarez Máynez, Coordinador del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.- Dip. Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta de Coordinación Política por el que se propone al Pleno la Convocatoria para la 
designación del Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales que corresponde del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LXV Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO LA 
CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE 
CORRESPONDE DEL 1 DE MAYO DE 2023 AL 30 DE ABRIL DE 2027 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con 
fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 
artículos 51, 52, 52 Bis de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y conforme a lo 
dispuesto por los artículos 20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

I. Que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designar, por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos 
de control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme lo establece la fracción VIII del artículo 74 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Que para este efecto, el 27 de enero 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Competencia Económica, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

III. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 52 Bis de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales será designado por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, conforme al procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, durará en su encargo cuatro años y podrá ser 
designado por un periodo inmediato posterior al que se haya desempeñado, previa postulación y 
cumpliendo los requisitos previstos en la ley; 

IV. Que con fecha 30 de abril de 2019 se nombró como titular del órgano interno de control al  
C. Cesar Iván Rodríguez Sánchez durando en su cargo cuatro años los cuales concluyen en el mes 
de abril de 2023. 

V. Que a la Junta de Coordinación Política le corresponde la atribución de proponer al Pleno la 
convocatoria para la designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los 
organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, en los términos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes que regulan dichos organismos, la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados, así como 
los procedimientos que de ellas se deriven, con el consenso de los respectivos grupos 
parlamentarios, lo anterior en cumplimiento al artículo 34, numeral 1 inciso i) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Que a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados le corresponde la atribución de expedir 
la convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de la Junta de Coordinación Política para la 
designación de las o los titulares de los Órganos Internos de Control de los órganos a los que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les reconoce autonomía y que ejerzan 
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, ello en apego a lo dispuesto por el  
artículo 20, numeral 2 inciso j) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

VII. Que el artículo 57 Bis de la misma Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos precisa que conforme a lo previsto en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Cámara de Diputados designar, por el 
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voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a los titulares de los Órganos Internos 
de Control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Que en este sentido el artículo 57 Ter de la propia Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos establece el procedimiento a llevar a cabo para la designación de las o 
los titulares de los Órganos Internos de Control, en los términos siguientes: 

Artículo 57 Ter. 

1. La designación de los titulares de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados propondrá al Pleno la 
convocatoria para la designación del titular del Órgano Interno de Control correspondiente, 
la que deberá contemplar que los aspirantes acompañen su declaración de intereses, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

b) Esta convocatoria será abierta para todas las personas, contendrá las etapas completas para 
el procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales 
que deben satisfacer los aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 

c) Para ser titular del Órgano Interno de Control de alguno de los organismos con autonomía 
reconocida en la Constitución y que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, se deberán cumplir los requisitos que establezcan las leyes de dichos organismos 
autónomos; 

d) La Mesa Directiva expedirá la convocatoria pública aprobada por el Pleno para la elección 
del titular del Órgano Interno de Control, misma que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, en la página web de dicha 
Cámara y, preferentemente, en periódicos de circulación nacional; 

e) Una vez abierto el periodo a que se refiera la convocatoria correspondiente, se recibirán las 
solicitudes de los aspirantes, por duplicado, y la documentación a que se refiere el inciso a) del 
numeral 1 del presente artículo, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los expedientes a las 
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, mismas que se encargarán de realizar la revisión correspondiente a efecto de 
determinar aquellos aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
cargo por la Constitución y las leyes correspondientes; 

f) En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de 
la Auditoría Superior de la Federación determinen que alguno de los aspirantes no cumple con 
alguno de los requisitos, procederá a desechar la solicitud; 

g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en la página web, en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, y 
contendrá lo siguiente: 

I. El listado con las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 
Constitución y las leyes correspondientes; 

II. El plazo con que cuentan las y los aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 
recoger su documentación y fecha límite para ello; 

III. El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas 
de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de 
las y los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 
garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación  
en el cargo; 

h) Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 
sesionarán de manera conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y 
entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la lista de candidatos aptos para ser 
votados por la Cámara, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación Política; 

i) Los Grupos Parlamentarios, a través de la Junta de Coordinación Política determinarán por el 
más amplio consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que 
establezca el dictamen de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, la propuesta del nombre del candidato a 
titular del Órgano Interno de Control que corresponda; 
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j) En la sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a conocer al Pleno la 
propuesta a que se refiere el inciso anterior, y se procederá a su discusión y votación en los 
términos que establezca la presente Ley y el Reglamento de la Cámara de Diputados; 

k) Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el Presidente, el candidato cuyo nombramiento 
se apruebe en los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta constitucional ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados en la misma sesión. 

En tal virtud, se somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la convocatoria pública abierta para el proceso de designación del titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, así como las etapas completas para el procedimiento, las fechas límite y los plazos 
improrrogables, así como los requisitos legales que deben satisfacer las personas aspirantes y los 
documentos que deben presentar para acreditarlos, al tenor de lo siguiente: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Con fundamento en el artículo 74, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los artículos 51, 52, 52 Bis de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y en los artículos 20, numeral 2 inciso j), 34, numeral 1 inciso i), 57 Bis y 57 Ter de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión 

CONVOCA 

Al proceso de selección de personas aspirantes a ocupar el cargo de titular del Órgano Interno de Control 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, bajo 
el siguiente: 

PROCEDIMIENTO 

Etapa I. 

Requisitos Legales y Recepción de Solicitudes y Documentación de los 
Aspirantes ante la Mesa Directiva 

1. Las personas aspirantes deberán cumplir y acreditar debidamente los siguientes requisitos, 
establecidos en el artículo 52 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena  
de prisión; 

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia 
de la Ciudad de México o de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente 
público, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo 
de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación; 

V. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos; 

VI. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional 
relacionado con las actividades de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello; 

VII. Contar con reconocida solvencia moral; 

VIII. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a despachos 
que hubieren prestado sus servicios al Instituto o haber fungido como consultor o auditor 
externo del Instituto en lo individual durante ese periodo, y 

IX. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

2. Las personas aspirantes a partir del 12 de abril de 2023 y hasta el 17 de abril 
de 2023 podrán entregar la documentación siguiente de manera digital en el micrositio 
https://oic2023.diputados.gob.mx 

 Para auxiliar en su registro, las personas aspirantes podrán agendar citas por teléfono (50-36-00-01 
extensión 52041 y 56-28-13-00 extensión 1373) en un horario de las 10:00 a las 13:00 horas, y de las 
16:00 a las 18:00 horas o directamente en el micrositio de la Cámara de Diputados 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 33 

https://oic2023.diputados.gob.mx para ser apoyados en el registro por el personal de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios en las instalaciones ubicadas en el Salón de Protocolo del edificio "C" 
del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

a) Carta de solicitud de inscripción con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal 
de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx 

b) Documento con la exposición de motivos de su aspiración; 

c) Currículum vitae con fotografía reciente, firmado por la persona aspirante (conforme al formato 
publicado en el portal de Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx); 

d) Copia certificada del acta de nacimiento; 

e) Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía; 

f) Copia certificada del título profesional y de la cédula profesional; 

g) Carta con firma autógrafa (conforme al formato publicado en el portal de Internet de la Cámara 
de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx) en la que la persona aspirante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, lo siguiente: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 
de prisión por más de un año; 

 Contar con una experiencia de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización 
de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental, auditoría 
gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 

 Contar con reconocida solvencia moral; 

 No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores, a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto, o haber fungido 
como consultor o auditor externo del Instituto en lo individual durante ese periodo; 

 No estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, y 

 No haber sido Secretario de Estado, Senador, Fiscal General de la República o de Justicia 
de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, 
Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo 
de los recursos públicos de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de 
elección popular en los cuatro años anteriores. 

h) Carta con firma autógrafa de aceptación de las bases, procedimientos, deliberaciones y 
resoluciones de la presente Convocatoria (conforme al formato publicado en el portal de 
Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx 

i) Un documento que contenga un ensayo de autoría propia, en un máximo de diez cuartillas 
divididas en dos partes, la primera de ellas relativa a un diagnóstico de las acciones para 
prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ente Constitucional Autónomo y la segunda de 
ellas relativa a la propuesta de la persona aspirante sobre el control, manejo y fiscalización de 
los recursos públicos en el mismo ente Constitucional Autónomo. Dicho ensayo deberá 
entregarse en versión electrónica con firma autógrafa; 

j) Declaración de intereses de la persona aspirante (conforme al formato publicado en el portal de 
Internet de la Cámara de Diputados https://oic2023.diputados.gob.mx), en cumplimiento al 
artículo 57 Ter, numeral 1 inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

3. Los órganos de gobierno y legislativos de la Cámara de Diputados involucrados en este proceso, 
serán responsables del manejo de la información a que se refiere la presente Convocatoria o en su 
caso, de clasificar y proteger la información que consideren confidencial, en los términos previstos 
por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

4. Concluido el plazo señalado en el numeral 2 de la etapa I de esta Convocatoria, el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con auxilio de la Secretaria General, turnará los 
expedientes correspondientes de cada aspirante con la documentación presentada, a las Comisiones 
Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; 
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Etapa II. 

Revisión en Comisiones Unidas de Expedientes de los Aspirantes y 
Determinación de Cumplimiento de los Requisitos 

1. Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de 
la Federación del 18 al 19 de abril de 2023 se encargarán de realizar la revisión de los expedientes 
correspondientes a cada persona aspirante con la documentación presentada, a efecto de determinar 
aquellas personas aspirantes que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo 
por la Constitución y las leyes correspondientes. 

2. En caso de que las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación determinen que alguna de las personas aspirantes le falte 
presentación de documentación procederá a realizar la prevención, teniendo la persona aspirante 
como fecha máxima el 20 de abril para subsanar dicha prevención. 

3. En su caso, las comisiones unidas referidas en el presente instrumento aprobarán el acuerdo 
respectivo para que la presente convocatoria prevea el cumplimiento y acreditación de requisitos a 
las personas que desempeñan actualmente el cargo y que se postulen como aspirantes para el 
periodo inmediato posterior al que fueron electas. 

Etapa III. 

Acuerdo de las Comisiones Unidas con el Listado de las Personas 
Aspirantes que Cumplan los Requisitos 

1. Luego de la prevención y conforme a los términos y plazos de la Convocatoria, con fecha máxima el 
21 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación, elaborarán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y en la página web de 
dicha Cámara, y contendrá lo siguiente: 

a) El listado con las personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la 
Constitución y las leyes correspondientes; 

b) El plazo con que cuentan las personas aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para 
recoger su documentación y fecha límite para ello; 

c) El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de 
Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las 
personas aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su 
garantía de audiencia y conocer su interés y razones respecto a su posible designación 
en el cargo; 

Etapa IV. 

Desahogo de las Comparecencias de las Personas Aspirantes que Cumplan 
los Requisitos ante las Comisiones Unidas 

1. En los plazos y términos que señale el Acuerdo referido en el numeral 1 de la etapa III, tendrán 
verificativo las comparecencias ante las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de las personas aspirantes que hayan cumplido 
con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia y conocer su interés y 
razones respecto a su posible designación en el cargo; 

Etapa V. 

Dictamen de las Comisiones Unidas con la Lista de las Personas Candidatas Aptas 

1. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, las Comisiones Unidas de Transparencia y 
Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, sesionarán de manera 
conjunta con la finalidad de integrar y revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del 
dictamen que contenga la lista de las personas candidatas aptas para ser votados por la Cámara; 

2. En un plazo que no exceda del 24 de abril de 2023, las Comisiones Unidas de Transparencia y 
Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, harán llegar a la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados el Dictamen con la lista de las personas candidatas 
aptas, el cual se deberá acompañar de los expedientes de las mismas. 

Etapa VI. 

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la Propuesta de la Persona 
Candidata Apta a Titular del Órgano Interno de Control 

1. A más tardar el 26 de abril de 2023, la Junta de Coordinación Política determinará por el más amplio 
consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que establezca el dictamen 
de las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción; y de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, el Acuerdo con la propuesta del nombre de la persona candidata apta a titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 35 

Etapa VII. 

Discusión y Votación del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 
en Sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 

1. A más tardar el 27 de abril 2023, en sesión correspondiente de la Cámara de Diputados, se dará a 
conocer al Pleno el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la 
persona candidata apta a titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y se procederá a su 
discusión y votación en los términos que establezca la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento de la Cámara de Diputados; 

2. Para que el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política con la propuesta del nombre de la persona 
candidata apta a titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales se considere aprobado por el Pleno de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, será necesario el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 74, fracción 
VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 52 Bis de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 57 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Etapa VIII. 

Protesta Constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

1. La persona cuyo nombramiento como titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se apruebe en los 
términos del numeral 2 de la etapa VII, cuando así lo acuerde el Presidente, rendirá la protesta 
constitucional ante el Pleno de la Cámara de Diputados en la misma sesión. 

SEGUNDO. – La persona titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, será designada por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, durará en su 
encargo cuatro años y, en su caso, podrá ser designado por un periodo inmediato posterior al que se haya 
desempeñado. 

TERCERO. Si existen dos o más convocatorias en periodos de tiempo simultáneos, expedidas por la 
Cámara de Diputados para la designación de titular del Órgano Interno de Control de distintos organismos con 
autonomía reconocida en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, 
las personas aspirantes sólo podrán optar por una de ellas. En el caso de las personas aspirantes que deseen 
participar en una Convocatoria expedida con posterioridad a la que se encuentren registrados, deberán 
solicitarlo por única ocasión a la Comisión o comisiones que lleven a cabo el proceso de selección en el que 
se encuentren registrados, las cuales resolverán lo conducente. 

CUARTO. - Lo no previsto en el presente Acuerdo o en la Convocatoria materia del mismo, será resuelto 
por la Junta de Coordinación Política. 

QUINTO. – Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación podrán emitir acuerdos específicos para definir acciones de transparencia, 
publicidad, accesibilidad y difusión dentro de sus atribuciones y con base en las previsiones aprobadas por el 
Pleno en la presente convocatoria. 

SEXTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Cámara de 
Diputados, debiéndose votar de manera nominal. 

SEPTIMO - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Parlamentaria y en la página 
web de la Cámara de Diputados. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2023.- Dip. Moisés Ignacio Mier Velazco, 
Presidente de la Junta de Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA.- 
Rúbrica.- Dip. Jorge Romero Herrera, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- 
Rúbrica.- Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Coordinador del Grupo Parlamentario Del Partido 
Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- Dip. Carlos Alberto Puente Salas, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Dip. Alberto Anaya Gutiérrez, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Jorge Álvarez Máynez, Coordinador del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.- Dip. Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Fiscalía General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para generar la colaboración, intercambio de información y asesoría técnica en materia 
de búsqueda forense de personas desaparecidas con fines de identificación humana, que permita impulsar la 
investigación de los hechos que causaron la desaparición, independientemente de su tipificación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 

LA “CNBP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA; Y POR LA 

OTRA PARTE, LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ LA “FISCALÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR GERARDO MÁRQUEZ GUEVARA, TITULAR 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de noviembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por 

el que se expide la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), y se reforman y derogan 

diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Salud, a través del cual, de 

conformidad con su artículo 50, se constituyó la “CNBP”, como un órgano administrativo desconcentrado 

de “GOBERNACIÓN”, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto dicha Ley, y 

que tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de 

las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

Aunado a lo anterior, el 13 de mayo de 2022 se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a través del cual 

se busca fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la creación del Centro Nacional de Identificación 

Humana (CNIH), para hacer frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de 

personas desaparecidas. 

Dicha reforma, incluyó además de la búsqueda en vida, la búsqueda forense con fines de identificación de 

cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o generalizada a través de un enfoque masivo 

o a gran escala o, en su caso, de identificación humana complementario, y la operación del CNIH con 

competencia en todo el territorio nacional, el cual debe interconectarse y compartir la información con el resto 

de las herramientas precisadas en el artículo 48 de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En suma de las atribuciones previstas en el artículo 53, fracción XXVI Bis y XXVI Ter de la Ley General, la 

“CNBP” tiene entre sus atribuciones la de diseñar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda 

forense con fines de identificación humana, en coadyuvancia con las Comisiones Locales de Búsqueda, y las 

Instituciones que presenten servicios forenses y otras instancias creadas con el fin de contribuir a la 

identificación humana dentro del Sistema Nacional; así como, recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, 

transportar y analizar con fines de identificación humana los cuerpos, restos humanos y muestras óseas con 
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fines de procesamiento genético; las cuales se llevarán a cabo a través del CNIH en el alcance de sus 

competencias ya sea por acuerdo de la autoridad ministerial o por autorización judicial; asimismo resguardará 

la información tendiente a la identificación humana la cual, una vez procesada, será remitida a la autoridad 

competente para su seguimiento en procesos o investigaciones pendientes, así como para el ejercicio de sus 

atribuciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 

Derivado de lo anterior, la “CNBP” podrá solicitar a las instituciones de los tres órdenes de gobierno, 

servicios forenses o periciales, a la Fiscalía General de la República, Fiscalías Especializadas, a las 

Procuradurías Locales y demás autoridades competentes la información concerniente a la búsqueda de 

personas desaparecidas, incluida la de identificación de cuerpos y restos humanos que tengan bajo su 

resguardo, sin perjuicio de conservar la secrecía de datos personales, reserva de información pública y la 

información relativa a investigaciones de delitos. Asimismo, podrá realizar campañas de toma de muestras 

referenciales con fines de procesamiento a nivel nacional, para recabar la información genética de los 

familiares de personas desaparecidas o no localizadas, sin necesidad de denuncia penal. 

Resulta importante destacar, que las labores del CNIH no pretenden suplir las responsabilidades y 

obligaciones legales de los servicios forenses de las fiscalías, tribunales o instancias independientes en la 

materia, sino implementar una política pública de búsqueda forense con fines de identificación, mediante 

una metodología para la realización de identificaciones masivas, bajo la premisa de que cada entidad 

federativa que solicite el apoyo del CNIH lo hará mediando información y apertura para la implementación del 

enfoque masivo. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 (PND), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 12 de julio del 2019, dispone dentro del Eje General I. “POLÍTICA Y GOBIERNO”, que la 

Prevención del Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado 

acciones en lo inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado el 25 de junio de 2020 en el DOF, dispone en 

su Objetivo Prioritario “6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar, promover y proteger los derechos 

humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que aseguren el ejercicio pleno de sus 

derechos”, que el Gobierno tiene como prioridad generar las condiciones necesarias para dimensionar el 

problema y tener la mayor cantidad de información posible, a través de la creación de un andamiaje 

institucional, normativo y procedimental que permita contar con un Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas robusto, con capacidad para atender las diferentes formas de búsqueda de personas desaparecidas 

y por ende, que permita tener información sobre las poblaciones afectadas para poder realizar las acciones de 

búsqueda con un enfoque diferencial. 

Por otra parte, la procuración de justicia es una función esencial y por tanto indelegable del Estado, que 

tiene por objeto proteger los intereses de la sociedad, particularmente por lo que toca a la investigación y 

persecución de los delitos del orden común. Se ejerce a través de un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y de patrimonio propios, denominado Fiscalía General del Estado de Coahuila 

de Zaragoza “FISCALÍA”, que se integra por el Ministerio Público, sus órganos auxiliares y áreas de apoyo, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

La búsqueda de personas es una función esencial para la protección de la vida, seguridad e integridad de 

las personas y, por tanto, indelegable e irrenunciable de las autoridades del estado y de los municipios, que 

tiene por objeto determinar la suerte o el paradero de las personas desaparecidas y, en su caso, la 

localización, reintegración o restitución a sus núcleos familiares o comunitarios. 
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El deber de búsqueda es una función concurrente y complementaria entre diferentes autoridades 

encargadas de esta función, principalmente a cargo de la Comisión de Búsqueda del Estado de Coahuila de 

Zaragoza y de la Fiscalía General del Estado, por lo que es obligación irrenunciable de ambas realizar, de 

manera coordinada, las acciones de búsqueda de cualquier naturaleza, incluidas las relativas a la búsqueda 

inmediata, individualizada y de larga data como las relacionadas a la búsqueda por patrones, de familia, 

forense o cualquier otra que disponga la normatividad en la materia, lo anterior de conformidad con el 

artículo 115 BIS de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

En este sentido, la “FISCALÍA” fortalece su actuar bajo el contexto de que, en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, de conformidad con las cifras del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, 

al 6 de marzo de 2023, cuenta con 3,729 personas desaparecidas y no localizadas, lo que impulsa a la 

institución a redoblar esfuerzos para garantizar el derecho a la verdad de las víctimas directas e indirectas. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su 

interés en celebrar el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP”, declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o, 2o, fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 

vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 

especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias 

para tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 

entidades federativas como de los municipios. 

I.3. De conformidad con los artículos 50 de la Ley General, 153 del RISEGOB y el “Acuerdo por el que se 

modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” publicado en el DOF el 13 de abril de 2018, la 

“CNBP” es un órgano administrativo desconcentrado de ”GOBERNACIÓN”, que tiene por objeto 

impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 

entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas, y que 

tiene como ámbito de competencia, determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de 

búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en todo el territorio nacional. 

I.4. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de la “CNBP”, según consta en el nombramiento expedido a 

su favor por el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador, el 8 de 

febrero de 2019, se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 115, fracción V del 

RISEGOB. 

I.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 

domicilio legal el ubicado en Doctor José María Vértiz, número 852, piso 5, Colonia Narvarte 

Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. La “FISCALÍA” declara que: 

II.1. Es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con 

autonomía técnica, presupuestal, de gestión y para emitir las reglas conforme a las cuales 

sistematizará la información bajo su resguardo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 

de la Constitución Política del el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 3 de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. Gerardo Márquez Guevara, Titular de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

acredita su personalidad mediante el Decreto número 985, publicado el 19 de octubre de 2017, en el 

Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, en el cual fue designado por el Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 

la celebración del presente instrumento, con fundamento en los artículos 115 fracción I de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 10 y 14 fracciones I, LVII; 15 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 29 del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio legal el 

ubicado en Humberto Castilla Salas número 600, Saltillo (Parque Centro Metropolitano), Código 

Postal 25022, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. ”LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento, desarrollo del 

objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.2 Cuentan con los medios necesarios para coordinarse y proporcionarse recíprocamente la asistencia, 

colaboración y apoyo para la consecución del objeto de este Instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Establecer la coordinación interinstitucional entre “LAS PARTES”, para generar la 

colaboración, intercambio de información y asesoría técnica en materia de búsqueda forense de personas 

desaparecidas con fines de identificación humana que permita impulsar la investigación de los hechos que 

causaron la desaparición, independientemente de su tipificación. 

Asimismo, “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar las medidas necesarias para impulsar e 

implementar, de manera emergente, dentro del ámbito de sus competencias, los procesos para lograr la 

localización e identificación de las personas desaparecidas, desde el principio de la búsqueda generalizada 

e implementando una metodología con enfoque masivo o a gran escala. 

Finalmente, “LAS PARTES” impulsarán la coordinación, colaboración, fortalecimiento y apoyo para el 

desarrollo de ambas instituciones. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. “LAS PARTES” convienen que: 

a. Tomarán todas las medidas necesarias para impulsar, de manera emergente y dentro de sus 

facultades, los procesos de búsqueda forense de personas desaparecidas con fines de identificación 

humana, bajo la aplicación de la metodología de enfoque masivo o a gran escala;  

b. Impulsarán la coordinación, colaboración, fortalecimiento y apoyo para el desarrollo de ambas 

instituciones; 
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c. Colaborarán, dentro del ámbito de sus competencias, en el desarrollo y ejecución de planes de 

intervención de búsqueda forense de personas desaparecidas con fines de identificación humana, 

para la correcta ejecución de las ciencias forenses multidisciplinarias que desde las áreas de 

arqueología, análisis postmortem, genética forense y documentación de víctimas, permitan recuperar 

y analizar los cuerpos y restos humanos que se adviertan de las fosas comunes y de inhumación 

clandestina, así como en las áreas de resguardo con las que se cuente; 

d. Se coordinarán y colaborarán, dentro del ámbito de sus competencias, en el intercambio de toda 

información forense, criminal y de contexto que pudiera estar relacionada con personas 

desaparecidas con fines de identificación humana, independientemente del delito que le pudo 

dar origen; 

e. Se coordinarán y colaborarán para la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, en 

cualquiera de sus distintas clases conforme al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

f. Se someterán a procesos de capacitación, certificación y evaluación del personal que tendrá 

injerencia en desarrollo de los procesos que sean objeto del presente Convenio; 

g. Pondrán a disposición los recursos humanos, presupuestales y de infraestructura con los que se 

cuenten, ya sea por competencia o por la suscripción de un Instrumento jurídico, a fin de llevar a 

cabo las acciones que sean necesarias para lograr el objeto que señala el presente Convenio, y 

h. Las demás que determinen a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA del 

presente Convenio de Coordinación. 

TERCERA. DESIGNACIÓN DE ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las actividades 

que deriven del presente Instrumento jurídico y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan como 

Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

a) Por la “CNBP”: El/la Titular del Centro Nacional de Identificación Humana, cuyos datos serán notificados 

a la contraparte vía correo electrónico. 

b) Por “LA FISCALÍA”: El/la Titular de la Fiscalía de Personas Desaparecidas y Titular de la Dirección 

General de Servicios Periciales, cuyos datos serán notificados a la contra parte vía correo electrónico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los Enlaces podrán a su vez, designar a las personas servidoras públicas 

del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o en su caso, los 

suplan en sus ausencias. 

CUARTA. ANEXOS. Para la ejecución del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 

formalizarán Anexos Técnicos, en caso de ser necesario, en los que se establecerán las formas y 

mecanismos en que se llevará a cabo las acciones precisadas en la CLÁUSULA SEGUNDA, plazos de 

entrega, periodicidad y los mecanismos para resguardar la información a la que tendrá acceso el personal, así 

como los requisitos y firma de responsivas. Una vez firmados, los Anexos Técnicos formarán parte del 

presente Instrumento y podrán ser modificados según lo acuerden “LAS PARTES”. 

QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. Los gastos en que incurran “LAS PARTES” como 

resultado de las actividades derivadas de la implementación del objeto del presente instrumento jurídico, 

serán solventados por cada una de ellas conforme a sus atribuciones, con cargo a su presupuesto autorizado 

y disponibilidad presupuestaria. 
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SEXTA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 

recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 

patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 

durante la ejecución de este Convenio de Coordinación y sus Anexos Técnicos, pactando desde ahora, que 

los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo 

corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole 

el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 

realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad 

acerca de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de 

tratamiento, durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 6, 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 5, 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los relativos y aplicables de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, "LAS PARTES" se obligan utilizar la información 

exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico; esto es, para la búsqueda, 

localización e identificación humana de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 

presente Convenio y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley General, y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. La información que 

surja a consecuencia de la ejecución del presente Convenio de Coordinación podrá ser compartida con otras 

autoridades mientras esto se lleve a cabo con la finalidad exclusiva de buscar, localizar e identificar a 

Personas Desaparecidas y No Localizadas, respetando el principio de finalidad que contempla el artículo 18 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados así como la 

excepción que permite compartirlos y que se encuentra señalada en el artículo 22 del mismo ordenamiento. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” 

son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y por este medio se obligan en 

términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley General y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar 

dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo de este Convenio de Coordinación y de las 

acciones necesarias para la búsqueda, localización e identificación humana de personas desaparecidas y no 

localizadas; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las señaladas en el 

objeto del presente convenio las cuales implican la búsqueda, localización e identificación humana de 

personas desaparecidas y no localizadas; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila De 

Zaragoza y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) conservar los datos personales objeto de tratamiento para fines que deriven de lo previsto en la 

Ley General y demás disposiciones jurídicas que de ésta derivan; (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales para fines distintos al objeto del presente convenio; esto significa que los datos personales podrán 

ser transferidos a otras autoridades mientras la finalidad de su tratamiento sea la búsqueda, localización e 

identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas, de conformidad con la excepción al principio de 

finalidad que contempla el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo derivadas de este Convenio de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, 

sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

NOVENA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

Instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos en el 

apartado de Declaraciones, o bien, a través de correo electrónico institucional que cada una de  

“LAS PARTES” determine. 

Cualquier cambio de domicilio o correo electrónico institucional de “LAS PARTES” deberá ser notificado 

por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a 

la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se 

entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal 

comisionado, contratado, designado o utilizado para la instrumentación, ejecución y operación del presente 

Instrumento jurídico y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 

de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 

administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Instrumento jurídico, cuando dicho incumplimiento 

sea derivado directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditado. 
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En estos supuestos la parte afectada, deberá notificarlo a la otra Parte tan pronto como le sea posible, a 

efecto de tomar de común acuerdo las provisiones que se requieran para la solución de la situación de  

que se trate. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, las 

actividades pendientes de realizar se reanudarán en la forma y términos que de común acuerdo convengan 

por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente Instrumento podrá ser modificado o adicionado total 

o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio 

correspondiente en los términos previstos en el mismo. 

Dicho convenio modificatorio formará parte del presente Instrumento jurídico, sin que ello implique la 

novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Instrumento jurídico, mediante notificación 

escrita que realice a la otra Parte, con al menos treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se 

pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación se suscribe de buena fe, por lo que, en caso de presentarse algún conflicto 

o controversia con motivo de su interpretación, ejecución, operación o cumplimiento, “LAS PARTES” lo 

resolverán de común acuerdo a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA TERCERA de este 

Instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así como en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y estando las partes conformes con su contenido  

y alcance jurídico, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 14 de marzo de 2023.-  

Por la CNBP: Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- 

Rúbrica.- Por la Fiscalía: Fiscal General del Estado de Coahuila de Zaragoza, Gerardo Márquez Guevara.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la 
salida de los límites del país a ciento setenta y un (171) integrantes del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a fin de 
que participen en el “Ejercicio Rotacional 2023”, a realizarse en Fort Polk, Louisiana, Estados Unidos de América, 
del 13 de abril al 12 de mayo de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

Primero.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 

otorga el artículo 76, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la salida de los límites del país a 

ciento setenta y un (171) integrantes del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a fin de que participen en el 

“Ejercicio Rotacional 2023”, a realizarse en Fort Polk, Louisiana, Estados Unidos de América, del 13 de abril al 

12 de mayo de 2023. 

Segundo.- Se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de la Defensa Nacional, para 

que rinda a esta Soberanía un informe sobre los resultados relativos a la participación del personal integrante 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en el evento. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara 

de Senadores. 

Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 11 de abril de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECRETO por el que se crea la Comisión presidencial encargada de la coordinación nacional para combatir el 
tráfico ilícito de drogas sintéticas, y armas de fuego y sus municiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 4o. de la propia constitución; 21, 27, 28, 29, 30, 30 Bis, 31 y 39 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicho instrumento jurídico y en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de  universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

Que el artículo 4o. constitucional reconoce el derecho de toda persona a la protección de la salud y a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, en el entendido de que el derecho a la salud debe 

concebirse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones 

necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud1; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF)  

el 12 de julio de 2019, establece en el apartado 1. Política y Gobierno que “Se erradicarán el robo de 

combustibles y la evasión fiscal y se combatirán el lavado de dinero, el tráfico de armas y otros ilícitos…”; 

Que el Programa Sectorial de Defensa Nacional 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, 

refiere en su acción puntual 3.3.7 “Impulsar ante los gobiernos de las entidades federativas, municipales y, en 

su caso, alcaldías la implementación de la campaña de canje y destrucción de armas de fuego en beneficio de 

la población”; 

Que el Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2020-2024, publicado en el DOF el 2 de julio de 2020, 

contempla en su acción puntual 5.6.1 “Participar activamente en los esfuerzos multilaterales para prevenir y 

combatir las distintas expresiones de la delincuencia organizada transnacional, fundamentalmente el tráfico 

ilícito de armas, municiones y componentes, así como en el seguimiento y atención de los siguientes temas: 

problema mundial de las drogas, lucha contra la corrupción y avance del comportamiento responsable de los 

Estados en el ciberespacio en el contexto de la seguridad internacional”; 

Que el Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, publicado en el DOF el 2 de 

julio de 2020, establece en la Estrategia prioritaria 1.1, entre otras, las acciones puntuales “1.1.3 Controlar la 

entrada ilegal y circulación de armas de fuego en el país, a través de acciones operativas (…) 1.1.7 Priorizar 

la inteligencia en la prevención integral, la investigación y persecución de los delitos que más afectan a la 

sociedad como la extorsión, el robo, el secuestro, el homicidio, el tráfico de personas, el contrabando y el 

comercio ilegal de armas, el feminicidio, la violencia de género y los crímenes de odio con perspectiva de 

género, diferenciada, intercultural y no discriminación, en las 266 regiones con prioridad a las de mayor 

incidencia delictiva”. Asimismo, en la Estrategia prioritaria 1.4, establece la acción puntual “1.4.6 Diseñar y 

proponer los mecanismos de coordinación con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como con 

mujeres y hombres de la sociedad civil, para el diseño de la política criminal sobre delincuencia organizada y 

tráfico de drogas”; 

                                                 
1 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/169316 
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Que el Programa Sectorial de Marina 2020-2024, publicado en el DOF el 3 de julio de 2020, prevé en el 

apartado de análisis del estado actual que “México, al tener una posición entre dos océanos, cuenta con un 

extenso litoral y un patrimonio marítimo de poco más de 3 millones de kilómetros cuadrados de importancia 

estratégica y potencial para el país, lo que representa una inmensa fuente de recursos, vías de comunicación 

y un ambiente idóneo para el comercio marítimo nacional e internacional, pero al mismo tiempo, estas 

condiciones hacen al Estado mexicano un país vulnerable a riesgos y amenazas de diversas índoles, entre las 

que destacan y han afectado más en los últimos años generando un aumento en la inseguridad son las 

llevadas a cabo por la delincuencia organizada transnacional a través de los mares y su espacio aéreo, como: 

el tráfico ilícito de drogas, armas, personas y actos contra de la navegación marítima…"; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el DOF el 17 de agosto de 2020, dispone en 

su objetivo prioritario 6.5 que “…las tendencias crecientes de desigualdad, exclusión, violencia y el alto índice 

de comisión de delitos, en combinación con la ausencia de una política integral de atención con enfoque 

territorial, y por población objetivo, han generado problemáticas y asimetrías que se manifiestan en diversos 

ámbitos del desarrollo individual y social, con serios impactos en la salud, especialmente en el consumo de 

drogas, los cuales deben abordarse para mejorar la calidad de vida de las personas”; 

Que, de acuerdo con el Resumen Ejecutivo del Informe Mundial sobre la Drogas 2020, de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), la facilidad de fabricación y los bajos costos de 

producción, al igual que la escasa regulación de muchos de los análogos del fentanilo2 o de sus precursores 

mantienen la disponibilidad de esas sustancias en los mercados farmacéuticos y en los mercados ilícitos, lo 

que dificulta su detección y la prevención de su consumo; 

Que el uso del fentanilo con fines no médicos, como adulterante de la heroína y de otras drogas, y para 

falsificar fármacos opioides3 implica un alto riesgo de sobredosis y muerte por depresión respiratoria, el cual 

es un efecto secundario habitual de los opioides4 y obedece a la imprevisibilidad de la potencia de las 

sustancias que se encuentran en los mercados ilícitos en diferentes formas; 

Que, del 6 al 20 de febrero de 2023, se aseguraron 35.2 millones de dosis de fentanilo con un peso de 65 

kilos, es decir, el número de dosis de fentanilo aseguradas en el país aumentó casi nueve veces en 

comparación con lo decomisado en el periodo anterior, al incrementarse de 35.2 millones de dosis a 302 

millones, un aproximado de 857 por ciento5; 

Que la violencia vinculada a las armas de fuego es uno de los problemas estructurales más importantes en 

materia de seguridad y salud pública que ha afrontado México en las últimas décadas; 

Que la prevención y el combate a la fabricación y al tráfico ilícito de armas de fuego constituyen una 

prioridad de la política interior y exterior del país, que tiene como objetivo primordial poner fin a la pérdida de 

vidas humanas y a la degradación de las condiciones de paz y de bienestar, y 

Que debido a que el gobierno de México tiene la obligación de garantizar la protección a la salud, un 

medio ambiente sano y la Seguridad Nacional, resulta necesario crear un grupo de trabajo encargado de 

coordinar, promover, proponer, verificar, evaluar y diseñar acciones y estrategias que permitan a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su competencia, combatir de 

manera eficaz el tráfico ilegal de drogas sintéticas, y armas de fuego y sus municiones, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

                                                 
2 De acuerdo con la Revista de Relaciones Internacionales de la UNAM, el fentanilo es un anestésico intravenoso entre 75 y 125 veces más 
fuerte que la morfina (número 140, mayo-agosto 2021, página 90).  
3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/708609/tipologia_fentanilo.pdf 
4 https://www.unodc.org/documents/scientific/Global_SMART_Update_17_spanish_for_web.pdf 
5 https://noticias.imer.mx/blog/decomisos-de-fentanilo-en-mexico-aumentaron-mas-de-800/ 
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DECRETO 

PRIMERO. Se crea con carácter permanente la Comisión presidencial encargada de la coordinación 

nacional para combatir el tráfico ilícito de drogas sintéticas, y armas de fuego y sus municiones, en lo 

subsecuente la Comisión. 

La Comisión tiene por objeto fungir como un grupo de trabajo especial para el seguimiento de las acciones 

que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 

competencia, contra el tráfico ilícito de las drogas sintéticas, y armas de fuego y sus municiones. 

SEGUNDO. La Comisión depende directamente de la persona titular del Ejecutivo Federal y está integrada 

por las personas servidoras públicas siguientes: 

I. Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, quien la preside; 

II. Titular de la Secretaría de Gobernación; 

III. Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

IV. Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

V. Titular de la Secretaría de Marina; 

VI. Titular de la Secretaría de Salud; 

VII. Titulares de la Unidad de Inteligencia Financiera y de la Procuraduría Fiscal de la Federación, 

ambas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VIII. Titular del Centro Nacional de Inteligencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 

IX. Titular de la Guardia Nacional. 

Las acciones de la Comisión se llevan a cabo sin detrimento de las atribuciones y funciones establecidas 

en la normativa aplicable para sus integrantes. 

El cargo de las personas integrantes de la Comisión tiene carácter honorífico; tienen derecho a voz y voto, 

y pueden designar a sus respectivos suplentes, los cuales deben tener como mínimo el nivel inmediato 

inferior. 

La Fiscalía General de la República es invitado permanente con voz, pero sin voto y, cuando así lo 

requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, a propuesta o solicitud de cualquiera de sus integrantes, la 

Comisión podrá invitar a las personas servidoras públicas de los tres órdenes de gobierno o de cualquier otro 

organismo público o privado, quienes participarán en las sesiones con voz, pero sin voto. 

La Comisión sesionará cuando así lo convoque su presidente o cuando lo solicite el titular del Ejecutivo 

Federal. Los acuerdos se deben tomar por mayoría de votos y, en caso de empate, el voto de calidad está a 

cargo del presidente de la Comisión. 

TERCERO. La Comisión tiene las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar las acciones que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, en el ámbito de su competencia, en materia de combate al tráfico ilícito de drogas 

sintéticas, y armas de fuego y sus municiones; 

II. Diseñar y promover las acciones estratégicas de colaboración y políticas públicas estratégicas 

entre los diferentes órdenes de gobierno para el eficiente combate al tráfico ilícito de drogas 

sintéticas, y armas de fuego y sus municiones, con el fin de preservar la Seguridad Nacional; 
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III. Proponer a las autoridades competentes las acciones que resulten necesarias para celebrar 

convenios internacionales en relación al tráfico ilícito de drogas sintéticas, y armas de fuego y sus 

municiones; 

IV. Verificar el cumplimiento de los convenios internacionales suscritos por el Estado mexicano en 

materia de tráfico ilícito de drogas sintéticas, y armas de fuego y sus municiones; 

V. Evaluar las políticas y estrategias que lleven a cabo los tres órdenes de gobierno en materia de 

tráfico ilícito de drogas sintéticas, y armas de fuego y sus municiones; 

VI. Promover el intercambio de información en los tres órdenes de gobierno y en el ámbito 

internacional respecto al tráfico ilícito de drogas sintéticas, y armas de fuego y sus municiones; 

VII. Emitir los lineamientos para su organización y funcionamiento, y 

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

CUARTO. La persona servidora pública que presida la Comisión tiene las siguientes atribuciones: 

I. Convocar a sus sesiones y presidirlas; 

II. Coordinar el cumplimiento de los acuerdos que deriven de sus sesiones; 

III. Informar periódicamente a la persona titular del Ejecutivo Federal sobre los trabajos de la Comisión; 

IV. Elaborar el orden del día de las sesiones y someterlo a consideración de la Comisión, así como los 

acuerdos de la misma, y 

V. Las demás que le asignen expresamente las disposiciones aplicables o se acuerden en la 

Comisión. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. La Comisión debe instalarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor 

del presente decreto. 

TERCERO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la ejecución de las acciones 

correspondientes y la entrada en vigor del presente decreto deben ser cubiertas con cargo al presupuesto 

autorizado para los ejecutores de gastos correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2023, mediante movimientos compensados, por lo que no se incrementará su 

presupuesto y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y para los subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 11 de abril de 2023.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández.- 

Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.-  

El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- Rúbrica.- El Secretario de 

Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- La Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa 

Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 

Ramírez de la O.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-172-SEMARNAT-2023, Lineamientos para la obtención  
y comunicación del índice de calidad del aire y riesgos a la salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALONSO JIMÉNEZ REYES, Subsecretario de Regulación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., párrafos cuarto y quinto y 6o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis, fracciones IV, V, XIV y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracciones V, XVI, XVII y XIX; 7o., fracciones XIII, XIV y 
XV, 8o., fracciones XII y XIII, 9o., 36, fracción II, 37 TER, 110, fracción I, 111, fracción I, 159 BIS, 159 BIS 3 
y 159 BIS 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 117 de la Ley General de 
Salud; 5o, fracción XI, 10, fracciones I y VIII, 24, 30, 34, 35, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 37, 38, 39, segundo 
párrafo y 41, fracción V de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 13, fracción I del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y 17, fracciones VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

La contaminación del aire representa el mayor riesgo ambiental para la salud (WHO, 2016). Diversos 
estudios experimentales, así como estudios epidemiológicos en humanos, han señalado que la exposición 
a contaminantes en el aire ambiente está asociada con una amplia gama de efectos adversos que afectan la 
calidad de vida de la población en general y de los grupos vulnerables, principalmente los niños, mujeres en 
gestación y adultos mayores, sobre todo si padecen de enfermedades preexistentes. 

La literatura científica ha documentado una amplia gama de efectos en la salud provocados por la 
exposición a contaminantes del aire, tales como: asma, bronquitis, reducción de la capacidad pulmonar, 
enfermedades cardiacas, cardiovasculares, cerebro-vasculares, reproductivos, neurológicos, nacimientos 
prematuros, retraso en el crecimiento intrauterino, bajo peso al nacer, síndrome de muerte temprana y 
mortalidad infantil (Kampa, 2008; Anderson, 2012 y Kim, 2015), así como aparición temprana de Alzheimer, 
entre otros (Calderón-Garcidueñas et al., 2020). 

El estudio de carga global de la enfermedad publicado por el Institute for Health Metrics and Evaluation en 
el año 2019 muestra que la exposición a ozono (O3) y PM2.5 en el aire exterior fue la causa de 4.06 millones 
de muertes en el mundo (Institute of Health Metrics 2020). Para México la contaminación del aire exterior 
provocó más de 36 mil muertes por PM2.5 y más de 2,400 por ozono (Health Effects Institute, 2020). 

De acuerdo con información proporcionada por el Instituto Nacional de Salud Pública respecto a la 
evidencia epidemiológica nacional sobre los efectos adversos a la salud por exposición a material particulado, 
ozono, dióxido de nitrógeno y dióxido de azufre y la derivada de estudios internacionales centrados 
específicamente en la evaluación de las funciones concentración-respuesta para mortalidad y morbilidad 
asociados con la exposición a dichos contaminantes, la contaminación del aire tiene diversos efectos 
adversos sobre la salud y afecta la calidad de vida de quienes habitan principalmente en zonas urbanas de 
nuestro país. Debido a los niveles de contaminación del aire presentes en las diferentes ciudades o zonas 
metropolitanas donde se lleva a cabo el monitoreo de la calidad del aire en nuestro país, es recomendable 
que los habitantes de estas zonas realicen cambios importantes en sus hábitos para disminuir su exposición y 
reducir riesgos a la salud. 

En este contexto general, el monitoreo de la calidad del aire toma una importancia fundamental para 
proveer la información necesaria a fin de conocer la calidad del aire de cada región, e informar a la población 
sobre las condiciones de la contaminación del aire, su posible impacto en la salud, así como recomendaciones 
para reducir el riesgo de afectación en la misma. Para ello, se desarrollan los índices de calidad del aire que 
representan una de las herramientas de gestión mayormente utilizadas por gobiernos en el mundo para 
facilitar la comunicación permanente del riesgo por la exposición a la contaminación. 

De acuerdo con el Informe Nacional de Calidad del Aire 2019, elaborado por el Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático (INECC), en ese año solo en cinco de las 63 ciudades y zonas metropolitanas 
con capacidad para medir PM10, se cumplió con el valor límite permisible de exposición aguda establecido en 
la NOM-025-SSA1-2014. Para el caso de PM2.5, de las 53 ciudades y zonas metropolitanas con capacidad 
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para medir dicho contaminante, en ninguna se cumplió con el valor límite permisible de exposición aguda 
establecido en la NOM-025-SSA1-2014. Finalmente, solo en siete de las 53 ciudades y zonas metropolitanas 
con capacidad para medir O3 se cumplió con el valor límite permisible de exposición aguda establecido en la 
NOM-020-SSA1-2014 (INECC, 2020). 

Por lo anterior, se advierte que para hacer valer el derecho de la población a la salud y a un medio 
ambiente sano en el que se asegure protección a todos los sectores de la población, se requiere en primer 
término, que el sistema jurídico provea la existencia de mecanismos e instituciones que permitan garantizar al 
titular de los derechos el acceso a la información. 

El derecho a la información ambiental compromete al Estado a comunicar y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 2, fracción II, dispone que una de las vías 
para acceder a la información es a través de su difusión. 

Dado que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra consagrado el 
derecho humano a la salud y al medio ambiente sano, se hace necesario que la normatividad mexicana 
evolucione para tutelar estos derechos interrelacionados entre sí. 

Que el Principio de Progresividad, consiste en la obligación del Estado de generar en cada momento 
histórico, una mayor y mejor protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma, que siempre estén 
en constante evolución y bajo ninguna justificación en retroceso. 

Derivado de lo anterior, se establece que existe una obligación por parte del Estado de monitorear la 
calidad del aire y de comunicar los resultados a la población y que esta información tiene mayor utilidad si se 
le vincula hacia la salud, expresado en los niveles de riesgo asociados a la calidad de aire. De esta forma, la 
población en general y en particular los grupos considerados como sensibles, puedan utilizar eficazmente 
la información brindada para tomar medidas protectoras. 

Por lo descrito anteriormente, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
expidió la Norma Oficial Mexicana NOM-172-SEMARNAT-2019 Lineamientos para la obtención y 
comunicación del Índice de Calidad de Aire y Riesgos a la Salud, misma que se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de noviembre de 2019 y su entrada en vigor fue 90 días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Con la implementación de los lineamientos contenidos en la Norma Oficial Mexicana para la obtención 
y comunicación del Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud, se establece un método único de cálculo y 
los lineamientos de difusión que deberán aplicar los gobiernos estatales o municipales responsables del 
monitoreo de la calidad del aire, con lo que se logra un avance significativo en materia de acceso a la 
información y protección a la salud. 

Que la importancia y relevancia del Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud radica en que no solo 
se informa a la población sobre el estado de la calidad del aire (buena, aceptable, mala, muy mala y 
extremadamente mala), sino también sobre el nivel de riesgo asociado (probables daños a la salud, 
dependiendo si el riesgo es bajo, moderado, alto, muy alto o extremadamente alto) y las recomendaciones de 
las acciones a adoptar (medidas para reducir la exposición); es decir, se busca que la información que reciba 
la población no solamente se refiera a la calidad del aire en un momento determinado, sino que le permita 
actuar con oportunidad para proteger su salud. 

Que desde la última actualización mundial realizada por la OMS ha ajustado a la baja casi todos los 
niveles de referencia de la calidad del aire y advierte que la superación de los nuevos niveles se asocia 
a riesgos significativos para la salud. (OMS, 2021). 

La emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dejó ver cómo la contaminación 
del aire es capaz de modificar la gravedad de la enfermedad. Estudios realizados en varias ciudades del 
mundo, entre ellas las mexicanas, mostraron que las tasas de mortalidad por COVID-19 eran mayores 
en los centros urbanos que tienen promedios más altos de concentraciones anuales (Cabrera-Cano, 2021 
y López-Feldman, 2021). 

Que las guías de calidad del aire de la OMS recomiendan niveles de calidad del aire respecto de seis 
contaminantes para los que se dispone de los datos más recientes en cuanto a sus efectos sobre la salud, por 
lo que se actúa sobre estos contaminantes criterio, partículas en suspensión (PM10 y PM2.5), ozono (O3), 
dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2) y monóxido de carbono (CO) (OMS, 2021). 

Que el artículo transitorio cuarto de la Norma Oficial Mexicana NOM-172-SEMARNAT-2019, Lineamientos 
para la obtención y comunicación del Índice de Calidad de Aire y Riesgos a la Salud, establece que estará 
sujeto a revisión periódica de las bases técnicas y científicas que lo sustentan, para su actualización conforme 
a los resultados de la investigación epidemiológica y toxicológica, los informes de agencias de salud 
internacionales, los estudios de evaluación de los impactos sociales logrados a través de la comunicación 
efectiva del estado de la calidad del aire, los probables daños y las medidas de protección. 
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Que el apartado “3. Referencias normativas” de la aludida norma establece que para su correcta utilización 
“es necesario aplicar las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, o las que las sustituyan”, dentro de las 
cuales se contemplan las siguientes Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud ambiental, mismas que 
fueron modificadas como se indica a continuación: 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al ozono (O3). Valores normados para la concentración de ozono (O3) en el aire 
ambiente, como medida de protección a la salud de la población, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2021. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad 
del aire ambiente, con respecto al monóxido de carbono (CO). Valores normados para la concentración de 
monóxido de carbono (CO) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2021. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2019, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valores normados para la concentración de dióxido 
de azufre (SO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2019. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al dióxido de nitrógeno (NO2). Valores normados para la concentración de dióxido 
de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2021. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto a las partículas suspendidas PM10 y PM2.5. Valores normados para la 
concentración de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente, como medida de protección 
a la salud de la población, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2021. 

Que el numeral 5.3 de la NOM-172-SEMARNAT-2019, Lineamientos para la obtención y comunicación del 
Índice de Calidad de Aire y Riesgos a la Salud, establece la clasificación de las bandas de calidad del aire y 
riesgo que componen el Índice AIRE Y SALUD, en donde se refiere expresamente que los límites superiores 
de la banda de calidad de aire “Aceptable” concuerdan con los valores establecidos en las normas de salud 
emitidas por la Secretaría de Salud para los diferentes contaminantes criterio normados, las cuales son de 
observancia obligatoria para la autoridades federales y locales que tengan a su cargo la vigilancia y 
evaluación de la calidad del aire. 

Que con base en las actualizaciones de las normas de salud ambiental antes descritas y atendiendo 
al principio general de certidumbre establecido en el artículo 5o., fracción IV de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, es obligatorio realizar las modificaciones en la Norma Oficial Mexicana respecto a los valores de 
concentración para los intervalos de las bandas de calidad de aire y riesgos según aplique al contaminante 
criterio; la actualización de las concentraciones base para el cálculo del Índice AIRE Y SALUD para cada 
contaminante estableciendo la concentración base en reporte horario y reporte diario; la inclusión de intervalos 
de niveles de concentración para los contaminantes PM10 y PM2.5 de forma gradual con base en la entrada en 
vigor de las normas emitidas por la Secretaría de Salud; la modificación de la forma de obtención del Índice 
AIRE Y SALUD para ozono (O3) considerando la pertinencia técnica de establecer únicamente el intervalo de 
ozono (O3) promedio móvil de ocho horas; la actualización de la descripción del riesgo de las categorías 
del Índice AIRE Y SALUD con la finalidad de lograr una mejor comunicación de la información; la precisión de 
los mensajes asociados a las categorías de calidad del aire y riesgos a la salud, estableciendo 
recomendaciones específicas para tres grupos poblacionales; la mejora del anexo informativo A considerando, 
entre otros aspectos, el factor de ajuste a la métrica NowCast; la inclusión del nuevo Anexo B (Informativo) 
con el cual se describe el procedimiento para la construcción del Índice AIRE Y SALUD en función del riesgo a 
la salud humana; el establecimiento de un artículo transitorio sobre los criterios y lineamientos administrativos 
para realizar las tareas o visitas u operativos de inspección para verificar y evaluar el cumplimiento de 
la norma y la actualización de las fuentes bibliográficas, así como de las fuentes de información de las 
disposiciones de los anexos informativos A y B. 

Que la aplicación del Índice AIRE y SALUD ha significado un desafío de comunicación efectiva para el 
caso específico del ozono, ya que el mismo contempla el uso simultáneo de dos indicadores sobre el estado 
de la calidad del aire. Uno para comunicar el estado de la calidad del aire y los riesgos a la salud asociados 
por exposiciones a concentraciones promedio de 1 hora y otro para comunicar el estado de la calidad del aire 
y los riesgos a la salud asociados por exposiciones a concentraciones promedio de 8 horas. Esta situación 
conduce con frecuencia a tener que comunicar a la población, para una misma hora, que la condición de la 
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calidad del aire puede ser mala, muy mala o extremadamente mala para un indicador, mientras que para el 
otro la condición puede reflejar una situación de buena o aceptable calidad del aire, lo que genera confusión 
entre el público para tomar las mejores decisiones en aras de reducir su exposición a altas concentraciones 
de este contaminante. 

Asimismo, se sustenta en el cumplimiento de los acuerdos y tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, como los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS) particularmente en lo que se refiere 
al ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles en materia de calidad del aire. 

Por otra parte, atendiendo al artículo 5, fracción XI de la mencionada Ley, como parte del Sistema 
Nacional de Infraestructura de la Calidad, la propuesta de modificación se sustenta en el principio general de 
sostenibilidad, consistente en que las actividades de normalización y evaluación de la conformidad se basan 
en el desarrollo sostenible, teniendo presente un impacto positivo en los sectores económicos e industriales 
del país. Que el 1 de julio del 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, la cual abrogó la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en cuyo artículo 10, fracciones I, 
VIII y XIII establecen como finalidad de las Normas Oficiales Mexicanas el proteger los objetivos legítimos de 
interés público relacionados a la protección y promoción de la salud, la protección al medio ambiente y cambio 
climático y la protección del derecho a la información. 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana Norma Oficial Mexicana 
NOM-172-SEMARNAT-2023, Lineamientos para la obtención y comunicación del Índice de Calidad del 
Aire y Riesgos a la salud, se sometió a consideración y fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su Primera Sesión Ordinaria del día 24 de 
febrero de 2023, con el propósito de someterla a consulta pública de conformidad con los artículos 35, 
fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y a efecto de que los interesados, dentro 
de los sesenta días naturales contados a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, presenten sus comentarios ante el citado Comité, sito en Avenida Ejército Nacional 223, 
piso 16, colonia Anáhuac, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11320 o en el correo electrónico 
martha.nino@semarnat.gob.mx. 

Que durante el plazo mencionado, el Análisis de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 34, 
fracción X de la Ley de Infraestructura de la Calidad, estará a disposición del público para su consulta en el 
domicilio del Comité antes citado. 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir la siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-172-SEMARNAT-2023, 
LINEAMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN Y COMUNICACIÓN DEL 

ÍNDICE DE CALIDAD DEL AIRE Y RIESGOS A LA SALUD 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron: 

- CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

- EL PODER DEL CONSUMIDOR, A.C. 

- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE, A.C. -REDSPIRA 

- OBSERVATORIO CIUDADANO OCCAMMA, A.C. 

- SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MORELOS 

- SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

- SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

- SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

- SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO 

- SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL DE JALISCO 

- SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE GUANAJUATO 

- SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

o COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS 

o INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

o SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL 

o PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
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- SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE HIDALGO 

- SECRETARÍA DE SALUD 

o COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

o INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

o INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA ATMÓSFERA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Índice del Contenido 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Objetivos legítimos de interés público 

3. Referencias normativas 

4. Términos y definiciones 

5. Especificaciones 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

7. Concordancia con Normas Internacionales 

8. Referencias bibliográficas 

Anexo A (Informativo) Ejemplos de cálculo del promedio móvil ponderado de 12 horas para 
PM10 y PM2.5 

Anexo B (Informativo) Construcción del Índice AIRE Y SALUD en función del riesgo a la 
salud humana 

9. Verificación 

Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los lineamientos para la obtención y comunicación diaria y horaria del Índice de Calidad del Aire 
y Riesgos a la Salud, con el fin de informar de manera clara, oportuna y continua el estado de la calidad 
del aire, los probables daños a la salud que ocasiona y las medidas que se pueden tomar para reducir 
la exposición. 

Esta Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y es de observancia obligatoria para los 
gobiernos estatales o municipales responsables del monitoreo de la calidad del aire. 

2. Objetivo legítimo de interés público 

La propuesta de modificación se sustenta en el artículo 10, fracciones I y VIII de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, relativo a la finalidad de las Normas Oficiales Mexicanas de atender las causas de los 
problemas identificados por las Autoridades Normalizadoras que afecten o que pongan en riesgo los objetivos 
legítimos de interés público considerados, específicamente en la protección y promoción a la salud, como la 
protección al medio ambiente y cambio climático. 

De manera específica, la propuesta de Norma Oficial Mexicana NOM-172-SEMARNAT-2022 es un 
instrumento de política pública que busca hacer operativos dichos objetivos legítimos de interés público, a 
través de la actualización de los valores de concentración asociados a cada banda de calidad del aire y riesgo 
a la salud, tomando como punto de partida los límites de protección a la salud establecidos en las NOM de 
salud ambiental. 

3. Referencias normativas 

Para la correcta utilización de esta Norma Oficial Mexicana, es necesario aplicar las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 
determinar la concentración de monóxido de carbono en el aire ambiente y los procedimientos para la 
calibración de los equipos de medición. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre 
de 1993. 
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3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 
determinar la concentración de ozono en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración de los 
equipos de medición. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1993. 

3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-037-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 
determinar la concentración de bióxido de nitrógeno en el aire ambiente y los procedimientos para la 
calibración de los equipos de medición. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre 
de 1993. 

3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-038-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 
determinar la concentración de bióxido de azufre en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración 
de los equipos de medición. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1993. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al ozono (O3). Valores normados para la concentración de ozono (O3) en el aire 
ambiente, como medida de protección a la salud de la población, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2021. 

3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al monóxido de carbono (CO). Valores normados para la concentración 
de monóxido de carbono (CO) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre de 2021. 

3.7 Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2019, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valores normados para la concentración de dióxido 
de azufre (SO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2019. 

3.8 Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al dióxido de nitrógeno (NO2). Valores normados para la concentración de dióxido 
de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2021. 

3.9 Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto a las partículas suspendidas PM10 y PM2.5. Valores normados para la 
concentración de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente, como medida de protección 
a la salud de la población, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2021. 

3.10 Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2012. 

4. Términos y definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se consideran las definiciones contenidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Prevención 
y Control de la Contaminación de la Atmósfera, las contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas del 
capítulo 3. Referencias normativas de esta Norma Oficial Mexicana, así como las siguientes: 

4.1 Bandas de calidad del aire y riesgo: conjunto de calificativos que se refieren al estado de la calidad 
del aire y el riesgo a la salud que representan. 

4.2 Calidad del aire: estado de la concentración de los diferentes contaminantes atmosféricos en un 
periodo de tiempo y lugar determinados, cuyos valores máximos de concentración como medida de protección 
a la salud se establecen en las normas oficiales mexicanas y que son catalogados por un índice estadístico 
atendiendo sus efectos en la salud humana. 

4.3 Compleción de datos: cantidad mínima de datos para realizar un análisis estadístico representativo. 

4.4 Concentración base: estadístico de la concentración del contaminante de interés a partir del cual se 
asigna la banda del Índice AIRE Y SALUD y del nivel de riesgo correspondiente para cada contaminante. 

4.5 Concentración promedio horaria, dato horario o promedio horario: al promedio o media aritmética 
de las concentraciones registradas en el intervalo de tiempo de 60 minutos delimitado por los minutos 
0 y 59 de la hora. Para efectos del manejo de datos se considerará válido, cuando se calcule con al menos 
el 75 % de las concentraciones registradas en la hora. 
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4.6 Concentración promedio móvil de 8 horas: al promedio de 8 horas continuas, que representa el 
promedio de la hora de interés y las 7 horas previas, ya sea que correspondan al mismo día o al día anterior. 

4.7 Concentración promedio de 24 horas: al promedio o media aritmética de 24 horas continuas, a partir 
de las 00:00 horas. 

4.8 Concentración promedio móvil ponderada de 12 horas: al promedio de 12 horas continuas, que 
representa el promedio de la hora de interés y las 11 horas previas, ya sea que correspondan al mismo día o 
al día anterior y en el que el dato de cada hora tiene un peso o importancia relativa respecto de los 
demás datos. 

4.9 Contaminación: es la presencia en el aire ambiente de uno o más contaminantes o la combinación 
de éstos. 

4.10 Contaminante: toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas, que al 
incorporarse y actuar en la atmósfera altera o modifica su composición y condición natural. 

4.11 Contaminantes criterio: aquellos contaminantes normados a los que se les ha establecido un límite 
máximo de concentración en el aire ambiente, con la finalidad de proteger la salud humana y asegurar el 
bienestar de la población. Estos son el ozono (O3), el monóxido de carbono (CO), el dióxido de azufre (SO2), 
el dióxido de nitrógeno (NO2), el plomo (Pb), las partículas suspendidas iguales o menores a 10 micrómetros 
(PM10) y las partículas suspendidas iguales o menores a 2.5 micrómetros (PM2.5), para efectos de esta Norma 
Oficial Mexicana se excluye el plomo (Pb). 

4.12 Estación de monitoreo automático: instalación que consiste en una caseta que contiene 
analizadores automáticos, monitores y/o sensores meteorológicos, entre otros, destinados a medir en tiempo 
real las concentraciones de uno o más contaminantes del aire y, por lo general, algunos parámetros 
meteorológicos; con la finalidad de evaluar la calidad del aire en un área determinada. 

4.13 Exposición: contacto de un ser humano con un agente químico, físico o biológico. Puede incluir la 
intensidad, frecuencia y duración del contacto, así como la vía de entrada y la dosis. 

4.14 Personas sensibles: grupo social con mayor probabilidad de tener efectos negativos en la salud por 
la exposición a contaminantes atmosféricos debido a su edad o condición previa de enfermedad. Incluye niñas 
y niños, personas con enfermedades cardiovasculares y/o respiratorias como EPOC y asma, personas adultas 
mayores de 60 años, mujeres embarazadas y personas que requieren atención especial debido al tipo de 
actividades que realizan. 

4.15 Riesgo: es la probabilidad de la ocurrencia de un efecto adverso ante la exposición a un agente 
biológico, químico o físico u otra amenaza. 

4.16 Riesgo a la salud: es la probabilidad de la ocurrencia de un efecto adverso a la población humana 
ante la exposición a un contaminante. 

4.17 Sistema de monitoreo de la calidad del aire: conjunto organizado de recursos humanos, técnicos y 
administrativos empleados para operar una o un conjunto de estaciones de monitoreo y/o muestreo que miden 
la calidad del aire en una zona o región. 

5. Especificaciones 

5.1. Lineamientos de gestión. 

5.1.1 Los gobiernos de las entidades federativas o municipales responsables del monitoreo de la calidad 
del aire, deberán difundir el Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud en las zonas en las cuales operen 
dichos sistemas, de forma horaria y diaria, debiendo hacerlo obligatoriamente a través de una plataforma 
electrónica y preferentemente en tantos medios como sea posible. 

5.1.2 El Índice de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud se denominará Índice AIRE Y SALUD, el cual 
presentará las siguientes consideraciones: 

5.1.2.1 La difusión del Índice AIRE Y SALUD deberá apegarse al Manual básico de identidad gráfica del 
Índice AIRE Y SALUD, el cual establece la tipografía, definición del color y proporciones. 

5.1.2.2 Tendrá propósitos informativos sobre el estado de la calidad del aire, los riesgos a la salud y las 
medidas de protección que deberán difundirse a la población. 
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5.1.2.3 Se calculará e informará de forma horaria para los siguientes contaminantes criterio: ozono (O3), 
dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), partículas suspendidas 
iguales o menores a 10 micrómetros (PM10) y partículas suspendidas iguales o menores a 2.5 micrómetros 
(PM2.5); y su difusión al público se realizará cada hora con un retraso máximo de 15 minutos, todos los días 
del año, en un horario que deberá cubrir al menos de las 8:00 a las 20:00 horas del huso horario que 
corresponda. Los Sistemas de Monitoreo de la Calidad del Aire que cuenten con la infraestructura suficiente, 
podrán reportar el Índice AIRE Y SALUD las 24 horas del día. 

El reporte diario tomará en cuenta las 24 horas del día para obtener el valor diario del Índice AIRE Y 
SALUD, esto es, valores horarios de todo el día para partículas suspendidas o el máximo de 1 u ocho horas 
para otros contaminantes, de tal forma que se brinde información sobre el estado de la calidad del aire del 
día anterior. 

5.1.2.4 Se calculará para cada una de las estaciones de monitoreo que integran el Sistema de Monitoreo 
de la Calidad del Aire, cuando la estación tenga por objetivo evaluar los niveles de exposición de la población. 

5.1.2.5 Deberá difundirse por estación de monitoreo y cuando sea posible se incluirá información sobre la 
escala de representatividad de cada estación. En el supuesto que se desee informar, de forma horaria, sobre 
la situación de calidad del aire de un área específica, ya sea de una ciudad o asentamiento, deberá 
presentarse el Índice AIRE Y SALUD que indique el mayor deterioro de la calidad del aire y un mayor riesgo 
a la salud. 

5.1.2.6 Cuando una estación de monitoreo utilizada para reportar el Índice AIRE Y SALUD esté fuera de 
operación o en mantenimiento, el Índice AIRE Y SALUD que se difundirá deberá ser sustituido por la leyenda 
"Mantenimiento" o "Fuera de operación" según sea el caso. 

5.2 Lineamientos para el manejo de datos. 

5.2.1 Las concentraciones de PM10 y PM2.5 deberán reportarse a condiciones locales en tanto no exista en 
México una regulación que defina los métodos de medición en aire ambiente. En el caso de ozono (O3), 
monóxido de carbono (CO), dióxido de nitrógeno (NO2) y dióxido de azufre (SO2), el reporte de las 
concentraciones se hará conforme a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, o las que les sustituyan, que 
establecen los métodos de referencia o equivalentes y procedimiento para la calibración de los equipos de 
medición para cada contaminante, las cuales se indican en la Tabla 1 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Tabla 1. Forma de medición de las concentraciones de los contaminantes 

Contaminante Método de medición y procedimientos de calibración NOM 

ozono (O3) NOM-036-SEMARNAT-1993 

dióxido de nitrógeno (NO2) NOM-037-SEMARNAT-1993 

dióxido de azufre (SO2) NOM-038-SEMARNAT-1993 

monóxido de carbono (CO) NOM-034-SEMARNAT-1993 

 

5.2.2 Para el cálculo de las concentraciones base, se partirá de concentraciones promedio horaria 
reportadas por las estaciones de monitoreo, tomando en cuenta las cifras decimales significativas y las 
unidades de medida que se señalan en la Tabla 2 de la presente Norma Oficial Mexicana, para cada 
contaminante; estimadas bajo los criterios que establece la compleción de datos descritos en el punto 5.2.4. 

Tabla 2. Cifras decimales significativas y unidades de medida 

Contaminante Unidad de medida Cifras decimales significativas 

PM10 g/m³ 0 

PM2.5 g/m³ 0 

ozono (O3) ppm 3 

dióxido de nitrógeno (NO2) ppm 3 

dióxido de azufre (SO2) ppm 3 

monóxido de carbono (CO) ppm 2 
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5.2.3 Concentración base. 

Para el cálculo del Índice AIRE Y SALUD se partirá de las concentraciones base indicadas en la Tabla 3 
de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Tabla 3. Concentraciones base para el cálculo del Índice AIRE Y SALUD para cada contaminante 

Contaminante 
Concentración base 

Reporte horario Reporte diario 

PM10 
Promedio móvil ponderada de 12 horas Promedio de 24 horas 

PM2.5 

monóxido de carbono (CO) Promedio móvil de 8 horas  
Máximo de los promedios móviles 
de 8 horas registrados en el día 

dióxido de nitrógeno (NO2) 

Promedio horaria 
Máximo de los promedios horarios 

registrados en el día 
ozono (O3) 

dióxido de azufre (SO2) 

 

En el caso específico de las partículas suspendidas (PM10 y PM2.5), resulta oportuno señalar que la 
evidencia epidemiológica sobre los efectos de estos contaminantes en la salud humana está basada en 
concentraciones promedio de 24 horas, por lo que la NOM-025-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para 
evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto a las partículas suspendidas PM10 y PM2.5, establece 
valores límites permisibles de concentración de partículas suspendidas en el aire ambiente como medida para 
la protección a la salud humana calculados como concentración promedio de 24 horas y como promedio 
anual. Un promedio de esta naturaleza impide informar con oportunidad a la población sobre los riesgos de 
exposición a altos niveles de contaminación por este contaminante, razón por la cual para reportar el estado 
de la calidad del aire cada hora se usará el promedio móvil ponderado de 12 horas. Este método de cálculo es 
conocido en Estados Unidos como NowCast y es empleado por la Agencia de Protección Ambiental de ese 
país en el cálculo y comunicación de su Índice de calidad del aire en tiempo real para estos contaminantes, 
dando a la población la posibilidad de tomar medidas oportunas para reducir su exposición y proteger su salud 
(https://www3.epa.gov/airnow/aqi-technical-assistance-document-may2016.pdf). El principio básico de este 
indicador es que, si la población puede reducir su exposición durante las horas de mayor concentración del 
contaminante, entonces reducirá su exposición promedio de 24 horas, reduciendo así los riesgos de sufrir 
impactos en su salud. 

Las concentraciones promedio horaria usadas para el cálculo y reporte del Índice AIRE Y SALUD podrán 
variar una vez que sean sometidas, para otros fines, a los procesos de validación que aplique cada Sistema 
de Monitoreo de la Calidad del Aire. 

5.2.4 Redondeo. 

Las concentraciones base calculadas para cada uno de los contaminantes deberá redondearse a las cifras 
decimales significativas especificadas en la Tabla 2 de la presente Norma Oficial Mexicana, aplicando las 
siguientes reglas: 

a) Para ozono (O3), dióxido de nitrógeno (NO2) y dióxido de azufre (SO2), en caso de tener 4 o más cifras 
decimales, se aplicará el redondeo siguiente: si la cuarta cifra decimal es un número entre 0 y 4, la tercera 
cifra decimal no se incrementará; pero si esa cuarta cifra es mayor o igual a 5, la tercera cifra decimal se 
incrementará al número inmediato superior. Por ejemplo, el redondeo de la cifra 0.0955 es 0.096 y el de la 
cifra 0.0954 es 0.095; 

b) Para PM10 y PM2.5, en caso de tener una o más cifras decimales, se aplicará el redondeo siguiente: si la 
primera cifra decimal es un número entre 0 y 4, el valor entero no se incrementará; pero si es mayor o igual 
a 5, el valor entero se incrementará al número inmediato superior. Por ejemplo, el redondeo de la cifra 9.4 es 
9 y el de la cifra 9.5 es 10. 

c) Para monóxido de carbono (CO), en caso de tener tres o más cifras decimales, se aplicará el redondeo 
siguiente: si la tercera cifra decimal es un número entre 0 y 4, la segunda cifra decimal no se incrementará; 
pero si la tercera cifra decimal es mayor o igual a 5, la segunda cifra decimal se incrementará al número 
inmediato superior. Por ejemplo, el redondeo de la cifra 11.324 es 11.32 y el de la cifra 11.035 es 11.04. 
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5.2.5 Criterio de compleción de datos y cálculo de las concentraciones base. 

5.2.5.1 Concentración promedio horaria. 

Para su cálculo es necesario contar con, al menos, el 75% de los registros de la hora; es decir, la 
concentración promedio de una hora deberá calcularse promediando las concentraciones registradas en 
al menos 45 minutos. 

5.2.5.2 Concentración promedio móvil de 8 horas. 

Para su cálculo se requerirán, al menos, 75% de las concentraciones promedio horarias. De esta forma, el 
promedio móvil de ocho horas para el cálculo del monóxido de carbono (CO) requiere un mínimo de seis 
horas de información de concentraciones promedio horarias. Los promedios móviles de ocho horas se 
calculan de las concentraciones promedio horarias, tomando el promedio de la hora seleccionada con las 
siete concentraciones registradas en las horas previas. Por ejemplo, para estimar el promedio móvil de ocho 
horas de las 13:00 horas, se calcula el promedio de las concentraciones horarias registradas para un mínimo 
de seis horas comprendidas entre las 06:00 y las 13:00. 

5.2.5.3 Concentración promedio móvil ponderada de 12 horas. 

Para su cálculo se requerirán los promedios horarios de, al menos, dos de las tres horas más recientes de 
las 12 involucradas en el cálculo. El cálculo de la concentración promedio móvil ponderada de 12 horas se 
obtiene aplicando la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 

= Concentración promedio móvil ponderada 

N = 12 

= Factor de ajuste 

 

Ci = Concentración promedio horaria de la hora i, 

i = hora consecutiva de medición (la hora más reciente de medición es la hora 1 y la primera hora de 
medición en el conjunto de datos considerados en el cálculo sería la hora 12) 

W = Factor de ponderación redondeado a dos cifras decimales 

Cmax = Concentración promedio horaria máxima en el periodo de 12 horas 

Cmin = Concentración promedio horaria mínima en el periodo de 12 horas 

Nota: 

Para aplicar esta metodología de cálculo es necesario que se dé cumplimiento a las siguientes 
dos condiciones: 

a) Contar con datos para al menos dos de las tres horas más recientes de medición. Si esta condición 
no se cumple no se debe efectuar el cálculo del subíndice correspondiente para esa hora. 

b) El valor de i (hora consecutiva de medición) debe mantenerse aún en situaciones en las que haya 
horas en las que no se cuente con concentraciones medidas. Esto es por ejemplo, si de las tres 
horas más recientes de medición sólo contamos con registros de concentración para la hora 1 y 3, la 
ponderación de la concentración de la hora 1 deberá ser C1(w)0 y la de la hora tres C3(w)2 y no 
C2(w)1. Esto es, a la medición de la hora tres le corresponde i=3, no i=2. 

Para mayor claridad sobre el procedimiento de cálculo del promedio móvil ponderado de 12 horas, ver 
ejemplos descritos en el Anexo A. 
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5.2.5.4 Concentración promedio de 24 horas 

Para su cálculo se requerirá, al menos el 75% de las concentraciones promedio horarias. De esta forma, 
la concentración promedio de 24 horas para el cálculo de la concentración de partículas suspendidas 
(PM10 y PM2.5) requiere un mínimo de 18 horas de información de concentraciones promedio horarias. Los 
promedios de 24 horas se calculan para un periodo continuo de 24 horas, a partir de las 00:00 horas. 

5.3 Clasificación de bandas de calidad del aire y riesgo. 

Las bandas de calidad del aire y riesgo que componen el Índice AIRE Y SALUD se construirán 
considerando los intervalos de concentración señalados en las tablas 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la presente 
Norma Oficial Mexicana, según aplique al contaminante criterio. Particularmente los límites superiores del 
intervalo de la banda “Aceptable” concuerdan con los valores establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-020-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al 
ozono (O3). Valores normados para la concentración de ozono (O3) en el aire ambiente, como medida de 
protección a la salud de la población; la Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA1-2021, Salud ambiental. 
Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al monóxido de carbono (CO). Valores 
normados para la concentración de monóxido de carbono (CO) en el aire ambiente; la Norma Oficial Mexicana 
NOM-022-SSA1-2019, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto 
al dióxido de azufre (SO2). Valores normados para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el 
aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población; la Norma Oficial Mexicana 
NOM-023-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al 
dióxido de nitrógeno (NO2). Valores normados para la concentración de dióxido de nitrógeno (NO2) 
en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-025-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto a las 
partículas suspendidas PM10 y PM2.5. Valores normados para la concentración de partículas suspendidas 
PM10 y PM2.5 en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

Tabla 4. Obtención del Índice AIRE Y SALUD para PM10 

Calidad del aire Nivel de 
riesgo 

asociado 

Intervalo de PM10 (µg/m3) 

(promedio móvil ponderado de 12 horas) 

Al entrar en vigor 
la NOM 

A partir del 27 de 
diciembre de 2023 

A partir del 27 de 
diciembre de 2025 

Buena Bajo ≤45 ≤45 ≤45 

Aceptable Moderado >45 y ≤ 70 >45 y ≤60 >45 y ≤50 

Mala Alto >70 y ≤132 >60 y ≤132 >50 y ≤ 132 

Muy Mala Muy Alto >132 y ≤213 >132 y ≤213 >132 y ≤213 

Extremadamente 
Mala 

Extremadamente 
Alto 

>213 >213 >213 

 

Tabla 5. Obtención del Índice AIRE Y SALUD para PM2.5  

Calidad del aire Nivel de 
riesgo 

asociado 

Intervalo de PM2.5 (µg/m3) 

(promedio móvil ponderado de 12 horas) 

Al entrar en vigor 
la NOM 

A partir del 27 de 
diciembre de 2023 

A partir del 27 de 
diciembre de 2025 

Buena Bajo ≤15 ≤15 ≤15 

Aceptable Moderado >15 y ≤41 >15 y ≤33 >15 y ≤25 

Mala Alto >41 y ≤79  >33 y ≤ 79 >25 y ≤79 

Muy Mala Muy Alto >79 y ≤130  >79 y ≤130 >79 y ≤130 

Extremadamente 
Mala 

Extremadamente 
Alto 

>130 >130 >130 
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El nivel de riesgo a la salud de la población, con respecto a PM10 y PM2.5 está referido al promedio de 
24 horas, el promedio móvil ponderado de 12 horas es una aproximación a éste y al final del día pueden no 
empatar exactamente. Sin embargo, se usa con un carácter preventivo para informar de manera oportuna 
sobre el estado de la calidad del aire e inducir una menor exposición de la población durante las horas con 
concentraciones más altas de este contaminante. 

Tabla 6. Obtención del Índice AIRE Y SALUD para ozono (O3) 

Calidad del aire Nivel de riesgo asociado Intervalo de ozono (O3) promedio de una hora 

(ppm) 

Buena Bajo ≤0.035 

Aceptable Moderado >0.035 y ≤0.090  

Mala Alto > 0.090 y ≤0.130  

Muy Mala Muy Alto >0.130 y ≤0.175 

Extremadamente Mala Extremadamente Alto >0.175 

 

Tabla 7. Obtención del Índice AIRE Y SALUD para dióxido de nitrógeno (NO2) 

Calidad del aire Nivel de riesgo asociado Intervalo de dióxido de nitrógeno (NO2) 

promedio de una hora 

(ppm) 

Buena Bajo ≤0.053 

Aceptable  Moderado  >0.053 y ≤0.106 

Mala Alto  >0.106 y ≤ 0.160 

Muy Mala Muy Alto  >0.160 y ≤0.213 

Extremadamente Mala Extremadamente Alto  >0.213 

 

Tabla 8. Obtención del Índice AIRE Y SALUD para dióxido de azufre (SO2) 

Calidad del aire Nivel de riesgo asociado Intervalo de dióxido de azufre (SO2) 

promedio de una hora 

(ppm) 

Buena Bajo ≤ 0.038 

Aceptable  Moderado  >0.038 y ≤ 0.075 

Mala Alto  > 0.075 y ≤0.115 

Muy Mala Muy Alto  >0.115 y ≤0.153 

Extremadamente Mala Extremadamente Alto  >0.153 

 

Tabla 9. Obtención del Índice AIRE Y SALUD para monóxido de carbono (CO) 

Calidad del aire Nivel de riesgo asociado Intervalo de monóxido de carbono (CO) 

promedio móvil de 8 horas 

(ppm) 

Buena Bajo ≤5.00 

Aceptable  Moderado  >5.00 y ≤9.00 

Mala Alto  >9.00 y ≤12.00 

Muy Mala Muy Alto >12.00 y ≤16.00 

Extremadamente Mala Extremadamente Alto  >16.00 
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5.4 Lineamientos de difusión del Índice AIRE Y SALUD. 

5.4.1 El Índice AIRE Y SALUD se pondrá a disposición de la población de forma obligatoria en la página 
electrónica y cualquier otro medio de difusión que para el efecto establezca la autoridad responsable de cada 
Sistema de Monitoreo de Calidad del Aire. 

5.4.2 El Índice AIRE Y SALUD que se difundirá a la población será el o los que representen la peor 
situación de calidad del aire y de mayor riesgo a la salud humana, para cada una de las estaciones que 
conforman el Sistema de Monitoreo de la Calidad del Aire. 

5.4.3 La difusión de riesgos relacionada al Índice AIRE Y SALUD consistirá en el establecimiento de cinco 
bandas de calidad del aire y riesgo que estarán asociadas a cinco colores – verde, amarillo, naranja, rojo y 
morado- como se describe en la Tabla 10 de la presente Norma Oficial Mexicana. El Índice AIRE Y SALUD 
solo tiene fines de información para prevenir a la población en una ciudad o localidad en una hora 
determinada. 

Tabla 10. Categorías del Índice AIRE Y SALUD 

Calidad del aire Nivel de riesgo asociado Descripción del riesgo Color 

Buena Bajo La calidad del aire es buena y se considera que el 
riesgo en salud es mínimo o nulo. 

Verde 

Aceptable Moderado La calidad del aire es aceptable, sin embargo 
representa un riesgo a la salud moderado para un 
grupo de personas, especialmente aquellos que 
son sensibles al ozono (O3) o material particulado 
(PM10 y PM2.5) y pueden experimentar irritación de 
ojos y síntomas respiratorios como tos, irritación 
de vías respiratorias, expectoración o flema, 
dificultad para respirar o sibilancias. 

Amarillo

Mala Alto  La calidad del aire es mala para personas 
sensibles que pueden experimentar un incremento 
en el riesgo de síntomas respiratorios y/o 
disminución en la función pulmonar, pero la 
población en general es poco probable que se vea 
afectada. 

Naranja

Muy Mala Muy Alto La población general puede presentar daños a la 
salud, sin embargo, las personas sensibles 
pueden experimentar un agravamiento de asma, 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica o evento 
cardiovascular e incremento en la probabilidad de 
muerte prematura en personas con enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica y cardiaca. 

Rojo 

Extremadamente 
Mala 

Extremadamente 
Alto 

Es más probable que cualquier persona se vea 
afectada por efectos graves a la salud. 

Morado

 

Los colores son definidos con base en las fórmulas RGB (rojo, verde y azul, por sus siglas en inglés) y 
CMYK (cian, magenta, amarillo y negro, por sus siglas en inglés) como se muestra en la Tabla 11 de la 
presente Norma Oficial Mexicana: 

Tabla 11. Fórmulas de color para el Índice AIRE Y SALUD 

Color R G B C M Y K 

Verde 0 228 0 40 0 100 0 

Amarillo 255 255 0 0 0 100 0 

Naranja 255 126 0 0 51 100 0 

Rojo 255 0 0 0 100 100 0 

Morado 143 63 151 51 89 0 0 

Nota: 

Tradicionalmente la fórmula RGB es usada para colores proyectados en pantalla, mientras que CMYK es 
usada para materiales impresos. Los modelos de color están basados en una escala 0 – 255. En caso de 
estaciones en mantenimiento y/o sin información, el color asociado será blanco. 
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5.4.4 Los mensajes que acompañarán a las categorías de riesgo y colores del Índice AIRE Y SALUD 
integrarán recomendaciones de las acciones a adoptar, considerando la condición de salud y sensibilidad de 
las personas, conforme a la Tabla 12 de la presente Norma Oficial Mexicana: 

Tabla 12. Mensajes asociados a las categorías de calidad del aire y riesgos a la salud. 

Categoría 
Calidad aire/Riesgo 

Personas con enfermedades 
cardiovasculares o 

respiratoriasa y adultas 
mayores de 60 años 

Niños, niñas y mujeres 
embarazadas 

Población en 
general 

Buena/Bajo Disfruta las actividades al aire libre 
Aceptable/Moderado Es posible realizar actividades 

físicas moderadas al aire libre 
como trotar suave, caminar a 
paso rápido o moverse en 
bicicleta. 
Reduce las actividades físicas 
vigorosas al aire libre como 
ejercicios aeróbicos, jugar fútbol, 
básquetbol, voleibol, atletismo, 
ciclismo deportivo o correr. 
Si presentas algún síntoma o 
molestia o tienes dudas, busca el 
consejo de tu médico. 
Mantente informado sobre la 
evolución de la calidad del aire. 

Disfruta las actividades al aire libre. 
Mantente informado sobre la evolución de la 
calidad del aire. 

Mala/Alto Reduce las actividades físicas 
vigorosas y moderadas al aire 
libre como ejercicios aeróbicos, 
jugar fútbol, básquetbol, voleibol, 
atletismo, ciclismo deportivo o 
correr, trotar suave, caminar a 
paso rápido o moverse en 
bicicleta. 
Si presentas algún síntoma o 
molestia o tienes dudas, busca el 
consejo de tu médico. 
Mantente informado sobre la 
evolución de la calidad del aire. 

Es posible realizar 
actividades físicas 
moderadas al aire libre 
como trotar suave, 
caminar a paso rápido o 
moverse en bicicleta; 
aumenta los períodos de 
descanso. 
Reduce las actividades 
físicas vigorosas al aire 
libre como ejercicios 
aeróbicos, jugar fútbol, 
básquetbol, voleibol, 
atletismo, ciclismo 
deportivo, etc. 
Si se presentan síntomas 
respiratorios o cardiacos, 
suspende la actividad y 
acude a tu médico. 
Mantente informado 
sobre la evolución de la 
calidad del aire. 

Es posible realizar 
actividades al aire 
libre. Si presenta 
síntomas como tos 
o falta de aire, toma 
más descansos y 
realiza actividades 
menos vigorosas. 
Mantente informado 
sobre la evolución 
de la calidad del 
aire. 

Muy mala/Muy alto Es posible realizar actividades 
físicas moderadas en espacios 
interiores, siempre y cuando se 
trate de un espacio libre de humo 
de tabacob. 
Evita las actividades físicas 
vigorosas y moderadas, así 
como el tiempo de estancia al 
aire libre. 
Si presentas algún síntoma o 
molestia o tienes dudas, busca el 
consejo de tu médico. 
Mantente informado sobre la 
evolución de la calidad del aire.  

Reduce las actividades físicas moderadas al 
aire libre y de preferencia realízalas en espacios 
interiores, siempre y cuando se trate de un 
espacio libre de humo de tabaco. 
Evita la actividad física vigorosa o prolongada al 
aire libre. 
Mantente informado sobre la evolución de la 
calidad del aire. 

Extremadamente 
mala/Extremadamente 
alto 

Permanece en espacios interiores, reprograma tus actividades al aire libre y si 
presentas síntomas respiratorios y/o cardiacos acude al médico. 
Mantente informado sobre la evolución de la calidad del aire. 

a Las personas con asma u otras enfermedades respiratorias / cardiovasculares deben controlar médicamente su 
afección y seguir las indicaciones de su médico. 

b En espacios interiores o cerrados se consideran actividades físicas moderadas el baile, el trote fijo, estiramientos, 
sentadillas, uso de bandas de resistencia para ejercitar brazos y piernas, así como el uso no intenso de bicicleta fija o 
caminadoras, entre otros. 
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6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

6.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana comprende al proceso técnico 
que permite demostrar el cumplimiento de distintas disposiciones legales, la cual se realizará de conformidad 
a lo dispuesto por la Ley de Infraestructura de la Calidad y el Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización o, en su caso, el documento que lo sustituya, además de lo siguiente: 

6.1.1 El procedimiento de evaluación de la conformidad se llevará a cabo por las autoridades competentes 
de manera directa o a través de una Unidad de Inspección acreditada por una entidad de acreditación y 
aprobada por la Autoridad Normalizadora. 

6.1.2 Sólo cuando no existan Unidades de Inspección acreditadas y aprobadas, o éstas se encuentren en 
proceso de suspensión parcial o total, de cancelación de su acreditación o aprobación, o bien conforme al 
nivel de riesgo o de protección necesarios para salvaguardar los objetivos legítimos de interés público que se 
pretende atender, se podrá recurrir a instituciones de investigación y enseñanza superior especializadas en la 
materia o sector objeto de la norma, así como a cualquier otra entidad reconocida por la SEMARNAT para 
llevar a cabo la evaluación de la conformidad de que se trate. 

6.1.3 Para demostrar el cumplimiento de las especificaciones establecidas en esta norma, se deberá 
presentar evidencia documental en formato impreso y/o electrónico para los siguientes numerales: 5.1.2.1., 
5.1.2.2, 5.1.2.3, 5.1.2.5, 5.1.2.6, 5.2.1, 5.2.2, 5.2.3, 5.2.4, 5.2.5, 5.2.5.1, 5.2.5.2, 5.2.5.3, 5.2.5.4, 5.3, 5.4, 
5.4.1, 5.4.2, 5.4.3 y 5.4.4. 

Durante la visita de verificación, la Unidad de Inspección comprobará el cumplimiento de las disposiciones 
de la presente Norma Oficial Mexicana establecidas conforme a los medios de comprobación establecidos en 
la Tabla 13 de la presente Norma Oficial Mexicana: 

Tabla 13. Medios de comprobación del cumplimiento de especificaciones 

Disposición Medio de comprobación 

5.1.2.1 Evidencia documental de que la difusión se apegue al Manual básico de identidad gráfica del 
Índice AIRE Y SALUD. 

5.1.2.2 Tendrá propósitos informativos sobre el estado de la calidad del aire, los riesgos a la salud y 
las medidas de protección que deberán difundirse a la población. 

5.1.2.3 Evidencia documental del cálculo de la información de forma horaria y su difusión cada hora 
con retraso máximo de 15 minutos, todos los días del año y en el horario. 

5.1.2.5  Evidencia documental de que la difusión del índice AIRE Y SALUD por estación de 
monitoreo y/o en su caso para un área específica, ya sea un asentamiento o ciudad, se 
presenta de forma horaria y que indique el mayor deterioro de la calidad del aire según los 
contaminantes que se midan y presenten un mayor riesgo a la salud. 
En su caso, evidencia documental de que en la difusión se incluye información sobre la 
escala de representatividad de cada estación. 

5.1.2.6 Cuando una estación de monitoreo utilizada para reportar el Índice AIRE Y SALUD esté 
fuera de operación o en mantenimiento, el Índice AIRE Y SALUD que se difundirá deberá ser 
sustituido por la leyenda "Mantenimiento" o "Fuera de operación" según sea el caso. 

5.2.1 Las concentraciones de PM10 y PM2.5 deberán reportarse a condiciones locales en tanto no 
exista en México una regulación que defina los métodos de medición en aire ambiente. En el 
caso de ozono (O3), monóxido de carbono (CO), dióxido de nitrógeno (NO2) y dióxido de 
azufre (SO2), el reporte de las concentraciones se hará conforme a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes, o las que les sustituyan, que establecen los métodos de referencia o 
equivalentes y procedimiento para la calibración de los equipos de medición para cada 
contaminante, las cuales se indican en la Tabla 1 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.2.2 Evidencia documental del cumplimiento de las unidades de medida y cifras decimales 
significativas establecidas en la tabla 2.  

5.2.3  Evidencia de la consideración de las concentraciones base indicadas en la tabla 3 y en su 
caso, justificar la variación. 

5.2.4  Evidencia documental de la aplicación de criterios de redondeo para cálculo de 
concentraciones base para cada uno de los contaminantes. 

5.2.5  Evidencia documental del cumplimiento de criterios de compleción de datos y cálculo de 
concentraciones base. 

5.2.5.1 Concentración promedio horaria. Para su cálculo es necesario contar con, al menos, el 75% 
de los registros de la hora; es decir, la concentración promedio de una hora deberá 
calcularse promediando las concentraciones registradas en al menos 45 minutos. 
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5.2.5.2 Concentración promedio móvil de 8 horas. Para su cálculo se requerirán, al menos, 75% de 
las concentraciones promedio horarias. De esta forma, el promedio móvil de ocho horas para 
el cálculo del monóxido de carbono (CO) requiere un mínimo de seis horas de información 
de concentraciones promedio horarias. Los promedios móviles de ocho horas se calculan de 
las concentraciones promedio horarias, tomando el promedio de la hora seleccionada con 
las siete concentraciones registradas en las horas previas. Por ejemplo, para estimar el 
promedio móvil de ocho horas de las 13:00 horas, se calcula el promedio de las 
concentraciones horarias registradas para un mínimo de seis horas comprendidas entre las 
06:00 y las 13:00. 

5.2.5.3 Concentración promedio móvil ponderada de 12 horas. Para su cálculo se requerirán los 
promedios horarios de, al menos, dos de las tres horas más recientes de las 12 involucradas 
en el cálculo. El cálculo de la concentración promedio móvil ponderada de 12 horas se 
obtiene aplicando la fórmula que se indica en el numeral. 

5.2.5.4 Concentración promedio de 24 horas. Para su cálculo se requerirá, al menos el 75% de las 
concentraciones promedio horarias. De esta forma, la concentración promedio de 24 horas 
para el cálculo de la concentración de partículas suspendidas (PM10 y PM2.5) requiere un 
mínimo de 18 horas de información de concentraciones promedio horarias. Los promedios 
de 24 horas se calculan para un periodo continuo de 24 horas, a partir de las 00:00 horas. 

5.3 Evidencia documental de la observancia de la clasificación de bandas de calidad del aire y 
riesgo para cada contaminante criterio, conforme a las tablas 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

5.4 Lineamientos de difusión del Índice AIRE Y SALUD. El Índice AIRE Y SALUD se pondrá a 
disposición de la población de forma obligatoria en la página electrónica y cualquier otro 
medio de difusión que para el efecto establezca la autoridad responsable de cada Sistema 
de Monitoreo de Calidad del Aire. 
El Índice AIRE Y SALUD que se difundirá a la población será el o los que representen la 
peor situación de calidad del aire y de mayor riesgo a la salud humana, para cada una de las 
estaciones que conforman el Sistema de Monitoreo de la Calidad del Aire. 
La difusión de riesgos relacionada al Índice AIRE Y SALUD consistirá en el establecimiento 
de cinco bandas de calidad del aire y riesgo que estarán asociadas a cinco colores – verde, 
amarillo, naranja, rojo y morado- como se describe en la Tabla 10 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. El Índice AIRE Y SALUD solo tiene fines de información para prevenir a la 
población en una ciudad o localidad en una hora determinada. 
Los mensajes que acompañarán a las categorías de riesgo y colores del Índice AIRE Y 
SALUD integrarán recomendaciones de las acciones a adoptar, considerando la condición 
de salud y sensibilidad de las personas, conforme a la Tabla 12 de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

5.4.1 Evidencia documental de los medios de difusión del Índice AIRE Y SALUD. 

5.4.2 El Índice AIRE Y SALUD que se difundirá a la población será el o los que representen la 
peor situación de calidad del aire y de mayor riesgo a la salud humana, para cada una de las 
estaciones que conforman el Sistema de Monitoreo de la Calidad del Aire. 

5.4.3 Evidencia documental de aplicación de colores a cada banda, conforme a las tablas 
especificaciones de las tablas 10 y 11. 

5.4.4 Evidencia documental de la difusión de mensajes conforme las categorías de riesgo y 
colores de cada banda, establecidas en la tabla 12.  

 

6.1.4 La verificación e inspección deberá realizarse a todos los sistemas de monitoreo de la calidad del 
aire operados por autoridades estatales o municipales. 

6.2 En el caso de las inspecciones realizadas a los sistemas de monitoreo, las Unidades de Inspección 
deberán emitir un dictamen de verificación sobre el cumplimiento de esta norma. 

6.2.1 Los dictámenes de verificación de cumplimiento serán reconocidos por las autoridades competentes 
como parte de la evaluación de la conformidad de esta norma. 

6.2.2 Si como resultado de la inspección se genera un dictamen de verificación de incumplimiento, la 
Unidad de Inspección deberá notificarlo al usuario y a la autoridad competente, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha de su elaboración. Los incumplimientos a la norma se deberán subsanar en un 
plazo de treinta días naturales y, en su caso, se realizará una visita de inspección para corroborar su 
cumplimiento, el cual podrá prorrogarse por plazo similar y realizar las inspecciones necesarias, debidamente 
justificadas, hasta obtener un dictamen de verificación de cumplimiento. 

6.2.3 Hasta que no se cuente con el dictamen de verificación de cumplimiento, el Índice AIRE Y SALUD no 
podrá considerarse en conformidad con la norma. 
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7. Concordancia con Normas Internacionales. 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de su elaboración. 
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Anexo A 

(Informativo) 

Ejemplos de cálculo del promedio móvil 
ponderado de 12 horas para PM10 y PM2.5 

(Fuente: MINTZ, David; STONE, Susan; DICKERSON, Phill; DAVIS, Alison. Transitioning to a new NowCast 
Method Technical Slides for CETESB Provided by EPA-OAQPS. July 15, 2013.) 

Los siguientes ejemplos ilustran el procedimiento de cálculo del promedio móvil ponderado de 12 horas de 
PM10 y PM2.5, tanto cuando se usa un factor de ponderación de 0.5 como cuando se usa uno mayor. 

A.1 Ejemplo 1. Ilustra el uso de un factor de ponderación de 0.5 para las 12:00 horas de concentraciones 
de PM2.5. 

Tabla A1. Factor de ponderación de 0.5 para estimar el promedio móvil ponderado para las 12 horas 

Hora Hora consecutiva 
de medición (i) 

Concentración en microgramos 
por metro cúbico de PM2.5 (g/m3) 

01:00 12 50 

02:00 11 80 

03:00 10 75 

04:00 9 90 

05:00 8 82 

06:00 7 53 

07:00 6 64 

08:00 5 74 

09:00 4 21 

10:00 3 10 

11:00 2 16 

12:00 1 13 

 

A.1.1 Se calcula el rango entre el valor máximo y el mínimo de concentración de las últimas 12 h: 

Cmax= 90 

Cmin= 10 

Rango = Cmax – Cmin = 90 – 10 = 80µg/ m3 

A.1.2 Se calcula el factor de ponderación restando la tasa de cambio escalada a 1. El factor de 
ponderación (W) debe estar en un rango entre 0.5 y 1. Si w es menor o igual a 0.5 se fija a 0.5: 

 

Como w = 0.11 <= 0.5 

El factor de ponderación es W = 0.5 

A.1.3 Se multiplica cada concentración horaria por el factor de ponderación elevado a una potencia igual a 
las horas que han pasado desde la medición de ese dato. Se suman los productos: 

 

A.1.4 Se calcula la concentración promedio móvil ponderada dividiendo la suma anterior entre la suma del 
factor de ponderación elevado a una potencia igual a las horas que han pasado desde la medición de ese 
dato y se multiplica por el factor de ajuste que corresponde a las PM2.5: 
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A.1.5 Aplicando el redondeo, la concentración promedio móvil ponderada de 12 horas para las 
12:00 horas queda de la siguiente forma: 

 

A.2 Ejemplo 2. Ilustra el uso de un factor de ponderación mayor a 0.5 para las 12:00 horas de 
concentraciones de PM10. 

Tabla A2. Factor de Ponderación de 0.5 para estimar el promedio móvil ponderado para las 12 horas 

Hora Hora consecutiva 
de medición (i) 

Concentración en microgramos 
por metro cúbico (µg /m3) 

01:00 12 118 

02:00 11 97 

03:00 10 130 

04:00 9 142 

05:00 8 146 

06:00 7 144 

07:00 6 141 

08:00 5 134 

09:00 4 147 

10:00 3 150 

11:00 2 141 

12:00 1 103 

 

A.2.1 Se calcula el rango entre el valor máximo y el mínimo de concentración de las últimas 12 h: 

Cmax = 150 

Cmin = 97 

Rango = Cmax - Cmin = 150 – 97 = 53 µg/m3 

A.2.2 Se calcula el factor de ponderación restando la tasa de cambio escalada a 1. El factor de 
ponderación (W) debe estar en un rango entre 0.5 y 1. Si w es mayor a 0.5 se toma como factor 
de ponderación a w redondeando a dos cifras decimales. 

 

Como w = 0.65 > 0.5 

El factor de ponderación es W = 0.65 

A.2.3 Se multiplica cada concentración horaria por el factor de ponderación elevado a una potencia igual a 
las horas que han pasado desde la medición de ese dato. Se suman los productos: 

 

A.2.4 Se calcula la concentración promedio móvil ponderada dividiendo la suma anterior entre la suma del 
factor de ponderación elevado a una potencia igual a las horas que han pasado desde la medición de ese 
dato y se multiplica por el factor de ajuste que corresponde a las PM10: 
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A.2.5 Aplicando el redondeo, la concentración promedio móvil ponderada de 12 horas para las 
12:00 horas queda de la siguiente forma: 

 

A.3 Manejo de Faltantes. 

A.3.1 Para el cálculo válido del promedio móvil ponderado de 12 horas se debe tener datos para al menos 
dos de las tres horas más recientes. 

Si hay omisión sólo de una hora, no habrá interrupción en el cálculo. 

Hora consecutiva de medición más 
reciente (i) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Dato horario I I X I I I I I I I I I 

Promedio Ponderado I I I I I I I I I I   

I = Dato 

X = Sin dato 

A.3.2 Si se omiten datos para dos de las tres horas más recientes se deberá omitir el cálculo. 

Hora consecutiva de medición más 
reciente (i) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Dato horario I X X I I I I I I I I I 

Promedio Ponderado X X I I I I I I I I   

 

Hora consecutiva de medición más 
reciente (i) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Dato horario X I X I I I I I I I I I 

Promedio Ponderado X I I I I I I I I I   

 

Hora consecutiva de medición más 
reciente (i) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Dato horario X X I I I I I I I I I I 

Promedio Ponderado X I I I I I I I I I   

 

A.3.3 Ejemplo del cálculo si hay un dato faltante en una de las tres horas más recientes. En el ejemplo 2 
de las concentraciones de PM10, si en la segunda hora consecutiva de la medición más reciente hubiera un 
dato faltante, la fórmula se aplica de la siguiente manera: 
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Anexo B 

(Informativo) 

Construcción del Índice AIRE Y SALUD en función del riesgo a la salud humana 

El Índice AIRE Y SALUD establece las categorías de Calidad del Aire y Riesgos a la Salud para Material 
Particulado con diámetro aerodinámico menor a 10 micras (PM10), Material Particulado con diámetro 
aerodinámico menor a 2.5 micras (PM2.5), Ozono (O3), Dióxido de Nitrógeno (NO2), Dióxido de Azufre (SO2) y 
Monóxido de Carbono (CO). 

La principal fortaleza de este índice es que, los umbrales que definen el paso de una banda de calidad 
del aire a otra se calculan a partir de funciones concentración-respuesta (FCR), que indican la probabilidad de 
ocurrencia de un impacto a la salud en función de un cambio dado en la concentración de cada contaminante. 
Las FCR se representan por distintas medidas de asociación, siendo la más común el Riesgo Relativo (RR), 
mismas que se derivan de estudios epidemiológicos. Con ello, las concentraciones de los diferentes 
contaminantes para cada categoría o color del índice, tienen asociado un nivel de riesgo a la salud humana. 

El Índice AIRE Y SALUD clasifica cinco categorías de calidad del aire, cada una con su banda de 
color asociado: buena (verde), aceptable (amarillo), mala (naranja), muy mala (rojo) y extremadamente 
mala (morado). 

Funciones concentración-respuesta para estimar los riesgos. 

Para seleccionar las FCR aplicadas a este índice primero se consideraron los estudios de meta-análisis 
desarrollados para definir los valores guía de calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
publicados en 2021. Así mismo, se tomaron en consideración estudios que se enfocan principalmente en la 
estimación de la mortalidad por todas las causas no externas, atribuibles a la exposición a contaminantes del 
aire en el corto plazo, principalmente de 1-h, 8-h y 24-h (Orellano et al., 2020; Zheng et al. 2020). Para el caso 
de NO2 la evidencia de la OMS muestra que no hubo asociación significativa en exposición de 1h, pero sí en 
24h, por lo que se consideró el estudio de Samoli y Cols. (2006) y para CO el estudio de Chen y Cols (2021). 
En el caso de SO2 el desenlace en salud fue por causas respiratorias dado que la asociación con la 
mortalidad no externa no mostró significancia estadística (Orellano et al., 2021). Para O3, dado que esta 
concentración es para el promedio móvil de 8-hr, para el indicador de 1-hr se aplicó la razón O3-1hr = O3-8hr 
de 1.14 (WHO 2013). El resumen de las FCR se observa en la Tabla 1. 

Tabla 1. Funciones concentración-respuesta usadas para cada contaminante 

CONTAMINANTE ESTUDIO RIESGO RELATIVO DESENLACE 

PM10 (24-H) Orellano 2020 RR = 1.0041 por cada 10 g/m3 Mortalidad por causas no externas 

PM2.5 (24-H) Orellano 2020 RR = 1.0065 por cada 10 g/m3 Mortalidad por causas no externas 

OZONO (1-H) Peng 2013 RR = 1.0026 por cada 10 g/m3 Mortalidad por causas no externas 

NO2 (1-H) Samoli 2006 RR = 1.0027 por cada 10 g/m3 Mortalidad por causas no externas 

SO2 (1-H) Orellano 2021 RR = 1.0052 por cada 10 g/m3 Mortalidad por causas respiratorias

CO (8-H) Chen 2021 RR = 1.0091 por cada 10 mg/m3 Mortalidad por causas no externas 

Fuente: (Chen et al., 2021; Orellano et al., 2021; Orellano et al., 2020; Samoli et al., 2006) 

Construcción del Índice de Aire y Salud 

La construcción del índice consideró los siguientes pasos: 

1. El valor guía de calidad del aire de exposición a corto plazo (o en su defecto de largo plazo) 
de la Organización Mundial de la Salud. Este valor se asignó al límite superior de la banda de calidad del aire 
buena (verde). 

2. El valor de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) de Calidad del Aire vigentes en la materia se asignó 
al límite superior de la banda de calidad del aire aceptable (amarillo). 

3. Los valores límite superior de las bandas de calidad del aire mala (naranja) y muy mala (roja) se 
calcularon de la siguiente manera: 

a) Para el caso de PM10, PM2.5 y O3, se determinó un riesgo aceptable calculando el promedio de exceso 
de riesgo para los objetivos intermedios 1 y 2 de la OMS para dichos contaminantes, 

b) Para NO2 y SO2 y CO, se calcularon intervalos de igual magnitud en el exceso de riesgo, en 
comparación con la magnitud del intervalo verde a amarillo. 

4. Finalmente, el exceso de riesgo se calculó de acuerdo a las FCR descritas en el apartado anterior. 
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Construcción de intervalos para PM10, PM2.5 y O3 

Para determinar los valores de cada una de las cinco bandas de calidad del aire y riesgo se utilizó, en el 
caso de PM10 y PM2.5, FCR que provienen de la exposición promedio de 24-h. Es importante destacar que 
el Índice AIRE Y SALUD reporta este contaminante con el NowCast, que es un promedio móvil ponderado 
de 12-h que se aproxima al promedio de 24-h y proporciona información oportuna que permite reducir la 
exposición durante horas de altas concentraciones, en rangos de tiempo menores a 24-h, como aquellos que 
ocurren con los incendios. En el caso de O3, la OMS no estableció un valor guía de 1-h, propuesto en esta 
norma, por lo que se consideró en la banda amarilla la concentración de temporada de ozono que utiliza el 
promedio móvil de 8-h, aplicando la razón O3-1hr = O3-8hr de 1.14 (WHO, 2013). 

Banda verde 

El límite inferior es cero. 

El límite superior de esta banda corresponde al valor guía de la OMS. 

Banda amarilla 

El límite inferior corresponde al valor guía de la OMS. 

Dado que para O3 el valor de la guía OMS a corto plazo es igual al de la NOM-020 SSA1-2021, entonces 
se consideró el valor guía de la OMS para exposición crónica (g/m3). 

Para PM10 se utiliza 45 g/m3 

Para PM2.5 se utiliza 15 g/m3 

Para O3 se utiliza la razón 1h:8h de 1.14 (68.4 g/m3) 

El límite superior de esta banda corresponde a la concentración (y su riesgo) del valor límite normado de 
protección a la salud de 1 hora para O3 y de 24 horas para PM10 y PM2.5. 

Banda naranja 

Inicia en la concentración (y su riesgo) correspondiente al valor de la NOM para cada contaminante. 

Termina en la concentración correspondiente al riesgo más bajo estimado para cada contaminante, que en 
este caso fue 4.8 para PM2.5. Los riesgos se calcularon de la siguiente manera: 

Riesgo = (Concentración NOM - basal1) * FCR/1 

Riesgo PM10 = (155 - 15) * 0.41/10 = 5.7 

Riesgo PM2.5 = (79 - 5) * 0.65/10 = 4.8 

Riesgo O3 1-h = (265 - 68.4) * 0.26/10 = 5.1 

La concentración de cada contaminante que corresponde al riesgo antes descrito es la siguiente: 

PM10 = 132 µg//m3 

PM2.5 =79 µg//m3 

O3 = 0.130 ppm 

Banda roja 

Inicia en la concentración correspondiente al riesgo más bajo calculado en el límite superior de la 
Banda Naranja. 

Termina en la concentración correspondiente al riesgo más bajo, que fue de 7.1 para O3 y se calculó de la 
siguiente manera: 

Riesgo = (Concentración Lsupe Índice Actual- basal1) * FCR/10 

Riesgo PM10 = (235 - 15) * 0.41/10 = 9.0 

Riesgo PM2.5 = (147 - 5) * 0.65/10 = 9.2 

Riesgo O3 1-h = (343 - 68.4) * 0.26/10 = 7.1 

                                                 
1 El valor basal para estimar un riesgo de acuerdo a las guías de la OMS es el valor de exposición crónica. 
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La concentración de cada contaminante que corresponde al riesgo antes descrito es la siguiente: 

PM10= 213 µg//m3 

PM2.5 =130 µg//m3 

O3 = 0.175 ppm 

Banda Morada 

Inicia en la concentración correspondiente al riesgo más bajo para PM10, PM2.5 y O3, calculado en el límite 
superior de la Banda Roja. 

Tabla 2. Concentraciones y excesos de riesgo (ER) para intervalos de PM10 

Calidad del aire Riesgo en salud Unidades

A partir del 27 
de diciembre del 

año 2021 

A partir del 27 
de diciembre del 

año 2023 

A partir del 27 
de diciembre del 

año 2025 

Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Buena Bajo 
 g/m3 0.0 45.0 0.0 45.0 0.0 45.0 

ER (%) 0.0 1.2 0.0 1.2 0.0 1.2 

Aceptable Moderado 
 g/m3 45 70.0 45 60.0 45 50.0 

ER (%) 0.0 2.3 0.0 1.8 0.0 1.4 

Mala Alto 
 g/m3 70.0 132 60.0 132 50.0 132 

ER (%) 2.3 4.8 1.8 4.8 1.4 4.8 

Muy 

mala 

Muy 

alto 

 g/m3 132 213 132 213 132 213 

ER (%) 4.8 7.1 4.8 7.1 4.8 7.1 

Extremadamente 

mala 

Extremadamente 

alto 

 g/m3 213   213   213   

ER (%) 7.1   7.1   7.1   

 g/m3: microgramo por metro cúbico; ER: Exceso de Riesgo; %: porcentaje 

Tabla 3. Concentraciones y excesos de riesgo (ER) para intervalos de PM2.5 

Calidad del aire Riesgo en salud Unidades

A partir del 27 
de diciembre del 

año 2021 

A partir del 27 
de diciembre del 

año 2023 

A partir del 27 
de diciembre del 

año 2025 

Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Buena Bajo 
 g/m3 0.0 15.0 0.0 15.0 0.0 15.0 

ER (%) 0.0 0.7 0.0 0.7 0.0 0.7 

Aceptable Moderado 
 g/m3 15.0 41.0 15.0 33.0 15.0 25.0 

ER (%) 0.7 2.3 0.7 1.8 0.7 1.3 

Mala Alto 
 g/m3 41.0 79 33.0 79 25.0 79 

ER (%) 2.3 4.0 1.8 3.0 1.3 2.0 

Muy 

mala 

Muy 

alto 

 g/m3 79 130 79 130 79 130 

ER (%) 4.0 5.7 3.0 4.2 2.0 2.6 

Extremadamente 

mala 

Extremadamente 

alto 

 g/m3 130   130   130   

ER (%) 5.7   4.2   2.6   

 g/m3: microgramo por metro cúbico; ER: Exceso de Riesgo; %: porcentaje 
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Tabla 4. Concentraciones y excesos de riesgo (ER) para intervalos de O3 

Calidad del aire Riesgo en salud Unidades 
Límite 
Inferior 

Límite 
Superior 

Buena Bajo 

ppm 0.000 0.035 

 g/m3 0.0 68.4 

ER (%) 0.0 0.0 

Aceptable Moderado 

ppm 0.035 0.090 

 g/m3 68.4 176.0 

ER (%) 0.0 2.8 

Mala Alto 

ppm 0.090 0.130 

 g/m3 176.0 253.0 

ER (%) 2.8 4.8 

Muy mala Muy alto 

ppm 0.130 0.175 

 g/m3 253.0 341.5 

ER (%) 4.8 7.1 

Extremadamente 
mala 

Extremadamente 
alto 

ppm 0.175  

 g/m3 341.5  

ER (%) 7.1  

ppm: partes por millón; g/m3: microgramo por metro cúbico; ER: Exceso de Riesgo; %: porcentaje 

Construcción de intervalos para NO2 

En el caso de NO2, de acuerdo con las guías de la OMS (2021), la evidencia sobre los riesgos en salud se 
asocia a la exposición promedio de 24-h. Sin embargo, la NOM-023-SSA1-2021 para NO2 se basa en la 
exposición de 1-h, por ello para el cálculo de los ER se utilizaron curvas concentración-respuesta de 1-h de 
Samoli, et al. (2006) con un RR de 1.0027 por cada 10g/m3. 

El límite superior de la categoría verde es la mitad de la amarilla (la guía OMS de corto plazo es igual a la 
NOM-023-SSA1-2021, 

El límite superior de categoría amarilla es la NOM-023-SSA1-2021 vigente, 

Debido a que el ER para la categoría amarilla supera al riesgo aceptable de 4.8 definido previamente para 
la categoría naranja, se aplican intervalos de incremento en concentraciones de igual magnitud (100 g/m3) o 
de incrementos en el ER de igual magnitud (2.7), por ello el límite superior de la categoría naranja es de 
300 con un ER de 7.8. 

El límite superior de la categoría roja es de 400, con un ER de 10.5, que es producto de sumar el ER de la 
naranja más la diferencia entre la amarilla y la verde 7.8 + 2.7. 

Tabla 5. Concentraciones y excesos de riesgo (ER) para intervalos de NO2 

Calidad del aire Riesgo en salud Unidades 
Límite 
Inferior 

Límite 
Superior 

Buena Bajo 

ppm  0.053 

 g/m3 0.0 100.0 

ER (%) 0.0 2.4 

Aceptable Moderado 

ppm 0.053 0.106 

 g/m3 100.0 200.0 

ER (%) 2.4 5.1 

Mala Alto 

ppm 0.106 0.160 

 g/m3 200.0 300.0 

ER (%) 5.1 7.8 

Muy mala Muy alto 

ppm 0.160 0.213 

 g/m3 300.0 400.0 

ER (%) 7.8 10.5 

Extremadamente 
mala 

Extremadamente 
alto 

ppm 0.213  

 g/m3 400.0  

ER (%) 10.5  

ppm: partes por millón; g/m3: microgramo por metro cúbico; ER: Exceso de Riesgo; %: porcentaje 
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Construcción de intervalos para SO2 

En el caso de SO2, la FCR proviene de un estimador que asocia la mortalidad por causas respiratorias a la 

exposición de SO2 de 1-h. 

El límite superior de la categoría verde es la mitad de la NOM-022-SSA1-2019 vigente para SO2, el límite 

superior de categoría amarilla es la NOM-022-SSA1-2019 para el contaminante, Debido a que el ER para el 

límite superior de la categoría amarilla supera al riesgo aceptable de 4.8 definido previamente para el límite 

superior de la categoría naranja, es necesario usar una metodología diferente a esos riesgos aceptables para 

el caso SO2. 

El límite superior de la categoría naranja tiene un ER de 15.6%, que es tres veces el ER del límite superior 

de la categoría verde (5.2*3). La concentración corresponde al ER calculado. 

El límite superior de la categoría roja tiene un ER de 20.8%, que es cuatro veces el ER del límite superior 

de la categoría verde (5.2*4). La concentración corresponde al ER calculado. 

Tabla 6. Concentraciones y excesos de riesgo (ER) para intervalos de SO2 

Calidad del aire Riesgo en salud Unidades 
Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Buena Bajo 

ppm 0.000 0.038 

 g/m3 0.0 100.0 

ER (%) 0.0 5.2 

Aceptable Moderado 

ppm 0.038 0.075 

 g/m3 100.0 196.5 

ER (%) 4.7 10.2 

Mala Alto 

ppm 0.075 0.115 

 g/m3 196.5 300.0 

ER (%) 9.7 15.6 

Muy mala Muy alto 

ppm 0.115 0.153 

 g/m3 300.0 400.0 

ER (%) 15.1 20.8 

Extremadamente 

mala 

Extremadamente 

alto 

ppm 0.153   

 g/m3 400.0   

ER (%) 20.3   

ppm: partes por millón;  g/m3: microgramo por metro cúbico; ER: Exceso de Riesgo; %: porcentaje 

Construcción de intervalos para CO 

Para el cálculo de los ER se utilizaron curvas dosis respuesta de 24-h, y se utilizó un factor de conversión 

de 2/3 en el cual la concentración de 24-h es 2/3 la de 8-h. 

El límite superior de la categoría verde es el equivalente de 8-h, para el valor de la guía OMS 2021 para 

exposición 24-h. 

Debido a que el ER para la categoría amarilla iguala al riesgo aceptable de 5 definido previamente para la 

categoría naranja, es necesario usar una metodología diferente a esos riesgos aceptables. La metodología 

usada es la de incrementos de 2.4%, que es la diferencia entre el ER para el límite superior de la categoría 

verde y la amarilla. 
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El límite superior de la categoría naranja tiene un ER de 7.4, que es producto de sumar 2.4% al ER de 5% 

de la categoría amarilla. La concentración corresponde al ER calculado. 

El límite superior de la categoría roja tiene un ER de 9.8, que es producto de sumar 2.4% al ER de 7.4% 

de la categoría naranja. La concentración corresponde al ER calculado. 

Tabla 7. Concentraciones y excesos de riesgo (ER) para intervalos de CO 

Calidad del aire Riesgo en salud Unidades 
Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Buena Bajo 

ppm 0.00 5.00 

 g/m3 0 6 

ER (%) 0.0 2.6 

Aceptable Moderado 

ppm 5.00 9.00 

 g/m3 6 10 

ER (%) 2.6 5 

Mala Alto 

ppm 9.00 12.00 

 g/m3 10 14 

ER (%) 5.0 7.4 

Muy mala Muy alto 

ppm 12.00 16.00 

g/m3 14 18 

ER (%) 7.4 9.8 

Extremadamente 

mala 

Extremadamente 

alto 

ppm 16.00  

 g/m3 18  

ER (%) 9.8  
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9. Verificación 

La verificación de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a los ámbitos 

de su competencia. 

Transitorios 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales mantendrá a disposición de los 

gobiernos estatales o municipales, a través de su página oficial de internet, el Manual básico de identidad 

gráfica referido en el numeral 5.1.2.1. 

TERCERO. El Índice AIRE Y SALUD estará sujeto a una revisión periódica de las bases técnicas y 

científicas que lo sustentan, para su actualización conforme a los resultados de la investigación 

epidemiológica y toxicológica, los informes de agencias de salud internacionales, los estudios de evaluación 

de los impactos sociales logrados a través de la comunicación efectiva del estado de la calidad del aire, los 

probables daños y las medidas de protección. 

CUARTO. En un plazo de 90 días naturales posteriores a la publicación de la presente Norma Oficial 

Mexicana, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente establecerá en coordinación con las autoridades federales, así como con las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los criterios y lineamientos 

administrativos para realizar las tareas o visitas u operativos de inspección para verificar y evaluar el 

cumplimiento de la norma, así como el seguimiento de recomendaciones e infracciones o medidas de 

seguridad aplicables en su caso. 

Ciudad de México, a los 24 días del mes de marzo de 2023.- El Subsecretario de Regulación Ambiental 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alonso Jiménez Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO mediante el que se informa la suscripción del convenio de extinción del fideicomiso público considerado 
entidad paraestatal denominado ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, y transitorio segundo del Decreto por el que se autoriza la desincorporación mediante extinción 

del Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico, y 

CONSIDERANDO 

Que el 3 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se autoriza 

la desincorporación mediante extinción del Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado 

ProMéxico, con base en el cual se llevó a cabo la extinción del referido fideicomiso, y que prevé la elaboración 

de un convenio de extinción; 

Que el transitorio segundo del referido decreto prevé que una vez suscrito el citado convenio de extinción 

se considerarán abrogados el Decreto mediante el cual se ordena la constitución del Fideicomiso Público 

considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico y su modificación, así como los ordenamientos y 

normatividad emitidos con base en los mismos e instruye a la Secretaría de Economía, como coordinadora de 

sector, dar a conocer en el Diario Oficial de la Federación cuando se haya firmado el convenio de extinción a 

que se refiere el referido artículo transitorio, y 

Que el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, como Delegado Fiduciario Especial y encargado del 

proceso de desincorporación en términos del artículo tercero del citado decreto del 3 de mayo de 2019, ha 

informado a esta Secretaría que el convenio de extinción correspondiente ha quedado suscrito y remitió un 

ejemplar del mismo con firmas autógrafas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL QUE SE INFORMA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE EXTINCIÓN DEL 

FIDEICOMISO PÚBLICO CONSIDERADO ENTIDAD PARAESTATAL DENOMINADO ProMéxico 

Se comunica, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, que el convenio de 

extinción del fideicomiso público considerado entidad paraestatal denominado ProMéxico a que se refiere el 

artículo Octavo del Decreto por el que se autoriza la desincorporación mediante extinción del Fideicomiso 

Público considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de mayo de 2019, ha quedado suscrito por los representantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en su carácter de fideicomitente única de la administración pública federal centralizada y el 

Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en 

su calidad de fiduciaria, con la participación del Delegado Fiduciario Especial y encargado del proceso 

de desincorporación Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y la Secretaría de Economía, quien fuera 

coordinadora de sector de la extinta entidad. 

Por lo anterior, en términos de lo previsto por el transitorio segundo del Decreto señalado en el párrafo 

anterior, se considerarán abrogados el Decreto mediante el cual se ordena la constitución del Fideicomiso 

Público considerado Entidad Paraestatal denominado ProMéxico y el diverso por el que éste se modificó, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2007 y el 29 de febrero de 2008, 

respectivamente, así como los ordenamientos y normatividad emitidos con base en dichos decretos. 

En términos del segundo párrafo del transitorio segundo del Decreto por el que se autoriza la 

desincorporación mediante extinción del Fideicomiso Público considerado Entidad Paraestatal denominado 

ProMéxico, publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Satis Consulting & 
Human Resources S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente Administrativo: PAR-4354/2022. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SATIS CONSULTING & HUMAN RESOURCES S.C. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 2, fracciones I y II, 3, fracción XIV, 4, fracción I, 5, 8, fracciones II y IV, 27, 

fracción II, inciso b), antepenúltimo párrafo y 28 y demás disposiciones legales y aplicables de la Ley Federal 

Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 6, fracción III, letra B, numeral 3,  38, fracción III, numerales 1, 2, 

3, 4 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, y 4, fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación administrativa hace de su 

conocimiento que esta autoridad emitió resolución el siete de abril de dos mil veintitrés, en el expediente 

de Responsabilidad Administrativa PAR-4354/2022, a través de la cual se impuso a la persona moral SATIS 

CONSULTING & HUMAN RESOURCES S.C., una sanción administrativa consistente en inhabilitación por 3 

(tres) años y 5 (cinco) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se 

publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá participar de 

manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación, ni celebrar contratos con 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en general, con cualquiera de las 

"Instituciones públicas contratantes" a que se refiere la fracción VIII, del artículo 3 de la Ley Federal 

Anticorrupción en Contrataciones Públicas vigente en la época de los hechos sancionados. 

Asimismo, durante el transcurso del término de inhabilitación las autoridades a que se refiere el artículo 30 

de la ley en cita no podrán otorgar a la infractora subsidios, donativos y otros beneficios previstos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público y en los demás ordenamientos aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, licenciado Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la suspensión provisional concedida a la empresa Laboratorios Dai de México, 
S.A. de C.V., mediante Acuerdo de veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
indirecto 666/2023, por el C. Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PAR-4346/2022. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS, FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 
EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

CONCEDIDA A LA EMPRESA LABORATORIOS DAI DE MÉXICO, S.A. DE C.V., MEDIANTE ACUERDO DE 

VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 666/2023, 

POR EL C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En la determinación de mérito, se señaló de manera textual lo siguiente: 

“Con fundamento en los artículos 128, fracción II, 139 y 150 de la Ley de Amparo, se 
CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL a Laboratorios Dai, sociedad de anónima de 
capital variable, para el sólo efecto de que las cosas se mantengan en el estado que 
actualmente guardan, esto es, que no sea publicada en el Diario Oficial de la Federación la 
circular a través de la cual se hace del conocimiento de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de las Entidades Federativas, la inhabilitación 
decretada en su contra, dentro del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
número PAR-4346/2022. 

… 

En el entendido de que si a la emisión de la presente determinación, ya se hubiera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 138 y 139 de la Ley de Amparo, y considerando la apariencia del buen derecho y 
peligro en la demora, las autoridades responsables del Órgano Interno de Control del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deberán 
comunicar al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación que deje sin 
efectos la publicación aludida, al tratarse de una consecuencia de ejecución inmediata que 
haría que el juicio de amparo quedara sin materia, aunado a que de continuar surtiendo 
efectos afectaría irreversiblemente el derecho del gobernado a su propia imagen en el 
ámbito profesional, en el entendido que esto no constituye una autorización para 
celebrar contratos pues éste aspecto es motivo de estudio en la resolución de fondo 
que se dicte en el cuaderno principal.” 

Lo anterior, a efecto de que las Entidades Federativas, las Alcaldías y los Municipios interesados cumplan 
con lo señalado en esta circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra 
pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 
Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-SSA-2023, en materia de Certificación  
de la Discapacidad. 

 

HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 10, fracciones I y XV, 24, 30, 34, 35, fracción V, 37 y 38 de la Ley de la Infraestructura de la 
Calidad; 3o, fracciones I, II, VII y XVII, 6o, fracción III, 7, fracción V, 13, apartado A, fracciones I y IX, 45, 46, 
48, 59, 104, fracción I, 105, 106, 107, 388, 389, fracción I Ter, 389 Bis 2, 389 Bis 3 de la Ley General de 
Salud; 22 y 23 de la Ley General para Inclusión de las Personas con Discapacidad; 28 y 33 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el 
que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 1, 8, fracción V y 10, 
fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 5, fracción I del Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2022, me permito ordenar la publicación, en el Diario Oficial 
de la Federación, del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-039-SSA-2023 EN MATERIA DE 
CERTIFICACIÓN DE LA DISCAPACIDAD 

El presente Proyecto de norma, se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales, 
contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus 
comentarios por escrito, en medio magnético y en idioma español ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública, sito en Homero 213, piso 17, Colonia Chapultepec Morales, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11570, Ciudad de México, teléfonos (55) 55 50621600 ext. 55139, correo electrónico 
ccnnsp@salud.gob.mx 

Durante el lapso mencionado, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 38, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Presente proyecto 
y el Análisis de impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en general, para su consulta, en el 
domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de diciembre de 2006, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual tiene como objetivo principal cambiar el 
paradigma, al pasar de un modelo en el que las personas con discapacidad son tratadas como objeto de 
tratamiento médico, caridad y protección social a un modelo en el que las personas con discapacidad son 
reconocidas como titulares de derechos humanos, activas en las decisiones que influyen en su vida y 
capacitadas para reivindicar sus derechos; 

Que el 30 de marzo de 2007, México firmó la Convención y ratificó su Protocolo Facultativo, misma que 
fue confirmada por la Cámara de Senadores el 27 de septiembre de 2007 y promulgada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 2 de mayo de 2008, convirtiéndose así en parte de los Estados comprometidos a 
proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, con miras a una sociedad 
mundial inclusiva; 

Que el 12 de julio de 2018, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, de la Ley General de 
Salud y de la Ley General de Población. En su segundo transitorio establece que el Sector Salud deberá 
publicar e implementar la Norma Oficial Mexicana en materia de Certificación de la Discapacidad. Esta NOM 
deberá elaborarse de acuerdo con los tratados internacionales de los que México forma parte y adoptar la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud; 

Que de conformidad con el artículo 24, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, la Dirección General de Información en Salud, coordina el funcionamiento del Centro Mexicano para  
la Clasificación de Enfermedades y promueve y vigila el adecuado uso de clasificaciones internacionales de la 
Organización Mundial de la Salud; 

Que en México existen numerosos esfuerzos para la valoración y certificación de la discapacidad por parte 
de las distintas dependencias federales y estatales, sin embargo se requiere contar con un documento de 
certificación con un enfoque integrador biopsicosocial, por lo cual, es prioritario unificar la metodología 
de valoración, registro, formatos y presentación de datos para la mejor toma de decisiones en salud pública y 
cubrir las necesidades de la población, así como partir de un mismo marco conceptual para que los 
profesionales de la salud y relacionados cuenten con bases equiparadas para la realización de este proceso; 



82 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2023 

Que la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que las Normas Oficiales Mexicanas tienen como fin 
esencial el fomento de la calidad para el desarrollo económico y la protección de los objetivos legítimos de 
interés público como la protección y promoción a la salud, mediante el establecimiento de reglas, 
denominación, especificaciones o características aplicables a un bien, producto, proceso o servicio, así como 
aquéllas relativas a terminología, marcado o etiquetado y de información; 

Que con fecha 13 de marzo de 2023, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública 
aprobó en la Primera Sesión Ordinaria de 2023, la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
PROY-NOM-039-SSA-2023 en materia de Certificación de la Discapacidad con el objeto de que conforme al 
procedimiento descrito en los artículos 35, fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, dentro de 
los siguientes 60 días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación en el DOF 
las personas interesadas presenten sus comentarios, y 

Con base en lo antes expuesto me permito ordenar la publicación, en el DOF del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-039-SSA-2023 EN MATERIA DE 
CERTIFICACIÓN DE LA DISCAPACIDAD 

PREFACIO 

En la elaboración de este Proyecto participaron: 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Dirección General de Información en Salud 

Centro Mexicano para la Clasificación de Enfermedades 

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra 

Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

Hospital Infantil de México Federico Gómez 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Registro Nacional de Población e Identidad 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RÉGIMEN ORDINARIO 

División de Unidades y Servicios de Rehabilitación 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL- BIENESTAR 

Unidad del Programa IMSS-Bienestar 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Dirección Normativa de Salud 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SALUD DE JALISCO 

OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
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COLEGIO DE MEDICINA DE REHABILITACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

COLEGIO DE REHABILITACIÓN DE GUANAJUATO 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE DESASTRES 

CONFEDERACIÓN MEXICANA DE ORGANIZACIONES EN FAVOR DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL A. C. 

INSTITUCIÓN CONFE A FAVOR DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL IAP 

FUNDACIÓN TELETÓN 

LLÉVAME A TU MAR, A. C. 

COMUNIDAD NACIONAL DE PERSONAS QUE TENEMOS RELACIÓN CON EL AUTISMO (CONPERA) 

SCORZA ICJ, A.C. 
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0. Introducción 

La Ley General de Salud en sus artículos 389, fracción I Ter, 389 Bis 2 y 389 Bis 3, establece que para 
fines sanitarios se extenderán, entre otros certificados, el de Discapacidad, el cual será expedido conforme a 
la legislación vigente y acorde con los tratados internacionales de los que México forme parte, por las 
personas profesionales de la medicina o persona autorizada por la autoridad sanitaria. 

Las personas profesionales de la medicina o persona autorizada por la autoridad sanitaria responsables 
de emitir el Certificado Electrónico de Discapacidad deberán notificarlo al Sistema Nacional de Información en 
Salud para los fines del Registro Nacional de Población con Discapacidad, toda vez que la Secretaría de 
Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, captarán, 
producirán y procesarán la información relativa a las estadísticas de discapacidad, a fin de integrarlas al 
proceso de planeación, programación, presupuestación y control del Sistema Nacional de Salud y, con ello, 
contribuir a la consolidación del sistema nacional de información en salud. 
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Para hacer efectivo lo establecido por esta Norma, se realizará una valoración basada en un enfoque 
integrador biopsicosocial, a partir de la cual se certifique la discapacidad, de manera objetiva y homologada. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los criterios, procesos y metodología para la certificación de la 
discapacidad bajo el enfoque integrador biopsicosocial, alineado a los tratados internacionales de los que 
México forma parte en materia de derechos humanos, y a la Clasificación Internacional del Funcionamiento, 
de la Discapacidad y de la Salud, así como el otorgamiento de la impresión del Certificado Electrónico de 
Discapacidad a la persona solicitante. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para los integrantes del 
Sistema Nacional de Salud que cuenten con Centros de valoración y expedición de Certificado Electrónico 
de Discapacidad. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015, Personas con discapacidad. - Acciones de 
prevención y condiciones de seguridad en materia de protección civil en situación de emergencia o desastre. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral de personas con 
discapacidad. 

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la 
salud. Intercambio de información en salud. 

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, Para la prestación de servicios de salud en unidades 
de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para la 
atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos 
al nacimiento. 

2.11 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 

3. Términos y definiciones 

Para los efectos de esta Norma se entenderá por: 

3.1 Accesibilidad universal. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros 
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

3.2 Actividad. Es la realización de una tarea o acción por parte de una persona, representa la perspectiva 
de ésta respecto al funcionamiento. 

3.3 Ajustes razonables. Son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar 
a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

3.4 Apoyo. Es el acto de prestar ayuda, asesoría, orientación o asistencia a una persona que la requiere 
para realizar las actividades cotidianas y participar en la sociedad. El apoyo a las personas con discapacidad 
comprende una amplia gama de intervenciones de carácter oficial y oficioso, como la asistencia humana o 
animal y los intermediarios, las ayudas para la movilidad, los dispositivos técnicos y las tecnologías de apoyo. 
También incluye la asistencia personal; el apoyo para la adopción de decisiones, incluso las que tengan 
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efectos jurídicos (asesoría, orientación y acompañamiento); apoyos que serán prestados por instancias 
públicas competentes, personas físicas o morales, según sea el caso; el apoyo para la comunicación, como 
asistentes de la comunicación efectiva, los intérpretes de lengua de señas y los medios alternativos y 
aumentativos de comunicación; el apoyo para la movilidad, como las tecnologías de apoyo o los animales de 
asistencia; los servicios para vivir con arreglo a un sistema de vida específico que garanticen la vivienda y la 
ayuda doméstica; y los servicios comunitarios. Las personas con discapacidad pueden precisar también 
apoyo para acceder a servicios generales como los de salud, educación y justicia y utilizar esos servicios. 

3.5 Ayudas técnicas. Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, rehabilitar o 
compensar una o más limitaciones y/o restricciones. a) Ayudas técnicas: cualquier ayuda externa 
(dispositivos, equipos, instrumentos o programas informáticos) fabricada especialmente o ampliamente 
disponible, cuya principal finalidad es mantener o mejorar la autonomía y el funcionamiento de las personas y, 
por tanto, promover su bienestar. b) Ayudas técnicas prioritarias: ayudas absolutamente esenciales e 
imprescindibles para mantener o mejorar el funcionamiento de las personas, c) Tecnologías de apoyo: 
aplicación de los conocimientos y las aptitudes organizadas a través de la tecnología, incluidos los sistemas y 
servicios. d) Animales de servicio o asistencia: aquellos que han sido certificados para el acompañamiento, 
conducción y auxilio de las personas con discapacidad. e) Animales que proporcionan apoyo físico, emocional 
o psicológico, animales utilizados para la movilidad personal o el transporte. 

3.6 Barreras. De acuerdo a la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud, son todos aquellos factores en el entorno de una persona que, cuando están presentes, limitan el 
funcionamiento y generan discapacidad. Entre ellos se incluyen aspectos tales como que el ambiente físico 
sea inaccesible, falta de tecnología asistencial adecuada, actitudes negativas de la población respecto a la 
discapacidad, y también los servicios, sistemas y políticas que bien, no existen o dificultan la participación de 
las personas con una condición de salud en todas las áreas de la vida. 

3.7 Capacitación para la valoración de la discapacidad. Actividad indispensable con la que debe 
cumplir el personal de salud involucrado en los procesos de valoración de la discapacidad con la finalidad de 
tener las bases y los conocimientos para extender un certificado de discapacidad bajo un enfoque integrativo 
biopsicosocial de forma homologada a nivel nacional. 

3.8 Centro de valoración de la discapacidad y expedición del Certificado Electrónico de 
Discapacidad. Todo aquel establecimiento, público, social o privado, fijo o móvil, cualquiera que sea su 
denominación y nivel de atención del Sistema Nacional de Salud, que preste servicios de atención médica y 
cuente con Clave Única de Establecimiento de Salud donde se valora la discapacidad bajo un enfoque 
integrador biopsicosocial y de derechos humanos, donde se expide el Certificado Electrónico de 
Discapacidad. 

3.9 Centro Mexicano para la Clasificación de Enfermedades. Grupo Técnico multidisciplinario e 
interinstitucional coordinado por la Dirección General de Información en Salud responsable de promover y 
vigilar el correcto uso de la Familia de Clasificaciones Internacionales en su carácter de Centro Colaborador 
de la Organización Mundial de la Salud. 

3.10 Certificado Electrónico de Discapacidad. Documento oficial, personal e intransferible, expedido por 
profesionales de la medicina o persona autorizada por la autoridad sanitaria, el cual se entrega a una persona 
con discapacidad posterior a la valoración de la misma con base en un enfoque integrador biopsicosocial y de 
derechos humanos. 

3.11 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud. Clasificación 
de referencia dentro de la Familia de Clasificaciones Internacionales de la OMS. Estándar internacional de uso 
obligatorio en todo el país para el estudio, codificación y generación de estadísticas de funcionamiento y 
discapacidad, que permiten la comparabilidad nacional e internacional. Para efectos de esta Norma se 
considera la versión vigente adoptada en nuestro país. 

3.12 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, versión para 
la infancia y la adolescencia. Adiciona dominios a la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud para categorizar en niños y adolescentes, incluye una visión de derechos 
humanos, así como aspectos específicos que deben considerarse en infancia y adolescencia. Para efectos de 
esta Norma se considera la versión vigente adoptada en nuestro país. 

3.13 Clave Única de Establecimientos de Salud. Es un identificador único, consecutivo e intransferible 
que asigna la Secretaría de Salud a través de la Dirección General de Información en Salud de manera 
obligatoria a cada establecimiento de salud (entre los que se encuentran: unidades médicas, laboratorios, 
centros de diagnóstico, centros de tratamiento, oficinas administrativas, sean éstos fijos o móviles) que exista 
en el territorio nacional, sea público, privado o social, y con la cual se identifica toda la información reportada 
por el mismo a cada uno de los componentes del Sistema Nacional de Información en Salud. 
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3.14 Componentes de la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud. Los que interactúan de acuerdo al enfoque integrador biopsicosocial. Inician con una condición de 
salud y posteriormente se subdividen en dos partes: la parte 1 se ocupa del funcionamiento y la discapacidad 
y dentro de ésta están las funciones y estructuras corporales y actividad y participación. La parte 2 se ocupa 
de los factores contextuales, donde se encuentran los factores ambientales y los factores personales. Para la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, versión para la infancia y la 
adolescencia, es el mismo modelo. Para una valoración integral se deben considerar todos los componentes 
tal como se muestra en la figura 1. 

 

Figura 1. Interacción de componentes de la CIF 

3.15 Comunicación. La «comunicación» incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la 
comunicación táctil, los macrotipos, los textos en formato de fácil lectura, los pictogramas, los dispositivos 
multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los 
medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, 
incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso. 

3.16 Condición de salud. Es un término genérico que incluye enfermedad crónica, trastorno, 
traumatismo, lesión y anomalías congénitas que inciden en el funcionamiento / discapacidad de una persona. 
La condición de salud es con la que inicia la interacción de los componentes de la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud. 

3.17 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Tratado internacional del 
cual México forma parte, el cual tiene como propósito promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 

3.18 Datos sociodemográficos. Son rasgos de la identidad de los integrantes de una agrupación; por 
ejemplo: edad, sexo, género, parentesco, estado civil, condición de residencia, escolaridad, trabajo, entre 
otras. Dentro de la valoración e interacción de los componentes de la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, esta información está considerada para los factores 
personales. 

3.19 Deficiencias. Son problemas en las funciones o estructuras corporales, tales como una desviación 
respecto a la norma estadística establecida o una pérdida significativa. Las deficiencias pueden ser 
permanentes; progresivas, regresivas o estáticas; intermitentes o continuas y pueden fluctuar de ligera a 
completa en el tiempo. Las deficiencias deben ser parte de un estado de salud, pero no indican 
necesariamente que esté presente una enfermedad o que la persona deba ser considerada como enferma/o. 

3.20 Discapacidad. De acuerdo a la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 
de la Salud, es un término genérico que incluye deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la 
participación. Indica los aspectos negativos de la interacción entre un individuo con una condición de salud y 
sus factores contextuales (factores ambientales y personales). De acuerdo a la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción 
entre las personas con deficiencias a largo plazo y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás. 
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3.21 Diseño universal. Se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan 
utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. 
El «diseño universal» no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, 
cuando se necesiten. Es importante tener presente este concepto en los Centros de expedición del Certificado 
Electrónico de Discapacidad. 

3.22 Estructuras corporales. Son las partes anatómicas del cuerpo, tales como órganos, extremidades y 
sus componentes. El estándar empleado para valorar estas estructuras, es lo que consideramos la norma 
estadística para los seres humanos. 

3.23 Factores ambientales. Constituyen el entorno físico, social y actitudinal en el que las personas viven 
y conducen sus vidas. Son externos a la persona y pueden tener una influencia negativa (barreras) o positiva 
(facilitadores) en su desempeño / realización como integrante de la sociedad, o en sus estructuras y funciones 
corporales. 

3.24 Factores contextuales. Representan el trasfondo total tanto de la vida de una persona como de su 
estilo de vida. Incluyen los factores ambientales y los factores personales que pueden tener efecto en la salud 
y los estados relacionados con la salud de la persona. 

3.25 Factores personales. Constituyen el trasfondo particular de la vida de una persona y de su estilo de 
vida. Están compuestos por características que no forman parte de una condición de salud. Estos factores 
pueden incluir el sexo, la raza, la edad, los estilos de vida, los hábitos, los estilos de enfrentarse a los 
problemas y tratar de resolverlos, la educación, la profesión, la experiencia de vida, tipo de personalidad,  
los aspectos psicológicos personales y otras características. Todos ellos en su conjunto como algunos de 
ellos individualmente pueden desempeñar un papel en la discapacidad a cualquier nivel. Para esta Norma, los 
factores personales están contenidos dentro de los datos sociodemográficos. 

3.26 Funcionamiento. Es un término genérico que incluye funciones corporales, estructuras corporales, 
actividades y participación. Indica los aspectos positivos de la interacción entre un individuo con una condición 
de salud y sus factores contextuales (ambientales y personales). 

3.27 Funciones corporales. Son las funciones fisiológicas de los sistemas corporales (incluyendo las 
funciones psicológicas). Con “cuerpo” se refiere al organismo humano como un todo, y por tanto se incluye 
la mente en la definición. Por ello, las funciones mentales (o psicológicas) están incluidas dentro de las 
funciones corporales. El estándar empleado para valorar estas funciones es lo que consideramos la norma 
estadística para los seres humanos. 

3.28 Limitaciones en la actividad. Son dificultades que una persona puede tener en el desempeño / 
realización de actividades, el rango que comprende una limitación en la actividad va de ligera a completa en 
términos de cantidad o calidad. 

3.29 Ponderación de los apartados de la valoración de la discapacidad. Método numérico que se 
aplica para ponderar los distintos componentes de la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud que se evalúan para la expedición del Certificado Electrónico de Discapacidad. 

3.30 Participación. Es el acto de involucrarse en una situación de la vida cotidiana, en el ejercicio de un 
derecho individual y colectivo, representa la perspectiva de la sociedad respecto al funcionamiento. 

3.31 Persona autorizada por la autoridad sanitaria para la expedición del Certificado Electrónico 
de Discapacidad. Profesional de la salud o relacionado con la salud del Centro de valoración y expedición del 
Certificado Electrónico de Discapacidad. En los casos donde no exista un profesional de la medicina, es la 
persona autorizada para la expedición del Certificado Electrónico de Discapacidad. 

3.32 Persona con discapacidad. Incluye a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás personas. 

3.33 Persona de apoyo o asistencia personal. Servicio de apoyo humano que se pone a disposición de 
una persona con discapacidad como un instrumento para facilitar la vida independiente. Se basa en las 
necesidades individuales y las circunstancias vitales de cada persona. Las personas con discapacidad pueden 
personalizar su servicio, es decir, planear y decidir por quién, cómo, cuándo, dónde y de qué manera se 
presta, así como dar instrucciones y dirigir a las personas que los presten. La asistencia personal 
puede ser: Intermitente, continua o permanente. Asimismo, es quien puede brindar su ayuda a la persona 
solicitante para responder o expresar sus dudas durante el proceso para la emisión del Certificado Electrónico 
de Discapacidad. 
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3.34 Persona que ejerce la patria potestad. Quien ejerce los derechos de las (los) hijas/os menores de 
edad o que por dictamen judicial salvaguarde a la persona. Lo anterior en concordancia con las disposiciones 
legales aplicables, así como en materia de derechos humanos. 

3.35 Profesional de la medicina. Toda persona que se haya graduado de la carrera de medicina, cuente 
con cédula profesional, forme parte de la valoración y expedición del Certificado Electrónico de Discapacidad. 

3.36 Profesional de la salud. Persona con una formación profesional en una rama de las ciencias de la 
salud. Tiene conocimientos para atender a las personas desde el ámbito de la atención primaria 
o especializada y colabora en la valoración de las personas que acuden a solicitar su Certificado Electrónico 
de Discapacidad. 

3.37 Profesional relacionado con la salud. Toda persona con formación profesional en diversas 
áreas que participan en el proceso de valoración de la discapacidad, a partir de la visión específica de sus 
distintas disciplinas. 

3.38 Restricción en la participación. Son los problemas que una persona puede experimentar para 
involucrarse en situaciones de la vida cotidiana. La restricción de la participación viene determinada 
por la comparación de la participación de esa persona con la participación esperable de una persona 
sin discapacidad. 

3.39 Subsistema de Información sobre Discapacidad. (SIDIS) Subsistema que forma parte del Sistema 
Nacional de Información en Salud para el registro y valoración de la discapacidad, administrado por la 
Dirección General de Información en Salud, el cual se integra por una sección de datos sociodemográficos, 
valoración de la actividad y participación, identificación de deficiencias en funciones y estructuras corporales a 
partir de dominios preseleccionados, así como la identificación de barreras en los factores ambientales. 

3.40 Sistema Nacional de Información en Salud. (SINAIS) Sistema que integra la información para 
elaborar las estadísticas nacionales en salud, el cual se encuentra conformado por: a) estadísticas de 
natalidad, mortalidad, morbilidad y discapacidad; b) factores demográficos, económicos, sociales y 
ambientales vinculados a la salud; y, c) recursos físicos, humanos y financieros disponibles para la protección 
de la salud de la población y su utilización, el cual es administrado por la Secretaría de Salud, por conducto de 
la Dirección General de Información en Salud y que se encuentra regulado en los artículos 104 y 105 de la 
Ley General de Salud, así como en la norma oficial mexicana en materia de información en salud citada en el 
inciso 2.11 de esta Norma. 

3.41 Tutor. Persona designada por resolución judicial que guarda de la persona y bienes de los que no 
están sujetos a patria potestad. Lo anterior en concordancia con las disposiciones legales aplicables, así como 
en materia de derechos humanos. 

3.42 Valoración de la discapacidad. Proceso por el que se valora, pondera y califica el porcentaje de 
discapacidad de una persona. Se basa en el conocimiento y experiencia del personal de la medicina, personal 
de salud y relacionado con la salud que participa en él. Su soporte es el registro de la información, la 
calificación y ponderación de los componentes en el Subsistema de Información sobre Discapacidad 
construido con base en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, 
por lo que le permite, además de tener un enfoque integrador biopsicosocial, fungir como facilitador para la 
homologación de diversas valoraciones clínicas e instrumentadas, realizadas por las/los distintas/os 
profesionales de la salud. 

3.43 Valoraciones médico-clínicas previas. Son los documentos emitidos por una (un) médica/o con 
cédula profesional perteneciente al Sistema Nacional de Salud, en los que se establezcan las condiciones de 
salud relacionadas con la solicitud del Certificado Electrónico de Discapacidad (diagnóstico nosológico, 
etiológico, patológico, sindromático, etc.), incluye resultados de gabinete o laboratorio; por el que ha tenido 
atención la (el) solicitante y se identifican los pronósticos, así como los tratamientos farmacológicos, 
quirúrgicos, psicológicos, habilitatorios y rehabilitatorios. Estas valoraciones deben contar con firma de la 
persona médica/o que las expide. 

4. Términos abreviados 

4.1 CEDis. Certificado Electrónico de Discapacidad. 

4.2 CEMECE. Centro Mexicano para la Clasificación de Enfermedades; Centro Colaborador de la 
Organización Mundial de la Salud para la Familia de Clasificaciones Internacionales en México. 

4.3 CDPD. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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4.4 CIE. Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. 
Versión vigente adoptada en el país. 

4.5 CIF. Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud. Versión vigente 
adoptada en el país. 

4.6 CIF-IA. Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud, versión para 
la infancia y la adolescencia. Versión vigente adoptada en el país. 

4.7 CLUES. Clave Única de Establecimientos de Salud. 

4.8 CURP. Clave Única de Registro de Población. 

4.9 DGIS. Dirección General de Información en Salud. 

4.10 DOF. Diario Oficial de la Federación. 

4.11 SS. Secretaría de Salud. 

4.12 SIDIS. Subsistema de Información sobre Discapacidad. 

4.13 SINAIS. Sistema Nacional de Información en Salud. 

4.14 SNS. Sistema Nacional de Salud. 

5. Generalidades 

5.1 Para fines sanitarios la SS es responsable del diseño del certificado de discapacidad, alineado a lo 
establecido en los tratados internacionales de los que México forma parte, entre los que destaca la CDPD y 
adoptar la CIF. 

5.2 En este sentido, a toda persona que lo solicite y posterior al proceso de valoración se le debe extender 
un CEDis en términos de lo plasmado en el Capítulo 7 de esta Norma. 

5.3 La SS, a través de la DGIS, es responsable de elaborar, difundir y vigilar la normatividad para los 
procesos de diseño, captación, integración, procesamiento y difusión de las estadísticas en salud, entre la que 
se encuentra la relacionada con discapacidad. 

5.4 Todo personal de la salud o relacionado con la salud que participe en la valoración de la discapacidad, 
así como el profesional de la medicina o persona autorizada por la autoridad sanitaria para la expedición del 
CEDis, debe estar capacitado en este proceso de acuerdo al enfoque integrador biopsicosocial y en apego a 
la CDPD y la CIF. 

5.5. Los datos personales y sensibles que se obtengan derivado del proceso de valoración y certificación 
de la discapacidad en cualquiera de sus apartados deben tratarse de conformidad con las disposiciones 
aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

6. De los Centros de valoración de la discapacidad y expedición del Certificado Electrónico 
de Discapacidad 

6.1 Los integrantes del SNS deben determinar los establecimientos que fungen como Centros de 
valoración de la discapacidad y de expedición del CEDis, los cuales deben contar de manera enunciativa mas 
no limitativa con: 

6.1.1 CLUES. 

6.1.2 Personal de la salud o relacionado con la salud, así como profesionales de la medicina o personas 
autorizadas por la autoridad sanitaria, que hayan recibido capacitación para la valoración de la discapacidad 
bajo el modelo integrador biopsicosocial contenido en el SIDIS por parte de la DGIS a través del CEMECE. 

6.1.3 Infraestructura informática para llevar a cabo el registro de información en el SIDIS. 

6.1.4 Programas y procesos de capacitación continua en materia de valoración y certificación de 
discapacidad, derechos humanos y otros relacionados. 

6.1.5 Programas y procesos que fomenten de manera progresiva la accesibilidad en la infraestructura y los 
servicios con criterios de diseño universal, disponibilidad de ajustes razonables y formas de comunicación 
hacia la persona solicitante. 

6.1.6 Accesibilidad universal para la mejor atención de las personas solicitantes del CEDis. 
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7. Del proceso de valoración de la discapacidad 

7.1. La valoración de la discapacidad y expedición del CEDis es un procedimiento administrativo, 
voluntario y gratuito. 

7.2 Toda persona en territorio nacional, o bien, a través de su persona de apoyo, asistencia personal, tutor 
o quien ejerce la patria potestad puede solicitar la valoración de la discapacidad en los Centros de valoración 
de la discapacidad y expedición del CEDis, debiendo presentar la documentación que acredite la personalidad 
y condición de salud de la persona solicitante, los cuales, de manera enunciativa mas no limitativa, son 
los siguientes: 

 CURP. 

 En mayores de 18 años: Identificación oficial vigente con fotografía (credencial del Instituto 
Nacional Electoral, Cédula Profesional, Pasaporte). 

 En menores de 18 años, acta de nacimiento. 

 Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad. 

 Valoraciones médico-clínicas previas no mayor a 6 meses de ser expedidas. 

 En caso que corresponda, documento que acredite la tutela de la (del) solicitante. 

 Para extranjeros, documento de identidad vigente expedido por país de origen o tarjeta de 
visitante o residente o pasaporte. 

7.3 En caso de no cumplir con la documentación señalada en el inciso 7.2, los profesionales de la salud o 
relacionados con la salud, así como los profesionales de la medicina o personas autorizadas por la autoridad 
sanitaria, deben hacerlo del conocimiento de la persona solicitante, o bien, a su persona de apoyo, asistencia 
personal, tutor o quien ejerce la patria potestad, para que recabe la totalidad de los documentos a efecto de 
continuar el proceso de valoración y certificación si así lo desea. 

7.4 Es responsabilidad de la persona solicitante, o bien, su persona de apoyo, asistencia personal, tutor o 
quien ejerza la patria potestad, que la documentación presentada sea veraz. 

7.5 Una vez que se cumpla con la documentación prevista en el inciso 7.2 de esta Norma, los 
profesionales de la salud o relacionados con la salud, así como los profesionales de la medicina o personas 
autorizadas por la autoridad sanitaria, deben proceder a realizar la valoración de la discapacidad bajo el 
enfoque integrador biopsicosocial de acuerdo con los siguientes apartados: 

7.5.1 Identificación de los datos sociodemográficos.- El personal de la salud o relacionado con la salud 
que participe en la valoración de la discapacidad, así como el profesional de la medicina o persona autorizada 
por la autoridad sanitaria deben registrar en el SIDIS los datos sociodemográficos de la persona solicitante, 
los cuales de manera enunciativa mas no limitativa, se refieren a: nombres, primer apellido, segundo apellido, 
fecha de nacimiento, entidad de nacimiento, CURP y lugar de residencia. 

El correcto registro de los datos sociodemográficos forma parte de los factores personales como 
componente interactivo del modelo integrador biopsicosocial de la CIF. 

7.5.2 Determinación de la condición de salud y su codificación con la CIE.- Posterior al registro de 
datos sociodemográficos, el personal de la salud o relacionado con la salud que participe en la valoración 
de la discapacidad, así como el profesional de la medicina o persona autorizada por la autoridad sanitaria, con 
base en las valoraciones médico-clínicas y su experiencia deben identificar el diagnóstico médico que le 
presente la persona solicitante, tutor o persona de apoyo, o asistencia personal para realizar la valoración 
médica, a fin de determinar el diagnóstico posible. Lo anterior también es aplicable a las comorbilidades y el 
origen de las afecciones detectadas. En ambos casos se registra a texto libre en el SIDIS y posteriormente se 
codifica con base en lo previsto en la CIE vigente. 

La condición de salud registrada puede ser la misma o no al finalizar la valoración que la considerada 
al inicio. Esta modificación se debe realizar únicamente, si las (los) profesionales de la medicina o 
profesionales de la salud encuentran elementos suficientes para sustentar un diagnóstico posterior a la 
valoración de la persona que sea más específico o esté más relacionado con las condiciones que presenta 
la persona solicitante. 
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7.5.3 Identificación de la limitación en la actividad y la restricción en la participación.- Una vez 
concluido el registro de los datos sociodemográficos y la determinación de la condición de salud, el personal 
de la salud o relacionado con la salud que participe en la valoración de la discapacidad, así como el 
profesional de la medicina o persona autorizada por la autoridad sanitaria, realizará una entrevista 
estructurada para identificar y calificar la limitación en la actividad y la restricción en la participación, de 
acuerdo a lo especificado en el Apéndice 1 Identificación de la limitación en la actividad y la restricción en la 
participación de esta Norma, el cual forma parte del SIDIS. 

Durante la entrevista, el personal de la salud o relacionado con la salud que participe en la valoración de la 
discapacidad, así como el profesional de la medicina o persona autorizada por la autoridad sanitaria, debe 
considerar lo siguiente: 

a. Encauzar la entrevista de manera empática y objetiva a efecto de que se mantenga el propósito 
y validez de las preguntas de cada dominio de la entrevista de sobre actividad y participación. 

b. Poner énfasis a la persona solicitante en que la información que se obtenga sobre sus 
actividades y participación se maneja con confidencialidad y profesionalismo. 

c. Durante la entrevista en esta sección, la persona solicitante siempre debe tener accesible la 
tabla donde se muestran los gradientes de las dificultades en cada dominio. 

d. En el caso de menores de 18 años, se aplica un cuestionario desarrollado para el rango de 0-17 
años de edad. (Véase apéndice 1 de esta Norma) 

7.5.4 Identificación de las barreras en los factores ambientales.- Después de haber concluido la 
entrevista sobre actividad y participación, el personal de la salud o relacionado con la salud que participe en la 
valoración de la discapacidad, así como el profesional de la medicina o persona autorizada por la autoridad 
sanitaria, identifica dentro de los factores contextuales, los factores ambientales, los cuales constituyen el 
ambiente físico, social y actitudinal en el que vive y conduce su vida la persona solicitante. Estos factores se 
registran en el SIDIS de conformidad con lo previsto en el Apéndice 2 Sobre la identificación de las barreras 
en los factores ambientales de esta Norma. 

7.5.5 Identificación de las deficiencias en las funciones y estructuras corporales.- Completados los 
anteriores apartados, el personal de la salud o relacionado con la salud que participe en la valoración de la 
discapacidad, así como el profesional de la medicina o persona autorizada por la autoridad sanitaria, debe 
identificar las categorías correspondientes a los componentes de funciones y estructuras corporales para 
asignar un grado de deficiencia. Lo anterior, con base en las valoraciones médico-clínicas previas, el 
interrogatorio, la exploración física y la aplicación en su caso de pruebas clínicas o instrumentadas que 
estén a su alcance en el momento de la valoración y que sean aplicables de acuerdo a su experiencia 
y conocimiento. 

La identificación de las deficiencias en las funciones y estructuras corporales no sustituye el proceso de 
análisis que el personal de salud debe realizar a la persona solicitante del certificado, sino que coadyuva al 
mismo. Es decir, no excluye ni limita el conocimiento y experiencia médica. Este apartado se valora y registra 
de acuerdo al Apéndice 3 Sobre la identificación de las deficiencias en las funciones y estructuras corporales 
de esta Norma. 

8. De la ponderación de los apartados de la valoración de la discapacidad 

8.1 Una vez concluido el registro de los apartados en la valoración integral de la discapacidad, el SIDIS 
realiza una ponderación estandarizada de acuerdo a los componentes de CIF, mismos que arrojan el 
resultado global que determina el porcentaje de discapacidad. Dichos valores corresponden a la siguiente 
distribución: 

COMPONENTES PONDERACIÓN 

Funciones y estructuras corporales 40 

Actividad y participación 40 

Factores ambientales 20 

Factores personales  0 

TOTAL 100 
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8.1.1 El detalle de la cuantificación de los valores de la ponderación de cada componente se encuentran 
previstos en el Apéndice 4 De la ponderación de los componentes de la CIF de esta Norma. 

8.2 La mayor ponderación se centra en los apartados de funciones y estructuras corporales y actividad y 
participación, porque, de acuerdo al enfoque integrador biopsicosocial de la CIF, es en esa parte donde reside 
el funcionamiento y la discapacidad. 

8.3. Los factores ambientales son parte del contexto en el que vive la persona y que influye en su 
funcionamiento y discapacidad. 

9. De la expedición del Certificado Electrónico de Discapacidad 

9.1 Una vez concluido el proceso previsto en los Capítulos 7 y 8 de esta Norma, el SIDIS realiza una 
ponderación sistematizada y estandarizada de los componentes de CIF, la cual determina el porcentaje de 
discapacidad que presenta la persona solicitante. 

9.2 Si el resultado de la valoración de la discapacidad es igual o mayor de 25, se expide el CEDis, en el 
cual se certifica que la persona solicitante es una persona con discapacidad. Posterior a ello, se le entrega 
una representación impresa del CEDis, a la persona solicitante, a su persona de apoyo, asistencia personal 
tutor o quien ejerce la patria potestad. 

9.3 Únicamente las (los) profesionales de la medicina o las personas autorizadas por la autoridad sanitaria 
expedirán el Certificado Electrónico de Discapacidad. 

9.4 Cuando tenga un resultado menor a 25 y en caso de que se requiera de una segunda valoración, se 
podrá reiniciar el trámite si el solicitante así lo manifiesta. 

9.5 Independientemente de los resultados, toda la información derivada de la valoración y sus respectivas 
ponderaciones quedarán registrados en el SIDIS y se tomarán como referencia para las subsecuentes 
valoraciones. 

9.6 La representación impresa del CEDis debe contener, de manera enunciativa mas no limitativa, los 
siguientes datos: 

 Folio 

 CURP 

 Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido 

 Sexo 

 Edad 

 Porcentaje alcanzado resultado de la valoración de la discapacidad 

 Ayudas técnicas que utiliza 

 Tipo de apoyo 

 Nombre y firma electrónica del profesional de la medicina o personal autorizado por la autoridad 
sanitaria que expide el CEDis 

 Vigencia del certificado. 

9.7 Cuando se expida el CEDis podrá tener una vigencia de 1 a 5 años máximo, contados a partir de su 
emisión. La temporalidad está determinada por la persona profesional de la medicina o persona autorizada 
por la autoridad sanitaria que lo expida, quien debe considerar los resultados que se obtengan del proceso de 
valoración previsto en el capítulo 7 de esta Norma. 

10. De la información de discapacidad 

10.1 El SIDIS y el CEDis son la fuente oficial de información para la generación de estadísticas de 
discapacidad que generan los integrantes del SNS. Esta información forma parte del SINAIS. 

10.2 La información generada se utiliza para fines epidemiológicos, estadísticos, perfil de funcionamiento / 
discapacidad de la población, para la planeación y elaboración de políticas públicas, asignación de recursos y 
la evaluación de los servicios de atención a la salud y de los programas implementados del SNS en favor de 
las personas con discapacidad, de acuerdo a la CDPC. 

10.3 La SS, mediante la DGIS, emite las estadísticas de discapacidad mensualmente de forma preliminar 
y anualmente de forma definitiva. 
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10.4 La responsabilidad del correcto registro de la información en el SIDIS le corresponde a los Centros de 
valoración de la discapacidad y expedición del CEDis. 

10.5 La información de discapacidad contenida en el SINAIS a través del SIDIS coadyuva para los fines 
del Registro Nacional de Población con Discapacidad. 

11. Concordancia con normas mexicanas e internacionales 

11.1 Esta norma tiene concordancia con los tratados internacionales de los que México forma parte, los 
cuales son: 

11.1.1. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

11.1.2 Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud 
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13. Vigencia 

Esta norma entrará en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación 
en el DOF. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Los integrantes del SNS tendrán un plazo de 180 días hábiles contados a partir de la emisión de 
esta Norma para la asignación y/o designación de los Centros de valoración de la discapacidad y expedición 
del Certificado Electrónico de Discapacidad. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2023.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, Hugo López-Gatell Ramírez.- 
Rúbrica. 
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14. Apéndices 

Apéndice 1 

Identificación de la limitación en la actividad y la restricción en la participación 

Para el componente de actividad y participación, el SIDIS incorpora para la evaluación de los componente 
de actividad y participación el instrumento Cuestionario para evaluación de la discapacidad 2.0 (WHODAS, 
por sus siglas en inglés) en su versión de 36 preguntas, el WHODAS 2.0, de evaluación genérica, esto 
significa que independientemente de la enfermedad, lesión o trastorno, puede obtener una medición común 
del impacto de cualquier condición de salud en términos del funcionamiento, además esta misma 
característica, hace que el instrumento no se concentre en una condición de salud específica, por lo que 
puede utilizarse para comparar la expresión de discapacidad entre diferentes condiciones de salud. 

El WHODAS 2.0. tiene además la posibilidad de identificar seis dominios de la vida: 

 Dominio 1: Cognición – comprensión y comunicación 

 Dominio 2: Movilidad – movilidad y desplazamiento 

 Dominio 3: Cuidado personal – cuidado de la propia higiene, posibilidad de vestirse, comer, y 
quedarse solo 

 Dominio 4: Relaciones – interacción con otras personas 

 Dominio 5: Actividades cotidianas – responsabilidades domésticas, tiempo libre, trabajo 
y escuela 

 Dominio 6: Participación – participación en actividades comunitarias y en la sociedad 

La capacidad de recuerdo se fija en 30 días previos, otra de sus características es que tiene posibilidades 
de ser auto administrada, administrada por un(a) investigador(a) y también aplicarse por medio de una 
persona de apoyo o asistencia personal. Para el CEDis se definió la versión de 36 preguntas en su modalidad 
administrada por un profesional médico, personal de salud o persona autorizada por la autoridad sanitaria al 
interesado(a) o a través de su persona de apoyo o asistencia personal según fuera el caso. Se estableció la 
versión de 36 preguntas, por su capacidad de generar puntuaciones para los seis dominios de funcionamiento 
y calcular una puntuación general. 

Para la valoración de actividad y participación en menores de 18 años, la DGIS a través de un grupo de 
expertos en el tema y el CEMECE, desarrolló el Cuestionario de Actividad y Participación para la Infancia y 
Adolescencia (CAPIA), que es un instrumento que considera rangos de edad, los cuales tienen compatibilidad 
con los niveles educativos, a efecto de identificar características ligadas a puntos específicos del 
neurodesarrollo, educativos y de inicio laboral. 

Los grupos de edad que considera el cuestionario son: 

 0 a 2 años 

 2 a 3 años 

 3 a 6 años 

 6 a 12 años 

 12 a 15 años 

 15 a 17 años 

Se considera el término de actividad como la posibilidad de realizar acciones y participación el 
involucramiento en las actividades y el sentido de sí mismo. El cuestionario plantea una pregunta general 
independiente de la condición de salud, una vez que el objetivo está enfocado a su actividad y participación en 
comparabilidad con sus pares y en distintos ámbitos (escolar, hogar, entorno, recreación y deportes). 

Los ámbitos evaluados, se consideran con base en los capítulos de la CIF, en ese apartado que incluyen 

 Aprendizaje y aplicación del conocimiento 

 Tareas y demandas generales 

 Comunicación 

 Movilidad 

 Autocuidado 

 Vida doméstica 
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 Interacciones y relaciones interpersonales 

 Áreas principales de la vida 

 Vida comunitaria, social y cívica 

Cuestionario para la evaluación de la discapacidad de la OMS. Versión 36 preguntas. Versión de 36 
preguntas, administrada por entrevistador (WHODAS 2.0) 

1. Dígale al entrevistado: La entrevista es acerca de las dificultades que tienen las personas debido 
a las condiciones de salud. 

2. Entréguele la tarjeta #1 al entrevistado y dígale: Por “condición de salud” me refiero a una 
enfermedad u otros problemas de salud de corta o larga duración, lesiones, problemas mentales 
o emocionales y problemas relacionados con el uso del alcohol o drogas. 

3. Le recuerdo que, cuando conteste a las preguntas, piense en todos sus problemas de salud. 
Cuando le pida que me hable acerca de las dificultades que tiene a la hora de realizar una 
actividad, por favor, tome en consideración: 

4. Señale la tarjeta #1 y explique que “dificultad con una actividad” significa: 

 • Aumento del esfuerzo 

 • Malestar o dolor 

 • Lentitud 

 • Cambios en el modo en que realiza la actividad 

5. Dígale al entrevistado: Cuando esté respondiendo cada pregunta, me gustaría que pensara en 
los últimos 30 días. Me gustaría también que respondiera estas preguntas pensando en cuánta 
dificultad usted ha tenido, en promedio, en los últimos 30 días, al realizar esta actividad como 
acostumbra a hacerla. 

6. Entréguele la tarjeta #2 al entrevistado y dígale: Cuando responda las preguntas, utilice esta 
escala. Lea la escala en voz alta: 

 1. Ninguna, 2. leve, 3 moderada, 4 severa, 5 extrema o no puede hacerlo. 

7. Asegúrese de que el entrevistado pueda ver fácilmente las tarjetas #1 y #2 durante toda 
la entrevista 
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Dominio 1. Cognición 

  

D1.1 Concentrarse en hacer algo durante diez minutos? 

D1.2 Recordar las cosas importantes que tiene que hacer? 

D1.3 Analizar y encontrar soluciones a los problemas de la vida diaria? 

D1.4 Aprender una nueva tarea, por ejemplo, aprender cómo llegar a un nuevo lugar? 

D1.5 Entender en general lo que dice la gente? 

D1.6 Comenzar y mantener una conversación? 

Dominio 2. Movilidad 

  

D2.1 Estar de pie por largos períodos de tiempo, como por ejemplo 30 minutos? 

D2.2 Pararse luego de estar sentado? 

D2.3 Moverse adentro de su hogar? 

D2.4 Salir de su hogar? 

D2.5 Caminar una larga distancia, como un kilómetro [o equivalente]? 

Dominio 3. Cuidado Personal 

  

D3.1 Lavarse todo el cuerpo (bañarse)? 

D3.2 Vestirse? 

D3.3 Comer? 

D3.4 Quedarse solo(a) durante unos días? 
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Dominio 4. Relacionarse con otras personas 

D4.1 Relacionarse con personas que no conoce? 

D4.2 Mantener una amistad? 

D4.3 Llevarse bien con personas cercanas a usted? 

D4.4 Hacer nuevos amigos? 

D4.5 Realizar actividades sexuales? 

Dominio 5. Actividades de la vida diaria 

  

D5.1 Ocuparse de sus responsabilidades domésticas? 

D5.2 Realizar bien sus tareas domésticas más importantes? 

D5.3 Terminar todo el trabajo doméstico que necesitaba realizar? 

D5.4 Terminar las tareas domésticas tan rápido como era necesario? 

Si alguna de las preguntas comprendidas entre el D5.1 –D5.4 se puntúa por encima de “1” (ninguna), pregunte: 

D5.01 ¿En los últimos 30 días, durante cuántos días disminuyó o dejó de hacer sus tareas domésticas debido a su 
condición de salud? (anote el número de días) 

Si el entrevistado trabaja (remunerado, no remunerado, autónomo) o va a la escuela, complete las preguntas
D5.5-D5.10 en la próxima página. De lo contrario vaya al Dominio 6.1 

D5.5 Llevar a cabo su trabajo diario o las actividades escolares diarias? 

D5.6 Realizar bien las tareas más importantes de su trabajo o de la escuela? 

D5.7 Terminar todo el trabajo que necesitaba realizar? 

D5.8 Terminar su trabajo tan rápido como era necesario? 

D5.9 Ha tenido que reducir su nivel de trabajo debido a su condición de salud? 

D5.10 Ha ganado menos dinero debido a su condición de salud? 

Si alguna de las preguntas comprendidas entre el D5.5 –D5.8 se puntúa por encima de “1” (ninguna), pregunte: 

D5.02 ¿En los últimos 30 días, durante cuántos días faltó a su trabajo (medio día o más horas) debido a su 
condición de salud? (anote el número de días) 

Dominio 6. Participación en la sociedad 

  

D6.1 ¿Cuánta dificultad ha tenido para participar en actividades de su comunidad (por ejemplo, festividades, 
actividades religiosas o de otro tipo) de la misma forma que cualquier otra persona? 

D6.2 ¿Cuánta dificultad ha tenido debido a barreras u obstáculos existentes en el mundo que lo rodea? 

D6.3 ¿Cuánta dificultad ha tenido para vivir con dignidad debido a las actitudes y acciones de otros? 

D6.4 ¿Cuánto tiempo dedicó usted a su condición de salud o a sus consecuencias? 

D6.5 ¿Cuánto ha sido afectado emocionalmente por su condición de salud? 

D6.6 ¿Qué impacto económico ha tenido para usted o para su familia su condición de salud? 

D6.7 ¿Cuánta dificultad ha tenido su familia debido a sus problemas de salud? 

D6.8 ¿Cuánta dificultad ha tenido para realizar por sí mismo(a) cosas que le ayuden a relajarse o disfrutar? 

H1 En general, en los últimos 30 días, ¿durante cuántos días ha tenido esas dificultades? 

H2 En los últimos 30 días, ¿cuántos días no pudo realizar nada de sus actividades habituales o su trabajo 
debido a una condición de salud? 

H3 En los últimos 30 días, sin contar los días en los que no pudo
realizar nada de sus actividades habituales, ¿cuántos días tuvo que recortar o reducir sus actividades 
habituales o su trabajo por una condición de salud? 
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Cuestionario de Actividad y Participación para la Infancia y Adolescencia (CAPIA) 

Instrucciones: 

Asegurar la comparabilidad de conductas o actividades esperadas. 

¿Identifica en la escuela, con su familia o con vecinos a niños o adolescentes de la misma edad del o la 
entrevistada? 

Si la respuesta es sí, realice la pregunta 

Comparado con otros niños/adolescentes de su edad, ¿qué tanta dificultad tiene para...? 

Si la respuesta es NO, directamente pregunte: 

¿qué tanta dificultad tiene para...? 

Respuestas: 

 

Comparado con otros niños/adolescentes 
de su edad, ¿qué tanta dificultad tiene 
para...? 

0 a 1 año
 

1 a 2 años 

2 a 3 años 

3 a 6 años 

6 a 12 años 

12 a 15 años 

15 a 17 años 

¿... mirar o seguir con la vista los objetos o a 
las personas?  

d110 d110 d110 d110 d110 d110 d110 

¿... escuchar sonidos como la radio, voz 
humana o música?  

d115 d115 d115 d115 d115 d115 d115 

¿... chupar o meter a su boca objetos para 
explorarlos?  

d1200 d1200 N/A N/A N/A N/A N/A 

¿... explorar los objetos utilizando manos, 
dedos u otras partes de su cuerpo?  

d1201 d1201 N/A N/A N/A N/A N/A 

¿... saborear y masticar alimentos o bebidas 
para explorarlos?  

N/A d1203 d1203 d1203 d1203 d1203 d1203 

¿... imitar o copiar gestos, sonidos o un trazado 
de letras?  

N/A d130 d130 d130 d130 d130 d130 

¿... aprender realizando diversas acciones con 
uno o varios objetos?  

N/A N/A d1312 d1312 d1312 N/A N/A 

¿... utilizar objetos para jugar o simular algún 
juego?  

N/A N/A d1313 d1313 d1313 d1313 N/A 
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Comparado con otros niños/adolescentes 
de su edad, ¿qué tanta dificultad tiene 
para...? 

0 a 1 año
 

1 a 2 años 

2 a 3 años 

3 a 6 años 

6 a 12 años 

12 a 15 años 

15 a 17 años 

¿... obtener información sobre objetos o 
personas para obtener información sobre 
estos?  

N/A N/A d132 d132 d132 d132 d132 

¿... aprender el significado de palabras simples, 
símbolos o gestos convencionales?  

N/A d1330 d1330 N/A N/A N/A N/A 

¿... combinar palabras y formar frases?  N/A N/A d1331 d1331 N/A N/A N/A 

¿...para decir una oración ordenada 
adecuadamente y que tenga sentido?  

N/A N/A d1332 d1332 d1332 N/A N/A 

¿...para aprender a expresarse con señas 
símbolos, pictogramas o gestos comunes?  

N/A d134 d134 d134 d134 N/A N/A 

¿... repetir frases o secuencias, como, por 
ejemplo: contar del 1 al 10?  

N/A N/A d135 d135 d135 d135 d135 

¿... reconocer las características de objetos, 
personas o palabras?  

N/A N/A d137 d137 d137 N/A N/A 

¿...aprender a leer de forma fluida y entonación 
correcta? 

N/A N/A N/A d140 d140 d140 d140 

¿... aprender a utilizar símbolos y escribir de 
forma fluida y con significado?  

N/A N/A N/A d145 d145 d145 d145 

¿... desarrollar habilidades matemáticas de 
acuerdo con el grado escolar?  

N/A N/A N/A N/A d150 d150 d150 

¿... adquirir habilidades para utilizar 
herramientas o juguetes dentro de una tarea?  

N/A N/A N/A N/A d155 d155 d155 

¿...adquirir las habilidades necesarias para 
practicar juegos o actividades complejas como 
el futbol o ajedrez? 

N/A N/A N/A N/A d1551 d1551 d1551 

¿... dirigir su atención a diferentes estímulos 
visuales y auditivos?  

N/A N/A d160 d160 d160 d160 d160 

¿... mantener la atención hasta finalizar una 
actividad?  

N/A N/A N/A d161 d161 d161 d161 

¿... formar ideas en su mente, tales como 
planear cosas ? 

N/A N/A N/A N/A d163 d163 N/A 

¿... comprender lo que lee?  N/A N/A N/A N/A d166 d166 d166 

¿... escribir para transmitir información, como 
hacer una carta? 

N/A N/A N/A N/A d170 d170 d170 

¿... realizar cálculos matemáticos?  N/A N/A N/A N/A d172 d172 d172 

¿... resolver problemas de vida diaria y relación 
social?  

N/A N/A N/A N/A d175 d175 d175 

¿... elegir entre varias opciones de servicios o 
productos? 

N/A N/A d177 d177 d177 d177 d177 

¿... realizar una tarea por sí solo/a de inicio a 
fin?  

N/A N/A N/A N/A d210 d210 d210 

¿... realizar una tarea o actividad en equipo con 
otros?  

N/A N/A N/A N/A d2103 d2103 d2103 

¿... realizar varias tareas o actividades 
consecutivas (seguidas una de otra) y/o 
simultáneas (al mismo tiempo)?  

N/A N/A N/A N/A N/A d220 d220 

¿... realizar las rutinas diarias?  N/A N/A N/A N/A N/A d230 d230 

¿... realizar y cumplir con responsabilidad sus 
obligaciones?  

N/A N/A N/A N/A d2400 d2400 d2400 

¿... regular su comportamiento según el lugar, 
personas y/o situaciones?  

N/A N/A N/A N/A d250 d250 d250 
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Comparado con otros niños/adolescentes 
de su edad, ¿qué tanta dificultad tiene 
para...? 

0 a 1 año
 

1 a 2 años 

2 a 3 años 

3 a 6 años 

6 a 12 años 

12 a 15 años 

15 a 17 años 

¿... adaptar su conducta y comportamiento ante 
nuevas personas, lugares o situaciones?  

N/A N/A d2500 d2500 d2500 d2500 d2500 

¿... regular su comportamiento cuando se le 
solicita o exige algo?  

N/A N/A N/A d2501 d2501 N/A N/A 

¿... actuar y dirigirse de forma apropiada con 
otras personas o situaciones?  

N/A N/A N/A N/A d2502 d2502 d2502 

¿... entender un mensaje mediante lenguaje 
oral?  

N/A N/A N/A d310 d310 d310 d310 

¿... responder a la voz humana de forma básica 
como voltear o realizando cambios en patrón 
respiratorio o algún movimiento?  

d3100 d3100 d3100 d3100 d3100 d3100 d3100 

¿... entender ordenes sencillas? como: ¡dame o 
ven aquí¡  

N/A N/A d3101 d3101 d3101 d3101 d3101 

¿... entender mensajes complejos como una 
pregunta o instrucción larga?  

N/A N/A N/A d3102 d3102 d3102 d3102 

¿... entender lenguaje no verbal como gestos, 
movimientos o signos hechos con las manos o 
alguna otra forma de lenguaje corporal?  

N/A d3150 d3150 d3150 d3150 d3150 d3150 

¿... entender mensajes en lengua de señas 
mexicanas u otro método diferente al verbal?  

N/A N/A N/A d320 d320 d320 d320 

¿... entender mensajes escritos o expresados 
en lenguaje escrito (incluido el braile)?  

N/A N/A N/A N/A d325 d325 d325 

¿... expresar sus ideas mediante lenguaje 
hablado?  

N/A N/A d330 d330 d330 d330 d330 

¿... balbucear en respuesta a lenguaje verbal o 
la presencia de una persona?  

d331 d331 N/A N/A N/A N/A N/A 

¿... expresar mensajes con gestos, símbolos o 
dibujos?  

N/A d335 d335 d335 d335 d335 d335 

¿... expesar ideas mediante signos y símbolos 
o algún sistema de notación simbólica?  

N/A N/A N/A d3351 d3351 d3351 d3351 

¿... transmitir un mensaje en lengua de señas 
mexicanas o señas convencionales?  

N/A N/A d340 d340 d340 d340 d340 

¿... mantener una conversación mediante 
lenguaje hablado, escrito, signos u otra forma 
de lenguaje?  

N/A N/A N/A d350 d350 d350 d350 

¿... iniciar una conversación, estableciendo 
contacto visual o presentarse o saludar?  

N/A N/A d3500 d3500 d3500 d3500 d3500 

¿... mantener una conversación expresando su 
punto de vista o introduciendo un tema?  

N/A N/A N/A d3501 d3501 d3501 d3501 

¿... mantener una discusión con argumentos 
mediante lenguaje hablado, escrito, de signos y 
otras formas de lenguaje?  

N/A N/A N/A N/A d355 d355 d355 

¿... utilizar algún dispositivo u otro medio para 
comunicarse como usar el teléfono?  

N/A N/A d360 d360 d360 d360 d360 

¿... levantarse de una silla para acostarse en 
una cama o pararse, arrodillarse o colocarse en 
cuclillas? 

N/A N/A N/A d410 d410 d410 d410 

¿... adoptar y abandonar la posición de estar 
acostado a ponerse de pie o sentarse? 

N/A N/A d4100 d4100 d4100 d4100 d4100 

¿... sentarse por sí solo y ponerse de pie o 
acostarse? 

N/A d4103 d4103 d4103 d4103 d4103 d4103 
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Comparado con otros niños/adolescentes 
de su edad, ¿qué tanta dificultad tiene 
para...? 

0 a 1 año
 

1 a 2 años 

2 a 3 años 

3 a 6 años 

6 a 12 años 

12 a 15 años 

15 a 17 años 

¿... ponerse de pie y al estar de pie sentarse o 
acostarse? 

N/A N/A d4104 d4104 d4104 d4104 d4104 

¿... rodarse al estar acostado de boca arriba a 
boca abajo y viceversa? 

N/A d4107 d4107 d4107 d4107 d4107 d4107 

¿... permanecer sentado en una silla o el suelo 
durante el tiempo necesario para realizar una 
tarea? 

N/A N/A d4153 d4153 d4153 d4153 d4153 

¿... permanecer de pie en cualquier tipo de 
terreno? 

N/A N/A d4154 d4154 d4154 d4154 d4154 

¿... sostener o controlar su cabeza? d4155 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

¿... levantar un objeto (juguete, caja, etc.) y 
llevarlo de un lugar a otro? 

N/A N/A N/A d430 d430 d430 d430 

¿... llevar con las manos un objeto como un 
vaso o maleta de un lugar a otro?  

N/A N/A N/A d430 d430 d430 d430 

¿... patear una pelota o dar patadas? N/A N/A d4351 d4351 d4351 d4351 d4351 

¿... levantar o recoger un objeto pequeño como 
un lápiz con las manos y los dedos? 

N/A d4400 d4400 d4400 d4400 d4400 d4400 

¿... agarrar un objeto con una o ambas manos? N/A N/A d4401 d4401 d4401 d4401 d4401 

¿... dibujar, cortar con tijeras o utilizar cubiertos 
para comer?  

N/A N/A d4402 d4402 d4402 d4402 d4402 

¿... abrir una puerta, atrapar y lanzar una pelota 
con la mano y el brazo? 

N/A N/A N/A d445 d445 d445 d445 

¿... caminar en diferentes direcciones o 
superficies? 

N/A N/A d450 d450 d450 d450 d450 

¿... correr? N/A N/A d4552 d4552 d4552 d4552 d4552 

¿... saltar? N/A N/A d4553 d4553 d4553 d4553 d4553 

¿... caminar, moverse, arrastrarse o trepar por 
diferentes lugares como dentro o fuera de una 
casa? 

N/A N/A d460 N/A N/A N/A N/A 

¿... caminar o desplazarse dentro de su propia 
casa?  

N/A d4600 d4600 d4600 d4600 d4600 d4600 

¿... caminar o desplazarse en casas que no son 
la suya, áreas cerradas, edificios privados o 
públicos? 

N/A N/A N/A d4601 d4601 d4601 d4601 

¿... lavar sus manos y cara?  N/A N/A N/A N/A d5100 N/A N/A 

¿... bañarse en regadera o con jícara?  N/A N/A N/A N/A d5101 N/A N/A 

¿... secarse con una toalla?  N/A N/A N/A d5102 N/A N/A N/A 

 ¿... peinarse, lubricar su piel o cortarse las 
uñas?  

N/A N/A N/A N/A d520 d520 d520 

¿... cepillarse los dientes? N/A d5201 d5201 d5201 d5201 d5201 d5201 

¿... avisar que quiere ir al baño a orinar y 
hacerlo de manera adecuada?  

N/A N/A N/A d5300 d5300 d5300 d5300 

¿... avisar que quiere ir al baño a defecar y 
hacerlo de manera adecuada?  

N/A N/A N/A d5301 d5301 d5301 d5301 

¿... cuidar del periodo menstrual y anticipar 
higiene y uso de productos específicos? 

N/A N/A N/A N/A N/A d5302 d5302 

¿… vestirse?  N/A N/A d540 d540 d540 d540 d540 

¿… comer?  d550 d550 d550 d550 d550 d550 d550 
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Comparado con otros niños/adolescentes 
de su edad, ¿qué tanta dificultad tiene 
para...? 

0 a 1 año
 

1 a 2 años 

2 a 3 años 

3 a 6 años 

6 a 12 años 

12 a 15 años 

15 a 17 años 

¿... avisar que tiene hambre, ya sea llorando o 
mediante alguna otra forma de comunicación?  

d5500 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

¿... avisar que tiene sed o que quiere tomar 
líquidos, ya sea con llanto u otra actitud o 
mediante otra forma de comunicación?  

N/A d5600 d5600 d5600 d5600 d5600 d5600 

¿... succionar bien el pecho materno?  d5601 d5601 N/A N/A N/A N/A N/A 

¿... succionar bien el biberón?  d5602 d5602 d5602 N/A N/A N/A N/A 

¿... cuidar de su salud, como hacer ejercicio o 
comer saludablemente?  

N/A N/A N/A N/A N/A d570 d570 

¿... evitar riesgos que le puedan provocar 
lesiones físicas, como manipular fuego?  

N/A N/A N/A N/A N/A d571 d571 

               

¿... comprar por sí solo en un establecimiento?  N/A N/A N/A N/A N/A d6200 d6200 

¿... recolectar recursos para la vida diaria, 
como leña, frutas, etc.?  

N/A N/A N/A N/A N/A d6201 d6201 

¿... preparar comidas sencillas para sí mismo o 
para alguien más?  

N/A N/A N/A N/A N/A d630 d630 

¿... realizar de manera rutinaria actividades 
para ordenar o limpiar su casa?  

N/A N/A N/A N/A N/A d640 d640 

¿... ayudar de manera rutinaria actividades para 
ordenar o limpiar su casa?  

N/A N/A N/A d6406 d6406 d6406 d6406 

¿... ayudar a otros miembros de su familia en 
actividades escolares, de higiene o a 
desplazarse fuera o dentro de casa?  

N/A N/A N/A d660 d660 d660 d660 

               

¿... demostrar aprecio y consideración a los 
sentimientos de otras personas? 

N/A N/A d710 d710 d710 d710 d710 

¿... regular su conducta en función del contexto 
o entorno social en donde se encuentran?  

N/A N/A N/A d7102 d7102 d7102 d7102 

¿... comprender y reaccionar adecuadamente a 
los comportamientos no verbales, tales como 
expresiones faciales o lenguaje corporal de las 
demás personas?  

N/A N/A N/A d7104 d7104 d7104 d7104 

¿... interactuar físicamente con las demás 
personas? Por ejemplo, ¿cómo da y recibe una 
muestra de afecto tales como un abrazo? 

N/A N/A d7105 d7105 d7105 d7105 d7105 

¿... establecer relaciones (interactuar) con las 
demás personas?  

N/A N/A N/A N/A d7200 d7200 d7200 

¿...regular sus impulsos o emociones en el 
contexto en los que se desenvuelve?  

N/A N/A N/A N/A d7202 d7202 d7202 

¿...regular su conducta en ambientes formales 
como el trabajo?  

N/A N/A N/A N/A N/A N/A d740 

¿... relacionarse con las demás personas fuera 
de su círculo familiar?  

N/A N/A N/A d750 d750 d750 d750 

¿... relacionarse con las personas de su 
familia?  

N/A N/A N/A d760 d760 d760 d760 

¿... relacionarse de forma 
íntima/amorosa/sexual con otras personas? 

N/A N/A N/A N/A N/A d770 d770 

               

¿... aprender o desarrollar habilidades en casa, 
terapia, guardería, etc.?  

d810 d810 d810 d810 d810 d810 d810 
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Comparado con otros niños/adolescentes 
de su edad, ¿qué tanta dificultad tiene 
para...? 

0 a 1 año
 

1 a 2 años 

2 a 3 años 

3 a 6 años 

6 a 12 años 

12 a 15 años 

15 a 17 años 

¿... ingresar o incorporarse a la escuela? N/A N/A N/A d8150 N/A N/A N/A 

¿... permanecer durante el año/ciclo escolar? N/A N/A N/A d8151 N/A N/A N/A 

¿... avanzar/aprender en el año/ciclo escolar? N/A N/A N/A d8152 N/A N/A N/A 

¿…terminar el año escolar, en educación 
preescolar o alguno de sus niveles? 

N/A N/A N/A d8153 N/A N/A N/A 

¿... ingresar al nivel inicial como guarderías o 
maternal? 

d8158 d8158 d8158 N/A N/A N/A N/A 

¿... participar o integrarse a la vida preescolar y 
actividades relacionadas como excursiones y 
celebraciones?  

N/A N/A N/A d816 N/A N/A N/A 

¿... ingresar o incorporarse a la escuela? N/A N/A N/A N/A d8200 d8200 d8200 

¿... permanecer durante el año/ciclo escolar? N/A N/A N/A N/A d8201 d8201 d8201 

¿... avanzar/aprender en el año/ciclo? N/A N/A N/A N/A d8202 d8202 d8202 

¿... concluir el año/ciclo escolar? N/A N/A N/A N/A d8203 d8203 d8203 

¿... participar o integrarse a Centro de Atención 
Múltiple (CAM) o institución que brinde 
capacitación laboral? 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A d825 

¿... participar en excursiones o celebraciones 
relacionadas con la escuela? 

N/A N/A N/A N/A d835 d835 d835 

¿... participar en prácticas laborales o 
integrarse en programas de inclusión laboral? 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A d840 

¿... participar o integrarse a las actividades que 
implican la inclusión laboral como organizar 
actividades, buscar y conseguir trabajo, cumplir 
las obligaciones del trabajo, ser puntual, 
supervisar a otros trabajadores o ser 
supervisado y cumplir las obligaciones solo o 
en grupo, SIN remuneración económica? 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A d855 

¿... realizar actividades que impliquen el uso de 
dinero, por ejemplo: comprar o ahorrar? 

N/A N/A N/A N/A d860 d860 d860 

¿... para jugar, convivir o integrarse con otros 
niños?  

d880 d880 d880 d880 d880 d880 d880 

¿... jugar solo?  N/A N/A d8800 d8800 d8800 d8800 d8800 

¿... observar el juego de los demás sin 
involucrarse? 

N/A N/A d8801 d8801 d8801 d8801 d8801 

¿... jugar en un mismo espacio, bajo la misma u 
otra dinámica, pero sin involucrarse con los 
demás? Por ejemplo cuando acompaña a su 
hermano/a a un partido de fut pero no es parte 
del equipo. 

d8802 d8802 d8802 d8802 d8802 N/A N/A 

¿... jugar con otras niñas y niños, haciendo uso 
de juguetes, materiales o juegos que ellos 
creen u organicen? 

N/A d8803 d8803 d8803 d8803 N/A N/A 

               

¿... participar en un equipo deportivo o algún 
club de teatro o lectura? 

N/A N/A N/A N/A N/A d910 d910 

¿... participar en cualquier actividad recreativa o 
de ocio? 

d920 d920 d920 d920 d920 d920 d920 

¿... participar en actividades de su iglesia o 
religión? 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A d930 
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Apéndice 2 

Sobre la identificación de las barreras en los factores ambientales 

En este apartado, se toma como base dos instrumentos para identificar si, desde la experiencia de la 
persona solicitante, los factores que se cuestionan fungen como barreras y en qué nivel: leve, moderado, 
grave, completo. A la par, para la conformación de la ponderación total de este componente, desde la 
información sociodemográfica, se enlazará la localidad declarada por la persona solicitante del CEDis para 
vincularlo con el Índice de Calidad del Entorno (ICE). Para este componente, las tres partes aportan un peso 
equitativo proporcional, de tal manera que se consideran: 

a. Inventario de Factores Ambientales del Hospital Craig (CHIEF, por sus siglas en inglés) 

b. Encuesta Modelo de Discapacidad (extracto) 

c. Índice de Calidad del Entorno (ICE) 

La valoración del componente de factores ambientales, se realiza mediante la identificación de barreras 
por dos vías: a) Aspectos valorados a partir de la experiencia de vida de la persona, como la posesión y uso 
de ayudas técnicas, principales necesidades de apoyo, así como la identificación e intensidad de las barreras 
experimentadas en su entorno de manera cotidiana, y b) mediante el aprovechamiento de la información 
estadística e indicadores disponibles por la cual sea caracterizada la circunscripción del domicilio geográfico 
donde la persona manifiesta habitar, para ello el CONAPO ha diseñado el indicador ICE. 

a) Aspectos valorados a partir de la experiencia de vida de la persona y su entorno 

Los ítems que integran la valoración de estos aspectos, están basados en los siguientes instrumentos: la 
EMD de la OMS, y el CHIEF. De estas herramientas se aprovecha su probada validez para conocer, 
la experiencia de vida de las personas y cómo el entorno puede ser favorecedor o limitante, la ponderación del 
efecto de las barreras en su vida diaria, así como identificar algunos facilitadores como, por ejemplo, sus 
ayudas técnicas. 

La EMD de la OMS, está basada en la CIF y tiene entre otros objetivos: 

“Proporcionar información detallada y matizada sobre la vida de las personas con discapacidad.” 

Si bien la EMD está diseñada para población en general, permite contar con información sobre 
la población en distintos aspectos. Para el SIDIS se seleccionaron preguntas que abordan acerca de la 
necesidad y el uso de ayuda personal y ayudas técnicas. 

El CHIEF, fue creado por Whiteneck y colaboradores en el 2001 con la finalidad de medir de forma 
objetiva los factores ambientales que restringen la participación de las personas con discapacidad. Este 
cuestionario constituye el primer instrumento que evaluó con qué frecuencia y magnitud las personas mayores 
de 18 años encontraron barreras ambientales en su vida diaria. 

La frecuencia se mide mediante una escala en formato Likert de cero a cuatro (0=nunca, 1=menos que 
mensualmente, 2=mensualmente, 3=semanalmente, 4=diariamente) y la magnitud de cero a dos (0=ningún 
problema, la barrera nunca ha sido experimentada, 1=problema pequeño, 2=gran problema). Al finalizar, se 
hace un análisis del impacto total de la barrera a través del producto de la frecuencia por la magnitud, donde a 
mayor puntuación mayor es el impacto de la barrera ambiental. 

Se toma la base de este mismo instrumento para la identificación de las barreras en las personas menores 
de edad. 

b) Valoración mediante el aprovechamiento de la información estadística e indicadores disponibles 

El ICE es una medida-resumen desarrollada por el CONAPO que permite identificar mediante una 
inferencia estadística la intensidad de la barrera que representa la localidad de residencia de la persona, 
basado en datos de tres fuentes de información geoestadística: el índice de marginación, el índice de 
equipamiento urbano y la condición de ubicación geográfica de dicha localidad. 

A través del uso del ICE es posible, por ejemplo, valorar la manera en que una pequeña localidad y de 
difícil acceso, representa un grado mayor de barrera, respecto a otra localidad de mayor tamaño y mejor 
disponibilidad de servicios como puede serlo la cabecera municipal o las capitales en las Entidades 
federativas. 
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Inventario de Factores Ambientales del Hospital Craig (CHIEF) 

Se debe seleccionar un favor para la frecuencia:  

A diario (4)  

Semanalmente (3) 

Mensualmente (2) 

Menos de una vez al mes (1) 

Nunca (0) 

No aplica 

 

y para la magnitud del problema 

Problema pequeño (1) 

Problema grande (2) 

 

Num Pregunta Frecuencia en 
que se presenta 
la dificultad 

Cuando te has 
encontrado este 
problema ¿ha sido un 
problema grande o 
pequeño? 

1 En los últimos meses ¿con qué frecuencia supone un problema 
para ti la disponibilidad de un medio de transporte? 

  

2 En los últimos meses ¿con qué frecuencia es difícil hacer lo que 
quieres o necesitas hacer debido a factores naturales como la 
temperatura, el terreno o el clima? 

    

3 En los últimos meses ¿con qué frecuencia es difícil hacer lo que 
quieres o necesitas hacer debido a otros aspectos de tu entorno 
como la iluminación, el ruido o la aglomeración de muchas 
personas, etc.? 

    

4 En los últimos meses ¿con qué frecuencia no puedes acceder a 
la información que quieres o necesitas en un formato que puedas 
utilizar o entender? 

    

5 En los últimos meses ¿con qué frecuencia es difícil para ti 
acceder a servicios de salud o médicos? 

    

6 En los últimos meses ¿con qué frecuencia necesitas la ayuda de 
otra persona en tu casa, pero no puedes obtenerla fácilmente? 

    

7 En los últimos meses, ¿con qué frecuencia necesitas la ayuda de 
otra persona en la escuela o en el trabajo, pero no puedes 
obtenerla fácilmente? 

    

8 En los últimos meses ¿con qué frecuencia las actitudes de otras 
personas hacia ti son un problema en casa? 

    

9 En los últimos meses ¿con qué frecuencia las actitudes de otras 
personas hacia ti son un problema en la escuela/facultad o en el 
trabajo ? 

    

10 En los últimos meses, ¿con qué frecuencia experimentas 
prejuicios o discriminación? 

    

11 En los últimos meses, ¿con qué frecuencia las políticas de las 
empresas u organizaciones te causan problemas o dificultades? 

    

12 En los últimos meses, ¿con qué frecuencia las políticas 
gubernamentales te dificultan hacer lo que quieres o necesitas 
hacer? 
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Extracto de la Encuesta Mundial sobre Discapacidad 

No para nada 

Muy pocas veces/en algunas actividades 

Ocasionalmente/en distintas actividades 

Frecuentemente/en la mayoría de las actividades 

Sí completamente 

No responde/No aplica 

 

1. ¿Tiene usted alguien que lo ayuda con sus actividades diarias dentro o fuera de casa? 

2. ¿Cree que necesitaría ayuda adicional para realizar sus actividades diarias dentro o fuera de casa? 

3. ¿Cree que necesitaría alguien que lo ayude? 

4. ¿Puede tomar sus propias decisiones en relación con su vida diaria? Por ejemplo, a dónde ir, qué 
hacer, qué comer. 

5. ¿Siente que las demás personas lo respetan? Por ejemplo, ¿siente que lo valoran como persona y que 
escuchan lo que tiene que decir? 

6. ¿Utiliza actualmente alguno de estos productos asistencia? 

1) Ninguno 

2) Bastones o palos 

3) Muletas (axilares o codo) 

4) Órtesis para miembro inferior, miembro superior o columna vertebral 

5) Cojines de alivio de presión 

6) Prótesis, miembro inferior 

7) Andadores de ruedas 

8) Bipedestador (ajustable) 

9) Calzado terapéutico; diabético, neuropático, ortopédico 

10) Triciclos 

11) Andadores 

12) Silla de ruedas 

13) Gafas, anteojos o lentes para: Baja visión, corta distancia, larga distancia, filtros y protección 

14) Bastón blanco 

15) Audífonos 

16) Otros 

7. ¿Usted piensa que necesitaría otros productos asistenciales? ¿Cuáles? 

1) Ninguno 

2) Bastones o palos 

3) Muletas (axilares o codo) 

4) Órtesis para miembro inferior, miembro superior o columna vertebral 

5) Cojines de alivio de presión 

6) Prótesis, miembro inferior 

7) Andadores de ruedas 

8) Bipedestador (ajustable) 
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9) Calzado terapéutico; diabético, neuropático, ortopédico 

10) Triciclos 

11) Andadores 

12) Silla de ruedas 

13) Gafas, anteojos o lentes para: Baja visión, corta distancia, larga distancia, filtros y protección 

14) Bastón blanco 

15) Audífonos 

16) Otros 

Apéndice 3 

Sobre la identificación de las deficiencias en las funciones y estructuras corporales 

Respecto al componente de funciones y estructuras corporales, al igual que la condición de salud, es de 
uso exclusivo de las(los) profesionales de la medicina y profesionales de la salud, quienes basan su 
identificación y calificación en los elementos puntuales que contengan las valoraciones médico-clínicas 
previas, su experiencia y sapiencia y la identificación del o los dominios que se encuentran con afectación. 

No es obligatorio que todos los dominios contengan un calificador, pero sí es muy importante que pueda 
ampliar la información más allá de la correlación directa con la condición de salud; por ejemplo, una condición 
de ceguera no limita que se pueda reportar deficiencias en funciones digestivas o del dolor. 

Lo anterior es útil para definir qué dominio o dominios están afectados y en qué grado; no será obligado 
que se califique todos los dominios, pero sí los más destacables de acuerdo al criterio médico. En esta 
sección debe tomarse en cuenta como orientativos, los dominios identificados como afectados en el 
cuestionario utilizado en los componentes de actividad y participación, ya que este instrumento puede 
proporcionar aspectos que no se manifestaron inicialmente o que incluso pueden no estar relacionados a la 
condición de salud expresada por la persona solicitante. Además de las categorías del dominio inicial a 
segundo nivel, se puede registrar hasta un máximo de 5 dominios adicionales que no hayan formado parte de 
la selección preestablecida. 

Este componente se construyó a partir de las recomendaciones y base metodológica del uso de la CIF y 
sus conjuntos básicos (Bickenbach, et al. 2012), el documento de OMS titulado “How to use the ICF” (WHO, 
2013) y el anexo 9 de la misma Clasificación. Esta serie de códigos son los sugeridos como requerimientos 
mínimos y óptimos, para los sistemas o estudios de información de la Salud, asimismo se incluyeron algunos 
dominios a partir de las pruebas en campo de la primera versión del SIDIS y la aportación de expertos en el 
tema. Además, en caso de que no esté una categoría en el cual desee reportar información es posible 
agregarlo directamente, con hasta 5 espacios a texto libre para su registro. 

Para la ponderación del componente de funciones y estructuras corporales, se consideró un crecimiento 
exponencial, en donde a los calificadores de cada categoría se les asignó un valor de acuerdo a su grado. 
Tanto funciones como estructuras corporales aportan un puntaje de 20 respectivamente al resultado global de 
la herramienta que contiene el SIDIS, siendo una aportación máxima de 40 en la interacción completa de los 
componentes. 

Calificador CIF Valor  

0 - NO hay deficiencia 0  

1- Deficiencia LIGERA 0  

2- Deficiencia MODERADA 1  

3 - Deficiencia GRAVE 4  

4 - Deficiencia COMPLETA 10  

8 - Sin especificar .5  

9 - No Aplicable 0  
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Cuadro de los valores por calificador en cada categoría de funciones y estructuras corporales, así como su 

contribución máxima en ese componente. 

 

Gráfica para la corroboración de la determinación exponencial del aporte por calificador CIF en cada 

categoría de funciones y estructuras corporales. 

Apéndice 4 

De la ponderación de los componentes de la CIF 

Además de la condición de salud y las valoraciones médico-clínicas previas para la identificación de las 

deficiencias en funciones y estructuras corporales, se consideran integralmente todos los aspectos de los 

componentes de la CIF y de la CIF-IA para determinar la discapacidad: limitación en la actividad y restricción 

en la participación, así como los factores ambientales que fungen como barreras. 

En el componente de funciones corporales, se tienen previstas 32 categorías preseleccionadas a segundo 

nivel y se cuenta con cinco espacios adicionales para reportar a texto libre, en caso de que el dominio que 

quiere reportar quien evalúe no se encuentre disponible. Lo anterior se respalda con la siguiente fórmula:  

 

 

. Equivale a 10 cada una y se consideran dos para 
sumar el máximo en ese componente que se integrará a la valoración. 

= Deficiencia grave en dominio (i). Equivale a 4 cada una y se consideran tres para sumar el 
máximo en ese componente que se integrará a la valoración. 

. Equivale a 1 y se consideran 6 para sumar el 
máximo en ese componente que se integrará a la valoración. 

. Equivale a 0 y no tiene límite de informe. 

. Equivale a 0.5 y se consideran 4 para sumar el máximo 
en ese componente que se integrará a la valoración. 
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Para estructuras corporales es similar al punto anterior. Se cuenta con 20 categorías preseleccionadas a 

segundo nivel, de igual manera con cinco espacios a texto libre en caso de que el evaluador no identifique lo 

que quiere reportar en la lista prevista. Lo anterior se respalda con la siguiente fórmula: 

 

 

. Equivale a 10 cada una y se consideran dos 
para sumar el máximo en ese componente que se integrará a la valoración. 

= Deficiencia grave en dominio (i). Equivale a 4 cada una y se consideran tres para sumar el 
máximo en ese componente que se integrará a la valoración. 

. Equivale a 1 y se consideran 6 para sumar el 
máximo en ese componente que se integrará a la valoración. 

. Equivale a 0 y no tiene límite de informe. 

. Equivale a 0.5 y se consideran 4 para sumar el 
máximo en ese componente que se integrará a la valoración. 

Para el componente de actividad y participación, la valoración será a través del WHO-DAS 2.0 (36 ítems) 

ya que es la más detallada y permite a los usuarios generar puntuaciones para los seis dominios de 

funcionamiento y calcular una puntuación general. Se tomó la sintaxis de ese instrumento con los seis 

dominios correspondientes. Será la versión administrada por el entrevistador y el porcentaje máximo en la 

identificación de dificultades por dominio será de 40/100 en la interacción completa. Cabe mencionar que el 

resultado del WHODAS 2.0 es de 0-100 con el cual se determina el factor de discapacidad. 

 

 

Para los factores ambientales, se identifican, califican y suman las barreras respectivas que están 

presente en la persona que está siendo evaluada, esto se determina con tres instrumentos: la EMD (extracto), 

el CHIEF y el ICE. 

 

 

 El resultado se equipara a la parte proporcional con 33.3/100 sobre su aporte de 20. 

 El resultado se equipara a la parte proporcional con 33.3/100 sobre su aporte 20. 

 El resultado se equipara a la parte proporcional con 33.3/100 sobre su aporte 20. 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005 para el ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

DGCES-CETR-CAMP-G005-2022 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y 
VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRÁVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DEL DR. JOSÉ LUIS GARCÍA CEJA, 
DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA DGCES” Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES 
MONTEJO LEÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR JEZRAEL ISAAC 
LARRACILLA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE Y POR LA ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 6, fracción I, de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud (SNS), es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la 
calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación 
e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, plantea en su numeral 2 Política Social, rubros, Salud para toda la población, e 
Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, que el Gobierno Federal realizará las acciones 
necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de 
curación y los exámenes clínicos; además de la dignificación de los hospitales públicos. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, contempla dentro de su Objetivo 2. Incrementar la 
eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para corresponder a una atención integral 
de salud pública y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia 
técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano. 

IV. Con fecha 17 de julio de 2012, “LAS PARTES” celebraron el ACUERDO Marco de Coordinación 
con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían 
transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de 
abril de 2013. 

V. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de 
las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por conducto de los Titulares de las 
Secretarías de Administración y Finanzas, de la Contraloría y de Salud de la Administración Pública 
Estatal, por parte de “LA ENTIDAD”, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará por la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 

VI. El Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
(en adelante, Programa G005), es un programa a cargo de “LA DGCES”, que tiene como objetivo 
contribuir a la mejora de la calidad y seguridad de la atención en establecimientos beneficiados por 
el Programa G005, mediante reuniones regionales que permitan el fortalecimiento de la 
capacitación a profesionales de la salud, favoreciendo el cumplimiento de la regulación en materia 
de calidad y seguridad del paciente a través de la ejecución de visitas de evaluación. 
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VII. Considerando la alta variabilidad en la calidad y seguridad de la atención médica en los 
establecimientos que la brindan y con la finalidad de contribuir a la evaluación de ellas, así como 
fortalecer las competencias de los profesionales de la salud en el país en dichas materias y con ello 
favorecer el cumplimiento de la normatividad que las regula, el Programa G005, otorgará 
financiamiento mediante convenios de colaboración para el desarrollo de dos líneas de acción, 
a saber: 

 Línea de Acción I. Reuniones regionales 

 Línea de Acción II. Apoyo para la ejecución de las visitas de evaluación 

VIII. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, 
que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las 
Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 En términos de lo dispuesto por los artículos 2o, fracción I, y 26, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual 
conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción I, del citado ordenamiento legal y 7, de la Ley 
General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social, servicios médicos y salubridad general, así como la coordinación del Sistema Nacional 
de Salud. 

I.2 La DGCES, es una de sus unidades administrativas centralizadas, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2, literal B, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual se 
encuentra adscrita a la Unidad de Análisis Económico, conforme al artículo Único del Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020. 

I.3 El Dr. José Luis García Ceja, en su carácter de Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16 fracción XIII y 18 fracciones VII y XVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo acreditado mediante nombramiento número C-035/2022 de fecha 16 
de mayo de 2022, expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente Convenio. 

I.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle Homero número 213, colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11570, en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 

II.2 La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud y Directora General del Instituto 
de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 4, párrafo 
segundo, 22 apartado A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, y artículo 9 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche el 09 de septiembre de 1996, cargos que quedan debidamente 
acreditados con las copias de sus nombramientos de fecha 01 de enero de 2022 y 16 de 
septiembre de 2021, respectivamente, expedidos por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche. 
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II.3 Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 4, párrafo 
segundo, 22 apartado A, fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de 
fecha 01 de enero de 2022, expedido por la Lic. Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Campeche. 

II.4 La Abg. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, 
Apartado A, fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 2, 4, 14 y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que acredita con la copia de nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Campeche, de fecha 16 de septiembre de 
2021, ratificada por el H. Congreso del Estado, el 21 de septiembre de 2021, cuyo nombramiento 
fue reexpedido el 01 de enero de 2022, en razón de la entrada en vigor de la actual Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche a partir de la fecha en mención. 

II.5 Cuenta con los Registros Federales de Contribuyentes GEC950401659, correspondiente al Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, asimismo, el Instituto de Servicios descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche, cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes 
ISD9609109M3. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, sito en un predio sin número de la calle 8 No. 149, 
entre calles 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración 
del presente Convenio. 

III.2 Conocen los alcances de las disposiciones contenidas en el mismo. 

III.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, para lo cual están conformes en sujetarse 
a los términos y condiciones que se estipulan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus anexos 1A, 1B, 2, 3 y 4, que firmados y rubricados por 
“LAS PARTES” forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, conforme a los artículos 9 y 13 
apartado B, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” durante el ejercicio 
fiscal 2022, a fin de dar cumplimiento al objetivo del Programa G005, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA DGCES”, con sujeción a su disponibilidad presupuestaria y a que se 
cuente con las autorizaciones que, en su caso, correspondan, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de 
subsidios, recursos presupuestarios federales por la cantidad de $1,747,922.50 (Un millón setecientos 
cuarenta y siete mil novecientos veintidós pesos 50/100 M.N.), mismos que, para la consecución del objetivo 
del Programa G005, se aplicarán exclusivamente a las líneas de acción que se detalla en los Anexos 1A y 
1B del presente Convenio. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula, se efectuará en una sola exhibición, conforme al 
periodo de trasferencia, capítulo y partida de gasto que se describen en el Anexo 2 del presente Convenio. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria única y específica productiva para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que los recursos a transferir y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, debiendo informar por escrito a “LA SECRETARÍA” 
a través de “LA DGCES”, los datos de identificación de dicha cuenta. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, que tendrá el carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA” para efectos del presente Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean ministrados los recursos presupuestarios federales 
antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que 
deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, 
a través de “LA DGCES”, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria única y específica para este Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los 
recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio se encuentran sujetos a lo 
dispuesto por los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en 
relación con los numerales 2, fracción XL y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; en tal virtud, no pierden su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio y 
comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA DGCES”, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará por medio de la evaluación 
del cumplimiento del objetivo del Programa G005, con base en los indicadores y metas a que se 
refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto 
del mismo, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término del cuarto 
cuatrimestre, enviará a “LA DGCES” el informe de actividades por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, así como la relación de gastos que sustenten y fundamenten la 
correcta aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. Dicha 
información será remitida por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, conforme 
a los Anexos 3 y 4 del presente Convenio, a la que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente, así como, un medio magnético o 
dispositivo electrónico que contenga copia digital de dicha documentación, la cual deberá cumplir 
con las disposiciones fiscales correspondientes. 
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Adicionalmente, “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, podrá en todo momento, verificar en 

coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el ejercicio de los 

recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados, 

solicitar a esta última, los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a efecto de observar el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales 

transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

Además, “LA DGCES” solicitará a la “LA ENTIDAD” designar Evaluadores Estatales para apoyar en 

la ejecución de las evaluaciones en los establecimientos para la atención médica durante el 

ejercicio 2022, para tal razón los viáticos se sujetarán a los “Lineamientos por los que se 

establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 

2016, a los “Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública 

Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020, y demás 

disposiciones federales aplicables. 

Adicionalmente, “LAS PARTES” convienen que el gasto de viaje destinado a la alimentación no 

excederá de $750 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) diarios. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le hayan sido 

transferidos a “LA ENTIDAD”; o en su caso no se cumpla con el plazo de entrega del informe y 

documentación comprobatoria correspondientes, en los términos previstos en el presente 

Convenio; o cuando los recursos se destinen a otros fines, permanezcan ociosos, o se incumpla 

cualquiera de las obligaciones contraídas en “EL ACUERDO MARCO” y el presente Convenio 

Específico, “LA ENTIDAD”, se obliga a reintegrar de manera inmediata los recursos transferidos, 

así como sus rendimientos financieros causados, dentro de los 5 días posteriores a la notificación 

por parte de la “LA DGCES”, en caso de incumplimiento se dará vista los órganos de fiscalización 

correspondientes, para efectos de su competencia. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que para el cumplimiento del objetivo 

del Programa G005, “LA ENTIDAD” se sujetará a los indicadores y metas que se establecen en el Anexo 4 y 

se detallan en el Documento Operativo. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. - Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

Cláusula Segunda de este instrumento jurídico y sus rendimientos financieros que éstos generen, se 

destinarán en forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del “Programa G005”, en los términos 

previstos en el presente Convenio y sus anexos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 

instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza como gasto corriente o de capital, en términos 

del “Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 

“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 

Cuenta Pública. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en términos del artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “LA DGCES”, de manera escrita y con la 

documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos, 

así como cualquier otro, no comprendido en el presente Convenio y sus anexos, deberán ser realizados por 

“LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - Adicionalmente a los compromisos estipulados en 
“EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Dirección General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, como “UNIDAD 
EJECUTORA”, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles 
posteriores a la recepción de los recursos presupuestarios federales que se detallan en el presente 
Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a través de 
“LA DGCES”, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción 
de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 
aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refiere los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud; precisar el monto de los recursos transferidos, señalar las 
fechas de emisión y de recepción de los recursos; precisar el nombre del programa institucional y 
los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse 
en archivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI y XML), junto con los estados 
de cuenta bancarios que acrediten la recepción de dichos recursos. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes. 

V. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI y XML. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA DGCES”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA” la autenticidad de la 
documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados. 

VI. Cancelar la documentación comprobatoria, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, con la 
leyenda “Operado con recursos federales, para el Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 del Ejercicio Fiscal 2022”. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, por conducto de la Secretaría de Administración y 
Finanzas o la “UNIDAD EJECUTORA”, según corresponda, dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, los recursos federales transferidos y 
sus rendimientos financieros, que después de radicados a Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD” no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio, o en su caso la totalidad de los mismos de no acreditarse el cumplimiento instrumento 
jurídico que nos ocupa. 
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VIII. Mantener actualizada, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” la información relativa a los 
avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar 
los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan 
con los mismos. 

IX. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que 
“LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, le solicite en las visitas de verificación que ésta 
última opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del 
mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los 
recursos transferidos. 

XI. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de 
“LA ENTIDAD” y remitirles copia del mismo. 

XIII. Difundir el presente Convenio, en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, así como 
los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XIV. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XV. Cumplir con los criterios que determine “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, para la 
ejecución del Programa G005. 

XVI. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que el informe del último cuatrimestre a que hace referencia la Cláusula Tercera, fracción 
III, del presente Convenio, sea rendido por “LA ENTIDAD”, en los términos estipulados en el 
presente instrumento jurídico. 

IV. Verificar que la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos que remita “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD 
EJECUTORA”, se ajuste a los términos estipulados en el presente Convenio, así como a lo 
dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro a 
la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no 
hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo 
del presente Convenio. 
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VII. Dar seguimiento en coordinación con la “UNIDAD EJECUTORA”, al avance en el cumplimiento de 
la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en el seguimiento de los 
resultados de las evaluaciones realizadas. 

IX. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

X. Brindar asesoría técnica a la “UNIDAD EJECUTORA”, a solicitud de ésta, para el desarrollo de las 
actividades que deriven del cumplimiento del presente Convenio. 

XI. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del mismo, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Enviar a la “UNIDAD EJECUTORA”, el documento operativo que deberá observar para la ejecución 
del Programa G005 y a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

NOVENA. CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera organizada, 
participe en la verificación del cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos del Programa 
G005, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán su participación, la cual se deberá realizar de 
conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de octubre de 
2016, y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. - La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten que los 
recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a los que se 
señalan en el presente Convenio, deberá requerir su reintegro de forma inmediata junto con los rendimientos 
financieros generados, y deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 
Federación, de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

Para el adecuado cumplimiento y desarrollo del presente instrumento “LAS PARTES” designan como 
enlaces para la ejecución de “EL CONVENIO” a los servidores públicos siguientes: 

I.- Por “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”: al funcionario Titular de la Dirección de 
Evaluación de la Calidad o a quien tenga facultades para suplir sus atribuciones. 

II.- Por “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA”: al Dr. Salvador Chacón Ramírez, 
Director de Innovación y Calidad. 

DÉCIMA PRIMERA. - MANEJO DE LA INFORMACIÓN. - El manejo de la información que se presente, 
obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por 
“LAS PARTES”, atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
se desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES” se obligan a utilizarla 
o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. - “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 
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Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. - Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar 
en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica, que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las acciones 
que para la comprobación de los recursos con posterioridad a esta fecha sea necesario, en términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO. – “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”, o bien por el incumplimiento de cualquiera de las Cláusulas del 
presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 10 días del mes de octubre de 2022.- Por la Secretaría: Director General de Calidad y 
Educación en Salud, Dr. José Luis García Ceja.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana 
de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, Abg. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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MODELO 

ANEXO 1A 

DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

Línea de acción Objetivo Alcance 

Línea de Acción 1: Reuniones Regionales Fortalecer en las entidades federativas, la capacitación a profesionales de la salud en materia de 
calidad y seguridad del paciente, mediante la realización de reuniones regionales a través del 
Subsidio otorgado. 

Profesionales de la salud de 
las 3 entidades federativas 

Breve descripción Entregables a “LA DGCES” Monto Asignado 

Tomando en cuenta la heterogeneidad en la calidad de la atención en los 
establecimientos de atención médica, así como la importancia de fortalecer 
las competencias de los profesionales de la salud en el país en materia de 
calidad y seguridad de la atención, se otorgará subsidio para el desarrollo de 
Reuniones Regionales. 

El objetivo principal de dichas reuniones es enriquecer los conocimientos 
mediante la capacitación del personal de las áreas de calidad, a fin de 
mejorar las competencias de evaluación y supervisión del personal que 
ejecuta la evaluación de Acreditación en los establecimientos de atención 
médica. 

La conformación de los participantes deberá incluir al personal siguiente: 
Personal Directivo, Responsable Estatal o Institucional de Calidad, 
Responsable de Acreditación en la entidad o institución, Responsable de 
Seguridad del Paciente en la entidad o institución, Evaluadores de 
acreditación, Gestores de Calidad y ponentes. 

La fecha programada para la realización de las reuniones será posterior a la 
transferencia de recursos presupuestales y de la confirmación del programa 
del evento. 

Cada reunión regional tendrá una duración de 8 horas diarias durante dos 
días, el monto asignado será proporcional al número de personas 
participantes. 

Las Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud o su equivalente, según corresponda 
en la entidad federativa de que se trate, deberán conformar una carpeta en formato físico y en 
medio electrónico, la cual deberá entregarse con los elementos siguientes: 

 Copia de la(s) factura(s) que acrediten la erogación de los recursos. 

 Oficio de solicitud de la entidad federativa sede a las entidades convocadas a la 
Reunión Regional, incluida la conformación de los participantes del evento. 

 Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones antes señaladas; 
además dicho listado deberá ser entregado en formato Excel y en medio electrónico. 

 Informe del evento impreso en papel bond tamaño carta y en medio electrónico, el cual 
tenga una extensión de mínimo 30 cuartillas y fotografías del evento. (Formato 4. 
Informe de la Reunión Regional). 

 Documentos electrónicos y presentaciones derivadas de las actividades en los talleres, 
y de ser necesario, memoria fotográfica de carteles y materiales impresos. 

Para el cumplimiento de lo antes solicitado, el Responsable Estatal de Calidad como enlace para 
el seguimiento del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005 2022, deberá enviar la documentación solicitada a la DGCES por correo electrónico 
a programaG005@salud.gob.mx y por oficio dirigido al Director General de Calidad y Educación 
en Salud, en un plazo que no exceda los 10 días hábiles posteriores a la realización de la Reunión 
Regional. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del Convenio Específico 
que al efecto se celebre. 

$1,038,162.50 
(Un millón treinta 

y ocho mil ciento sesenta 
y dos pesos 50/100 M.N.) 

Número de profesionales de 
la salud asistentes a la 
reunión regional  

El cálculo de los montos 
está considerado por el total 
de entidades que conforman 
la región  

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, SUSCRITO EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 1B 

DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA DE ACCIÓN 

Línea de acción Objetivo Alcance 

Apoyo para la ejecución de las visitas de 
evaluación con fines de Acreditación a 
los establecimientos programados en el 
último cuatrimestre del PAA 2022. 

Apoyar a las entidades federativas participantes en el Programa G005 en la ejecución de visitas de 
evaluación con fines de acreditación a los establecimientos de atención médica incluidos en el último 
cuatrimestre del Programa Anual de Acreditación 2022 (PAA 2022), a través del Subsidio otorgado. 

Establecimientos incluidos en el Programa Anual de 
Acreditación 2022, durante el último cuatrimestre que serán 
financiados con el “Programa G005”. 

Breve descripción Entregables a “LA DGCES” Monto Asignado 

 
Las entidades federativas que hayan resultado beneficiarias de la 
transferencia de los subsidios del Programa G005, apoyarán a la Secretaría 
de Salud con la participación de evaluadores estatales, quienes, en conjunto 
con el personal adscrito a la DGCES realizarán las visitas de evaluación con 
fines de Acreditación a los establecimientos programados en el último 
cuatrimestre del PAA 2022, seleccionados de entre las entidades federativas 
que hayan celebrado Convenio Específico de Colaboración en el mismo año. 
Por lo anterior, los recursos presupuestarios federales que la DGCES 
determine transferir a las entidades federativas, serán destinados a que 
éstas, a través de sus Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud 
o equivalente, según corresponda en la entidad federativa de que se trate, 
realicen las gestiones administrativas conducentes para cubrir los gastos por 
concepto de viáticos del personal evaluador que participe en las visitas que 
la DGCES determine, de conformidad con el PAA 2022, y en apego a los 
Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el 
gasto de operación en las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, emitidos por la SHCP, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero del 2016, los Criterios para la Ejecución de 
Visitas de Evaluación a Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
2022 y demás disposiciones federales aplicables. 
Las Secretarías de Salud y/o Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
según corresponda en la entidad federativa de que se trate, designarán al 
personal evaluador incluido en el padrón de evaluadores 2022, y notificará a 
la DGCES mediante oficio dirigido al titular de esta, los nombres y logística 
del personal evaluador que acudirá a la visita (ver Formato 1. Listado y perfil 
de evaluadores por comisión). 

Para la comprobación de los recursos ejercidos por las Secretarías de Salud y/o 
Servicios de Salud o su equivalente, según corresponda en la entidad federativa de que 
se trate, deberán entregar a “LA DGCES” mediante oficio suscrito por el Secretario de 
Salud de la entidad federativa, al cierre del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022, una 
carpeta administrativa en formato físico y en una memoria USB con la siguiente 
documentación: 
a. Lista de evaluadores participantes, en la que se identifique: 

 Nombre 
 Perfil del evaluador 
 Establecimiento o lugar de adscripción 
 Lugar y Fecha de visita en que participó 
Dicho listado deberá acompañarse con la copia de identificación institucional 
vigente de cada uno de los evaluadores. 

b. Para cada visita y por cada evaluador participante, se conformará lo siguiente: 
Un formato con los montos totales devengados en: pasajes aéreos nacionales, 
pasajes terrestres nacionales y viáticos; así como, la relación de facturas que 
justifican los montos de los conceptos antes mencionados (ver Formato 2. 
Comprobación de la Línea de Acción II). 
Copias simples de las facturas que sustentan el formato antes descrito, las cuales 
deberán estar previamente canceladas con la leyenda “Operado con recursos 
federales, para el Programa G005”. 
Copia simple de factura de transporte aéreo, en caso de que el traslado sea 
mayor a 450 km, o terrestre en los que el traslado sea menor a la distancia 
señalada. 
Copia simple de facturas de viáticos incluye hospedaje y alimentos, este último no 
deberá exceder $750.00 (Setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) diarios. 
Copia simple de facturas de pasajes terrestres, correspondientes a los traslados 
en la entidad federativa visitada. 

*Entregar el archivo electrónico en formato Excel con la información requerida 
para la comprobación de los recursos del Programa G005 que será entregado 
mediante instructivo. 
c. Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 

convenio específico. 

$709,760.00 (Setecientos nueve
mil setecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) 

Número de evaluadores que 
participan en la ejecución de las 
evaluaciones incluidas en el 
Programa Anual de Acreditación 2022 
durante el último cuatrimestre, cuyos 
viáticos son financiados con recursos 
del Programa Presupuestario G005, 
Evaluadoras y Evaluadores.  

Nota: El cálculo de los montos se 
determinó en función del total de 
evaluadores y el número de visitas en 
las que participan.  

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, SUSCRITO EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO Y PARTIDA DE GASTO LÍNEA DE ACCIÓN APORTACIÓN FEDERAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” Línea 1 $1,038,162.50 $1,038,162.50 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” Línea 2 $709,760.00 $709,760.00 

MONTO GLOBAL TRANSFERIDO $1,747,922.50 $1,747,922.50 $1,747,922.50 

 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO OCTUBRE – DICIEMBRE  TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios”  

$1,747,922.50 

Monto Global Transferido 

$1,747,922.50 

Monto Global Transferido 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 

ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA SECRETARIA DE SALUD Y LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, SUSCRITO EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 3 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2022 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000      
No. Cuenta 
Secretaría de 
Hacienda 

   

      
No. Cuenta 
Servicios de Salud 

   

Total      Total    

 

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 
VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2013. Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN 
LA UNIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE HACIENDA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

LIC. PEDRO RAMÓN ARCEO AGUILAR 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 

SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE CAMPECHE 

NOTAS: 

(1) DEBERÁ ESPECIFICAR EL NÚMERO DE LÍNEA DE CAPTURA TESOFE DE REINTEGRO PRESUPUESTAL, Y ANEXAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL MONTO 

REINTEGRADO. 

(2) DEBERÁ ESPECIFICAR EL NÚMERO DE LÍNEA DE CAPTURA TESOFE DE REINTEGRO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS, Y ANEXAR COPIA DEL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL 

MONTO REINTEGRADO. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, SUSCRITO EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 4 

AVANCE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2022 

Capítulo de Gasto 

(2) 

Indicador 

(3) 

Meta

(4) 

Resultado

(5) 

Cuatrimestre 

(1) 

Autorizado 

(6) 

% 

(7) 

Modificado 

(8) 

% 

(9) 

Ejercido 

(10) 

% 

(11) 

Acumulado

(12) 

% 

(13) 

4000 

Porcentaje de personal asistente a la 

Reunión Regional 
          

Número de evaluadores financiados con 

recursos del Pp G005  
          

TOTAL 

(14) 
        

 

DR. SALVADOR CHACÓN RAMÍREZ 

DIRECTOR DE INNOVACIÓN Y CALIDAD DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 

DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LIC. PEDRO RAMÓN ARCEO AGUILAR 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DRA. LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 

DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTAN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1A Y 1B DE ESTE 

CONVENIO, PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” SEÑALÓ EN EL DOCUMENTO OPERATIVO EL PROCESO A SEGUIR PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, 

ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2013. Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE 

ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA UNIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME 

A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
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 Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el cuatrimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el resultado alcanzado de acuerdo con la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el 

año vigente. 

(7) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en 

el año vigente. 

(8) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de 

Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio 

Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el 

año vigente. 

(11) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el cuatrimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio de Colaboración para la 

Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(12) Señalar el monto ejercido acumulado cuatrimestralmente por capítulo de gasto. 

(13) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado cuatrimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(14) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE 

ATENCIÓN MÉDICA G005, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE 

SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, SUSCRITO EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

_______________________________ 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2022, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2022-CAMP-04 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. JEZRAEL 
ISAAC LARRACILLA PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR LA DRA. 
LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42,  
fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 23 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, fracción I, y 26 del Código Civil Federal, 
así como 29, fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche y tiene la calidad de 
persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para 
realizar el objeto de su institución, de acuerdo con los artículos 25, fracción I, y 26 del Código 
Civil Federal y 29, fracción I, y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

II.2 El C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los  
artículos 4, párrafo segundo, 22, apartado A, fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento de fecha 01 de enero de 2022, expedido por la Lic. Layda Elena 
Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche. 

II.3 La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 4, párrafo 
segundo, 22, apartado A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, así como 9 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche el 09 de septiembre de 1996, cargos que quedan 
debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos de fecha 01 de enero de 2022 y 
16 de septiembre de 2021, respectivamente, expedidos por la Lic. Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche. 

II.4 La Abg. María Eugenia Enriquez Reyes, Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
estado de Campeche, Suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4, 13, fracciones IV y VIII, 
15, 22, Apartado A, fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; 2, 4, 14 y 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que acredita con la copia de 
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nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Campeche, de fecha 16 
de septiembre de 2021, ratificada por el H. Congreso del Estado, el 21 de Septiembre de 2021, 
cuyo nombramiento fue reexpedido el 01 de enero de 2022, en razón de la entrada en vigor de 
la actual Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche a partir de la 
fecha en mención. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, sito en un predio sin número de la calle 8 No. 149, 
entre calles 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/M.N.) conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el 
“INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al 
órgano de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Administración y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 
observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación 
y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  
“LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados 
derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 
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IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar 
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas 
de “LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes 
preferentemente al primer nivel de atención, exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador 
por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento 
jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, durante el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 
31 de diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos,. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse a través del 
Formato para Certificación de Gasto, del Formato de Reporte de Acciones y del Formato de Cierre del 
Ejercicio Presupuestario que se incluyen como Anexos 5, 6 y 7 del mismo, con base en los conceptos de 
gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación en los términos y plazos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de 
la Coordinación de Atención a la Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto y de 
las acciones realizadas de manera mensual, a más tardar los días quince (15) de noviembre y 15 de 
diciembre de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el 
mismo, conforme a los Anexos 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 
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X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio 
fiscal 2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
noviembre y diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la Coordinación de Programación y Presupuesto, a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que los recursos presupuestarios 
federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la 
realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes de la Federación y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dependiendo de 
su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de acuerdo al 
programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Dar seguimiento, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 
de este Convenio de Colaboración. 

V. Solicitar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación justificatoria y 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad 
Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Colaboración, a 
través de los formatos establecidos en sus Anexos Anexo 4, 5, 6 y 7. 

VI. Verificar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, que “LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio  
de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este 
instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su 
falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de 
Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 
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VIII. Realizar, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, en el ámbito de su competencia, la 
supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 
la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona titular 
de la Secretaría de Salud y de la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  INDICADORES 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 5.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 6.  FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 7. FORMATO DE CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el día 12 del mes de octubre de 2022.- Por 
el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario  
de Administración y Finanzas, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Abg. María 
Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 
$30,000,000.00 (treinta millones de 

pesos 00/M.N.) 
Octubre-Diciembre 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL 12 DE 
OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

No. Partida Descripción 

1 21101 Materiales y útiles de oficina 

2 21601 Material de limpieza 

3 22102 
Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 

públicos en unidades de salud 

4 25101 Productos químicos básicos 

5 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

6 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

7 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

8 25901 Otros productos químicos 

9 27201 Prendas de protección personal 

10 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

11 29501 
Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

12 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

13 33903 Servicios integrales 

14 35401 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico y de 

laboratorio 

15 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

16 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

17 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 

ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL 12 DE 

OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

FORMATO DE REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 
FORMATO DE CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 

(INSTRUCTIVO) 
Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2022 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022 por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL 12 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Administración y Finanzas, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, Abg. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022, así como los Votos 
Concurrentes de las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Ana Margarita Ríos Farjat. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2022 Y 
SUS ACUMULADAS 13/2022, 14/2022, 18/2022 
Y 22/2022 
PROMOVENTES: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

VISTO BUENO 
SR/A. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 
SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 
SECRETARIO AUXILIAR: MARIO ENRIQUE GONZÁLEZ RAMÍREZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos impugnan diversos artículos de las Leyes de Ingresos Municipales del Estado de 
Puebla para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, que establecen cuotas para la prestación del servicio 
de alumbrado público, por el derecho al acceso a la información pública y por búsqueda y reproducción de 
información no relacionada con este último derecho. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA El Tribunal Pleno es competente para resolver la 
presente Acción de Inconstitucionalidad. 

11 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
IMPUGNADAS 

Se tienen por impugnados diversos artículos de Leyes de 
Ingresos de Municipios de Puebla para el ejercicio fiscal 
dos mil veintidós. 

11-24 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno.  24-25 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 25-27 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
Y SOBRESEIMIENTO Se desestima la causal de improcedencia propuesta. 

27-29 

VI. ESTUDIO DE FONDO El análisis de los conceptos de invalidez planteados se 
dividirá en tres subapartados. 

29 

 
VI.1. Contribución por la 
prestación del servicio de 
alumbrado público 

Contienen los elementos que este Alto Tribunal ha 
señalado para definir el pago de derechos por el servicio 
de alumbrado público. 
Se declara invalidez de los artículos reclamados de las 
legislaciones del Estado de Puebla, para el Ejercicio 
Fiscal dos mil veintidós. 

30-40 

 

VI.2. Cobro por la búsqueda y 
expedición de documentos en 
copias simples y copias 
certificadas, no relacionados 
con el derecho de acceso a la 
información pública 

Son inconstitucionales las cuotas que de manera 
irracional se establecen. 
Por lo que hace a los cobros por búsqueda de 
documentos, las cuotas en las normas impugnadas son 
desproporcionales, al no guardar una relación razonable 
con el costo del servicio y los materiales utilizados. 
Asimismo, algunos preceptos resultan ambiguos, por lo 
que se transgreden los principios de proporcionalidad 
tributaria y el de seguridad jurídica. 
Se declara invalidez de los artículos reclamados de las 
legislaciones del Estado de Puebla, para el Ejercicio 
Fiscal dos mil veintidós. 

41-49 
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VI.3. Cobro por la reproducción 
de la información solicitada 
(relacionada con el derecho de 
acceso a la información 
pública) 

Vulnera principio de gratuidad en materia de 
transparencia y acceso a la información. 

Se declara invalidez de los artículos reclamados de las 
legislaciones del Estado de Puebla, para el Ejercicio 
Fiscal dos mil veintidós. 

49-62 

VII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se reconoce la validez de las normas reclamadas 
únicamente por cuanto hace a la contribución por la 
prestación del servicio de alumbrado público. 

Se invalidan las restantes disposiciones impugnadas. 

62-76 

 
Fecha a partir de la que surte 
efectos la declaratoria general 
de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del 
Estado. 

76 

 Vinculación al Congreso 
Se vincula al Congreso de Puebla para abstenerse de 
incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad en lo 
futuro. 

77 

VIII. DECISIÓN 

Puntos resolutivos: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 2, 
fracción II, Apartado 14; 35, 36, 37, 38, 39, 48 y 49 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán, 2, fracción II, 
Apartado 16; 34, 35, 36, 37, 38, 54 y 55 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atlixco, 2, fracción II, Apartado 
15; 37, 38, 39, 40, 41, 50 y 51 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chalchicomula de Sesma, 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chiautla, 2, fracción II, 
Apartado 15; 32, 33, 34, 35, 36, 46 y 47 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chignahuapan, 2, fracción II, 
Apartado 19; 40, 41, 42, 43, 44, 56 y 57 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Huejotzingo, 2, fracción II, 
Apartado 16; 36, 37, 38, 39, 40, 48 y 49 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Izúcar de Matamoros, 2, 
fracción II, Apartado 14; 44, 45, 46, 47, 48, 57 y 58 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Libres, 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tecali de Herrera, 2, fracción 
II, Apartado 18; 39, 40, 41, 42, 43, 56 y 57 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tehuacán, 2, fracción II, 
Apartado 17; 35, 36, 37, 38, 39, 56 y 57 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepeaca, 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepexi de Rodríguez, 2, 
fracción III, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tetela de Ocampo, 2, 
fracción II, Apartado 15; 55, 56, 57, 58, 59, 69 y 70 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán, 2, fracción II, 
Apartado 15; 35, 36, 37, 38, 39, 49 y 50 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlatlauquitepec, 2, fracción II, 
Apartado 15; 42, 43, 44, 45, 46, 56 y 57 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xicotepec, 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacapoaxtla, 2, fracción II, 
Apartado 16; 34, 35, 36, 37, 38, 56 y 57 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacatlán, 2, fracción II, 
Apartado 15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acajete, 2, fracción II, 

77-92 
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Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acateno, 2, fracción II, 
Apartado 18; 46, 47, 48, 49, 50, 59 y 60 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acatzingo, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acteopan, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ahuatlán, 2, fracción II, 
Apartado 15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ajalpan, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Albino Zertuche, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aljojuca, 2, fracción II, 
Apartado 19; 49, 50, 51, 52, 53, 63 y 64 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Amozoc, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aquixtla, 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atempan, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atexcal, 2, fracción II, Apartado 
13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atlequizayan, 2, fracción II, Apartado 13; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atoyatempan, 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atzala, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 
41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Atzitzihuacan, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 
43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atzitzintla, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42 43, 
52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Axutla, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ayotoxco de Guerrero, 
2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Calpan, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Caltepec, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cañada Morelos, 2, fracción II, 
Apartado 20; 49, 50, 51, 52, 53, 62 y 63 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coronango, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coxcatlán, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coyomeapan, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuapiaxtla de Madero, 2, 
fracción II, Apartado 14; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán, 2, 
fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Chignautla, 2, fracción 
II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chilchotla, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Epatlán, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Esperanza, 2, fracción II, 
Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria, 2, fracción 
II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Honey, 2, fracción II, Apartado 
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15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huaquechula, 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huatlatlauca, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huehuetla, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 
41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huehuetlán el Chico, 2, fracción II, Apartado 
13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huehuetlán el Grande, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Hueyapan, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Hueytlalpan, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ixcamilpa de Guerrero, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ixtepec, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jolalpan, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Jonotla, 2, fracción II, Apartado 
15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Juan C. Bonilla, 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Lafragua, 2, fracción II, Apartado 13; 39, 40, 
41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Los Reyes de Juárez, 2, fracción II, Apartado 14; 42, 
43, 44, 45, 46, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ocoyucan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oriental, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 
41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Palmar de 
Bravo, 2, fracción II, apartado 14; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 
55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Petlalcingo, 2, fracción 
II, Apartado 14; 36, 37, 38, 39, 40, 55 y 56 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Rafael Lara Grajales, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Diego La Mesa 
Tochimiltzingo, 2, fracción II, apartado 15; 40, 41, 42, 43, 
44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Gabriel Chilac, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Gregorio Atzompa, 2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 
44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Jerónimo Tecuanipan, 2, fracción II, Apartado 13, 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Jerónimo Xayacatlán, 2, fracción II, 
Apartado 14; 79, 80, 81, 82, 83, 98 y 99 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San José Chiapa, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San José Miahuatlán, 2, 
fracción II, Apartado 4; 18, 19, 20, 21, 22, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Martín 
Texmelucan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Martín Totoltepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Matías Tlatlancaleca, 2, fracción II, Apartado 16; 42, 
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43, 44, 45, 46, 55 y 56 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Miguel Xoxtla 2, fracción II, Apartado 
15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Nicolás Buenos Aires, 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Nicolás de Los Ranchos, 
2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de 
la Ley de Ingresos del Municipio San Pablo Anicano, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio San Pedro Yeloixtlahuaca, 
2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de 
la Ley de Ingresos del Municipio San Salvador El Seco, 
2, fracción II, Apartado 14; 36, 37, 38, 39, 40, 49 y 50 de 
la Ley de Ingresos del Municipio San Salvador 
Huixcolotla, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 
52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Sebastián Tlacotepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa Catarina Tlaltempan, 2, fracción II, Apartado 
14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chapulco, 2, fracción II, Apartado 13; 37, 
38, 39, 40, 41, 50 y 51 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chiautzingo, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chichiquila, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chiconcuautla, 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chietla, 2, fracción II, Apartado 18; 41, 42, 
43, 44, 45, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuautlancingo, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuayuca de Andrade, 2, fracción II, Apartado 14; 35, 36, 
37, 38, 39, 50 y 51 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuetzalan del Progreso, 2, fracción II, Apartado 15; 
40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuyoaco, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Mixtla, 2, fracción II, Apartado 14; 40, 41, 42, 43, 44, 
53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nealtican, 
2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo, 2, 
fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Nopalucan, 2, fracción 
II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocotepec, 2, fracción II, 
Apartado 16; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás 
Hueyotlipan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 57 y 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Soltepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 
51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tehuitzingo, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tenampulco, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Teopantlán, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 
44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepanco de López, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tepango de Rodríguez, 2, fracción II, Apartado 13; 
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38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepemaxalco, 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeojuma, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepetzintla, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepexco, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tepeyahualco de Cuauhtémoc, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Teteles de Ávila Castillo, 2, 
fracción II, Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tilapa, 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlachichuca, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlacuilotepec, 2, fracción II, 
Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlahuapan, 2, fracción II, 
Apartado 15; 42, 43, 44, 45, 46, 55 y 56 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlaltenango, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlanepantla, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlapanalá, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tochimilco, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tochtepec, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tulcingo, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan, 2, fracción II, 
Apartado 14; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, 2, 
fracción II, Apartado 14; 40, 41, 42, 43, 44, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Vicente Guerrero, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiapulco, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán de Vicente 
Suárez, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 
y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán 
Todos Santos, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Yehualtepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 
42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zapotitlán de Méndez, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 
41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zapotitlán, 2, fracción II, Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 
45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zaragoza, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 
52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zautla, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zihuateutla, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zinacatepec, para 
el Ejercicio Fiscal 2022, conforme a lo expuesto en el 
apartado VI de esta decisión. 
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TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 17, 
fracción I y 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Acatlán, 18, fracciones I, III, incisos e) y f), 
numerales 2 y 3, y 19, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Atlixco, 17, fracción I y 18, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Chalchicomula 
de Sesma, 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chiautla, 18, fracciones I, II, 
inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chignahuapan, 18, fracción III y 19, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huauchinango, 18, 
fracción I, y 19, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio 
de Huejotzingo, 18, fracción I, y 19, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Izúcar de Matamoros, 
25, fracción I, y 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Libres, 46, fracciones III, incisos a), b), c) d) 
y e), numerales 1, en su porción normativa 'a partir de la 
veintiséis se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: 
$2.10', 2 y 3, en su porción normativa 'a partir de la 
veintiséis se cobrará por el escaneo de documentos por 
cada foja carta u oficio: $3.15', de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Puebla, 35, fracción I, y 36, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán, 18, fracción I, 
y 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Pedro Cholula, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tecali de Herrera, 16, 
fracciones I y IV, y 17, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tecamachalco, 18, fracciones I y III, 
inciso a), y 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tehuacán, 16, fracción I, y 17, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeaca, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepexi de Rodríguez, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetela 
de Ocampo, 18, fracción I, y 19, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlatlauquitepec, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xicotepec, 19, fracción I, y 20, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zacatlán, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zacapoaxtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Acajete, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Acateno, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Acatzingo, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Acteopan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ahuacatlán, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ahuatlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ahuazotepec, 21, fracción I, y 
22, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahuehuetitla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ajalpan, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Albino 
Zertuche, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Aljojuca, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Altepexi, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Amixtlán, 19, fracción I, y 
20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Amozoc, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Aquixtla, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atempan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atexcal, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atlequizayan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atoyatempan, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atzala, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atzitzihuacan, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atzitzintla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Axutla, 21, fracciones I y III, 
inciso b), y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ayotoxco de Guerrero, 22, fracción I, y 23, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpan, 
20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coronango, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Caltepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyomeapan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coyotepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuapiaxtla de 
Madero, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuautempan, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Camocuautla, 20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuautinchán, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cañada Morelos, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Caxhuacan, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Coatepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Coatzingo, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cohetzala, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cohuecan, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chigmecatitlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chignautla, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chila, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chila de la Sal, 21, fracción I y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chilchotla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chinantla, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Domingo de Arenas, 21, fracción I, y 22, fracción I, Ley 
de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Epatlán, 21, fracción I, 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Esperanza, 22, fracción I, 23, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Francisco Z. Mena, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de General Felipe 
Ángeles, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalupe, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Guadalupe Victoria, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Hermenegildo Galeana, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Honey, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula, 21, 
fracción I, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huatlatlauaca, 21, fracción I, y 22, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetla, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huehuetlán el Chico, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huehuetlán el Grande, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyapan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Hueytamalco, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueytlalpan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huitziltepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcamilpa de 
Guerrero, 21, fracciones I y III, incisos a) y b), y 22, 
fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ixcaquixtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixtepec, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jolalpan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Jonotla, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan N. 
Méndez, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Lafragua, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Magdalena Tlatlauquitepec, 22, fracción I, y 23, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Los Reyes de Juárez, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jopala, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Juan C. Bonilla, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Juan Galindo, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huitzilan de Serdán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ocoyucan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Olintla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Oriental, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pahuatlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Palmar de Bravo, 23, 
fracción I, y 24, fracción I de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pantepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Petlalcingo, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio 
de Piaxtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Quecholac, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Quimixtlán, 22, fracciones I y III, inciso a), y 23, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael Lara 
Grajales, 28, fracciones I, incisos a), b) c), d), numeral 1, 
y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Andrés Cholula, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
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Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Cañada, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Diego la Mesa Tochimilzingo, 20, 
fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Felipe Teotlalcingo, 22, fracción I, y 23, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Felipe Tepatlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Gabriel Chilac, 21, 
fracciones I, incisos a), b) y c), y III, inciso b), y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Gregorio Atzompa, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Tecuanipan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Jerónimo Xayacatlán, 61, 
fracción I, y 62, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San José Chiapa, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
José Miahuatlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Atenco, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Atzompa, 23, fracciones I y III, 
inciso b), y 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Martín Texmelucan, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Martín Totoltepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Matías 
Tlalancaleca, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Miguel Ixitlán, 22, fracción 
I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Miguel Xoxtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Buenos 
Aires, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Nicolás de los Ranchos, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pablo Anicano, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro Yeloixtlahuaca, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador El Seco, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Salvador El Verde, 18, fracción I, y 19, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Salvador Huixcolotla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián 
Tlacotepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 22, fracción I, y 
23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Isabel Cholula, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepango de Rodríguez, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepatlaxco de Hidalgo, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepemaxalco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepeojuma, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepetzintla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepexco, 20, fracción I, 
y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepeyahualco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco de 
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Cuauhtémoc, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Teteles de Ávila Castillo, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tianguismanalco, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tilapa, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlacuilotepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlachichuca, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlahuapan, 23, fracción I, y 24, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlaltenango, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlanepantla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlaola, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlapacoya, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlapanalá, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlaxco, 21, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tochimilco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tochtepec, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Totoltepec de Guerrero, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulcingo, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Teotlalco, 21, fracciones I y III, inciso b), y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tuzamapan de Galeana, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan, 22, 
fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Venustiano Carranza, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Vicente 
Guerrero, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xayacatlán de Bravo, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xicotlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Xiutetelco, 21, fracción 
I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xochiapulco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Xochiltepec, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Xochitlán de Vicente Suárez, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xochitlán Todos Santos, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Yaonáhuac, 21, 
fracciones I y III, inciso c), y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Yehualtepec, 19, letra b, 
incisos b) y c) y 20, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuautlancingo, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuayuca de Andrade, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan del 
Progreso, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuyoaco, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chapulco, 20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chiautzingo, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Chiconcuautla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chichiquila, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
 de Chietla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Mixtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Molcaxac, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Naupan, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nauzontla, 22, 
fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nealtican, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nopalucan, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec, 20, 
fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Miahuatlán, 21, fracciones I y IV, 
inciso a), y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Soltepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tecomatlán, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tehuitzingo, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tenampulco, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Teopantlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepanco de López, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zacapala, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zapotitlán de Méndez, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zaragoza, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zautla, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zihuateutla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zinacatepec, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zongozotla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zoquiapan y 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zoquitlán, para el Ejercicio Fiscal 2022, conforme a lo 
expuesto en el apartado VI de esta decisión. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez decretadas 

surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Puebla y 

conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese 

órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta 

ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Puebla, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2022 Y 
SUS ACUMULADAS 13/2022, 14/2022, 18/2022 
Y 22/2022 
PROMOVENTES: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 
SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 
SECRETARIO AUXILIAR: MARIO ENRIQUE GONZÁLEZ RAMÍREZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a 
la sesión del veinticinco de octubre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la Acción de Inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 
14/2022, 18/2022 y 22/2022 promovidas por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla y la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
respectivamente, contra el Poder Legislativo del Estado de Puebla y el Poder Ejecutivo del citado 
estado contra diversas disposiciones normativas contenidas en las Leyes de Ingresos Municipales del 
Estado para el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Demanda inicial y normas impugnadas. Por escritos recibidos el veinticinco, veintiséis, veintisiete, 
veintiocho y treinta y uno de enero de dos mil veintidós en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y registrados el veinticinco, veintiséis, veintisiete, treinta y uno de enero y uno de 
febrero de dos mil veintidós, respectivamente, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, el Presidente y el Director de Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones 
y Asuntos Jurídicos, ambos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, así como la 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovieron diversas acciones de 
inconstitucionalidad, mediante las cuales solicitaron la invalidez de las normas que se refieren, emitidas 
y promulgadas respectivamente, por el Congreso del Estado y Gobernador Constitucional, ambos del 
Estado de Puebla. 

2. Señalaron como autoridades emisora y promulgadora de las normas impugnadas a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Puebla. 

3. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. Las Comisiones 
accionantes estiman violados los artículos 1o., 6o., 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
y 2, 15 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

4. Conceptos de invalidez. Las promoventes propusieron en sus conceptos de invalidez, en resumen, 
lo siguiente: 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla (A.I. 9/2022) 

 Contribución por la prestación del servicio de alumbrado público. La Comisión del 
Estado, promovente aduce que las contribuciones por alumbrado público previstas en 
los numerales impugnados no tienen la naturaleza de derechos, sino que, dadas las 
características que envuelven su configuración necesariamente provocan que, en realidad se 
traten de un impuesto que grava directamente el consumo de energía, cuyo gravamen 
únicamente corresponde al Congreso de la Unión. 

 Agrega que las normas reclamadas son inconstitucionales ya que se puede observar que la 
cuota fija establecida por el legislador local no es proporcional ni equitativa en función de 
lo siguiente: 

 Solo las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de inmuebles en el municipio 
son sujetas a pagar el alumbrado público, excluyendo a las personas que hagan uso de este. 

 No se calcula en base a lo que realmente le cuesta al estado el alumbrado público, más bien 
en base al gasto total anual que le genere al Ayuntamiento del Municipio en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, traído al presente con un factor de actualización. 
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 La tarifa en cada municipio es distinta, lo cual lo hace totalmente inequitativo. 

 Al depender de los propietarios de inmuebles, el cobro en algunos municipios es excesivo ya 
que de existir pocos propietarios el pago es mayor; como en el caso de Coxcatlán, donde se 
desprende un pago de $349.00 pesos mensuales, pese a ser un municipio con varias 
comunidades con alta marginación social y pobreza. 

 La tasa o tarifa al ser fija, no es proporcional ya que debería variar en función de los nuevos 
poseedores o propietarios de inmuebles. 

 Señala, que es importante puntualizar que las normas controvertidas de las Leyes de Ingresos 
de los municipios poblanos reclamadas, por sí mismos no configuran el derecho que se 
impugna, sino que para su operatividad normativa remiten a otro ordenamiento que establece 
los elementos y la forma en que se calcular el derecho correspondiente. 

 La Comisión accionante señala que todo acto del Estado debe encontrarse fundado y 
motivado por el derecho vigente, por tanto, el legislador como creador de normas, debe 
establecer disposiciones claras y precisas que no den pauta a una aplicación o ley arbitraria. 

 Principio de proporcionalidad y equidad tributaria. Después de establecer las 
características de dicho principio la Comisión accionante refiere por lo tanto que: 

 Los municipios están impedidos para cobrar el derecho al alumbrado público debido a que 
esa actividad no depende estrictamente de ellos. 

 La base del derecho se calcula no es base a lo que realmente le cuesta al estado el 
alumbrado público; sino en base al gasto total anual que le generó al Ayuntamiento del 
Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior la prestación del servicio de alumbrado 
público en el territorio municipal, actualizado. 

 La base del derecho no es equitativa, pues la tarifa es diferente en todos los municipios. 

 El cálculo de la tarifa mensual no es proporcional, pues no puede ser fijo, este debería variar 
mes con mes, en función del aumento o disminución en el número de propietarios o 
poseedores de bienes inmuebles. 

 Aduce que las normas impugnadas transgreden el derecho de seguridad jurídica y los 
principios de legalidad y proporcionalidad tributaria al establecer que la base para el cálculo 
de este derecho no se basa en lo que realmente le cuesta al municipio el alumbrado público. 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (A.I. 13/2022, A.I. 14/2022, 18/2022 y 22/2022) 

 Cobro por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias 
certificadas, no relacionados con el derecho de acceso a la información pública. 
Destaca que los artículos impugnados prevén cobros injustificados y desproporcionados por la 
búsqueda, expedición de documentos en copias simples, copias certificadas y digitalizaciones 
no relacionados con el derecho de acceso a la información pública. 

 Esto, ya que prevén tarifas que no atienden a los costos del servicio que le representó al 
Estado la reproducción y entrega de la información, por lo tanto, vulneran el principio de 
proporcionalidad en las contribuciones, reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 

 Reitera que los preceptos impugnados vulneran el principio de proporcionalidad tributaria que 
rige a las contribuciones, pues las tarifas no guardan relación directa con los gastos que le 
presentan a los ayuntamientos involucrados la prestación de esos servicios. 

 Las disposiciones controvertidas se enmarcan en la categoría de derechos por servicios, por 
lo tanto, para la determinación de las cuotas por concepto de derechos de servicios ha de 
tenerse en cuenta el costo que le cause al Estado la ejecución del servicio en cuestión, por lo 
cual, la cuota que establezca deberá ser fija e igual para todas las personas que reciban 
servicios de la misma índole. 

 Las cuotas, en caso de que la entrega de información tuviera algún costo, dada la forma de 
reproducción y entrega solicitadas, deberían ser acordes con el costo del servicio prestado e 
iguales para los solicitantes, atendiendo a los principios de proporcionalidad y equidad 
tributaria, lo que quiere decir que el Estado no debe lucrar con las cuotas, sino que las 
mismas deben fijarse de acuerdo a una base objetiva y razonable de los materiales utilizados 
y de sus costos, sin que pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción 
cuando el interesado proporcione los medios respectivos. 
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 Cobro por la reproducción de la información solicitada. Los numerales reclamados 
prevén cobros injustificados por la búsqueda y reproducción de información pública en copias 
simples y copias certificadas. 

 Por tanto, vulneran el derecho de acceso a la información, así como el principio de gratuidad 
que lo rige, reconocidos en los artículos 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución 
Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 En ese tenor, recae en el legislador local la carga de demostrar que el cobro establecido en 
las disposiciones impugnadas, por proporcionar información en diversos medios, atiende 
únicamente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio 
del derecho de acceso a la información es un imperativo general la gratuidad en la entrega de 
información. 

 De tal suerte que, si no existe razonamiento que justifique el cobro por la reproducción de 
información con una base objetiva, ello solo puede significar que la cuota establecida se 
determinó de forma arbitraria sin contemplar el costo real de los materiales empleados en la 
reproducción de la información en copias simples y certificadas, por lo que las normas 
combatidas violan el principio de gratuidad en el acceso a la información contenido en el 
artículo 6o. de la Constitución Federal. 

 Puntualiza que las normas impugnadas impactan desproporcionadamente al gremio 
periodístico al cobrar la búsqueda de documentos y, por ende, ello tiene un efecto inhibidor en 
el ejercicio de una profesión lícita. 

 Destaca que este Alto Tribunal, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 9/2019, 
10/2019, 13/2019, 16/2019, 17/2019, 22/2019 y 27/2019, decretó la invalidez de normas que 
establecían cobros desproporcionales e injustificados de diversas leyes de ingresos 
municipales de Puebla, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve y, además, vinculó al 
Congreso del Estado para que en lo futuro se abstuviera de establecer derechos por la 
reproducción de documentos por solicitudes de información en términos de lo resuelto en 
esos fallos, situación que no ha sido cumplida por el legislador. 

5. Comisión Nacional de los Derechos Humanos (A.I. 22/2022). Además de lo resumido en párrafos 
precedentes la CNDH en la acción de inconstitucionalidad 22/2022, impugna diversos artículos de 76 
leyes de ingresos municipales del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2022, que establecen una 
tarifa universal que las personas deben pagar por el servicio de alumbrado público. 

 Señala que la cuota fija establecida por el legislador local es contraria al principio de equidad 
tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, ya que no todos 
los habitantes de los municipios señalados reciben el mismo servicio de alumbrado público. 

 Así las normas reclamadas establecen una tarifa mensual para el pago de ese derecho, la 
cual debe ser la cantidad que resulte de dividir el gasto total anual del servicio de alumbrado 
público, entre el total de los sujetos del servicio. 

 Así, el cobro por el servicio de alumbrado público es exigible a los sujetos pasivos que 
aprovechen ese servicio, en cuanto a la determinación de los elementos del tributo, se 
advierte que la base gravable es el gasto anual que le genere al Ayuntamiento del Municipio 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior la prestación del servicio público en el territorio 
municipal, con un factor de actualización. 

 Si bien pudiera considerarse que el legislador procuró diseñar una metodología de cálculo 
para la cuantificación de la cuota a pagar por el servicio de alumbrado público, evitando 
grabar el consumo de energía o tomando en consideración elemento ajenos al costo real, se 
estima que el sistema normativo no respeta la garantía de proporcionalidad tributaria. 

 Señala, que de acuerdo al Censo de Población y vivienda 2020 el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), respecto a las características de las localidades del Estado 
de Puebla, advierte por ejemplo que el municipio de San Antonio Cañada, en el que más de la 
mitad de su población no cuentan con servicio de alumbrado público, igualmente un poco más 
de la tercera parte de las localidades de los municipios de Palmar de Bravo, Pantepec y 
Piaxtla, tampoco cuentan con el servicio de alumbrado público. 

 Insiste en que el legislador pasó por alto que para que un derecho, como el generado por el 
servicio de alumbrado público, sea acorde con el texto supremo, no solo basta con que 
se satisfaga el principio de proporcionalidad tributaria, sino que, además es menester que se 
respete el principio de equidad en las contribuciones. 
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 Afirma que lo anterior permite decir que el diseño normativo de la contribución permite que 
diversos habitantes de los municipios que no tienen alumbrado público paguen por un servicio 
que no reciben. 

 Finaliza esgrimiendo que, a pesar de que si bien es cierto el monto de la cuota por concepto 
del derecho por el servicio de alumbrado público pudiera ser congruente con el costo que para 
los municipios representa la prestación del mismo en igualdad para todas y todos los 
gobernados, también lo es que no todos reciben idéntico servicio, pues no existe un esfuerzo 
uniforme de las autoridades municipales encaminado a que el servicio prestado tenga una 
cobertura universal. 

 Cuestiones relativas a los efectos. Finalmente, se indica que de ser tildadas de 
inconstitucionales las normas impugnadas, se extiendan los efectos a todas aquellas que 
estén relacionadas; asimismo, que se vincule al Congreso local a que en lo futuro se abstenga 
de expedir normas con el mismo vicio alegado. 

6. Registro del expediente y turno del asunto. Mediante proveído de Presidencia de veintiocho de 
enero de dos mil veintidós, se ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad 9/2022 y la turnó a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf para su trámite y la 
elaboración del proyecto correspondiente. 

7. Por acuerdos de dos y tres de febrero de dos mil veintidós, el Ministro Presidente ordenó formar y 
registrar los expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 
22/2022 y en virtud de la identidad respecto de los Decretos impugnados, se determinó la acumulación 
a la acción de inconstitucionalidad 9/2022. 

8. Admisión y trámite. Mediante auto de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, la Ministra instructora 
admitió a trámite el presente asunto, ordenó dar vista a las autoridades que emitieron las normas 
impugnadas para que rindieran sus respectivos informes. De igual forma, ordenó dar vista a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que antes del cierre de 
instrucción manifestaran lo que a su respectiva representación correspondiera. 

9. En el mismo acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, la Ministra instructora desechó 
parcialmente la Acción de Inconstitucionalidad 9/2022 que hace valer la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla, por lo que respecta a las normas impugnadas que describe en los 
incisos a) y b) del capítulo respectivo de su escrito de demanda, al advertirse un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, esto ya que se actualizó la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VII1, en relación con los diversos 59 y 602, de la Ley Reglamentaria, pues la 
acción de inconstitucionalidad, por lo que hace a dichos preceptos se promovió de manera 
extemporánea, tomando en consideración la fecha de la publicación de las normas impugnadas. 

10. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Puebla. Por escrito recibido el veinticinco de marzo 
de dos mil veintidós, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Gloria Elena Gil Carranco, Directora de Procedimientos Constitucionales de la 
Consejería Jurídica del Gobierno de Puebla, compareció a nombre del Gobernador Constitucional del 
Estado de Puebla, a rendir el informe solicitado en el que manifestó que es cierto el acto que se le 
atribuye al Poder que representa, sostiene que dichos actos no son inconstitucionales o 
inconvencionales, en virtud de que el Gobernador del Estado cuenta con atribuciones relativas 
a la promulgación, orden de publicación y sanción de las Leyes y Decretos que el Congreso del 
Estado emana. 

 Facultad legislativa. Aduce que, en las Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado 
de Puebla para el Ejercicio Fiscal, reclamadas, el proceso legislativo fue seguido 
puntualmente y por tanto no existe ilegalidad en ese aspecto. 

 Alega que el acto legislativo reclamado y su vigencia no vulneran las garantías 
constitucionales, ya que contienen debida fundamentación y motivación, entendiendo por esto 
que el Congreso que expidió la ley está facultado para ello, motivo por lo cual el Ejecutivo 
ordenó la promulgación respectiva. 

                                                 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y […]. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
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 Cobro por derecho del servicio de alumbrado público. Sostiene que las leyes 
impugnadas, son disposiciones legales de carácter fiscal, normativa y taxativa aprobadas por 
el Honorable Congreso del Estado de Puebla, en ellas se sustenta jurídicamente a cada 
contribución que se determine en favor de la Hacienda Pública Municipal, acordes con el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

 Insiste que no existe violación a la garantía de proporcionalidad tributaria, ya que el importe 
del cobro de la contribución se determina en función del servicio de alumbrado público 
municipal que en su caso se preste y reciba el contribuyente. 

 De igual forma, manifiesta que los preceptos reclamados no son violatorios del principio de 
equidad tributaria pues prevén que todo aquel que se ubique en el supuesto de recibir el 
servicio de alumbrado público, será causante del pago de derechos por los servicios 
prestados por el Municipio. En ese sentido, hay igualdad en la aplicación de dicho derecho 
(existe universalidad y generalidad respecto de los sujetos que se situaren el supuesto 
señalado). 

 Legalidad en el pago de derechos. Señala que las leyes reclamadas, no transgreden el 
principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que prevén cuotas que atienden al costo real 
del servicio correspondiente prestado por el municipio sobre la expedición de documentos en 
copias simples y certificadas, por su digitalización o búsqueda, es decir establecen el cobro de 
un servicio brindando por el Municipio y no así de un impuesto. 

 En el caso, certificar cualquier documento consiste en compararlo con su original, después de 
confrontarlo reiterar que son iguales, esto es, si concuerdan con su original. En ese orden 
de ideas, dicho cobro por las copias simples y certificadas, por su digitalización o búsqueda, 
también obedece a la instalación de equipos acordes a la era digital, y la imperiosa 
capacitación de los servidores públicos que lo ejecuten en todas las funciones operativas. 

 Entonces, en las leyes de ingresos impugnadas, se establece una relación proporcional del 
esfuerzo requerido para la implementación de los trámites cada vez más óptimos para la 
población y los datos necesarios se puedan obtener de forma razonable. 

11. Informe del Poder Legislativo del Estado de Puebla. Por escrito recibido el veinticinco de marzo de 
dos mil veintidós en el Buzón Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gilberto Ramón 
Navarro Jiménez, en su carácter de Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 
Legislativos del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, compareció en 
representación del Poder Legislativo de la entidad a rendir el informe correspondiente. En el cual 
expresa lo siguiente: 

 En cuanto a la procedencia de la acción. Refiere que se actualiza la causal de 
improcedencia consistente en la falta de legitimación por parte de las titulares de los órganos 
protectores de los derechos humanos, para impugnar los decretos en cuestión. 

 Ello, porque las disposiciones impugnadas no contienen normas que establezcan una 
violación grave a los derechos humanos, y si contienen normas de carácter contributivo y de 
acceso a la información pública, mismas que escapan de la facultad de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para llevar a cabo su impugnación. 

 Sostiene, en primer lugar, que dicha legitimación está acotada a las vulneraciones a derechos 
humanos de las personas; sin embargo, las Comisiones accionantes no son los órganos 
legitimados para el caso que nos ocupa, pues aun cuando el numeral 105, fracción II, de la 
Constitución Federal reconoce a ciertos órganos como legitimados para presentar una Acción 
de Inconstitucionalidad, también lo es que modula dicha atribución en atención a la materia u 
otras condiciones, siendo el Ejecutivo Federal y no la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a quién por ministerio de ley constitucional se le otorga la atribución para impugnar 
cualquier tipo de norma general por todo de tipo de violaciones a la Constitución Federal. 

 En segundo lugar, aduce que, tratándose de materia de transparencia y acceso a la 
información pública, el órgano legitimado para plantear una Acción de Inconstitucionalidad es, 
en todo caso, el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales. 

 Por lo que el planteamiento de la vulneración a los derechos humanos de seguridad jurídica y 
proporcionalidad de las contribuciones y demás principios constitucionales, así como la 
violación al derecho de acceso a la información pública, resulta insuficiente para acreditar 
la afectación requerida por el texto constitucional. 
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 De manera que al no contar con legitimación se debe desestimar las acciones de 
inconstitucionalidad intentadas, debido a que las normas impugnadas no guardan relación 
material con el supuesto que regula la capacidad para actuar como parte actora. 

 En cuanto al fondo. A.I. 9/2022: Lo sostenido en el concepto de invalidez por parte de la 
comisión es infundado, ya que pretende hacer como argumento que las contribuciones de 
alumbrado público no tienen la naturaleza de derechos, sino que se trata de un impuesto 
que grava directamente el consumo de energía eléctrica, que corresponde al Congreso 
del a Unión, en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5°, inciso a), de la 
Constitución Federal. 

 El cobro del derecho por alumbrado público se encuentra establecido en las diferentes leyes 
hacendarias de los municipios a lo largo de estos años y todos los ciudadanos han contribuido 
para financiar ese gasto público, tal y como lo mandata la Constitución Federal. 

 De ahí que los derechos por los servicios de alumbrado público no son una nueva 
contribución, no representan una carga adicional, no son contrarias a las facultades, 
atribuciones y responsabilidades que la Constitución Federal establece, en su estructura debe 
considerarse el costo que el servicio representa para el municipio, no así el consumo de 
energía eléctrica de cada contribuyente. 

 La base del cobro de este derecho de alumbrado público es el gasto total anual que le genere 
al Ayuntamiento del Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior a la prestación del 
servicio de alumbrado público en el territorio municipal, actualizado. Tomando en 
consideración que se entiende por gasto total del servicio de alumbrado público, la suma de 
las erogaciones para la prestación de este servicio: el pago a la empresa u organismo 
suministrador de energía eléctrica, los gastos de infraestructura, los gastos de administración 
y operación de servicio. Por consiguiente, la base para el cobro de este servicio no es el 
consumo de energía eléctrica por lo que no tiene razón el actor al señalar que se invaden 
atribuciones del Congreso de la Unión. 

 Sostiene que dichas consideraciones son acordes a lo señalado en la Acción de 
Inconstitucionalidad 10/2021, resuelta el treinta de agosto de dos mil veintiuno. 

 Aduce que se cumple con el principio de legalidad ya que en la medida en que la totalidad de 
los elementos fundamentales de la contribución (sujeto, objeto/hecho imponible, cuota o tarifa, 
momento de causación y modalidad de enero) se prevén en una ley en sentido formal y 
material debidamente aprobada por el Congreso del Estado. 

 Es proporcional ya que la base para el cálculo del derecho es “el gasto total anual que le 
genere al Ayuntamiento del Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior la prestación del 
servicio de alumbrado público en el territorio municipal, traído a valor presente con la 
aplicación de un factoraje de actualización”. 

 Es equitativa ya que la fórmula que prevén las leyes para los municipios de Puebla está 
alineada a la que ya validó la Suprema Corte de Justicia de la Nación y consiste en establecer 
una cuota fija que resulta de dividir todo lo que se gasta el municipio para prestar el servicio 
de alumbrado público entre el número de personas del mismo municipio. 

 Al establecer una cuota homogénea para cada predio, el municipio podrá, a su vez, otorgar 
estímulos fiscales para garantizar que las cuotas de los pequeños contribuyentes no sean 
superiores a las que han pagado históricamente. 

 A.I. 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022: En primer término, hace precisión al marco 
constitucional de los artículos 31, fracción IV, y 115, fracciones III, inciso b) y IV, inciso c), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Aduce, que de los citados preceptos corresponde al Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, establecer los derechos que los Municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, 
proporcionar información y documentación a particulares, en cuyo caso se causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: oscilando entre los $1.17 hasta $42.00 
pesos; mientras que las copias certificadas tienen diversos costos en razón de cada hoja, la 
cantidad a pagar oscila entre los $18.90 hasta los $207.00 pesos; y cuando se trata de 
expedientes de hasta 35 fojas, los costos varían desde los $134.00 hasta los $603.50 pesos; 
establecidos en las Leyes de ingresos impugnados, de los Municipios señalados en 
la demanda. 
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 Señala que el artículo 115, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal, establece que las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
respecto de dichas contribuciones, por lo que no tiene razón la CNDH al considerar que los 
preceptos impugnados infrinjan a la Constitución Federal, ya que el cobro que está 
impugnando tiene sustento constitucional, lo que existe es un conflicto entre normas de la 
misma jerarquía, esto es, entre lo que dispone el artículo 6° Apartado A, fracción III, y lo que 
dispone el diverso 115, fracción IV, inciso c), ambos de la Constitución Federal, pero eso no 
significa que deban ser declarados inconstitucionales. 

 Afirma que tratando de contribuciones denominadas “derechos”, el hecho imponible lo 
constituye una actuación de los órganos del Estado a través del régimen de servicio público 
Los municipios requieren recabar ingresos que les permitan cumplir cabalmente con su 
actividad como órgano de gobierno, situación que realiza con el cobro de los derechos, sobre 
todo, una muy importante y trascendente, la de establecer las condiciones necesarias para la 
prestación de un servicio público, en beneficio de la población. 

 Suscribe que este Alto Tribunal en la Acción de Inconstitucionalidad 15/2019 en la que se 
analizó la proporcionalidad de diversas normas que establecían derechos por la expedición de 
copias y constancias, y determinó que la configuración del principio de proporcionalidad 
tratándose de derechos por la prestación de servicios conforme al cual la cuota debe estar 
directamente relacionada con el costo que su presentación representa para el Estado. 
Tratándose del derecho de acceso a la información pública la cuota únicamente puede estar 
relacionada con el costo que representan los materiales. 

 Insiste que a contrario sensu, tratándose de servicios de búsqueda y reproducción de 
información no relacionada con el derecho de acceso a la información pública, el Estado sí 
puede incorporar tanto el gasto total del servicio prestado como el factor de aprovechamiento 
que representa para los particulares la provisión del servicio. Lo que tiene como consecuencia 
lógica que los Municipios puedan incorporar costos y valoraciones adicionales a los del simple 
costo de los materiales de reproducción. 

 Señala que la disparidad que existe en los municipios del estado obliga a realizar cobros tan 
diversos por cuestiones que parecerían menores, por lo cual no resulta razonable comparar a 
unos municipios frente a otros como lo pretenden las accionantes. 

 En consecuencia, señala que la valoración del principio de proporcionalidad no puede 
hacerse en una comparación directa entre diversos municipios, sino que deberá estimarse 
caso por caso. 

12. Pedimento del Fiscal General de la República y manifestación de la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal. El citado funcionario y la referida dependencia no formularon manifestación alguna 
o pedimento. 

13. Cierre de la instrucción. Mediante proveído de treinta de junio de dos mil veintidós, se tuvieron por 
recibidos los oficios del Poder Legislativo Local, del Director de Seguimiento de Recomendaciones, 
Conciliaciones y Asuntos Jurídicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, del 
delegado del Poder Ejecutivo de esa entidad federativa y de la delegada de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en los cuales se les tuvo formulando alegatos en las presentes 
acciones de inconstitucionalidad; finalmente se decretó el cierre de la instrucción. 

I. COMPETENCIA. 

14. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente Acción de Inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo 
General 5/2013 del Tribunal Pleno, de trece de mayo de dos mil trece; toda vez que en ella la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contravención a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos por parte de unas normas de ingresos municipales del Estado de Puebla, 
para el ejercicio fiscal de dos mil veintidós, al considerar que su contenido es inconstitucional. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

15. Las normas combatidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en sus demandas son los artículos 2, fracción II, apartado 14; 17, 
fracción I; 18, fracción I; 35, 36, 37, 38, 39, 48 y 49 del Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán; 
artículos 2, fracción II, apartado 16; 18, fracciones I, III, incisos e) y f), numerales 2 y 3; 19, fracción I; 
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34, 35, 36, 37, 38, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, artículos 2, fracción II, 
apartado 15; 17, fracción I; 18, fracción I; 37, 38, 39, 40, 41, 50 y 51 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chalchicomula de Sesma, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, 
fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautla, artículos 2, 
fracción II, apartado 15; 18, fracción I, II, inciso a); 32, 33, 34, 35, 36, 46 y 47 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chignahuapan, artículos 2, fracción II, apartado 19; 18, fracción I; 19, fracción I, 40, 41, 
42, 43, 44, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejotzingo, artículos 2, fracción II, apartado 
16; 18, fracción I; 19, fracción I; 36, 37, 38, 39, 40, 48 y 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Izúcar de Matamoros, artículos 2, fracción II, apartado 14; 25, fracción I; 26, fracción I; 44, 45, 46, 47, 
48, 57 y 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Libres, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, 
fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecali de 
Herrera, artículos 2, fracción II, apartado 18; 18, fracciones I y III, inciso a); 19, fracción I; 39, 40, 41, 
42, 43, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tehuacán, artículos 2, fracción II, apartado 17; 
16, fracción I; 17, fracción I; 35, 36, 37, 38, 39, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepeaca, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexi de Rodríguez, artículos 21, fracción I y 22, fracción I de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Altepexi, artículos 2, fracción III, apartado 15; 21, fracción I; 22, 
fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetela de Ocampo, 
artículos 2, fracción II, apartado 15; 35, fracción I; 36, fracción I; 55, 56, 57, 58, 59, 69 y 70 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Teziutlán, artículos 2, fracción II, apartado 15; 18, fracción I; 19, fracción I; 
35, 36, 37, 38, 39, 49 y 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlatlauquitepec, artículos 2, 
fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 42, 43, 44, 45, 46, 56 y 57 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Xicotepec, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 
43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del municipio de Zacapoaxtla, artículos 2, fracción II, apartado 16; 
19, fracción I; 20, fracción I; 34, 35, 36, 37, 38, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatlán, 
artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acajete, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acateno, artículos 2, fracción II, 
apartado 18; 21, fracción I; 22, fracción I; 46, 47, 48, 49, 50, 59 y 60 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Acatzingo, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 
42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acteopan, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, 
fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuatlán, 
artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ajalpan, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Albino Zertuche, artículos 2, fracción II, 
apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aljojuca, artículos 2, fracción II, apartado 19; 19, fracción I; 20, fracción I; 49, 50, 51, 52, 
53, 63 y 64 de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, 
fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquixtla, 
artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atempan, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atexcal, artículos 2, fracción II, 
apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atlequizayan, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atoyatempan, artículos 2, fracción II, apartado 
14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atzala, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzihuacan, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, 
fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del municipio de Atzitzintla, artículos 2, 
fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I;39, 40, 41, 42 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
municipio de Axutla, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracciones I y III, inciso b); 22, fracción I; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayotoxco de Guerrero, artículos 2, 
fracción II, apartado 15; 22, fracción I; 23, fracción I; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Calpan, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Caltepec, artículos 2, fracción II, apartado 14; 
21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañada 
Morelos, artículos 2, fracción II, apartado 20; 20, fracción I; 21, fracción I; 49, 50, 51, 52, 53, 62 y 63 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Coronango, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, 
fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán, artículos 2, 
fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Coyomeapan, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuapiaxtla de Madero, artículos 2, 
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fracción II, apartado 14; 20, fracción I; 21, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuautinchán, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 
42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignautla, artículos 2, fracción II, apartado 
14; 21, fracción I y 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chilchotla, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Epatlán, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, 
fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Esperanza, artículos 2, 
fracción II, apartado 16; 21, fracción I; 22, fracción I; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadalupe Victoria, artículos 2, fracción II, apartado 15; 22, fracción I; 23, fracción I; 
41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula, artículos 2, fracción II, 
apartado 14; artículo 21, fracción I; artículos 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Huatlatlauca, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, 
fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetla, artículos 2, 
fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huehuetlán el Chico, artículos 2, fracción II, apartado 13; artículo 21, fracción I; 22, 
fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Grande, 
artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del municipio de Hueyapan, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I, 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueytlalpan, artículos 2, fracción II, 
apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixcamilpa de Guerrero, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán, artículos 2, 
fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ixtepec, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 
42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jolalpan, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, 
fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jonotla, 
artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Juan C. Bonilla, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, 
fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Lafragua, artículos 2, 
fracción II, apartado 13; 22, fracción I; 23, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de los Reyes de Juárez, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 
42, 43, 44, 45, 46, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocoyucan, artículos 2, fracción II, 
apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oriental, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Palmar de Bravo, artículos 2, fracción II, apartado 
14; 23, fracción I; 24, fracción I; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pantepec, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Petlalcingo, artículos 2, fracción II, apartado 14; 22, fracciones I 
y III, inciso a); 23, fracción I; 36, 37, 38, 39, 40, 55 y 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael 
Lara Grajales, artículos 2, fracción II, apartado 14; artículo 21, fracción I; artículo 22, fracción I; 39, 40, 
41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Diego la Mesa Tochimiltzingo, artículos 
2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Gabriel Chilac, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracciones I, incisos a), b) 
y c), y III, inciso b); 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Gregorio Atzompa, artículos 2, fracción II, apartado 15; 22, fracción I; 23, fracción I, 41, 42, 43, 44, 
45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tecuanipan, artículos 2, fracción II, 
apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Jerónimo Xayacatlán, artículos 2, fracción II, apartado 14; 61, fracción I; 62, fracción 
I; 79, 80, 81, 82, 83, 98 y 99 de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa, artículos 2, 
fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San José Miahuatlán, artículos 2, fracción II, apartado 4; 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
fracciones I y III, inciso b), 24, fracción I, 52 y 53 la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín 
Texmelucan, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 
53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Totoltepec, artículos 2, fracción II, apartado 13; 
21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Matías Tlalancaleca, artículos 2, fracción II, apartado 16; 22, fracción I; 23, fracción I; 42, 43, 44, 
45, 46, 55 y 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Xoxtla, artículos 2, fracción II, 
apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Nicolás Buenos Aires, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, 
fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás de los 
Ranchos, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Anicano, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, 
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fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Yeloixtlahuaca, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 
53 y 54 del de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador El Seco, artículos 2, fracción II, 
apartado 14; 18, fracción I, 19, fracción I, 36, 37, 38, 39, 40, 49 y 50 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Salvador Huixcolotla, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián Tlacotepec, artículos 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, 
artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción 
I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapulco, artículos 
2, fracción II, apartado 13; 20, fracción I, 21, fracción I, 37, 38, 39, 40, 41, 50 y 51 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chiautzingo, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chichiquila, artículos 2, fracción II, apartado 
14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiconcuautla, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I; 22, fracción I; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 
53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chietla, artículos 2, fracción II, apartado 18; 19, letra b, 
incisos b) y c); 20, fracción I, 41, 42, 43, 44, 45, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuautlancingo, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 
52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuayuca de Andrade, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21 
fracción I, 22, fracción I; 35, 36, 37, 38, 39, 50 y 51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan 
del Progreso, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 
54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuyoaco, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 
22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mixtla, artículos 2, 
fracción II, apartado 14; 22, fracción I, 23, fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Nealtican, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo, artículos 2, fracción II, 
apartado 15; 21, fracción I, 22, fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nopalucan, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, artículo 22, fracción I, 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53. de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec, artículos 2, fracción II, 
apartado 16; 20, fracción I; 21, fracción I; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Miahuatlán, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracciones I y IV, inciso a); 
22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás 
Hueyotlipan, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 57 y 
58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Soltepec, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 
22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tehuitzingo, artículos 
2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tenampulco, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 
41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teopantlán, artículos 2, fracción II, apartado 
15; 21, fracción I, 22, fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepanco de López, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 
51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepango de Rodríguez, artículos 2, fracción II, apartado 
13; 21, fracción I, artículo 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tepemaxalco, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I,39, 40, 41, 42, 43, 52 
y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeojuma, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, 
fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetzintla, 
artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepexco, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco de Cuauhtémoc, artículos 
20, fracción I y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco, artículos 2, 
fracción II, apartado 13; 21, fracción I; 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 52 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Teteles de Ávila Castillo, artículos 2, fracción II, apartado 16; 21, fracción I, 22, 
fracción I, 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco, artículos 
2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I,38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tilapa, artículos 2, fracción II, apartado 15; 21, fracción I; 22, fracción I; 40, 41, 42, 43, 
44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlachichuca, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, 
fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlacuilotepec, artículos 2, fracción II, apartado 16; 21, fracción I, 22, fracción I, 41, 42, 43, 44, 45, 
54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuapan, artículos 2, fracción II, apartado 15; 23, 
fracción I, 24, fracción I, 42, 43, 44, 45, 46, 55 y 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango, 
artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlanepantla, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapanalá, artículos 2, fracción II, 
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apartado 14; 21, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tochimilco, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, 
fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochtepec, artículos 2, 
fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tulcingo, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 
42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan, artículos 2, fracción II, apartado 
14; 22, fracción I, 23, fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Venustiano Carranza, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Vicente Guerrero, artículos 2, fracción II, 
apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xochiapulco, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán de Vicente Suárez, artículos 2, 
fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Xochitlán Todos Santos, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracciones I y III, 
inciso c), 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yehualtepec, 
artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I,38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zapotitlán de Méndez, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, 
fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán, artículos 2, 
fracción II, apartado 16; 21, fracción I, 22, fracción I, 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zaragoza, artículos 2, fracción II, apartado 14; 21, fracción I, 22, fracción I, 39, 40, 41, 
42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zautla, artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, 
fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zihuateutla, 
artículos 2, fracción II, apartado 13; 21, fracción I, 22, fracción I, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zinacatepec, artículos 19, fracción I, y 18, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huauchinango, artículo 46, fracciones III, incisos a), b), c) y e), numerales 1, en la 
porción normativa 'a partir de la veintiséis se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: $2.10', 2 y 3, 
en la porción normativa' a partir de la veintiséis se cobrará por el escaneo de documentos por cada foja 
carta u oficio: $3.15, y 46, fracción III, inciso d), numerales 1, en la porción normativa 'a partir de la 
veintiséis, se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: $2.10', 2 y 3, en la porción normativa 'a partir 
de la veintiséis se cobrará por el escaneo de documentos por cada hoja carta u oficio: $3.15', de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Puebla, artículos 18, fracción I y 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro Cholula, artículos 16, fracciones I y IV y 17, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tecamachalco, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ahuacatlán, artículo 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ahuazotepec, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahuehuetitla, artículos 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amixtlán, 
artículos 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyotepec, artículos 21, 
fracción I, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautempan, artículos 21, fracción I y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Camocuautla, artículos 21, fracción I y 22, 
fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Caxhuacan, ,artículo 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Coatepec, artículo 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coatzingo, artículos 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cohetzala, artículos 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cohuecan, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chigmecatitlán, artículos 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chila, 
artículos 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chila de la Sal, artículos 
21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chinantla, artículos 21, fracción I y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Domingo de Arenas, artículos 21, fracción I, y 22, 
fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán, artículos 22, fracción I, y 23, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Francisco Z. Mena, artículos 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de General Felipe Ángeles, artículos 21, fracción I y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, artículos 21, fracción I, 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Hermenegildo Galeana, artículo 2, fracción II, apartado 14, artículos 21, 
fracción I y 22, fracción I, 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Honey, 
artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Hueytamalco, artículos 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitziltepec, artículos 21, 
fracciones I y III, incisos a) y b), y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcaquixtla, 
artículos 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan, artículos 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan N. Méndez, artículos 21, 
fracción I, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Tlatlauquitepec, artículos 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jopala, artículos 22, fracción I, y 
23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan Galindo, artículos 21, fracción I, y 22, 
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fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitzilan de Serdán, artículos 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Olintla, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Pahuatlán, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, Ley de Ingresos 
del Municipio de Piaxtla, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Quecholac, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Quimixtlán, 
artículos 28, fracciones I, incisos a), b) y c), y III, inciso b), y 28, fracción I, inciso d), numeral 1, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Antonio Cañada, artículos 20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Felipe Teotlalcingo, artículos 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Felipe Tepatlán, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan Atenco, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan Atzompa, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Miguel Ixitlán, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Salvador El Verde, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, artículos 22, fracción I, y 23, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel Cholula, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepatlaxco de Hidalgo, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaola, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlapacoya, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlaxco, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Totoltepec de Guerrero, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Teotlalco, artículos 21, fracciones I y III, inciso b), y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tuzamapan de Galeana, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Xayacatlán de Bravo, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xicotlán, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Xiutetelco, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xochiltepec, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yaonáhuac, 
artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 
artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Molcaxac, artículos 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Naupan, artículos 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nauzontla, artículos 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecomatlán, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapala, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zongozotla, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zoquiapan, artículos 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zoquitlán, todas las legislaciones del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal dos 
mil veintidós. 

III. OPORTUNIDAD. 

16. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos3 establece que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publicó la 
norma impugnada. 

17. En ese sentido, las normas cuya declaración de invalidez se solicita en las acciones de 
inconstitucionalidad 9/2022, 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022 fueron publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado de Puebla el veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre 
de dos mil veintiuno, por lo que el plazo de treinta días naturales para presentar las acciones 
transcurrieron del veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno al veintiséis de enero de dos mil 
veintidós; del veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno al veintisiete de enero de veintidós; del 
treinta de diciembre de dos mil veintiuno al veintiocho de enero de dos mil veintidós; del treinta y uno 
de diciembre de dos mil veintiuno al veintinueve de enero de dos mil veintidós y del uno al treinta de 
enero de dos mil veintidós, respectivamente. 

18. Consecuentemente, dado que las acciones de inconstitucionalidad se recibieron en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el veinticinco 
(acción de inconstitucionalidad 9/2022), veintiséis (acciones de inconstitucionalidad 13/2022 y 
14/2022), veintiocho (acción de inconstitucionalidad 28/2022) y treinta y uno (acción de 
inconstitucionalidad 22/2022) de enero de dos mil veintidós, respectivamente, resulta oportuna 
su presentación. 

                                                 
3 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles.” 
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IV. LEGITIMACIÓN. 

19. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Presidente y la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla 
y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, respectivamente, están legitimados para 
impugnar leyes expedidas por la Legislatura Estatal que estimen violatorias de derechos humanos. 

20. Asimismo, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia4 señala que los 
promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén 
facultados para ello. Al respecto, de acuerdo con el diverso 15, fracción I, de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla, así como el 42, apartado B, fracciones II, IV y V, del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla,5 el Presidente y 
Director de Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos, ambos de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, tienen la facultad de representar legalmente 
a dicho órgano. 

21. El escrito inicial está firmado por José Félix Cerezo Vélez y Jorge Arroyo Martínez, en su carácter de 
Presidente y Director de Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos, 
ambos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, respectivamente, y para 
acreditarlo ofreció el primero de los referidos, copia certificada del acuerdo de designación del 
Congreso del Estado de Puebla de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se le designó 
como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de dicha entidad y el segundo exhibió copia 
certificada del nombramiento de ocho de noviembre del mencionado año, expedido a su favor con el 
cargo que se ostenta. Consecuentemente, la Comisión accionante tiene legitimación procesal activa y 
está representada por personas legalmente facultadas para ello. 

22. Ahora, en términos de los artículos 15, fracciones I y IX, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 18 de su Reglamento Interno, corresponde al Presidente de la referida Comisión 
su representación legal, por lo que, si quien suscribe el escrito inicial de la presente acción es María 
del Rosario Piedra Ibarra, quien demostró tener el carácter de Presidenta del citado órgano mediante 
acuerdo de designación correspondiente emitido el doce de noviembre de dos mil diecinueve por la 
Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
dicha funcionaria está facultada para promoverla. 

23. Cabe precisar que se impugnan preceptos de las Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado 
de Puebla expedidas por el Poder Legislativo de la misma entidad federativa que establecen el cobro 
de derechos por alumbrado público, por la búsqueda y certificación de información relacionada en unos 
casos con el derecho al acceso a la información y en otros no, lo cual los promoventes estiman 
violatorio de los derechos humanos de seguridad jurídica, acceso a la información, legalidad, reserva 
de ley, legalidad tributaria, entre otros. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

24. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio 
preferente, por lo que se procede a analizar las causas de improcedencia formuladas por las partes, 
así como aquellas que se adviertan de oficio. 

25. Al respecto, el Poder Legislativo local en su informe señala que las promoventes carecen de 
legitimación para impugnar normas de carácter tributario, pues refiere están legitimadas únicamente 
para impugnar normas relacionadas con el desarrollo de sus atribuciones en materia de derechos 
humanos y violación grave a estos, pero no las relacionadas con una violación a los principios en 
materia tributaria, previstos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

                                                 
4 Ley Reglamentaria de la materia 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.” 
5 Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.  
“Artículo 15. El Presidente de la Comisión, tiene las siguientes atribuciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión; l. Ejercer la representación legal de la Comisión; [...].” 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla 
“Artículo 42. La Dirección de Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos estará adscrita a la Presidencia y a 
cargo de un Titular, auxiliado por los servidores públicos que se requieran para el ejercicio de sus funciones y que se autoricen conforme a las 
normas respectivas, y tendrá las siguientes atribuciones: [...] 
B. Atribuciones en materia de Asuntos Jurídicos: [...] 
II. Promover las demandas y representar a la Comisión en toda clase de procedimientos judiciales, contencioso administrativos y laborales, 
así como en los procedimientos especiales de jurisdicción voluntaria; […] 
IV. Ejercer, ante los tribunales competentes, las acciones que competan a la Comisión, así como hacer valer toda clase de derechos, 
excepciones y defensas en cualquier procedimiento; 
V. Elaborar las demandas de acción de inconstitucionalidad que promueva la Comisión, en términos del artículo 105 fracción II inciso g) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el seguimiento de esos procedimientos hasta su total conclusión. […]” 
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26. No obstante, el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional establece únicamente como condición 
de procedencia de la acción de inconstitucionalidad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos la denuncia de inconstitucionalidad de leyes federales o locales que vulneren los derechos 
humanos consagrados en la Constitución Federal y tratados internacionales de los que México sea 
parte, sin que establezca otra condición, por lo que, como se adelantó, dicha Comisión sí está 
legitimada para impugnar normas de carácter tributario, mientras se alegue la violación a un derecho 
humano, como acontece en el caso.6 

27. Esta aseveración se fortalece con el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia de rubro: “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN ORGANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. EN LA DEMANDA RESPECTIVA PUEDEN PLANTEARSE VIOLACIONES 
AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y, POR ENDE, LA INCONSTITUCIONALIDAD INDIRECTA DE UNA 
LEY POR CONTRAVENIR LO ESTABLECIDO EN UN TRATADO INTERNACIONAL SOBRE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE JUNIO DE 2011)”.7 

28. Igual respuesta se da en cuanto a la alegada falta de legitimación propuesta por el poder legislativo 
local en relación con las normas de búsqueda y certificación de información, pues si bien es verdad 
que el órgano constitucional autónomo reconocido en el artículo 6° constitucional (Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales) tiene facultad para 
cuestionar la constitucionalidad de normas relacionadas con transparencia, acceso a la información y 
protección de datos, lo cierto es que si en éstas se encuentran involucrados derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Federal y los tratados internacionales, nada impide a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos solicitar la tutela de esos valores a través de la acción 
de inconstitucionalidad. 

29. De igual forma, el Poder Legislativo estatal planteó la causal de improcedencia relativa a la falta de 
legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para impugnar la constitucionalidad 
de normas de carácter contributivo, así como aquéllas vinculadas a la transparencia, acceso a la 
información y protección de datos, al estar fuera de su ámbito competencial; sin embargo, este Tribunal 
Pleno desestima esta propuesta, en tanto, como quedó precisado en los párrafos anteriores de esta 
resolución, cualquier norma que involucre derechos humanos, con independencia de sus 
características, se encuentra dentro de las facultades de las Comisiones accionantes para solicitar su 
inconstitucionalidad a través del presente medio de control constitucional. 

30. Así, al no existir otro motivo de improcedencia planteado en la acción de inconstitucionalidad ni 
advertirse alguno de oficio por este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

31. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

32. Para el análisis de los conceptos de invalidez planteados, se dividirá el estudio en tres subapartados: 
(i) contribución por la prestación del servicio de alumbrado público; (ii) cobro por la búsqueda y 
expedición de documentos en copias simples y copias certificadas, no relacionados con el derecho de 
acceso a la información pública; y, (iii) cobro por la reproducción de la información solicitada 
(relacionada con el derecho de acceso a la información pública) 

VI.1. Contribución por la prestación del servicio de alumbrado público. 

33. Las Comisiones accionantes plantean la inconstitucionalidad de las normas impugnadas, 
que establecen derechos por alumbrado público por vulnerar, por una parte, el derecho de 
seguridad jurídica y el principio de legalidad tributaria, y por otra, los principios de proporcionalidad 
y equidad tributarias. 

                                                 
6 Sentencias recaídas a las acciones de inconstitucionalidad 18/2018 y 27/2018, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ponentes: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministro Arturo Zaldívar Lelo De Larrea, respectivamente, 4 de diciembre de 2018. 

Acción de inconstitucionalidad 20/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, 26 de septiembre de 2019. 
7 Tesis P./J. 31/2011, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXXIV, Agosto de 2011, página 870, registro digital 161410. 
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34. Al respecto, argumentan, en esencia, que los artículos impugnados de las Leyes de Ingresos de 
diferentes Municipios del Estado de Puebla, al establecer la base para el cálculo de este derecho no se 
basan en lo que realmente le cuesta al municipio el alumbrado público; sino que se basa en el gasto 
total anual que le generó al Ayuntamiento del Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
la prestación del servicio alumbrado público en el territorio municipal, traído a valor presente con la 
aplicación de un factor de actualización, por lo que en el caso la base gravable se encuentra 
relacionada con un hecho imponible que no responde a una actividad del ente público por concepto de 
servicio de alumbrado público, sino a un hecho pasado diverso, esto es, un acto, situación o actividad 
denotativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad municipal. 

35. Por lo que hace a los principios de proporcionalidad y equidad tributarias, refiere esencialmente y 
reitera que la base para el cálculo del pago del derecho no puede ser el gasto total anual que le generó 
al Ayuntamiento del Municipio el ejercicio fiscal inmediato anterior, traído a valor presente con la 
aplicación de un factor de actualización, aduce que no puede ser fijo, este debería variar mes con mes, 
en función del aumento y disminución en el número de propietarios o poseedores de bienes inmuebles. 

36. Ahora bien, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal8, regula los principios que deben regir 
a las contribuciones tanto en nivel federal como en el de los Estados y los Municipios, ya que consagra 
los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y 
equidad; los cuales, enuncian las características que pueden llevarnos a construir un concepto jurídico 
de tributo o contribución con base en la Norma Fundamental, las cuales se señalan a continuación. 

37. El principio de legalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal 
se ha explicado por este Alto Tribunal como la exigencia de que toda contribución sea creada por el 
Poder Legislativo y que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, base, tasa y época de pago) estén 
consignados en la ley, de modo tal que el obligado conozca con certeza la forma en que debe cumplir 
su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbitrariedad de las 
autoridades recaudadoras. 

38. Lo anterior encuentra su expresión en las jurisprudencias de rubros siguientes: “IMPUESTOS, 
ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA 
LEY”9 e “IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL”10. 

39. De acuerdo con dichos criterios, el respeto del principio de legalidad tributaria exige que la carga 
impositiva esté prevista en ley para evitar: 

 Que la fijación del tributo quede al margen de la arbitrariedad de las autoridades 
recaudadoras, quienes sólo deberán aplicar las disposiciones generales de observancia 
obligatoria dictadas antes de cada caso concreto; 

 El cobro de contribuciones imprevisibles; 

 El cobro de tributos a título particular y 

 Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir al gasto 
público, al ser el legislador y no otro órgano quien precise los elementos del tributo. 

40. Por consiguiente, la observancia al principio de legalidad tributaria se traduce en que mediante un acto 
formal y materialmente legislativo se establezcan todos los elementos para realizar el cálculo de una 
contribución, fijándolos con la precisión necesaria a fin de que: 

 Se impida el comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o 
indirectamente participen en su recaudación y, 

 Se genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; 
cómo se calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde 
se realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas 
tributarias le corresponden en virtud de la situación jurídica en que se encuentra o pretenda 
ubicarse, pues es al legislador al que compete dar a conocer los elementos del tributo, y no 
así a otro órgano. 

                                                 
8 Constitución Federal. 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: (…) 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 
9 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 91-96, Primera Parte, página 172, registro 
digital 232796. 
10 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 91-96, Primera Parte, página 173, registro 
digital 232797. 
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41. En concordancia con lo anterior, es pertinente destacar que uno de los elementos esenciales de las 
contribuciones es la base gravable, la cual fue definida por el Tribunal Pleno en la jurisprudencia 
de rubro: “CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO 
Y LA BASE IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO 
A LA BASE11.” 

42. De dicho criterio se pone de manifiesto que la base gravable constituye la dimensión o magnitud 
cuantificable de la capacidad contributiva expresada en el hecho imponible, esto es, sirve para 
determinar la capacidad contributiva gravada, a la cual se le aplica la correspondiente tarifa, tasa 
o cuota. 

43. Aunado a ello, la base gravable sirve como elemento de identificación de la contribución, pues en el 
supuesto de que exista distorsión con el hecho imponible, aquélla podrá revelar el verdadero aspecto 
objetivo gravado por el legislador y, por ende, cuál es la categoría tributaria que efectivamente se 
regula, lo que puede incidir en la competencia de la autoridad legislativa. 

44. Al respecto, se debe destacar que tanto en la doctrina como en la práctica fiscal se reconocen dos 
formas de determinar el monto de la obligación tributaria, conforme a las cuales los tributos pueden ser 
clasificados en dos categorías, a saber, de cuota fija o de cuota variable: 

a) De cuota fija: Son aquellos en los que la ley establece directamente la cantidad a pagar, por lo que 
no necesitan de elementos cuantificadores para la determinación de la deuda tributaria, de manera que 
siempre que se actualice el hecho generador del gravamen, el sujeto pasivo debe ingresar la misma 
cuantía; de ahí que en este supuesto el legislador puede prescindir de la base gravable, o incluso 
expresarla en términos genéricos. 

Las mencionadas contribuciones de cuota fija operan para gravar manifestaciones indirectas de 
riqueza y, principalmente, la prestación de servicios públicos o el uso y aprovechamiento de un bien 
del dominio público, como son los derechos, así como cuando se establecen como contraprestación 
por el beneficio que reporta al contribuyente determinada obra pública (contribuciones especiales o de 
mejoras), pues el sujeto pasivo debe ingresar la misma cuantía al beneficiarse en igual medida con el 
hecho generador de la contribución. 

b) De cuota variable: En este tipo de impuestos la cantidad a pagar se establece en función de la 
base imponible, dependiendo de la magnitud en que se pretenda gravar la situación, hecho, acto o 
actividad denotativa de capacidad contributiva descrita en el hecho imponible, por lo que, en este 
supuesto, el legislador en ejercicio de su amplia libertad de configuración tributaria puede 
utilizar expresiones dinerarias o cualquier otra unidad de medida, según el tipo de contribución de que 
se trate. 

45. Las anteriores consideraciones fueron retomadas por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019,12 en la que se declaró la inconstitucionalidad 
del artículo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlayacapan, Morelos, para el ejercicio fiscal dos 
mil diecinueve, por violentar los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica, toda vez que no 
establecía en términos monetarios la base gravable de la contribución a cargo de los sujetos obligados 
por la norma, sino que facultaba al Municipio para que, en un periodo de noventa días naturales, lo 
determinara con base en los convenios necesarios que pueda celebrar con las dependencias 
correspondientes, a efecto de concretar el cobro de los derechos derivados de la prestación del 
servicio de alumbrado público. De ahí que se estimara que dicha norma no otorgaba la posibilidad 
de conocer con certeza la base gravable ni la tarifa respectiva, sin que pudiera considerarse que el 
establecimiento de dicho elemento esencial de los derechos por servicio de alumbrado público fuera de 
tal especificidad técnica que ameritaran una delegación de facultades, al constituir un gravamen 
de cuota fija en el que no podía prescindirse de ese elemento cuantificador del tributo. 

46. Ahora bien, este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 10/2021,13 reconoció la validez del 
artículo 26, fracciones de la I a la VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, y VIII, párrafo segundo, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, por 
considerar que, sí establecía en sus primeras siete fracciones los elementos del derecho de alumbrado 
público, conforme a los estándares establecidos por este Alto Tribunal, pues identificaba al objeto 

                                                 
11 Tesis P./J. 72/2006, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXIII, junio de dos mil seis, 
página 918, registro digital 174924. 
12 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 24 de octubre de 2019. 
13 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 10/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, 30 de agosto de 2021. 
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(la prestación del servicio de alumbrado público), los sujetos (propietarios o poseedores de precios 
urbanos o rústicos ubicados en el municipio), la base (costo anual actualizado del servicio de 
alumbrado público erogado por el municipio en el año dos mil veinte), la cuota mensual (el resultado 
de dividir la base entre el número de sujetos y el cociente se dividirá entre doce) y la época de pago 
(mensualmente, a pagar los primeros diez días siguientes al mes en que se cause). 

47. Conforme a lo anterior, en la especie sucede esencialmente lo mismo, por lo que resulta infundado el 
concepto de invalidez hecho valer por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, toda 
vez que los artículos impugnados contienen los elementos del derecho de alumbrado público 
señalados por este Alto Tribunal. 

48. Para verificar lo anterior, traeremos al estudio la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, a manera de ejemplo, ya que todas las normas reclamadas están redactadas en 
la misma forma. 

“Ley de Ingresos del Municipio del Municipio de Zapotitlán, para el Ejercicio Fiscal 2022 

ARTÍCULO 2, Los ingresos que forman la Hacienda Pública del Municipio de Zapotitlán Puebla, 
durante el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, serán los 
que obtenga y administre por concepto de: 

I. (…) 

II. DERECHOS:(…) 

14. Por los servicios de Alumbrado Público. 

ARTÍCULO 39. Es objeto de este Derecho, la prestación del servicio de alumbrado público en el 
territorio del Municipio, otorgado en vías primarias o secundarias, boulevares, avenidas, áreas 
de recreo o deportivas, iluminaciones artísticas, festivas o de temporada y, en general, 
cualquier lugar de uso común. 

Para la Prestación del servicio de alumbrado público, el Ayuntamiento del Municipio cobrará un 
derecho en los términos previstos en este Capítulo. 

ARTÍCULO 40. Son sujetos de este derecho y, consecuentemente, obligados a su pago, todas 
las personas físicas o morales que reciben la prestación del servicio de alumbrado público por 
el Ayuntamiento del Municipio. 

Para los efectos de este artículo, se considera que reciben el servicio de alumbrado público los 
propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en el territorio del Municipio. 

ARTÍCULO 41. Es base de este Derecho el gasto total anual que le genere al Ayuntamiento en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior la prestación del servicio de alumbrado público en el 
territorio municipal, traído a valor presente con la aplicación de un factor de actualización 

El factor de actualización a que se refiere el párrafo anterior se aplicará por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país. Dicho factor se obtendrá dividiendo 
el índice de Precios del Genérico Electricidad del índice Nacional de Precios al Consumidos del 
mes de noviembre del año anterior, al mes de noviembre más reciente. 

Para los efectos del presente Artículo, se entiende como gasto total del servicio de alumbrado 
público, la suma de las siguientes erogaciones anuales que haya realizado el Ayuntamiento del 
Municipio en el ejercicio fiscal inmediato anterior para la prestación de este servicio: 

I. El pago a la empresa u organismo suministrador de energía eléctrica de las redes de 
alumbrado público del Municipio; 

II. Los gastos de ampliación, instalación reparación, limpieza y mantenimiento del alumbrado 
público y luminarias que se requieren para prestar el servicio público; 

III. Los gastos de depreciación de las luminarias calculado como el costo promedio entre su 
vida útil por el total de luminarias; y 

IV. Los gastos de administración y operación del servicio de alumbrado público, incluyendo la 
nómina del personal del Municipio encargada de dichas funciones. 

ARTÍCULO 42. La cuota mensual para el pago de este Derecho por cada propietario o 
poseedor de bienes inmuebles ubicados en el territorio del Municipio en el ejercicio fiscal de 
2022, será de: $167.89 
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ARTÍCULO 43. El Derecho por el Servicio de Alumbrado Público se causará anualmente y se 
pagará conforme a lo siguiente: 

I. Mensual o bimestralmente si la recaudación se realiza a través de la empresa u organismo 
suministrados de energía eléctrica, o 

II. Mensual, semestral o anualmente, si se realiza directamente a la tesorería del Municipio, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 

El Municipio estará facultado para celebrar el convenio o convenios necesarios a fin de 
establecer el mecanismo para la recaudación del Derecho por los Servicios de Alumbrado 
Público con la empresa u organismo suministrador de energía eléctrica. 

ARTÍCULO 52. Durante el ejercicio fiscal 2022, los contribuyentes de los Derechos por Servicio 
de Alumbrado Público gozarán de un estímulo fiscal respecto de la cuota establecida en el 
artículo 42 de esta Ley, de conformidad con lo siguiente: 

I. Para los contribuyentes que tengan celebrado contrato con la empresa u organismo 
prestador del servicio de energía eléctrica, se aplicará una reducción de acuerdo con la tasa 
que resulte de aplicar la siguiente formula: 

 

Donde: 

e= porcentaje de estímulo fiscal. 

c= importe del consumo de energía eléctrica. 

s= subsidio base aplicable equivalente a 0.935 para todos los usuarios que tengan celebrado 
contrato con la empresa u organismo prestador del servicio de energía eléctrica. 

t= CUOTA a la que hace referencia el artículo 42 de esta Ley. 

El porcentaje de estímulo fiscal determinado con base en la fórmula anterior será aplicable 
únicamente cuando el resultado de la misma sea mayor a cero. 

II. Para los contribuyentes que no tengan celebrado contrato con la empresa prestadora del 
servicio de energía eléctrica, se aplicara una reducción del: 93.5%. 

ARTÍCULO 53. Durante el ejercicio fiscal de 2022, el Ayuntamiento, en su caso, estará 
facultado para aprobar modificaciones al estímulo establecido en el artículo anterior, mismas 
que deberán ser ´publicadas en el Periódico Oficial del Estado. 

49. Ahora bien, este Alto Tribunal al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2007,14 en la cual se 
reconoce la validez del artículo 13, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, Coahuila, para el 
ejercicio fiscal de dos mil siete, así como en la referida acción de inconstitucionalidad 10/2021, en la 
que reconoció la validez del artículo 26, fracciones de la I a la VI, VII, párrafos primero, cuarto y quinto, 
y VIII, párrafo segundo, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2021, consideró que, no obstante la circunstancia de que difícilmente puede apreciarse la 
existencia de un servicio individualizado en un destinatario concreto y, más bien el alumbrado público, 
se trata de un servicio con carácter de universal dirigido a los habitantes del Municipio, tomando en 
cuenta que el derecho por servicio es una especie de contribución que tiene su origen en la recepción 
por parte de los particulares de una actividad del Estado –en este caso del Municipio–, por la cual se 
genera una relación entre sus habitantes obligados al pago y la administración de aquél, que justifica 
precisamente dicha remuneración por ese concepto, debe estimarse que al quedar fijada la base 
imponible para calcular dicha contribución conforme al costo global generado por la prestación del 
servicio otorgado por el ente público (Municipio), en efecto se trata de un derecho y no de un impuesto, 
pues de una interpretación conforme con el texto constitucional debía dividirse dicho costo entre el 
número de usuarios registrados ante la Comisión Federal de Electricidad y ese importe sería cobrado 
por ésta, en cada recibo expedido; de ahí que la base del tributo se encontraba relacionada 
con un hecho imponible que sí respondía a la actividad del ente público, a saber, la prestación del 
servicio señalado. 

                                                 
14 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 15/2007, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos, 25 de junio del 2007. 
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50. En ese entendido, señaló este Tribunal Pleno que debe tenerse en consideración con relación a los 
derechos fiscales que: a) conforme al principio de proporcionalidad tributaria que los rige, éste se 
funda, generalmente, en que el monto de las cuotas o tarifas respectivas guarden una correspondencia 
razonable con el costo del servicio que presta el ente público (Municipio); b) el costo que para éste 
tenga la ejecución del servicio; y c) la correspondencia entre dicho costo y el monto de la cuota o tarifa 
no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al 
valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se otorgan en función del interés general y sólo 
secundariamente en el de los particulares. 

51. Criterio que resulta aplicable en la especie, puesto que las normas impugnadas de las Leyes de 
Ingresos de diversos Municipios del Estado de Puebla, que se analizan para la determinación 
del derecho de alumbrado público cumplen con dichos parámetros constitucionales. 

52. Ahora bien, conforme a los criterios establecidos por este Alto Tribunal señalados en párrafos 
preferentes, los artículos reclamados sí establecen los elementos del derecho, pues se puede 
identificar las características del derecho: 

a) Objeto, la prestación del servicio de alumbrado público, en el territorio del Municipio, otorgado en 
vías primarias o secundarias, bulevares, avenidas, áreas de recreo o deportivas, iluminaciones 
artísticas, festivas o de temporada y, en general, en cualquier lugar de uso común. 

b) Sujetos, todas las personas físicas o morales que reciben la prestación del servicio de alumbrado 
público por el Ayuntamiento del Municipio (propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en 
el municipio). 

c) Base, gasto anual actualizado del servicio de alumbrado público erogado por el municipio en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, actualizado. 

d) Cuota mensual, la cuota mensual es fija y se determina en cada ley municipal. 

e) Época de pago, mensual o bimestralmente si se realiza a través de la empresa suministrador de 
energía eléctrica; o mensual, semestral o anualmente, si se realiza directamente a la tesorería 
del Municipio. 

53. Por lo anterior podemos apreciar que el hecho imponible real se encuentra en la base, ello lleva a 
concluir que en efecto se trata de una contribución perteneciente a la categoría de los derechos, ya 
que la naturaleza de las contribuciones se debe apreciar el hecho imponible real, el cual es el 
determinante para distinguirlos entre un impuesto y un derecho. 

54. De este modo, no obstante que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, aduce que 
las contribuciones establecidas en las diversas normas impugnadas consisten en un impuesto al 
consumo de energía eléctrica, ya que al establecer la base gravable se encuentra relacionada con un 
hecho imponible que responde a un hecho pasado diverso ajeno a la actividad municipal, lo cierto es 
que como se ha señalado se trata de un derecho por la prestación del servicio de alumbrado público 
que realizan los municipios. 

55. Ahora bien, aduce la Comisión accionante que se vulnera la proporcionalidad tributaria al determinar 
cuotas diferentes para cada municipio, sin embargo como se estableció en párrafos precedentes cada 
municipio determinó la cuota mensual para el pago de derecho del servicio de alumbrado público, 
apegándose a las características que deben contener los derechos para diferenciarse de los 
impuestos, por tanto cada municipio erogó gastos diferentes en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
para proporcionar el servicio, de ahí la diferencia de cuotas, así como lo infundado de los correlativos 
argumentos de invalidez. 

56. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de ocho votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora 
Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron 
en contra. 

VI.2. Cobro por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias 
certificadas, no relacionados con el derecho de acceso a la información pública. 

57. La Comisión accionante indica que los artículos reclamados, que prevén cobros injustificados y 
desproporcionados por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias 
certificadas no relacionadas con el derecho de acceso a la información pública. 

58. Añade que lo anterior es así, ya que prevén tarifas que no atienden a los costos del servicio que le 
representó al Estado la reproducción y entrega de la información, por lo tanto, vulneran el principio de 
proporcionalidad en las contribuciones, reconocido en el artículo 31, fracción IV, constitucional. 



174 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2023 

59. Expresa que el principio de proporcionalidad tributaria exige que se establezcan contribuciones cuyos 
elementos –hecho y base imponible– guarden concordancia razonable con el costo que tiene para el 
Estado la realización del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los que reciben 
idéntico servicio. 

60. Así, señala como lo relativo a la transgresión al principio de proporcionalidad tributaria, y 
sostiene que los preceptos impugnados vulneran dicho principio al establecer el cobro de derechos por 
los servicios que prestan los referidos municipios por la búsqueda y expedición de documentos, 
ya sea mediante copias simples y/o copias certificadas, de forma que el legislador local debió 
establecer tarifas acordes a las erogaciones que les representan a los ayuntamientos la prestación de 
tales servicios. 

61. Ello, pues el monto a pagar por la expedición de una sola copia simple oscila entre los $1.17 (un peso 
17/100 M.N.) hasta los $42.00 (cuarenta y dos pesos 00/100 M.N); mientras que las copias certificadas 
tienen diversos costos en razón de cada hoja, pues la cantidad a pagar oscila entre los $18.90 
(dieciocho pesos 90/100 M.N) hasta los $207.00 (doscientos siete pesos 00/100 M.N); y cuando se 
trata de expedientes de hasta 35 fojas, los costos varían desde los $134.00 (ciento treinta y cuatro 
pesos 00/100 M.N) hasta los $603.50 (seiscientos tres pesos 50/100 M.N.). 

62. Por otro lado, las leyes de ingresos de diversos municipios prevén cobros por la digitalización de 
documentos, cuya tarifa a pagar oscila entre los $3.15 (tres pesos 15/M.N.) hasta $39.00 (treinta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) por hoja. 

63. Expresa que los preceptos impugnados vulneran el principio de proporcionalidad tributaria que rige a 
las contribuciones, pues las tarifas no guardan relación directa con los gastos que le presentan a los 
ayuntamientos involucrados la prestación de esos servicios. 

64. Agrega que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en diversos precedentes que las 
tarifas relativas a la búsqueda y reproducción de información en copias simples y certificaciones de 
los documentos solicitados que no derivan del ejercicio del derecho humano de acceso a la 
información pública y que no son acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados ni 
guardan una relación razonable con los costos de los materiales utilizados, ni con el que implica 
certificar un documento, transgreden los principios de proporcionalidad y equidad tributarios. 

65. Que las disposiciones controvertidas se enmarcan en la categoría de derechos por servicios, por lo 
tanto, para la determinación de las cuotas por concepto de derechos de servicios ha de tenerse en 
cuenta el costo que le cause al Estado la ejecución del servicio en cuestión, por lo cual, la cuota que 
establezca deberá ser fija e igual para todas las personas que reciban servicios de la misma índole. 

66. Estima que no es justificable ni proporcional cobrar por la simple búsqueda de documentos, pues la 
actividad necesaria para realizar dicha acción no implica necesariamente un gasto por la utilización 
de materiales u otros insumos que impliquen un gasto para el municipio que justifique el monto 
establecido por el legislador local, además de que no puede existir un lucro o ganancia por la 
referida búsqueda. 

67. Sostiene que cobrar las cantidades previstas por el legislador por la entrega de información en copias 
simples, sin que se advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, tales como hojas y 
tinta, también se considera desproporcionado, pues no responde al gasto que efectuó el municipio para 
brindar el servicio, ni tampoco resulta objetivamente justificable que la tarifa cambie según el número 
de hojas o que se establezca un cobro adicional por la entrega de éstas según se rebase cierto tope. 

68. En cuanto al cobro de certificaciones, la Comisión accionante estima que también resultan 
desproporcionados los montos previstos en algunas de las leyes controvertidas, pues si bien el servicio 
que proporciona el Estado no se limita a reproducir el documento original del que se pretende obtener 
una certificación, sino que también implica la certificación respectiva del funcionario público autorizado, 
se da lugar a la relación entablada entre las partes que no es ni puede ser de derecho privado de modo 
que no puede existir un lucro o ganancia para éste, sino que debe guardar una relación razonable con 
el costo del servicio prestado. 

69. Refiere que las cuotas, en caso de que la entrega de información tuviera algún costo, dada la forma de 
reproducción y entrega solicitadas, deberían ser acordes con el costo del servicio prestado e iguales 
para los solicitantes, atento a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, lo que significa 
que el Estado no debe lucrar con las cuotas, sino que las mismas deben fijarse de acuerdo a una base 
objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos, sin que pueda cobrarse la búsqueda 
de información o su reproducción cuando el interesado proporcione los medios respectivos. 
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70. En cuanto a este tema, explica que el Alto Tribunal ha sostenido que para considerar constitucionales 
las normas que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, 
entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos 
aquellos que reciban el mismo servicio. 

71. Lo anterior, indica, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a 
la de los impuestos, de manera que para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarios es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la 
ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado 
derecho, otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si 
es proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio. 

72. Que ese criterio se puede observar en las jurisprudencias de rubros: “DERECHOS POR SERVICIOS. 
SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS”15 y “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”.16 

73. En cuanto al tópico cuestionado indica que las Salas de este Alto Tribunal, al analizar normas similares 
a las ahora cuestionadas, establecieron que la solicitud de copias certificadas y el pago de los 
correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, 
de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo momento en que se 
efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

74. Además, refiere que las Salas precisaron que a diferencia de las copias simples que son meras 
reproducciones de documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo 
la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, que no 
correspondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas 
involucran la fe pública del funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley 
como parte de sus atribuciones. 

75. Al respecto, las Salas establecieron que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo 
al determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es 
cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado, concluyendo que certificar 
cualquier documento consiste en compararlo con su original y después de confrontarlo reiterar que son 
iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original. 

76. A partir de lo anterior, se estableció que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en 
la expedición de las copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el 
funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere una disposición jurídica. 

77. Que precisaron que a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el 
servicio proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar, no debe perseguir 
lucro alguno, pues se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota 
aplicable sea proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la 
prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación o constancia de documentos, actas, datos 
y anotaciones. 

78. Tales precedentes dieron originen a la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE 
DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006)” 17, así como la tesis de rubro, de 
la Segunda Sala que dice: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”.18 

                                                 
15 P./J. 2/98. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, página 41, número de 
registro 196934. 
16 P./J.3/98. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, página 54, número de 
registro 196933. 
17 Tesis 1a./J. 132/2011, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,  
Novena Época, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077, registro digital 160577. 
18 Tesis 2a. XXXIII/2010, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXXI, Junio de 2010, página 
274, registro digital 164477. 
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79. Así, con base en estas consideraciones que son aplicables al presente caso, se procede analizar a 
manera de ejemplo, tres de las disposiciones reclamadas, ya que el resto de las normas se encuentran 
estructuradas de manera similar: 

Ley de Ingresos del Municipio de Acajete 

Artículo 21. Los derechos por expedición de certificaciones, constancias y otros servicios se causarán y 
pagarán conforme las cuotas siguientes: 

I. Por la certificación de datos o documentos que obren en los archivos municipales. 

a) Por cada hoja, incluyendo formato $104.00 

b) Por expedientes de hasta 35 hojas. $104.00 

- Por hoja adicional $1.70 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Acajete 

Artículo 21. Los derechos por expedición de certificaciones, constancias y otros servicios se causarán y 
pagarán conforme las cuotas siguientes: 

I. Por la certificación de datos o documentos que obren en los archivos municipales. 

a) Por cada hoja, incluyendo formato $283.00 

b) Por expedientes de hasta 35 hojas. $207.00 

- Por hoja adicional $1.40 

 

Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco 

Artículo18. Los derechos por expedición de certificaciones, constancias y otros servicios se causarán y 
pagarán conforme las cuotas siguientes: 

I. Por la certificación de datos o documentos que obren en los archivos municipales. 

a) Por cada hoja, incluyendo formato $118.00

b) Por expedientes de hasta 35 hojas. $118.00

c) Por hoja adicional. $1.35

III Por la prestación de otros servicios:  

e) Por la búsqueda de documentos en el archivo de 
concentración Municipal. 

$555.00

f) Por expedición de copias simples que obren en el archivo 
Municipal. 

 

(…)  

2. Información del archivo de concentración hasta 35 fojas. $41.00

3. Por foja adicional. $1.35

 

80. Las normas transcritas prevén las tarifas aplicables por la prestación del servicio de búsqueda en 
unidades de medida y actualización, y la tasa dependerá del tipo de copia que se solicite. 

81. Ahora, de la búsqueda en internet que constituye un hecho notorio para este tribunal, el precio de una 
fotocopia en el Estado de Puebla se advierte que oscila entre $0.40 (cuarenta centavos) y $1.50 
(dos pesos con cincuenta centavos), aproximadamente, por página.19 

82. En cuanto hace a las copias certificadas para los municipios es de entre $104.00 y $283.00 pesos, 
por cada hoja. 

                                                 
19 Al efecto pueden consultarse las páginas de internet siguientes: https://www.planetamexico.com.mx/papelerias-michaca-F1207C60019D 
https://www.seccionamarilla.com.mx/resultados/copias-fotostaticas/puebla/1  
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83. Por tanto, cobrar las cantidades previstas por el legislador por las entregas de las copias, sin que se 
advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, tales como hojas y tinta, resulta 
desproporcionado, pues no responde al gasto que efectuó el municipio para brindar el servicio, ni 
tampoco resulta objetivamente justificable que la tarifa cambie según el número de fojas o que se 
establezca un cobro adicional por la entrega de éstas según se rebase cierto tope. 

84. A consideración de este Tribunal Pleno, las cuotas previstas en las normas impugnadas resultan 
desproporcionales, como lo alega la accionante, toda vez que no guarda una relación razonable con el 
costo que para el Estado representa dicha prestación atendiendo al costo que en el mercado tiene una 
fotocopia, ni con el costo que implica certificar un documento. 

85. Es cierto que en el supuesto relativo a las certificaciones el servicio que proporciona el Estado no se 
limita a reproducir el documento original del que se pretende obtener una certificación o constancia, 
sino que implica la certificación respectiva del funcionario público autorizado y la búsqueda de datos; 
sin embargo, la relación entablada entre las partes no es de derecho privado de modo que no puede 
existir un lucro o ganancia para el Estado, sino que debe guardar una relación razonable con el costo 
del servicio prestado. 

86. Aunado a lo anterior, este Alto Tribunal estima que las porciones de los preceptos analizados en este 
subapartado contravienen el principio de seguridad jurídica al establecer un parámetro mínimo y 
máximo para el cobro del derecho por la certificación de documentos. 

87. Respecto a los cobros por búsqueda de documentos, este Pleno llega a la conclusión de que las 
cuotas previstas resultan abiertamente desproporcionales, pues, como se ha sostenido, las tarifas 
establecidas deben guardar una relación razonable con el costo del servicio y los materiales utilizados. 
En ese sentido, y por mayoría de razón, la búsqueda de documentos requiere de menores recursos 
que la certificación de documentos o la expedición de copias simples, pues es suficiente con que el 
funcionario encargado realice dicha búsqueda sin generar costos adicionales para el Estado. 

88. Por tanto, procede invalidar las normas reclamadas. Consideraciones generales a las aquí 
expresadas fueron desarrolladas en las diversas acciones de inconstitucionalidad 15/2019,20 93/202021 
y 105/2020.22 

89. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VI.3. Cobro por la reproducción de la información solicitada (relacionada con el derecho de 
acceso a la información pública). 

90. La Comisión accionante sostiene que los numerales reclamados de las Leyes de Ingresos de distintos 
Municipios del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, prevén cobros injustificados 
por la búsqueda y reproducción de información pública en copias simples y copias certificadas. 

91. Por tanto, aduce que los citados preceptos vulneran el derecho de acceso a la información, así como el 
principio de gratuidad que los rige, reconocidos en los artículos 6o., apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, como se indica a continuación. 

92. Así expone la Comisión accionante el marco constitucional y convencional del derecho de acceso a la 
información. Refiere que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho de 
acceso a la información consagrado en el artículo 6o. constitucional comprende: 1) el derecho 
de informar (difundir); 2) el derecho de acceso a la información (buscar); y, 3) el derecho de ser 
informado (recibir). 

93. Añade que ese derecho garantiza que todas las personas puedan solicitar información al Estado de los 
archivos, registro y documentos públicos, siempre que sea solicitada por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa. Al respecto, exige que el Estado no obstaculice ni impida la búsqueda y, por otra parte, 
requiere que establezca los medios e instrumentos idóneos a través de los cuales las personas puedan 
solicitar dicha información. 

                                                 
20 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 15/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Javier Laynez Potisek, 30 de septiembre de 2019. 
21 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 93/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro José 
Fernando Franco González Salas, 29 de octubre de 2020. 
22 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 105/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Luis María Aguilar Morales, 8 de diciembre de 2020. 
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94. Destaca que tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos han sido enfáticas en establecer la doble vertiente del derecho de acceso a la 
información, como garantía individual y como derecho colectivo o garantía social. 

95. Indica que el principio de gratuidad contemplado en el artículo 6o. constitucional, implica que su 
ejercicio debe realizarse sin entregar a cambio contraprestación alguna, salvo el cobro correspondiente 
a la modalidad de reproducción, cuando, en su caso, sea procedente, justificado y proporcional. 

96. En las discusiones que dieron origen a la reforma y adiciones al artículo 6o. constitucional, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el veinte de julio de dos mil siete, se advierte que el Constituyente 
Permanente determinó consagrar la gratuidad en el derecho de acceso a la información en su 
fracción III como una garantía indispensable para el ejercicio del derecho de acceso a la información, lo 
que significa que el hecho de proporcionar información a los particulares no les generará costo alguno. 

97. El Máximo Tribunal del país ha resuelto que lo que sí puede cobrarse al solicitante de la información 
son los costos de los materiales utilizados en la reproducción, el costo de envío y la certificación de 
documentos. Para ello debe analizarse si dichas cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y 
razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 

98. La Comisión accionante sostiene que, de un examen a las normas reclamadas, se desprende que 217 
de ellas establecen un cobro de $22.00 (veintidós pesos 00/100 moneda nacional) por cada hoja 
certificada que se entregue a una persona en ejercicio de su derecho de acceso a la información. 

99. Señala, además, que la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, Estado de Puebla, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, contiene diversos cobros por la reproducción de documentos que se derive del 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, conforme a las siguientes cuotas: 

 Las primera veinticinco copias simples serán sin costo, a partir de la veintiséis se cobrará por 
el escaneo de documentos por cada hoja carta u oficio un monto de $3.15 pesos (tres pesos 
15/100 moneda nacional). 

 Por hoja certificada se cubrirá una cuota de $18.90 pesos (dieciocho pesos 90/100 
moneda nacional). 

 La digitalización de las primeras veinticinco hojas será sin costo, pero a partir de la veintiséis 
se cobrará por el escaneo de documentos por cada hoja carta u oficio un monto de 
$3.15 pesos (tres pesos 15/100 moneda nacional). 

100. Refiere que, tratándose del ejercicio del derecho de acceso a la información, impera el principio de 
gratuidad, conforme al cual únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, el 
del envío, en su caso, y el de su certificación; cualquier cobro debe justificarse por el legislador, 
a efecto de demostrar que no está gravando la información. 

101. Es criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos precedentes que, en 
estos casos, se debe determinar si dichas tarifas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y 
razonable de los materiales utilizados y de sus costos, pues conforme al artículo 134 de la Constitución 
General, los recursos económicos del Estado deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez; de ahí que no deben emplearse de manera abusiva, ni para un destino 
diverso al programado, además el gasto público siempre debe buscar las mejores condiciones 
de contratación. 

102. Así, el Alto Tribunal Constitucional ha reconocido que, atendiendo al principio de gratuidad, se requiere 
una motivación reforzada por parte del legislador en el cual explique o razone el costo de los 
materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de su certificación, así como la 
metodología que utilizó para llegar a los mismos. 

103. En esa tesitura, recaía en el legislador local la carga de demostrar que el cobro establecido en las 
disposiciones impugnadas, por proporcionar información en diversos medios, atiende únicamente 
a la modalidad de reproducción y entrega solicitada, puesto que, en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información es un imperativo general la gratuidad en la entrega de información. 

104. De suerte que, si no existe razonamiento que justifique el cobro por la reproducción de información con 
una base objetiva, ello solo puede significar que la cuota establecida se determinó de forma arbitraria 
sin contemplar el costo real de los materiales empleados en la reproducción de la información en 
copias simples y certificadas, por lo que las normas combatidas violan el principio de gratuidad en el 
acceso a la información contenido en el artículo 6o. de la Constitución Federal. 

105. A manera de corolario, la promovente señala que las normas impugnadas impactan 
desproporcionadamente al gremio periodístico al cobrar la búsqueda de documentos y, por ende, ello 
tiene un efecto inhibidor en el ejercicio de una profesión lícita. 
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106. Por otro lado, destaca que este Alto Tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad 20/2019, 
decretó la invalidez de normas que establecían cobros desproporcionales e injustificados de diversas 
leyes de ingresos municipales tlaxcaltecas, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve y, además, 
vinculó al Congreso del Estado para que en lo futuro se abstuviera de establecer derechos por la 
reproducción de documentos por solicitudes de información en términos de lo resuelto en ese fallo. 

107. A efecto de dar respuesta a los anteriores argumentos resulta necesario tener presente lo resuelto por 
este Tribunal Pleno, en las acciones de inconstitucionalidad 5/2017, 13/2018 y su acumulada 25/2018, 
21/2019, 18/2019, 12/2019 y 15/201923 y más recientemente en las acciones de inconstitucionalidad 
4/2021,24 51/2021,25 77/202126y 97/202127 en las que se ha pronunciado sobre los principios y 
directrices que rigen el derecho de acceso a la información, en las que se analizó el contenido del 
artículo 6, fracción III, constitucional, haciéndose énfasis en que constituye un principio fundamental 
para alcanzar el derecho de acceso a la información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, 
pues su finalidad es que todas las personas, sin importar su condición económica, puedan acceder 
a la información. 

108. Este principio quedó plasmado en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública28 que dispone que el ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y 
sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y de entrega solicitada. 
Asimismo, en el diverso 14129 se previó que, en caso de existir costos para obtener la información, 
éstos no podrán ser superiores al costo de los materiales utilizados en la reproducción de la 
información, al costo de envío y al pago de la certificación de los documentos, cuando proceda, y que 
la información será entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

109. Es decir, tanto la Constitución Federal como la Ley General relativa son claras al establecer 
la gratuidad del acceso a la información, constituyendo así una obligación categórica de todas las 
autoridades el garantizar dicha gratuidad. 

110. Específicamente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018,30 este 
Tribunal Pleno indicó que el principio de gratuidad se introdujo al texto constitucional en virtud de la 
reforma de veinte de julio de dos mil siete, de cuyo proceso de creación, en lo relevante, del dictamen 
de la Cámara de Diputados, se advierte que el Poder Reformador de la Constitución precisó que dicho 
principio se refiere sólo a los procedimientos de acceso a la información, así como a los de acceso o 
rectificación de datos personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que se entregue, 
por ejemplo: medios magnéticos, copias simples o certificadas, y tampoco a los costos de entrega por 
mecanismos de mensajería cuando lo solicite el interesado, de modo que los medios de reproducción y 
de envío tienen un costo, no así la información per se. 

                                                 
23 Sentencias recaídas a las Acciones de Inconstitucionalidad 5/2017, 13/2018 y su acumulada 25/2018, así como las diversas 21/2019, 
18/2019, 12/2019 y 15/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 28 de noviembre de 2017; 6 de diciembre de 2018; 3, 5, 
5 y 30 de septiembre de 2019; respectivamente. 
24 Sentencia recaída a las Acción de inconstitucionalidad 4/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 30 de septiembre de 2021. 
25 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 51/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Luis 
María Aguilar Morales, 4 de octubre de 2021. 
26 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 77/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Luis 
María Aguilar Morales, 18 de noviembre de 2021. 
27 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 97/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa,18 de noviembre de 2021. 
28 Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad 
de reproducción y entrega solicitada. 
En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad, será con costo a 
los mismos. 
29 Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser 
superiores a la suma de:  
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  
II. El costo de envío, en su caso, y  
III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda.  
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Internet 
de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago 
íntegro del costo de la información que solicitó.  
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer cuotas que no deberán ser mayores a las 
dispuestas en dicha ley.  
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia 
podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
30 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 6 de diciembre de 2018. 
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111. En aquella acción también se hizo referencia a lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 
5/2017,31 en la que se analizó el derecho de acceso a la información, sus dimensiones y vertientes, 
estableciendo, en lo que interesa, que al emitir la referida ley general el legislador enfatizó que el 
principio de gratuidad constituye una máxima fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información y que entre sus objetivos está evitar la discriminación, pues pretende que 
todas las personas sin importar su condición económica puedan acceder a ella, de modo que sólo 
pueden realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y su envío, así como los derechos 
relativos a la expedición de copias certificadas. 

112. Se concluyó entonces que el texto constitucional establece con precisión la obligación categórica de 
garantizar la gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede establecerse cobro 
alguno por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede ser objeto de pago y, 
por ende, de cobro, lo relativo a las modalidades de reproducción y de entrega solicitadas. 

113. Así, el Pleno determinó que en términos de los artículos 1, 2, fracciones II y III, 17, primer párrafo, 124, 
fracción V, 133, 134 y 141, entre otros, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el principio de gratuidad exime de cobro la búsqueda de información, caso contrario 
tratándose de los costos de los materiales utilizados para su reproducción, su envío y/o la certificación 
de documentos, siempre y cuando sean determinados a partir de una base objetiva y razonable. 

114. Es decir, la búsqueda de información no puede generar cobro alguno porque no se materializa en 
algún elemento; sin embargo, lo que puede cobrarse son los costos que impliquen el material en que 
se reproduce, los de envío una vez plasmada o materializada, o bien, de certificación de documentos, 
pero si el solicitante proporciona el medio o mecanismo necesario para reproducir o recibir esa 
información, no se le puede cobrar costo alguno, justamente porque los proporcionó. 

115. Precisó que, de acuerdo con la mencionada ley general, para determinar las cuotas aplicables el 
legislador debe considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, asimismo, que esas cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, pero cuando tal 
legislación no sea aplicable al sujeto obligado, entonces las cuotas respectivas deben ser menores 
a las ahí contenidas. 

116. Agregó que, de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal al tratarse del cobro de derechos, 
las cuotas deben ser acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para 
todos aquellos que reciban el mismo servicio. Refirió como sustento de tal determinación, entre otras, 
la jurisprudencia P./J. 3/98 citada en el apartado anterior. 

117. En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y 
legal aplicables, el principio de gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los 
materiales utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas cuotas 
deben establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos utilizados, sin 
que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción cuando el interesado 
proporcione los medios respectivos. 

118. Los dos aspectos comentados consistentes en la gratuidad de la información y la posibilidad de que se 
cobren únicamente el costo de los materiales de reproducción, envío, o bien, su certificación, fijados a 
partir de una base objetiva y razonable se traducen en una obligación para el legislador consistente en 
motivar esos aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan esos costos. 

119. En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, tratándose de leyes, implica que al crear una norma que regule o contenga 
esos costos que se traducen en una cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una 
motivación reforzada en que explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la tarifa 
o cuota respectivas. 

120. Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que 
contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al 
legislador a establecer determinado parámetro monetario. 

121. Si se toma en cuenta que conforme al texto constitucional la materia que nos ocupa se rige por el 
principio de gratuidad y que conforme a la ley general aplicable sólo puede cobrarse el costo de los 
materiales usados para su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos es claro 
que el legislador debe cumplir con la carga de motivar de manera reforzada esos aspectos al emitir la 
disposición legal conducente. 

                                                 
31 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 5/2017, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro José 
Fernando Franco González Salas, 28 de noviembre de 2017. 
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122. En caso de incumplir ese deber, como ya se mencionó, los órganos judiciales competentes no podrían 
examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si respeta 
o no el principio de gratuidad entendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el 
costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, su envío y/o la certificación 
de documentos y a partir de cuotas establecidas con una base objetiva y razonable de los  
insumos utilizados. 

123. Aunado a lo anterior, de lo expuesto también se obtiene que, al tratarse del cobro de derechos, las 
cuotas aplicables deben ser acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el servicio y, 
finalmente, que las cuotas respectivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso 
de que al sujeto obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos constituyen un 
referente que no debe ser rebasado. 

124. Con base en el parámetro fijado, a continuación, se examinará la constitucionalidad de las 
disposiciones controvertidas, para esto se traerán cinco de las normas reclamadas a manera de 
ejemplo, ya que todas se encuentran redactadas de forma similar. 

Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria. 

ARTÍCULO 22. La consulta de información y documentación que realicen los particulares a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal o a sus organismos, en términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla será gratuita, 
salvo que para su entrega se requiera su impresión o almacenamiento en cuyo caso causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de certificación de datos o documentos, por cada hoja. $22.00 

II. … 

Ley de Ingresos del Municipio de General Felipe Ángeles. 

ARTÍCULO 22. La consulta de información y documentación que realicen los particulares a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal o a sus organismos, en términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla será gratuita, 
salvo que para su entrega se requiera su impresión o almacenamiento en cuyo caso causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de certificación de datos o documentos, por cada hoja. $22.00 

II. … 

Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa. 

ARTÍCULO 62. La consulta de información y documentación que realicen los particulares a las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal o a sus organismos, en términos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla será gratuita, 
salvo que para su entrega se requiera su impresión o almacenamiento en cuyo caso causarán y 
pagarán de conformidad con las cuotas siguientes: 

I. Por la expedición de certificación de datos o documentos, por cada hoja. $22.00 

II. … 

Ley de Ingresos del Municipio Puebla. 

ARTÍCULO 46. Los derechos por expedición de certificaciones y constancias se causarán y 
pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

… 

III. Por la reproducción de documentos que obren en los archivos de las dependencias u 
organismos municipales: 

1. Las primeras veinticinco copias simples serán sin costo, a partir de la veintiséis se 
cobrará por el escaneo de documentos por cada hoja carta u oficio: $2.10 

2. Por hoja certificada: 

3. Las primeras veinticinco hojas simples serán sin costo, a partir de la veintiséis se 
cobrará por el escaneo de documentos por cada hoja carta u oficio: $3.15 

125. Las normas transcritas prevén las tarifas aplicables por la prestación del servicio de certificación de 
datos o documentos en $22.00 pesos (veintidós pesos 00/100 moneda nacional). 

126. Así, como el cobro por hoja extra por el escaneo de documentos de $2.10 (dos pesos 10/100 moneda 
nacional), en copias simple y $3.15 (tres pesos 15/100 moneda nacional) en copia certificada. 
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127. Por lo tanto, las disposiciones reclamadas establecen el cobro de copias certificadas, así como el 
escaneo de documentos en la norma reclamada de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para 
el Ejercicio Fiscal 2022, lo cual si bien puede llevarse a cabo, lo cierto es que el costo de los materiales 
debe estar justificado de manera objetiva y razonable, ya que este Tribunal Pleno ha aceptado que en 
el proceso creativo, el legislador no debe exponer, necesariamente, todas las razones con base en las 
que actúa, pero en este tipo de casos es necesario establecer elementos objetivos y razonables que 
atiendan al valor real de los insumos que utiliza el Estado. 

128. Y esto es así, porque en materia de acceso a la información en el que rige el principio de gratuidad, 
las tarifas o cuotas deben estar motivadas, lo cual se erige como una carga para el legislador 
quien deberá razonar sobre esos aspectos a fin de dirimir la constitucionalidad de los preceptos 
respectivos; es decir, deberán sustentarse en una metodología que justifique el precio que se impone 
a los interesados. 

129. Aunado a lo recién apuntado, aun en el caso de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse 
de información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables se apegan o no al parámetro de 
regularidad constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponda realizar 
ni los cálculos respectivos y tampoco fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, precisamente 
porque conforme al texto constitucional y legal aplicables, en materia de transparencia y acceso 
a la información pública corresponde al legislador realizar la motivación reforzada en los términos 
antes apuntados. 

130. Luego, en la presente Acción de Inconstitucionalidad, el legislador no justificó en el proceso legislativo 
que dio origen a las normas cuestionadas la razón para imponer que el costo de las copias certificadas 
para los municipios de cuyas normas se reclama la invalidez, esto es, el cobro de tales copias en 
$22.00 (veintidós pesos 00/100 moneda nacional), para los supuestos que especifican, de lo que 
resulta la inconstitucionalidad de las normas. 

131. De igual forma, el numeral 46, fracción III, inciso d) numerales 1, en la porción normativa “a partir de la 
veintiséis, se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: $2.10”, 2 y 3, en la porción normativa 
“a partir de la veintiséis se cobrará por el escaneo de documentos por cada hoja carta u oficio $3.15”, 
todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, igualmente el legislador no justifica en la 
exposición de motivos que dio origen a la norma cuestionada la razón para imponer el costo y justificar 
un precio unificado únicamente a razón de la certificación o no, sin importar el tamaño de la hoja, o el 
peso que pueda llegar a tener el archivo electrónico. 

132. Asimismo, cabe señalar que en el caso de copias certificadas, ha sido criterio de esta Suprema Corte32 
que la solicitud y pago correspondiente implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y 
certificarlas, así como que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en 
que se efectúa sin prolongarse en el tiempo; por ende, a diferencia de las copias simples, que son 
reproducciones fotográficas de documentos, las certificadas involucran la fe pública del funcionario que 
las expide y presumen una copia auténtica de un instrumento al haber sido comparado con su original 
y confrontarlo para reiterar que concuerdan. 

133. Sin embargo, ello no puede dar lugar a un cobro injustificado ni desproporcionado por el servicio 
señalado. Por tanto, procede invalidar las normas reclamadas. 

134. Similares consideraciones, con sus matices, fueron expuestas por el Tribunal Pleno al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 21/2020.33 

135. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

                                                 
32 Como se advierte de los criterios: tesis 1a./J. 132/2011 (9a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro III, 
Diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077, registro digital 160577, de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2006)”; tesis 1a. CCCII/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 
2, página 1047, registro digital 2004687, de rubro:“DERECHOS. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA SUBSISTE, AUN CUANDO LA NORMA HAYA SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN LA TARIFA DEL COSTO 
POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS [APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2011 (9a.)]”; y tesis 2a. 
XXXIII/2010 publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXI, Junio de 2010, página 274, registro digital 164477, 
de rubro:“DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”. 
33 Sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 21/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán, 23 de noviembre de 2020. 
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VII. EFECTOS. 

136. Debido a lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V, y 45, 
párrafo primero, en relación con el 73, todos de la Ley Reglamentaria de la materia, y en términos de lo 
dispuesto en este fallo, procede declarar la invalidez de las disposiciones siguientes: 

Cobro por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias certificadas, no 
relacionados con el derecho de acceso a la información pública. 

Artículos para el Ejercicio Fiscal de 2022 de Leyes de Ingresos 2022; 17, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acatlán; 18, fracciones I, III, incisos e) y f), numerales 2 y 3, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atlixco; 17, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chalchicomula de Sesma; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautla; 18, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignahuapan; 18, fracción III, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huauchinango; 18, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Huejotzingo; 18, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Izúcar de Matamoros; 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Libres; 46, fracciones III, incisos a), b), c) y e), numerales 1, en la porción normativa 'a 
partir de la veintiséis se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: $2.10', 2 y 3, en la porción 
normativa' a partir de la veintiséis se cobrará por el escaneo de documentos por cada foja carta u 
oficio: $3.15, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla; 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Teziutlán; 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Cholula; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecali de Herrera, para el ejercicio fiscal 2022; 16, 
fracciones I y IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecamachalco; 18, fracciones I y III, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tehuacán; 16, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepeaca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexi de Rodríguez; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetela de Ocampo; 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlatlauquitepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotepec; 19, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
municipio de Zacapoaxtla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acajete; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Acateno; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Acatzingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acteopan; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ahuacatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahuatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuazotepec; 21, fracción I, Ley 
de Ingresos del Municipio de Ahuehuetitla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ajalpan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Albino Zertuche; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Aljojuca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Altepexi; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amixtlán, para el ejercicio fiscal 2022; 19, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Aquixtla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atempan; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Atexcal; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atlequizayan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atoyatempan; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Atzala; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Atzitzihuacan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Atzitzintla; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del municipio de Axutla; 21, fracciones I y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ayotoxco de Guerrero; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpan; 20, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coronango; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coxcatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Caltepec; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyomeapan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coyotepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuapiaxtla de Madero; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautempan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Camocuautla; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañada Morelos; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Caxhuacan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coatepec; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coatzingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cohetzala; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cohuecan; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chigmecatitlán; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chignautla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chila; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chila de la Sal; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chilchotla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chinantla; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Domingo de Arenas; 21, fracción I, Ley de 
Ingresos del Municipio de Eloxochitlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Epatlán; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Esperanza; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Francisco Z. Mena; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de General 
Felipe Ángeles; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, para el ejercicio fiscal 
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2022; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Hermenegildo Galeana; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Honey; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huatlatlauca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huehuetla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Chico; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán en Grande; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
municipio de Hueyapan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Hueytamalco; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueytlalpan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huitziltepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcamilpa de 
Guerrero; 21, fracciones I y III, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcaquixtla; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ixtepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jolalpan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jonotla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan N. Méndez; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lafragua; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Magdalena Tlatlauquitepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Los 
Reyes de Juárez; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jopala; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Juan C. Bonilla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Juan Galindo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitzilan de Serdán; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocoyucan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Olintla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oriental; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pahuatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Palmar 
de Bravo; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Petlalcingo; 21, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Piaxtla; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Quecholac; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Quimixtlán; 22, fracciones I y III, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Rafael Lara Grajales; 28, fracciones I, incisos a), b) y c), y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Andrés Cholula; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio 
Cañada, para el ejercicio fiscal 2022; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Diego 
la Mesa Tochimilzingo; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Teotlalcingo; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Tepatlán; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Gabriel Chilac; 21, fracciones I, incisos a), b) y c), y III, inciso b), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Gregorio Atzompa; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Jerónimo Tecuanipan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Jerónimo Xayacatlán; 61, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Miahuatlán; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan Atenco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Juan Atzompa; 23, fracciones I y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Martín Texmelucan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Totoltepec; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Matías Tlalancaleca; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Miguel Ixitlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Miguel Xoxtla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Buenos Aires; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás de los Ranchos; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Anicano; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Pedro Yeloixtlahuaca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador 
El Seco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador El Verde; 18, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador Huixcolotla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Sebastián Tlacotepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Catarina Tlaltempan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Inés Ahuatempan; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel Cholula; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepango de Rodríguez; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tepatlaxco de Hidalgo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepemaxalco; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeojuma; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepetzintla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexco; 20, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeyahualco de Cuauhtémoc; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Teteles de Ávila Castillo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tilapa; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tlacuilotepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlachichuca; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuapan; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlaltenango; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlanepantla; 21, fracción I, de la Ley 
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de Ingresos del Municipio de Tlaola; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapacoya; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapanalá; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlaxco; 21, fracciones I, inciso a), y III, inciso b), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tochimilco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochtepec; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totoltepec de Guerrero; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tulcingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teotlalco; 
21, fracciones I y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tuzamapan de Galeana; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Venustiano Carranza; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Vicente 
Guerrero; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xayacatlán de Bravo; 21, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Xiutetelco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiapulco; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Xochiltepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xochitlán de Vicente Suárez; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán Todos 
Santos; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yaonáhuac; 21, fracciones I y III, 
inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Yehualtepec; 19, letra b, incisos b) y c), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuautlancingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuayuca de Andrade; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan del Progreso; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuyoaco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chapulco; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautzingo; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiconcuautla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chichiquila; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chietla; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mixtla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Molcaxac; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Naupan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nauzontla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nealtican; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nopalucan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec; 20, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán; 21, fracciones I y IV, inciso a), 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Soltepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecomatlán; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tehuitzingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tenampulco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teopantlán; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepanco de López; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacapala; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán de Méndez; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zaragoza; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zautla; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zihuateutla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zinacatepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zongozotla; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zoquiapan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zoquitlán. 

Cobro por la reproducción de la información solicitada (relacionada con el derecho de acceso a 
la información pública). 

Artículos 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán;19, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atlixco;18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chalchicomula de Sesma;22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautla;18, fracción II, 
inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignahuapan;19, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huauchinango;19, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Huejotzingo;19, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Izúcar de Matamoros;26, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Libres; 46, fracción III, inciso d), numerales 1, en la porción normativa 'a partir de la 
veintiséis, se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: $2.10', 2 y 3, en la porción normativa 'a partir 
de la veintiséis se cobrará por el escaneo de documentos por cada hoja carta u oficio: $3.15', de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Puebla; 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán; 
19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Cholula; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tecali de Herrera; 17, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tecamachalco; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tehuacán; 17, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepeaca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepexi de Rodríguez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetela de Ocampo; 19, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlatlauquitepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Xicotepec; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatlán; 22,  
fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Zacapoaxtla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Acajete; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acateno; 22, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Acatzingo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Acteopan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuacatlán; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ahuatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuazotepec; 
22, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Ahuehuetitla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ajalpan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Albino Zertuche; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aljojuca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Altepexi; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amixtlán; 20, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aquixtla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atempan; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atexcal; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlequizayan; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atoyatempan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Atzala; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzihuacan; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Atzitzintla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
municipio de Axutla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayotoxco de Guerrero; 23, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coronango; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán; 22, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Caltepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Coyomeapan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyotepec; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cuapiaxtla de Madero; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuautempan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Camocuautla; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cañada Morelos; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Caxhuacan; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coatepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coatzingo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cohetzala; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Cohuecan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chigmecatitlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignautla; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Chila; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chila de la Sal; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chilchitla; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chinantla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Domingo de Arenas; 22, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Epatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Esperanza; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Francisco Z. Mena; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de General Felipe Ángeles; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalupe; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe 
Victoria; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hermenegildo Galeana; 22, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Honey; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huaquechula; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huatlatlauca; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huehuetlán el Chico; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Grande; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Hueyapan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
municipio de Hueytamalco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueytlalpan; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitziltepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixcamilpa de Guerrero; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcaquixtla; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ixtepec; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jolalpan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jonotla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan N. Méndez; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lafragua; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de la Magdalena Tlatlauquitepec; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de los 
Reyes de Juárez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jopala; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Juan C. Bonilla; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Juan Galindo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitzilan de Serdán; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocoyucan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Olintla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oriental; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Pahuatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Palmar 
de Bravo; 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Petlalcingo; 22, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Piaxtla; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Quecholac; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Quimixtlán; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael Lara Grajales; 28, 
fracción I, inciso d), numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula; 22,  
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Cañada; 22, fracción I, de la Ley de 
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Ingresos del Municipio de San Diego la Mesa Tochimilzingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Felipe Teotlalcingo; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe 
Tepatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gabriel Chilac; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Gregorio Atzompa; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Jerónimo Tecuanipan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Jerónimo Xayacatlán; 62, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Miahuatlán; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Juan Atenco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Atzompa; 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Totoltepec; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Matías Tlalancaleca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Miguel Ixitlán; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Xoxtla; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Buenos Aires; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Nicolás de los Ranchos; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pablo Anicano; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Yeloixtlahuaca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador El Seco; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador El Verde; 19, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Salvador Huixcolotla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Sebastián Tlacotepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina 
Tlaltempan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Inés Ahuatempan; 23, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel Cholula; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepango de Rodríguez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatlaxco 
de Hidalgo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepemaxalco; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepeojuma; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepetzintla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexco; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepeyahualco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepeyahualco de Cuauhtémoc; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teteles de Ávila 
Castillo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tilapa; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlacotepec 
de Benito Juárez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlacuilotepec; 22, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tlachichuca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlahuapan; 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlanepantla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaola; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapacoya; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlapanalá; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxco; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochimilco; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tochtepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Totoltepec de Guerrero; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulcingo; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Teotlalco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tuzamapan de Galeana; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan; 23, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Vicente Guerrero; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xayacatlán de Bravo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotlán; 22, fracción I, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Xiutetelco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xochiapulco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiltepec; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Xochitlán de Vicente Suárez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xochitlán Todos Santos; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Yaonáhuac; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yehualtepec; 20, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuautlancingo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuayuca de Andrade; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan del Progreso; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuyoaco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chapulco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautzingo; 22, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiconcuautla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chichiquila; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chietla; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mixtla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Molcaxac; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Naupan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nauzontla; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nealtican; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nopalucan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santo Tomás Hueyotlipan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soltepec; 22, fracción 
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I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecomatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tehuitzingo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenampulco; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Teopantlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tepanco de López; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapala; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zapotitlán de Méndez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zautla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zihuateutla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zinacatepec; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zongozotla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zoquiapan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zoquitlán; todas las 
legislaciones del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós. 

137. La declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la fecha de notificación de los puntos 
resolutivos de esta ejecutoria al Poder Legislativo del Estado de Puebla, de conformidad con los 
artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
constitucional. 

138. Por otro lado, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones generales 
de vigencia anual, en lo futuro el Congreso del Estado deberá abstenerse de incurrir en los mismos 
vicios de inconstitucionalidad, en términos de lo resuelto en el presente fallo, respecto de las normas 
que fueron declaradas inválidas. 

139. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 

140. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

VIII. DECISIÓN. 

141. Por lo antes expuesto, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad y sus 
acumuladas. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 2, fracción II, Apartado 14; 35, 36, 37, 38, 39, 48 y 
49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán, 2, fracción II, Apartado 16; 34, 35, 36, 37, 38, 54 
y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco, 2, fracción II, Apartado 15; 37, 38, 39, 40, 41, 50 y 
51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalchicomula de Sesma, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 
42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautla, 2, fracción II, Apartado 15; 32, 33, 
34, 35, 36, 46 y 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignahuapan, 2, fracción II, Apartado 19; 
40, 41, 42, 43, 44, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejotzingo, 2, fracción II, 
Apartado 16; 36, 37, 38, 39, 40, 48 y 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Izúcar de Matamoros, 
2, fracción II, Apartado 14; 44, 45, 46, 47, 48, 57 y 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Libres, 2, 
fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecali de 
Herrera, 2, fracción II, Apartado 18; 39, 40, 41, 42, 43, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tehuacán, 2, fracción II, Apartado 17; 35, 36, 37, 38, 39, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeaca, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tepexi de Rodríguez, 2, fracción III, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tetela de Ocampo, 2, fracción II, Apartado 15; 55, 56, 57, 58, 59, 69 y 
70 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán, 2, fracción II, Apartado 15; 35, 36, 37, 38, 39, 49 
y 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlatlauquitepec, 2, fracción II, Apartado 15; 42, 43, 44, 45, 
46, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotepec, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 
44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapoaxtla, 2, fracción II, Apartado 16; 34, 35, 36, 
37, 38, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatlán, 2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 
44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acajete, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acateno, 2, fracción II, Apartado 18; 46, 47, 48, 
49, 50, 59 y 60 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatzingo, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acteopan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 
42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuatlán, 2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 
44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ajalpan, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Albino Zertuche, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 
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39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aljojuca, 2, fracción II, Apartado 19; 49, 
50, 51, 52, 53, 63 y 64 de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquixtla, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 
41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atempan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atexcal, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlequizayan, 2, fracción II, Apartado 13; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atoyatempan, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzala, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzihuacan, 2, 
fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzintla, 
2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Axutla, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayotoxco de 
Guerrero, 2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Calpan, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Caltepec, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cañada Morelos, 2, fracción II, Apartado 20; 49, 50, 51, 52, 53, 62 y 63 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Coronango, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Coxcatlán, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Coyomeapan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuapiaxtla de Madero, 2, fracción II, Apartado 14; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautinchán, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 
42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignautla, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chilchotla, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Epatlán, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Esperanza, 2, fracción II, Apartado 16; 
41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Honey, 2, fracción II, 
Apartado 15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huatlatlauca, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Huehuetla, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huehuetlán el Chico, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Grande, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 
52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyapan, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 
y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueytlalpan, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 
51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcamilpa de Guerrero, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtepec, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jolalpan, 
2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jonotla, 2, 
fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan C. 
Bonilla, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Lafragua, 2, fracción II, Apartado 13; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Los Reyes de Juárez, 2, fracción II, Apartado 14; 42, 43, 44, 45, 46, 56 y 57 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ocoyucan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Oriental, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de 
la Ley de Ingresos del Palmar de Bravo, 2, fracción II, apartado 14; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Petlalcingo, 2, fracción II, Apartado 14; 36, 37, 38, 39, 40, 55 y 56 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael Lara Grajales, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Diego La Mesa Tochimiltzingo, 2, fracción II, 
apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gabriel Chilac, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Gregorio Atzompa, 2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Jerónimo Tecuanipan, 2, fracción II, Apartado 13, 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Xayacatlán, 2, fracción II, Apartado 14; 79, 80, 81, 82, 
83, 98 y 99 de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Miahuatlán, 2, fracción II, 
Apartado 4; 18, 19, 20, 21, 22, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan, 
2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Martín Totoltepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de San Matías Tlatlancaleca, 2, fracción II, Apartado 16; 42, 43, 44, 45, 46, 55 y 56 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Xoxtla 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 
54 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Buenos Aires, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 
42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás de Los Ranchos, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio San Pablo Anicano, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio San Pedro 
Yeloixtlahuaca, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos 
del Municipio San Salvador El Seco, 2, fracción II, Apartado 14; 36, 37, 38, 39, 40, 49 y 50 de la Ley de 
Ingresos del Municipio San Salvador Huixcolotla, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián Tlacotepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan, 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapulco, 2, fracción II, 
Apartado 13; 37, 38, 39, 40, 41, 50 y 51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautzingo, 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chichiquila, 
2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chiconcuautla, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chietla, 2, fracción II, Apartado 18; 41, 42, 43, 44, 45, 56 y 57 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuautlancingo, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuayuca de Andrade, 2, fracción II, Apartado 14; 35, 36, 37, 38, 39, 50 y 51 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan del Progreso, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 
43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuyoaco, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mixtla, 2, fracción II, Apartado 14; 40, 41, 42, 43, 
44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nealtican, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 
42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 
42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nopalucan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec, 2, fracción II, Apartado 16; 40, 
41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás 
Hueyotlipan, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 57 y 58 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Soltepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tehuitzingo, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tenampulco, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Teopantlán, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepanco de López, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 
y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepango de Rodríguez, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepemaxalco, 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeojuma, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetzintla, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexco, 
2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepeyahualco de Cuauhtémoc, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Teteles de Ávila Castillo, 2, fracción II, Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 54 
y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tilapa, 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 
44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlachichuca, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlacuilotepec, 2, fracción II, Apartado 16; 41, 
42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuapan, 2, fracción II, Apartado 15; 
42, 43, 44, 45, 46, 55 y 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango, 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlanepantla, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapanalá, 
2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tochimilco, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tochtepec, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulcingo, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tzicatlacoyan, 2, fracción II, Apartado 14; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, 2, fracción II, Apartado 14; 40, 41, 42, 43, 44, 52 y 53 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Vicente Guerrero, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 
52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiapulco, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 
42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán de Vicente Suárez, 2, fracción II, Apartado 
13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán Todos Santos, 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Yehualtepec, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zapotitlán de Méndez, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zapotitlán, 2, fracción II, Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zaragoza, 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zautla, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Zihuateutla, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zinacatepec, para el Ejercicio Fiscal 2022, conforme a lo 
expuesto en el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 17, fracción I y 18, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Acatlán, 18, fracciones I, III, incisos e) y f), numerales 2 y 3, y 19, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atlixco, 17, fracción I y 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chalchicomula de Sesma, 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautla, 18, fracciones I, II, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignahuapan, 18, 
fracción III y 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huauchinango, 18, fracción I, y 19, 
fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Huejotzingo, 18, fracción I, y 19, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Izúcar de Matamoros, 25, fracción I, y 26, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Libres, 46, fracciones III, incisos a), b), c) d) y e), numerales 1, en su porción 
normativa 'a partir de la veintiséis se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: $2.10', 2 y 3, en su 
porción normativa 'a partir de la veintiséis se cobrará por el escaneo de documentos por cada foja carta 
u oficio: $3.15', de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, 35, fracción I, y 36, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Teziutlán, 18, fracción I, y 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro Cholula, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tecali de Herrera, 16, fracciones I y IV, y 17, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tecamachalco, 18, fracciones I y III, inciso a), y 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tehuacán, 16, fracción I, y 17, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeaca, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexi de Rodríguez, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetela de Ocampo, 18, fracción I, y 19, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlatlauquitepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xicotepec, 19, fracción I, y 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zacatlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapoaxtla, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acajete, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acateno, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Acatzingo, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Acteopan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuacatlán, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuatlán, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuazotepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, Ley de 
Ingresos del Municipio de Ahuehuetitla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ajalpan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Albino 
Zertuche, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aljojuca, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Altepexi, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Amixtlán, 19, fracción I, y 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Amozoc, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquixtla, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atempan, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atexcal, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Atlequizayan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atoyatempan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Atzala, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzihuacan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzintla, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Axutla, 21, fracciones I y III, inciso b), y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayotoxco de Guerrero, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Calpan, 20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coronango, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Coxcatlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Caltepec, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyomeapan, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyotepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cuapiaxtla de Madero, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuautempan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Camocuautla, 20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuautinchán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañada Morelos, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Caxhuacan, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coatepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
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Ingresos del Municipio de Coatzingo, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cohetzala, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cohuecan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chigmecatitlán, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignautla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Chila, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chila de la Sal, 21, fracción I y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chilchotla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chinantla, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Domingo de Arenas, 21, fracción I, y 
22, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Epatlán, 21, fracción I, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Esperanza, 22, fracción I, 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Francisco Z. Mena, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de General Felipe Ángeles, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Hermenegildo Galeana, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Honey, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huaquechula, 21, fracción I, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huatlatlauaca, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetla, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Chico, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Grande, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueyapan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Hueytamalco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Hueytlalpan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huitziltepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcamilpa 
de Guerrero, 21, fracciones I y III, incisos a) y b), y 22, fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ixcaquixtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtepec, 22, fracción I, y 23, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jolalpan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jonotla, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan N. Méndez, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Lafragua, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Magdalena Tlatlauquitepec, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Los Reyes de Juárez, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Jopala, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan C. 
Bonilla, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan Galindo, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitzilan de Serdán, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocoyucan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Olintla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oriental, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pahuatlán, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Palmar de Bravo, 23, fracción I, 
y 24, fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Petlalcingo, 21, fracción I, y 22, fracción I, Ley de Ingresos del 
Municipio de Piaxtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Quecholac, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Quimixtlán, 22, fracciones I y III, 
inciso a), y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael Lara Grajales, 28, fracciones I, 
incisos a), b) c), d), numeral 1, y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés 
Cholula, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Cañada, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Diego la Mesa Tochimilzingo, 20, 
fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Teotlalcingo, 22, 
fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Tepatlán, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gabriel Chilac, 21, fracciones I, incisos a), b) 
y c), y III, inciso b), y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gregorio Atzompa, 
22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tecuanipan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Xayacatlán, 
61, fracción I, y 62, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Miahuatlán, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Atenco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Atzompa, 23, fracciones I y III, inciso b), y 24, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Totoltepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Matías Tlalancaleca, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Miguel Ixitlán, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos 
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del Municipio de San Miguel Xoxtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Nicolás Buenos Aires, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Nicolás de los Ranchos, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pablo Anicano, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Yeloixtlahuaca, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador 
El Seco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador El Verde, 
18, fracción I, y 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador Huixcolotla, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián Tlacotepec, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 22, 
fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Isabel Cholula, 21, fracción I, y 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepango de Rodríguez, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatlaxco de Hidalgo, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepemaxalco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepeojuma, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tepetzintla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepexco, 20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco de Cuauhtémoc, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teteles de Ávila Castillo, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco, 21, fracción I, 
y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tilapa, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlacuilotepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlachichuca, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlahuapan, 23, fracción I, y 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlanepantla, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaola, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlapacoya, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tlapanalá, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxco, 21, 
fracciones I, inciso a), y III, inciso b), y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochimilco, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochtepec, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totoltepec de Guerrero, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulcingo, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Teotlalco, 21, fracciones I y III, inciso b), y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tuzamapan de Galeana, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Venustiano Carranza, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Vicente Guerrero, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Xayacatlán de Bravo, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotlán, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xiutetelco, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiapulco, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Xochiltepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xochitlán de Vicente Suárez, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Xochitlán Todos Santos, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Yaonáhuac, 21, fracciones I y III, inciso c), y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Yehualtepec, 19, letra b, incisos b) y c) y 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuautlancingo, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuayuca de Andrade, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuetzalan del Progreso, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuyoaco, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapulco, 20, fracción I, y 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautzingo, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chiconcuautla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chichiquila, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chietla, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mixtla, 21, fracción I, y 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Molcaxac, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Naupan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nauzontla, 22, fracción I, y 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nealtican, 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nopalucan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ocotepec, 20, fracción I, y 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Miahuatlán, 21, fracciones I y IV, inciso a), y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 



194 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2023 

del Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Soltepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tecomatlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tehuitzingo, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenampulco, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teopantlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepanco de López, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zacapala, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zapotitlán, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán de Méndez, 
21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, 21, fracción I, y 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zautla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Zihuateutla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zinacatepec, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zongozotla, 21, fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zoquiapan y 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zoquitlán, para el Ejercicio Fiscal 
2022, conforme a lo expuesto en el apartado VI de esta decisión. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Puebla y conforme a los efectos vinculatorios hacia 
el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las 
causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo 
al estudio de fondo, en su tema VI.1, denominado “Contribución por la prestación del servicio de 
alumbrado público”, consistente en reconocer la validez de los artículos 2, fracción II, apartado 14; 35, 
36, 37, 38, 39, 48 y 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán; 2, fracción II, Apartado 16; 34, 
35, 36, 37, 38, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco; 2, fracción II, Apartado 15; 37, 
38, 39, 40, 41, 50 y 51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalchicomula de Sesma; 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautla; 2, fracción II, 
Apartado 15; 32, 33, 34, 35, 36, 46 y 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignahuapan; 2, 
fracción II, Apartado 19; 40, 41, 42, 43, 44, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huejotzingo; 
2, fracción II, Apartado 16; 36, 37, 38, 39, 40, 48 y 49 de la Ley de Ingresos del Municipio de Izúcar de 
Matamoros; 2, fracción II, Apartado 14; 44, 45, 46, 47, 48, 57 y 58 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Libres; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tecali de Herrera; 2, fracción II, Apartado 18; 39, 40, 41, 42, 43, 56 y 57 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tehuacán; 2, fracción II, Apartado 17; 35, 36, 37, 38, 39, 56 y 57 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepeaca; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tepexi de Rodríguez; 2, fracción III, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 
y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tetela de Ocampo; 2, fracción II, Apartado 15; 55, 56, 57, 
58, 59, 69 y 70 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán; 2, fracción II, Apartado 15; 35, 36, 37, 
38, 39, 49 y 50 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlatlauquitepec; 2, fracción II, Apartado 15; 42, 
43, 44, 45, 46, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotepec; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 
41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapoaxtla; 2, fracción II, Apartado 16; 
34, 35, 36, 37, 38, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatlán; 2, fracción II, Apartado 15; 
41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acajete; 2, fracción II, Apartado 13; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acateno; 2, fracción II, Apartado 18; 
46, 47, 48, 49, 50, 59 y 60 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatzingo; 2, fracción II, Apartado 13; 
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38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Acteopan; 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuatlán; 2, fracción II, Apartado 15; 
41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ajalpan; 2, fracción II, Apartado 13; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Albino Zertuche; 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Aljojuca; 2, 
fracción II, Apartado 19; 49, 50, 51, 52, 53, 63 y 64 de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc; 
2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aquixtla; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Atempan; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atexcal; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Atlequizayan; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atoyatempan; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Atzala; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzihuacan; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 
54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzintla; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42 43, 52 
y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Axutla; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 
52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayotoxco de Guerrero; 2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 
44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calpan; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Caltepec; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 
42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañada Morelos; 2, fracción II, Apartado 20; 49, 
50, 51, 52, 53, 62 y 63 de la Ley de Ingresos del Municipio de Coronango; 2, fracción II, Apartado 13; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán; 2, fracción II, Apartado 
14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyomeapan; 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuapiaxtla de Madero; 
2, fracción II, Apartado 14; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuautinchán; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chignautla; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chilchotla; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Epatlán; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Esperanza; 2, fracción II, Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 
y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Honey; 2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 
55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula; los Artículos 2, fracción II, Apartado 14; 39, 
40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huatlatlauca; 2, fracción II, Apartado 13; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetla; 2, fracción II, 
Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Chico; 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán 
el Grande; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Hueyapan; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Hueytlalpan; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixcamilpa de Guerrero; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtepec; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jolalpan; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Jonotla; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Juan C. Bonilla; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Lafragua; 2, fracción II, Apartado 13; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes de Juárez; 2, fracción II, Apartado 14; 42, 43, 44, 45, 
46, 56 y 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocoyucan; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 
42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Oriental; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 
42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Palmar de Bravo; 2, fracción II, apartado 14; 41, 42, 43, 44, 
45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 
42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Petlalcingo; 2, fracción II, Apartado 14; 36, 37, 38, 
39, 40, 55 y 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael Lara Grajales; 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Diego La Mesa Tochimiltzingo; 
2, fracción II, apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Gabriel Chilac; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Gregorio Atzompa; 2, fracción II, Apartado 15; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tecuanipan; 2, fracción II, Apartado 13, 38, 39, 40, 41, 42, 
51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Xayacatlán; 2, fracción II, Apartado 14; 
79, 80, 81, 82, 83, 98 y 99 de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa; 2, fracción II, 
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Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Miahuatlán; 
2, fracción II, Apartado 4; 18, 19, 20, 21, 22, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín 
Texmelucan; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Martín Totoltepec; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Matías Tlatlancaleca; 2, fracción II, Apartado 16; 42, 43, 44, 45, 46, 55 y 56 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Xoxtla; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 
54 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Buenos Aires; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 
42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás de Los Ranchos; 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio San Pablo Anicano; 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio San Pedro 
Yeloixtlahuaca; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del 
Municipio San Salvador el Seco; 2, fracción II, Apartado 14; 36, 37, 38, 39, 40, 49 y 50 de la Ley de 
Ingresos del Municipio San Salvador Huixcolotla; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián Tlacotepec; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan; 2, fracción II, 
Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapulco; 2, 
fracción II, Apartado 13; 37, 38, 39, 40, 41, 50 y 51 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautzingo; 
2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chichiquila; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Chiconcuautla; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chietla; 2, fracción II, Apartado 18; 41, 42, 43, 44, 45, 56 y 57 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuautlancingo; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuayuca de Andrade; 2, fracción II, Apartado 14; 35, 36, 37, 38, 39, 50 y 51 
de la 14 Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan del Progreso; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 
42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuyoaco; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 
40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mixtla; 2, fracción II, Apartado 14; 40, 41, 42, 
43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nealtican; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 
41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nopalucan; 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec; 2, fracción II, Apartado 16; 
40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán; 2, fracción II, 
Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Tomás 
Hueyotlipan; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 57 y 58 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Soltepec; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tehuitzingo; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tenampulco; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Teopantlán; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepanco de López; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepango de Rodríguez; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 
41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepemaxalco; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 
41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeojuma; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 
39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetzintla; 2, fracción II, Apartado 14; 
39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexco; 2, fracción II, Apartado 13; 
38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco de Cuauhtémoc; 2, 
fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 52 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teteles de 
Ávila Castillo; 2, fracción II, Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tianguismanalco; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 52 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tilapa; 2, fracción II, Apartado 15; 40, 41, 42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlachichuca; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 52 y 52 y 53 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tlacuilotepec; 2, fracción II, Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 54 y 55 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tlahuapan; 2, fracción II, Apartado 15; 42, 43, 44, 45, 46, 55 y 56 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlanepantla; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 
53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapanalá; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 
y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochimilco; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 
52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochtepec; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulcingo; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 
43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan; 2, fracción II, Apartado 14; 40, 41, 
42, 43, 44, 53 y 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza; 2, fracción II, 
Apartado 14; 40, 41, 42, 43, 44, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Vicente Guerrero; 2, 
fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiapulco; 
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2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán 
de Vicente Suárez; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xochitlán todos Santos; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 52 y 53 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Yehualtepec; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 y 52 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán de Méndez; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 
52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán; 2, fracción II, Apartado 16; 41, 42, 43, 44, 45, 
54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; 2, fracción II, Apartado 14; 39, 40, 41, 42, 43, 
52 y 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zautla; 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 51 
y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zihuateutla y, 2, fracción II, Apartado 13; 38, 39, 40, 41, 42, 
51 y 52 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zinacatepec, Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, 
publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa del veintisiete al treinta y uno de diciembre 
de dos mil veintiuno. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Piña Hernández 
y Pérez Dayán votaron en contra. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de 
los párrafos 84 y 89, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de los párrafos 79 y 81, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, salvo por los artículos 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Mazapiltepec de Juárez, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria y 46, 
fracciones III, incisos b) y d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, respecto de los 
cuales votó por su validez, Pérez Dayán, salvo por los artículos 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe 
Victoria y 46, fracciones III, incisos b) y d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, 
respecto de los cuales votó por su validez y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con razones 
adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Cobro 
por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples y copias certificadas, no relacionados 
con el derecho de acceso a la información pública”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 
17, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán; 18, fracciones I, III, incisos e) y f), 
numerales 2 y 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco; 17, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chalchicomula de Sesma; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chiautla; 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignahuapan; 18, fracción III, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Huauchinango; 18, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de 
Huejotzingo; 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Izúcar de Matamoros; 25, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Libres; 46, fracciones III, incisos a), b), c) y e), numerales 1, en 
la porción normativa 'a partir de la veintiséis, se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: $2.10', 2 y 
3, en la porción normativa 'a partir de la veintiséis, se cobrará por el escaneo de documentos por cada 
foja carta u oficio: $3.15', de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla; 35, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Teziutlán; 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Cholula; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecali de Herrera; 16, fracciones I y IV, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecamachalco; 18, fracciones I y III, inciso a), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tehuacán; 16, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeaca; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexi de Rodríguez; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tetela de Ocampo; 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tlatlauquitepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotepec; 19, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zacatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de 
Zacapoaxtla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acajete; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Acateno; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatzingo; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acteopan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ahuacatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuatlán; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuazotepec; 21, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahuehuetitla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ajalpan; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Albino Zertuche; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aljojuca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Altepexi; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Amixtlán; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquixtla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Atempan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atexcal; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlequizayan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atoyatempan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzala; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzihuacan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio 
de Atzitzintla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Axutla; 21, fracciones I y III, 
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inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayotoxco de Guerrero; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Calpan; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coronango; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán; 21, fracción I, y 22, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Caltepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyomeapan; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyotepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuapiaxtla de Madero; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautempan; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Camocuautla; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuautinchán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañada Morelos; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Caxhuacan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Coatepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coatzingo; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cohetzala; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cohuecan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chigmecatitlán; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignautla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chila; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chila de la Sal; 21, fracción I 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Chilchotla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chinantla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Domingo de Arenas; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Epatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Esperanza; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Francisco Z. Mena; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de General Felipe Ángeles; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Hermenegildo Galeana; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Honey; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huatlatlauaca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huehuetla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Chico; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Grande; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
municipio de Hueyapan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Hueytamalco; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueytlalpan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huitziltepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcamilpa de Guerrero; 
21, fracciones I y III, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcaquixtla; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixtepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jolalpan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jonotla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan N. Méndez; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Lafragua; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Magdalena Tlatlauquitepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes de Juárez; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jopala; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Juan C. Bonilla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan Galindo; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitzilan de Serdán; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocoyucan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Olintla; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oriental; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pahuatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Palmar de Bravo; 23, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Petlalcingo; 21, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Piaxtla; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Quecholac; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Quimixtlán; 22, fracciones I y III, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael Lara Grajales; 
28, fracciones I, incisos a), b) c), y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés 
Cholula; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Cañada; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Diego la Mesa Tochimilzingo; 20, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Felipe Teotlalcingo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Felipe Tepatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gabriel Chilac; 21, 
fracciones I, incisos a), b) y c) y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gregorio 
Atzompa; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tecuanipan; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Xayacatlán; 61, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San José Chiapa; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
José Miahuatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Atenco; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Atzompa; 23, fracciones I y III, inciso b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Martín Totoltepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Matías 
Tlalancaleca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Ixitlán; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Xoxtla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Nicolás Buenos Aires; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
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Nicolás de los Ranchos; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Anicano; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Yeloixtlahuaca; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Salvador el Seco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Salvador el Verde; 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador 
Huixcolotla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián Tlacotepec; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa Inés Ahuatempan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Isabel Cholula; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepango 
de Rodríguez; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatlaxco de Hidalgo; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepemaxalco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tepeojuma; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepetzintla; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexco; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepeyahualco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco 
de Cuauhtémoc; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teteles de Ávila Castillo; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tilapa; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlacotepec de Benito 
Juárez; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlacuilotepec; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlachichuca; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlahuapan; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tlanepantla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaola; 
21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapacoya; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlapanalá; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxco; 21, fracciones 
I, inciso a), y III, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochimilco; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tochtepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Totoltepec de Guerrero; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulcingo; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Teotlalco; 21, fracciones I y III, inciso b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tuzamapan de Galeana; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tzicatlacoyan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Vicente Guerrero; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Xayacatlán de Bravo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Xicotlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xiutetelco; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Xochiapulco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xochiltepec; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán de Vicente Suárez; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochitlán Todos Santos; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Yaonáhuac; 21, fracciones I y III, inciso c), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Yehualtepec; 19, letra b, incisos b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuautlancingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuayuca de Andrade; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan del Progreso; 21, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuyoaco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chapulco; 20, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautzingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chiconcuautla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chichiquila; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chietla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mazapiltepec de Juárez; 21 fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mixtla; 21, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Molcaxac; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Naupan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nauzontla; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nealtican; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nicolás Bravo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nopalucan; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Miahuatlán; 21, fracciones I y IV, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
Tomás Hueyotlipan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soltepec; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tecomatlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tehuitzingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenampulco; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Teopantlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepanco de López; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapala; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zapotitlán de Méndez; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Zautla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zihuateutla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zinacatepec; 21, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Zongozotla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zoquiapan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zoquitlán, Puebla para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa del veintisiete al treinta y uno 
de diciembre de dos mil veintiuno. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo 131, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales salvo el artículo 46, fracción III, numerales I y III, del Municipio de San José 
Chiapa, respecto del cual votó por su validez, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de 
algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Cobro 
por la reproducción de la información solicitada (relacionada con el derecho de acceso a la información 
pública)”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 18, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Acatlán; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlixco; 18, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Chalchicomula de Sesma; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chiautla; 18, II, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Chignahuapan; 19, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huauchinango; 19, fracción I, Ley de Ingresos del 
Municipio de Huejotzingo; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Izúcar de Matamoros; 
26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Libres; 46, fracciones III, incisos d), numerales 1, 
en la porción normativa 'a partir de la veintiséis, se cobrará por cada hoja tamaño carta u oficio: $2.10', 
2 y 3, en la porción normativa 'a partir de la veintiséis, se cobrará por el escaneo de documentos por 
cada foja carta u oficio: $3.15', de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla; 36, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Teziutlán; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro Cholula; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecali de Herrera; 17, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecamachalco; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tehuacán; 17, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepeaca; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexi de Rodríguez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tetela de Ocampo; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlatlauquitepec; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotepec; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zacatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Zacapoaxtla; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acajete; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Acateno; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatzingo; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Acteopan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahuacatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuatlán; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ahuazotepec; 22, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de 
Ahuehuetitla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ajalpan; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Albino Zertuche; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aljojuca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Altepexi; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Amixtlán; 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Amozoc; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquixtla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Atempan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atexcal; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atlequizayan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Atoyatempan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzala; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Atzitzihuacan 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
municipio de Atzitzintla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Axutla; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ayotoxco de Guerrero; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Calpan; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coronango; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Coxcatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Caltepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coyomeapan; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Coyotepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuapiaxtla de Madero; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuautempan; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Camocuautla; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuautinchán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cañada Morelos; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Caxhuacan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Coatepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Coatzingo 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Cohetzala; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cohuecan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chigmecatitlán; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Chignautla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chila; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chila de la Sal; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chilchotla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chinantla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Domingo de Arenas 22, fracción I, Ley 
de Ingresos del Municipio de Eloxochitlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Epatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Esperanza; 23, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Francisco Z. Mena; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
General Felipe Ángeles; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Hermenegildo Galeana; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Honey; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huaquechula; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Huatlatlauaca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huehuetla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Chico; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Huehuetlán el Grande 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
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municipio de Hueyapan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del municipio de Hueytamalco; 21, 
fracción I, y 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Hueytlalpan; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Huitziltepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ixcamilpa de Guerrero; 22, fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixcaquixtla; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Ixtacamaxtitlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ixtepec; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalpan; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Jolalpan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jonotla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan N. Méndez; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Lafragua; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Magdalena Tlatlauquitepec; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes de Juárez; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Jopala; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Juan C. Bonilla; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Juan Galindo; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Huitzilan de Serdán; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Ocoyucan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Olintla; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oriental; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pahuatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Palmar de Bravo; 24, 
fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Pantepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Petlalcingo; 22, fracción I, Ley de Ingresos del Municipio de Piaxtla; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Quecholac; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Quimixtlán; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rafael Lara Grajales; 28, fracciones I, 
inciso d), numeral 1, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Cholula; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Cañada; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Diego la Mesa Tochimilzingo; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Felipe Teotlalcingo; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Tepatlán; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Gabriel Chilac; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Gregorio Atzompa; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Jerónimo Tecuanipan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Xayacatlán; 62, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Chiapa; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San José Miahuatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Atenco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Atzompa; 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Texmelucan; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín Totoltepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Matías Tlalancaleca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Miguel Ixitlán; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Xoxtla; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Nicolás Buenos Aires; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Nicolás de los Ranchos; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Pablo Anicano; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Yeloixtlahuaca; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Salvador el Seco; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Salvador el Verde; 19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Salvador Huixcolotla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Sebastián 
Tlacotepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Tlaltempan; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Inés Ahuatempan; 23, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Isabel Cholula; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tepango de Rodríguez 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepatlaxco de Hidalgo; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepemaxalco; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepeojuma; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tepetzintla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepexco; 21, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tepeyahualco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepeyahualco de Cuauhtémoc; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teteles de Ávila 
Castillo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tianguismanalco; 22, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tilapa; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlacotepec de Benito Juárez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlacuilotepec; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlachichuca; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlahuapan; 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaltenango; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlanepantla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tlaola; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapacoya; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tlapanalá; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tlaxco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tochimilco; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tochtepec; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Totoltepec de Guerrero; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tulcingo; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Teotlalco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tuzamapan de Galeana; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tzicatlacoyan; 23, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Vicente Guerrero; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Xayacatlán de Bravo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xicotlán; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Xiutetelco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Xochiapulco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Xochiltepec; 22, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Xochitlán de Vicente Suárez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Xochitlán Todos Santos; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Yaonáhuac; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yehualtepec; 20, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Cuautlancingo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuayuca de Andrade; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuetzalan del Progreso; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuyoaco; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chapulco; 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiautzingo; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chiconcuautla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Chichiquila; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chietla; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez; 22, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Mixtla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Molcaxac; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Naupan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nauzontla; 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nealtican; 22, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Nicolás Bravo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nopalucan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotepec; 21, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miahuatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santo Tomás Hueyotlipan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Soltepec; 
22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecomatlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tehuitzingo; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tenampulco; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teopantlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepanco de López; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapala; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zapotitlán de Méndez; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zautla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zihuateutla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zinacatepec; 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zongozotla; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zoquiapan; 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zoquitlán, Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2022, publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa del veintisiete 
al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en 1) Determinar que la 
declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla, 2) Vincular al Congreso del Estado para que, en 
lo futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados y 3) Notificar 
la presente sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la 
aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los 
términos propuestos. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de setenta fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022, promovidas por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticinco de octubre de 
dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 
de México, a veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 203 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 9/2022 Y SUS ACUMULADAS 13/2022, 14/2022, 18/2022 Y 22/2022. 

En sesión de veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022, promovidas por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Con relación al tema VI.1 de dicho asunto, relativo a la “Contribución por la prestación del servicio de 
alumbrado público”, me manifesté a favor del reconocimiento de validez de las diversas disposiciones de 
leyes de ingresos municipales reclamadas del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2022; sin embargo, 
formulo el presente voto concurrente para expresar las razones por las cuales considero que este caso es 
sustancialmente distinto a los sistemas analizados en la diversa acción de inconstitucionalidad 10/2021, 
relativa a leyes de ingresos municipales del Estado de Querétaro, así como en la acción 44/2022 y sus 
acumuladas 45/2022 y 48/2022, relacionada con leyes de ingresos municipales del Estado de Oaxaca, donde 
la mayoría de los integrantes del Pleno sostuvieron la validez de ambos mecanismos de cálculo del derecho 
de alumbrado público sobre la base del costo total del servicio, pero con la diferencia de que en ninguno de 
esos asuntos, se precisaba en la ley respectiva lo que le correspondía pagar a cada contribuyente, 
dejando al arbitrio de la autoridad administrativa la cuantificación del tributo con la agravante de que en la 
segunda de dichas acciones —Oaxaca— se introduce un elemento de imposible valoración, como es el grado 
de beneficio directo o indirecto, que recibía cada inmueble a partir de la cercanía con las luminarias. 

En efecto, en esta acción de inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 
y 22/2022, se analizaron normas que establecían un sistema para el cobro del derecho relativo al servicio de 
alumbrado público en diversos Municipios del Estado de Puebla, preceptos que contenían una estructura 
similar, por lo que, a manera de ejemplo, podemos tener en cuenta el relativo a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zapotitlán, que fue materia de impugnación en dicho asunto: 

Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán, Puebla, para 2022 

 “ARTÍCULO 2, Los ingresos que forman la Hacienda Pública del Municipio de Zapotitlán Puebla, 
durante el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, serán los que 
obtenga y administre por concepto de: 

I. (…) 

II. DERECHOS:(…) 

14. Por los servicios de Alumbrado Público. 

ARTÍCULO 39. Es objeto de este Derecho, la prestación del servicio de alumbrado público en el 
territorio del Municipio, otorgado en vías primarias o secundarias, boulevares, avenidas, áreas de 
recreo o deportivas, iluminaciones artísticas, festivas o de temporada y, en general, cualquier lugar
de uso común. 

Para la Prestación del servicio de alumbrado público, el Ayuntamiento del Municipio cobrará un 
derecho en los términos previstos en este Capítulo. 

ARTÍCULO 40. Son sujetos de este derecho y, consecuentemente, obligados a su pago, todas las 
personas físicas o morales que reciben la prestación del servicio de alumbrado público por el 
Ayuntamiento del Municipio. 

Para los efectos de este artículo, se considera que reciben el servicio de alumbrado público los 
propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en el territorio del Municipio. 

ARTÍCULO 41. Es base de este Derecho el gasto total anual que le genere al Ayuntamiento en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior la prestación del servicio de alumbrado público en el territorio 
municipal, traído a valor presente con la aplicación de un factor de actualización. 

El factor de actualización a que se refiere el párrafo anterior se aplicará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país. Dicho factor se obtendrá dividiendo el índice de 
Precios del Genérico Electricidad del índice Nacional de Precios al Consumidos del mes de noviembre 
del año anterior, al mes de noviembre más reciente. 

Para los efectos del presente Artículo, se entiende como gasto total del servicio de alumbrado público, 
la suma de las siguientes erogaciones anuales que haya realizado el Ayuntamiento del Municipio en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior para la prestación de este servicio: 

I. El pago a la empresa u organismo suministrador de energía eléctrica de las redes de 
alumbrado público del Municipio; 

II. Los gastos de ampliación, instalación reparación, limpieza y mantenimiento del alumbrado 
público y luminarias que se requieren para prestar el servicio público; 
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III. Los gastos de depreciación de las luminarias calculado como el costo promedio entre su vida 
útil por el total de luminarias; y 

IV. Los gastos de administración y operación del servicio de alumbrado público, incluyendo la 
nómina del personal del Municipio encargada de dichas funciones. 

ARTÍCULO 42. La cuota mensual para el pago de este Derecho por cada propietario o poseedor de 
bienes inmuebles ubicados en el territorio del Municipio en el ejercicio fiscal de 2022, será de: $167.89 

ARTÍCULO 43. El Derecho por el Servicio de Alumbrado Público se causará anualmente y se pagará 
conforme a lo siguiente: 

I. Mensual o bimestralmente si la recaudación se realiza a través de la empresa u organismo 
suministrados de energía eléctrica, o 

II. Mensual, semestral o anualmente, si se realiza directamente a la tesorería del Municipio, 
mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 

El Municipio estará facultado para celebrar el convenio o convenios necesarios a fin de establecer el 
mecanismo para la recaudación del Derecho por los Servicios de Alumbrado Público con la empresa u 
organismo suministrador de energía eléctrica. 

[…] 

ARTÍCULO 52. Durante el ejercicio fiscal 2022, los contribuyentes de los Derechos por Servicio de 
Alumbrado Público gozarán de un estímulo fiscal respecto de la cuota establecida en el artículo 42 de 
esta Ley, de conformidad con lo siguiente: 

I. Para los contribuyentes que tengan celebrado contrato con la empresa u organismo prestador 
del servicio de energía eléctrica, se aplicará una reducción de acuerdo con la tasa que resulte de 
aplicar la siguiente formula: 

 
Donde: 

e= porcentaje de estímulo fiscal. 

c= importe del consumo de energía eléctrica. 

s= subsidio base aplicable equivalente a 0.935 para todos los usuarios que tengan celebrado contrato 
con la empresa u organismo prestador del servicio de energía eléctrica. 

t= CUOTA a la que hace referencia el artículo 42 de esta Ley. 

El porcentaje de estímulo fiscal determinado con base en la fórmula anterior será aplicable únicamente 
cuando el resultado de la misma sea mayor a cero. 

II. Para los contribuyentes que no tengan celebrado contrato con la empresa prestadora del 
servicio de energía eléctrica, se aplicara una reducción del: 93.5%. 

ARTÍCULO 53. Durante el ejercicio fiscal de 2022, el Ayuntamiento, en su caso, estará facultado para 
aprobar modificaciones al estímulo establecido en el artículo anterior, mismas que deberán ser 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado” [lo resaltado es propio]. 

 

Como se observa, las normas que fueron analizadas en materia de derechos por alumbrado público 
municipal contienen cada uno de los elementos necesarios para el cobro del derecho de alumbrado público en 
cada Municipio, tomando como base el gasto total anual que le fue generado en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con motivo, precisamente, de la prestación del servicio que realiza en su propio 
territorio. Lo anterior, a la luz de erogaciones concretas, como son: I) El pago a la empresa suministradora 
de energía eléctrica de las redes de alumbrado público del Municipio; II) Los gastos de ampliación, instalación 
reparación, limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias para su prestación; III) Los gastos de 
depreciación de las luminarias calculado como el costo promedio entre su vida útil por el total de luminarias; y, 
IV) Los gastos de administración y operación del servicio de alumbrado público, incluyendo la nómina del 
personal del Municipio encargada de dichas funciones. 

Gastos que, en todo caso, se actualizan a valor presente conforme a un factor que se obtiene 
dividiendo el índice de precios del Genérico Electricidad del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre del año anterior, al mes de noviembre más reciente. 

En ese sentido, como ha reconocido este Alto Tribunal en sus precedentes, en la medida en que el 
alumbrado público se trata de un servicio con carácter de universal dirigido a los habitantes y transeúntes del 
ente municipal, el sistema previsto por el legislador poblano busca distribuir el gasto de manera 
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proporcional entre todos los beneficiarios, teniendo en cuenta el costo que le generó al Ayuntamiento 
su prestación en el ejercicio fiscal anterior. De ahí, que cada Municipio determine su cuota mensual 
por el pago del servicio público, pues ello se hace depender de las propias erogaciones que haya 
efectuado para su prestación. 

El precedente en donde se ha sustentado tal validez deriva de lo resuelto por este Alto Tribunal en la 
acción 15/2007, el veinticinco de junio de dos mil siete, donde se reconoció la validez del artículo 13, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, Estado de Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007, y se 
consideró que, no obstante la circunstancia de que difícilmente pueda apreciarse la existencia de un servicio 
individualizado en un destinatario concreto y más bien el alumbrado público es un servicio de carácter 
universal dirigido a los habitantes del Municipio, al quedar fijada la base imponible para calcular la contribución 
de mérito conforme al costo global generado por la prestación del servicio otorgado por el ente público, 
resultaba claro que dicho precepto sí establecía un derecho y no un impuesto, pues de una interpretación 
conforme con el texto constitucional debía dividirse dicho costo entre el número de usuarios registrados ante 
la Comisión Federal de Electricidad y ese importe sería cobrado por ésta, en cada recibo expedido; de ahí que 
la base del tributo se encontraba relacionada con un hecho imponible que sí respondía a la actividad 
del ente público, a saber, la prestación del servicio señalado. 

Ahora bien, en el precedente derivado de la acción de inconstitucionalidad 10/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, resuelta en sesión de treinta de agosto de dos mil veintiuno, 
se analizaron nueve preceptos contenidos en leyes de ingresos municipales del Estado de Querétaro. 
Los primeros ocho artículos son del tenor siguiente: 

Leyes de Ingresos Municipales de Querétaro para 2021 

1. AMEALCO DE BONFIL 

Artículo 26. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público atender a lo dispuesto en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro en relación a que, para su cobro se atienda a la 
firma del convenio con la Comisión Federal de Electricidad. 

Ingreso anual estimado por este artículo: $4,000,000.00

2. ARROYO SECO 

Artículo 26. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público, atender a lo dispuesto en la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en relación a que para su cobro se atienda a 
la firma del convenio con la Comisión Federal de Electricidad. 

Ingreso anual estimado por este artículo $750,000.00

3. CADEREYTA DE MONTES 

Artículo 26. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público atender a lo dispuesto en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro en relación a que, para su cobro, se atienda a la 
firma del convenio con la Comisión Federal de Electricidad. 

Ingreso anual estimado por este artículo $5,390,719.00

4. COLÓN 

Artículo 27. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público se atenderá a lo dispuesto en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en relación a que para su cobro se 
atienda a la firma del convenio con la Comisión Federal de Electricidad. 

Ingreso anual estimado por este artículo $12,000,000.00

5. CORREGIDORA 

Artículo 25. El Derecho de Alumbrado Público, de acuerdo a lo siguiente causará y pagará: 

I. Lo que instituya el convenio que para tal efecto se celebre con la Comisión Federal de Electricidad o 
con la entidad que así se determine para tal efecto. 

Ingreso anual estimado por esta fracción $25,905,627.00

II. Para efectos del cobro de este derecho, el Municipio podrá realizarlo de manera directa a través del 
mecanismo que así se determine o por afijación (sic) proporcional sobre el costo de los servicios 
directos e indirectos que corresponde a una causación anual, siendo que el pago podrá efectuarse en 
forma mensual, bimestral o semestral. 

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,034,660.00
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6. EZEQUIEL MONTES 

Artículo 26. Por la prestación del Servicio de Alumbrado Público y en la determinación del Derecho 
correspondiente, se estará a lo dispuesto en la Ley de Hacienda de los Municipios en relación a que 
para su cobro, se atienda a la firma del convenio celebrado con la Comisión Federal de Electricidad, 
cualquiera que sea la naturaleza jurídica actual de dicho organismo. 

Ingreso anual estimado por este artículo $7,560,000.00

7. HUIMILPAN 

Artículo 26. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público se atenderá a lo dispuesto en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en relación a que para su cobro se 
atienda a la firma del Convenio con la Comisión Federal de Electricidad. 

Ingreso anual estimado por este artículo $3,388,018.00

8. JALPAN DE SERRA 

Artículo 26. Para la determinación del cobro del Derecho de Alumbrado Público se hará de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro en 
relación al Convenio que al efecto se celebre con la Comisión Federal de Electricidad. 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,796,797.00

 

De estos artículos se desprende, en esencia, que regulan dos aspectos: 

1. Que el derecho de alumbrado público se determine conforme la Ley de Hacienda de los Municipios de 
Querétaro, es decir, conforme el sistema diseñado en esa ley; y 

2. Que la recaudación del derecho se lleve a cabo mediante la firma de un convenio con la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), es decir, en estos municipios el pago de esa contribución no se realiza 
directamente en las oficinas de los Ayuntamientos, sino mediante el cargo respectivo en los recibos de 
consumo de energía eléctrica que expida la CFE a sus usuarios, tal como lo autoriza el artículo 116 de dicha 
Ley de Hacienda, al establecer: “Los ayuntamientos están facultados para determinar la forma del cobro 
de este derecho, siendo de manera directa, previéndose en la correspondiente Ley de Ingresos 
o mediante el convenio que establezcan con la Comisión Federal de Electricidad.” 

Es por esa remisión a la Ley de Hacienda de los Municipios de Querétaro, que el análisis de los elementos 
de la contribución debe centrarse en lo que dispone esa ley en su artículo 1171, del cual se advierte que los 
derechos de alumbrado público atienden a elementos ajenos a este servicio, tales como: 1) La superficie del 
terreno; 2) La superficie de la construcción; 3) El uso o destino del predio; y, 4) El valor catastral del inmueble. 

Debido a lo anterior, considero que conforme a los recientes precedentes del Tribunal Pleno, la invalidez 
de las ocho normas, deriva no por violación al principio de legalidad, sino por infringir el principio de 
proporcionalidad en materia de derechos, ya que en como esas ocho leyes de ingresos no regularon los 
elementos de los derechos de alumbrado público, el artículo 117 de la Ley de Hacienda de los Municipios de 
Querétaro adquiere aplicación para regular el procedimiento de liquidación previsto en este precepto, por lo 

                                                 
1 “Artículo 117. Para el caso que la Ley de Ingresos del Municipio sea omisa o el Ayuntamiento así lo acuerde, la dependencia 
encargada de las finanzas públicas correspondiente, establecerá la liquidación del importe de este derecho conforme a lo siguiente: 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios, de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
a) Coeficiente expresado en días de Salario Mínimo de la Zona, por metro cuadrado, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
b) Coeficiente expresado en días de Salario Mínimo de la Zona, por metro cuadrado, aplicado por predio a la superficie construida. 
c) Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio sobre la base del valor catastral del mismo para aquellos 
inmuebles que tengan una superficie construida mayor al cinco por ciento de la superficie del terreno. 
d) Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio sobre la base el (sic) valor catastral del mismo para aquellos 
inmuebles en donde se realicen actividades industriales, comerciales o de servicios. Se excluyen de este cargo a aquellos predios 
de uso mixto habitacional comercial o habitacional artesanal cuyo avalúo catastral no exceda el equivalente a 6000 días de Salario 
Mínimo de la Zona. 
La base del derecho por servicio de alumbrado público será el resultado de sumar el coeficiente "A" por el número de metros 
cuadrados del terreno, más el coeficiente "B" multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente "C" multiplicado por el valor catastral del inmueble; cuando se trate de inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicios, se sumará adicionalmente el coeficiente "D" multiplicado por el valor catastral del inmueble, resultando la cantidad anual 
a pagar, pudiendo cobrar en forma mensual, bimestral o anual. 
Se define el valor de los coeficientes así: 
COEFICIENTE VALOR DEL COEFICIENTE 
 EXPRESADO EN VSMGZ 
A 0.2 
B 0.15 
C 0.0001 
D 0.0035” 
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que desde mi punto de vista, sí hay certidumbre en la forma como se determinará el gravamen, aunque 
al diseñar el sistema el legislador local adoptó un procedimiento que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha considerado inconstitucional, consistente en graduar el monto de los derechos a partir 
de la dimensión de los inmuebles, de sus construcciones, de su destino, e inclusive, de su valor 
catastral, elementos todos ajenos al costo que le cuesta al ente municipal prestar el servicio de 
alumbrado público. 

En la referida acción 10/2021, también se analizó el artículo 26, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
El Marqués, Estado de Querétaro, cuya estructura es la siguiente: 

9. MUNICIPIO DE EL MARQUÉS 

Artículo 26. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público se observará lo dispuesto en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en relación a que para su cobro se 
atienda a la firma del convenio con la Comisión Federal de Electricidad y a las siguientes 
consideraciones: 

I. Es objeto de este Derecho, la prestación del servicio de alumbrado público. Se entiende por Servicio 
de Alumbrado Público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común; 

II. Son sujetos de este Derecho, los propietarios o poseedores de predios urbanos o rústicos ubicados 
dentro de la circunscripción territorial que ocupa el municipio de El Marqués, Qro., que reciban la 
prestación del Servicio de Alumbrado Público; 

III. La base de este Derecho es el costo anual del servicio de alumbrado público erogado, actualizado 
en los términos de la fracción V, de este artículo; 

IV. La cuota mensual para el pago del Derecho de Alumbrado Público, será la obtenida como resultado 
de dividir el costo anual de 2020 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, actualizado por inflación y dividido entre el número de sujetos de este derecho. El cociente 
se dividirá entre 12 y el resultado de esta operación será el derecho a pagar; 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual actualizado, la suma que resulte del 
total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2020, por gasto directamente involucrado con 
la prestación de este servicio, traídos a valor presente tras la aplicación de un factor de actualización 
que se obtendrá para el ejercicio 2021, dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de diciembre de 2020 entre el índice Nacional de Precios del Consumidor correspondiente al mes de 
diciembre de 2019. La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal publicará en la Gaceta 
Municipal, el monto mensual determinado; 

VI. La base a que se refiere la fracción III, de este artículo, incluye el consumo de energía eléctrica de 
las redes de alumbrado público del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El pago se hará directamente en las 
oficinas de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de los primeros 10 días 
siguientes al mes en que se cause el Derecho. 

Los contribuyentes, cuando sean usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por pagarlo cuando la Comisión Federal de 
Electricidad lo cargue expresamente en el documento que para el efecto expida, junto con el consumo 
de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por esta última, en términos de los 
dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Querétaro. 

En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% del consumo respectivo. Para los casos en que los 
contribuyentes decidan ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá 
coordinarse con la Comisión Federal de Electricidad. 

Si la Comisión Federal de Electricidad no incluye en su recibo el pago de este Derecho, la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del mismo, junto con el Impuesto 
Predial, concediendo el mismo descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago y mantenimiento del Servicio de 
Alumbrado Público que proporciona el Municipio. 
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VIII. Los sujetos de este Derecho, están obligados a informar al Ayuntamiento la modalidad de pago de 
su elección, conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro de los meses de enero y febrero, en la 
forma oficial aprobada por la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal. En caso contrario, 
se entenderá que ejercen la modalidad de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

Los poseedores o propietarios de predios rústicos o urbanos que no sean usuarios registrados ante la 
Comisión Federal de Electricidad, pagarán la cuota determinada conforme a la fórmula establecida en 
las fracciones III, IV, V y VII, anteriores; mediante el recibo que para tal efecto expida la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal. 

IX. El servicio de mantenimiento de alumbrado público al interior de condominios será valorado por la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales a través de su Departamento de Alumbrado Público, 
debido a que dará preferencia a su actividad de servicios públicos, considerándose a éste como 
aplicación de servicio. Sin importar el tipo de condominio de que se trate se cobrará 1.25 UMA por 
luminaria (lámpara o reflector), debiéndose considerar que dicho costo no incluye el material 
requerido para su instalación, el cual deberá ser proporcionado por el solicitante del servicio. 

Ingreso anual estimado por este artículo $34,588,336.00 

[lo resaltado es propio]. 

 

De este precepto también observo que se viola el principio de proporcionalidad tributaria, ya que su 
párrafo expresamente establece que en la determinación del derecho de alumbrado público se observará lo 
dispuesto en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, de manera que en este caso la 
norma también incurre en el mismo vicio que las referidas ocho disposiciones antes comentadas. 

En cuanto al sistema de cobro de los derechos de alumbrado público, en este caso la norma prevé un 
sistema dual y optativo en el que los contribuyentes pueden elegir entre pagar directamente el tributo en las 
oficinas del Ayuntamiento determinado conforme el sistema previsto en la Ley de Hacienda Municipal, o bien, 
aceptar un cargo que se haga en los recibos de la CFE, hasta por un monto máximo del 8% del consumo, 
pero tampoco precisa cuál será el mecanismo para graduar ese porcentaje hasta su punto máximo, de 
manera que también genera incertidumbre en los contribuyentes sobre la cantidad que finalmente deberán 
pagar, con dos agravantes. 

La primera, porque esta opción (fracción VII, párrafos segundo y tercero) invade la esfera de 
atribuciones de la Federación, ya que al adoptar como base de los derechos de alumbrado público el 
consumo de energía eléctrica, ello implica un impuesto sobre ese energético, materia que está reservada 
para el Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5º, inciso a), de la 
Constitución Federal; y la segunda, porque el hecho de que la fracción XI, establezca un derecho adicional, 
sobre la misma base del derecho que se pague por el servicio de alumbrado público, ello constituye una 
contribución sobre el pago de otra, lo cual resulta violatorio del principio de proporcionalidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, constitucional. 

Finalmente, considero necesario explicar las diferencias del asunto que motiva este voto, con las normas 
que fueron analizadas en la diversa acción 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, promovidas 
por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de Derechos Humanos, resuelta por el Tribunal Pleno 
en sesión de dieciocho de octubre de dos mil veintidós. En dicho asunto, se analizaron dos categorías 
de preceptos: 

PRIMERA CATEGORÍA DE NORMAS CON REDACCIÓN SEMEJANTE2 

Ley de Ingresos de Asunción Ocotlán, Oaxaca, para 2022 

“Artículo 34. Este derecho se recauda de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título 
Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca.” 

                                                 
2 Leyes de Ingresos de los Municipios de Asunción Ocotlán, Santa María Yalina, San Antonino el Alto, San Luis Amatlán, Mixistlán de la 
Reforma, San Pedro Topiltepec, San Pedro Huilotepec, San Agustín Amatengo, San Juan Juquila Mixes, San Mateo Río Hondo, Santo 
Domingo Tonalá, Santiago Minas, Santa Inés Yatzeche, San José del Progreso, Santa Ana Del Valle, Santa María Totolapilla, Santiago 
Jocotepec, Santiago Nejapilla, San Pedro Jocotipac, Constancia Del Rosario, San Andrés Dinicuiti, Santa María Tataltepec, San Pedro 
Mixtepec, San Miguel Del Río, Santa Catalina Quieri, Santa María Tonameca, San Lucas Camotlán, San Francisco Sola, Villa de 
Tamazulápam del Progreso, San Felipe Jalapa de Díaz, San Melchor Betaza, Sitio de Xitlapehua, Fresnillo de Trujano, San Andrés Sinaxtla, 
San Nicolás Hidalgo, Asunción Cacalotepec, Magdalena Teitipac, Santa Inés del Monte, Santa María Alotepec, Santo Domingo Chihuitán, 
San Juan Mixtepec, todos del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2022. 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL 209 

SEGUNDA CATEGORÍA DE NORMAS CON REDACCIÓN SEMEJANTE3 

Ley de Ingresos de Matías Romero, Oaxaca, para 2022 

“Artículo 80. Es base de este derecho el importe del consumo que los propietarios o poseedores de 
predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, aplicando las tasas previstas en las 
Leyes de Ingresos Municipales respectivas; y sólo para el caso de que estas no se publiquen la tasa 
aplicable serán (sic) del 8% para las tarifas 01, 1A, IB, 1C, 02, 03, y 07, y 4% para las trifas OM, HM, HS, 
y HT.” 

 

Las normas de la primera categoría simplemente establecen que el pago de los derechos por alumbrado 
público: “se recauda de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca”, lo cual resulta inconstitucional, toda vez que tal ordenamiento 
prevé en su artículo 41 que la base de este derecho consiste en el importe del consumo de energía 
eléctrica, aplicando tasas del 8% para las tarifas clasificadas por la CFE como “01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07” 
y 4% para las tarifas “OM, HM, HS, y HT”; todo lo cual se traduce en un impuesto a la energía eléctrica e 
invade, por consecuencia, las facultades del Congreso de la Unión, como ha observado esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en sus precedentes. 

Por su parte, las normas de la segunda categoría prevén que los derechos por alumbrado público se 
enterarán a la CFE, con un límite del 8% del consumo de energía eléctrica, para las tarifas “01, 1a, 1b, 1c, 02, 
03, y 07” y 4% para las tarifas “OM, HM, HS y HT”; con lo cual prácticamente también se impone una 
contribución por el consumo de energía eléctrica con la consecuente invasión de las atribuciones de 
la Federación. 

No obstante, en ese precedente se analizó un caso especial, el relativo al Municipio de la Heroica Ciudad 
de Juchitán de Zaragoza, cuyos preceptos disponen: 

Artículo 109. Los elementos de la contribución denominada ‘derecho por servicio de alumbrado público' o 
"DAP", se regularán específicamente por la presente Ley, aplicando supletoriamente siempre y cuando 
no se oponga a la misma, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Oaxaca.” 

“Artículo 110. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de alumbrado público para los 
habitantes del Municipio, se entenderá por servicio de alumbrado público, en que el Municipio 
proporciona a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común. 

Por el servicio y mantenimiento de alumbrado público se causarán los conceptos señalados en la 
presente Ley. 

I. Conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su fracción III, inciso b, es obligación de los municipios la prestación del servicio y 
mantenimiento de alumbrado público, por tanto corresponde al Municipio, establecer el cobro a los 
particulares por la contraprestación del servicio y mantenimiento del alumbrado público y que 
conforme a lo establecido en la presente Ley, son sujetos del pago del servicio y mantenimiento de 
alumbrado público, en forma directa e indirecta, las personas físicas o morales que dentro de la 
circunscripción territorial del Municipio se beneficien con la prestación del mismo. Serán sujetos 
beneficiarios obligados al pago de este derecho: 

a. Beneficiario directo: aquella persona sea física o moral que se encuentre circunscrito en una zona 
determinada y delimitada que cuente con alumbrado público. 

b. Beneficiario indirecto: aquella persona física o moral que se beneficie con el alumbrado público de 
zonas circunvecinas o de avenidas, calles, puentes y vías públicas frecuentemente utilizadas para la 
proximidad de su destino y de parques, jardines, plazas, perfilados para hacer uso de ellos. 

Los sujetos obligados al pago del derecho previsto en el presente apartado en su carácter de 
beneficiarios directos o de beneficiarios indirectos se deberán considerar a todos los que integran el 
Padrón de usuarios del servicio de energía eléctrica que proporciona la empresa denominada 
"Comisión Federal de Electricidad''. 

La clasificación de los contribuyentes será acorde a lo que establece la Comisión Federal de 
Electricidad de acuerdo al tipo de servicio contratado sin que implique gravar por medio del DAP el 
consumo de energía eléctrica, con lo cual queda a salvo la competencia exclusiva de la federación en 
materia de energía eléctrica.” 

                                                 
3 Leyes de Ingresos de los Municipios Matías Romero Avendaño, Santiago Niltepec, Santiago Huajolotitlán, Cuilapám de Guerrero, Santa 
Cruz Amilpas, Santo Domingo Ingenio, Teotitlán de Flores Magón, Santo Domingo de Morelos, San Andrés Zautla, Santo Domingo Petapa, 
Tlacolula de Matamoros, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Yaxe, San Mateo Sindihui, Natividad, San Sebastián Coatlán, San Martín Toxpalán, 
San Jacinto Amilpas, Heroica Villa Tezoatlán de Segura y Luna, San Lorenzo Cacaotepec, Magdalena Jaltepec, Santo Domingo Armenta, 
Santa Catarina lxtepeji, Santo Domingo Albarradas, Zapotitlán Lagunas, todos del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2022. 
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“Artículo 111. Servirá de base para el cálculo de este derecho el Costo Anual Total por concepto de 
suministro de Energía Eléctrica y gastos de mantenimiento que derive de la prestación del Servicio
de Alumbrado Público, dividido entre todos los beneficiarios directos e indirectos.” 

“Artículo 112. El pago de este derecho se deberá realizar a la empresa suministradora del servicio de 
Energía Eléctrica, la cual hará el cobro correspondiente de forma mensual o bimestral, a elección
de los usuarios, en las cajas recaudadoras de la empresa que suministre la energía
eléctrica denominada Comisión Federal de Electricidad (CFE). Siempre y cuando dicho pago no 
represente más del 8% del consumo del propietario o poseedor del predio para las tarifas 01, 1a, 1b, 
1c, 02,03, y 07 y 04% para las tarifas OM, HM, HS y HT, la cual hará la retención correspondiente, 
consignando el cargo en los recibos que expida por el consumo ordinario.” 

“Artículo 113. La empresa suministradora del servicio deberá enterar las cantidades recaudadas por 
este derecho al municipio, por conducto de la Tesorería Municipal.” 

 

La Ley de Ingresos del Municipio de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, a diferencia de los demás 
ordenamientos citados, establece todo un sistema de recaudación de los derechos por alumbrado 
público en sus artículos 109 al 113. 

De dicho sistema, en mi opinión, resulta inconstitucional todo el artículo 112, porque si bien interpretado 
dicho precepto dentro de ese sistema, se advierte que, en este peculiar caso, el legislador no gravó el 
consumo de electricidad, porque adoptó como base de los derechos de alumbrado público el costo total 
del sostenimiento del servicio, lo cierto que al momento de regular el prorrateo entre los contribuyentes, se 
utilizaron en el artículo 110 los elementos “beneficio directo” y “beneficio indirecto” para determinar lo que 
les corresponde pagar a cada uno. 

Al respecto, debemos recordar que en la resolución de la acción de inconstitucionalidad 185/2021, el 
once de octubre de dos mil veintidós, relativa a preceptos contenidos en leyes de ingresos del Estado de 
Tlaxcala, se determinó que del servicio de alumbrado público se benefician no solo los dueños de predios, 
comercios, negocios, empresas industriales o comerciales, sino también los peatones y los conductores de los 
vehículos, sobre quienes no se impone este derecho, porque se trata de sujetos indeterminados; de lo que 
se sigue que este servicio es indivisible, por lo que precisar en qué grado se beneficia cada individuo 
resulta muy complicado. 

En ese contexto, el sistema que ahí se analizó para el cálculo de los derechos por alumbrado público 
clasifica a los contribuyentes beneficiados en forma “directa” e “indirectamente”, y para ello incluye a todas 
las personas que tengan contrato con la CFE, de manera que basta con tener el servicio de energía eléctrica 
para automáticamente ser beneficiario del alumbrado público, aunque no haya luminarias en las proximidades 
del inmueble. 

Por otro lado, la clasificación del tipo de beneficio, “directo” o “indirecto”, bajo esa normativa, depende 
del tipo de contrato que tenga el usuario de energía eléctrica, al señalar el último párrafo del artículo 110 que: 
“La clasificación de los contribuyentes será acorde a lo que establece la Comisión Federal de 
Electricidad de acuerdo al tipo de servicio contratado”; con lo cual se hace depender el supuesto 
“beneficio” del tipo de tarifa de suministro eléctrico que deban pagar los contribuyentes, 
elemento totalmente ajeno al “beneficio” supuestamente recibido, de ahí la invalidez de todo el 
artículo 112 referido. 

Atento a estas diferencias, es que me pronuncié en esta acción de inconstitucionalidad 9/2022 y 
acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022 por el reconocimiento de validez de las diversas 
disposiciones de las leyes de ingresos municipales reclamadas del Estado de Puebla, para el ejercicio 2022, 
pero con este voto concurrente, pues se trata de un caso distinto a los sistemas analizados en las 
acción de inconstitucionalidad 10/2021, de leyes de ingresos municipales del Estado de Querétaro; 
y la diversa 44/2022 y acumuladas 45/2022 y 48/2022, relativa a leyes de ingresos municipales del 
Estado de Oaxaca. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de doce fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente de la señora 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, formulado en relación con la sentencia del veinticinco de octubre de dos mil 
veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022, promovidas por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 9/2022 Y SUS ACUMULADAS 13/2022, 14/2022, 18/2022 Y 22/2022. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el veinticinco de 

octubre de dos mil veintidós, resolvió las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, promovidas por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, en 

las que se analizaron diversas disposiciones contenidas en las leyes de ingresos municipales de esa entidad 

federativa para el ejercicio fiscal de dos mil veintidós. 

En este caso, las accionantes demandaron, entre otros temas, la invalidez de diversas normas que establecen 

el cobro del servicio por alumbrado público. El Tribunal Pleno reconoció, por mayoría de ocho votos1, la 

validez de dichas disposiciones con base en las consideraciones expuestas en la acción de 

inconstitucionalidad 10/20212. 

La declaratoria se sustentó, en esencia, en que las normas impugnadas, al igual que las estudiadas en el 

citado precedente, establecen con claridad los elementos del derecho por servicio de alumbrado público 

consistentes en objeto, sujetos, base, cuota y época de pago. 

Motivos de la concurrencia. 

Si bien coincido con la declaratoria de validez, considero necesario exponer las razones que me llevaron a tal 

conclusión. En mi opinión, debió hacerse un estudio específico y analítico de algunas de las normas 

impugnadas porque difieren sustancialmente de los contenidos normativos analizados en la acción de 

inconstitucionalidad 10/2021, es decir, no basta llegar a conclusiones totalitarias basadas en precedentes, 

sino analizar el punto diferenciador en cada caso concreto. 

Es importante tener en consideración que en esa acción de inconstitucionalidad no se reconoció la validez de 

todas las normas que establecían el derecho de servicio de alumbrado público pues se declaró la invalidez 

de un precepto que establecía que para el cobro del derecho se debe atender a la firma del convenio 

celebrado con la Comisión Federal de Electricidad y otorgaba la opción de pagar ese tributo ante ese 

organismo cuando la cuota no excediera del ocho por ciento del consumo de energía eléctrica3. 

En el citado precedente se sostuvo que esa norma transgredía el derecho de legalidad porque dejaban 

margen al municipio para determinar la forma de cobrar del derecho mediante la celebración del convenio con 

la empresa suministradora de energía eléctrica y que además generaba inseguridad jurídica para los sujetos 

del derecho porque no sabrían a qué atenerse. 

                                                 
1 De las Ministras Esquivel Mossa quien anunció voto concurrente, Ortiz Ahlf (Ponente) y la suscrita quien anunció voto concurrente, y de 

los Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
La Ministra Piña Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pérez Dayán votaron en contra. 

2 Resuelta el treinta de agosto de dos mil veintiuno por mayoría de diez votos de las señoras Ministras Piña Hernández y la suscrita, y de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 

3 Artículo 26, fracción VII, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués en el Estado de 
Querétaro para el ejercicio fiscal de 2021, cuyo texto es el siguiente: 
Artículo 26. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público se observará lo dispuesto en la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, en relación a que para su cobro se atienda a la firma del convenio con la Comisión Federal de 
Electricidad y a las siguientes consideraciones: […] 
Los contribuyentes, cuando sean usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este derecho conforme al procedimiento 
anterior, podrán optar por pagarlo cuando la Comisión Federal de Electricidad lo cargue expresamente en el documento que para el 
efecto expida, junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por esta última, en términos de los 
dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Querétaro. 
En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% del consumo respectivo. Para los casos en que los contribuyentes decidan 
ejercer la opción a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá coordinarse con la Comisión Federal de Electricidad. 
Si la Comisión Federal de Electricidad no incluye en su recibo el pago de este Derecho, la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, deberá facilitar el pago del mismo, junto con el Impuesto Predial, concediendo el mismo descuento por pago anual para los 
dos primeros meses en que se inicie la aplicación de este método de recaudación. 
Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago y mantenimiento del Servicio de Alumbrado Público que 
proporciona el Municipio. […] 
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En el caso de las normas impugnadas en la presente acción de inconstitucionalidad, algunas hacen alusión a 

la posibilidad que tiene la empresa suministradora del servicio de energía eléctrica para recaudar el tributo con 

sustento en los convenios celebrados con el municipio. 

A manera de ejemplo, se cita el artículo 43 del Municipio de Zapotitlán, Puebla, cuyo contenido es similar al de 

todas las normas municipales impugnadas en materia de derecho por servicio de alumbrado público: 

Artículo 43. El Derecho por el Servicio de Alumbrado Público se causará anualmente y se 

pagará conforme a lo siguiente: 

I. Mensual o bimestralmente si la recaudación se realiza a través de la empresa u 

organismo suministrador de energía eléctrica, o 

II. Mensual, semestral o anualmente, si se realiza directamente a la tesorería del Municipio, 

mediante el recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 

El Municipio estará facultado para celebrar el convenio o convenios necesarios a fin de 

establecer el mecanismo para la recaudación del Derecho por los Servicios de 

Alumbrado Público con la empresa u organismo suministrador de energía eléctrica. 

El Municipio estará facultado para celebrar el convenio o convenios necesarios a 

fin de establecer el mecanismo para la recaudación del Derecho por los Servicios 

de Alumbrado Público con la empresa u organismo suministrador de energía 

eléctrica. 

Como se observa, al establecerse la época y lugar de pago, el legislador dispuso la 

posibilidad que el derecho se pague mensual o bimestralmente si se realiza a través de 

la empresa suministradora de energía eléctrica, y facultó al municipio para celebrar los 

convenios necesarios a fin de establecer el mecanismo de recaudación. 

Los preceptos impugnados con esa estructura normativa guardan cierta similitud con la 

norma que fue declarada inválida en la acción de inconstitucionalidad 10/2021 y, por 

ello, considero que debió hacerse un pronunciamiento particularizado para reconocer su 

validez. 

Desde mi perspectiva, a diferencia de la norma que fue objeto de aquel asunto, las 

impugnadas en esta acción de inconstitucionalidad no facultan al organismo 

suministrador de energía eléctrica para recaudar en todos los casos el derecho de 

servicio de alumbrado público y no establecen para el cálculo del monto del derecho 

algún elemento vinculado con el suministro de energía eléctrica. 

Lo anterior porque la fracción II de las normas impugnadas establecen que el pago del 

derecho podrá hacerse de forma mensual, semestral o anual si se realiza directamente 

ante la tesorería municipal, y ello evidencia que la empresa suministradora de energía 

no tiene la facultad exclusiva de recaudar el derecho. 
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Además, la recaudación no se condiciona a que en la cuota deban introducirse 

elementos del cobro del servicio de energía eléctrica que pudieran convertir al 

derecho por servicio de alumbrado público en un impuesto de facultad exclusiva del 

Congreso de la Unión como aconteció en la norma estudiada en la acción de 

inconstitucionalidad 10/2021. 

Desde mi óptica, la facultad que se otorga en las normas impugnadas al organismo 

suministrador en mención es meramente subsidiaria de la labor del municipio para 

recaudar el derecho de alumbrado público, lo que encuentra justificación en la 

finalidad de facilitarle a los municipios el cobro del derecho. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente de la señora 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, formulado en relación con la sentencia del veinticinco de octubre de dos 

mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022, promovidas por la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

 
BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.1870 M.N. (dieciocho pesos con un mil ochocientos setenta 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5175 y 11.6357 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Inbursa, S.A., 

Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 

bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 

América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 

anual, fue de 5.03 (cinco puntos y tres centésimas) en marzo de 2023. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Gerente de Disposiciones de Banca Central, 

Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Capitalización y Captación, 

Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México con sede en Toluca 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 1208/2022-IV-C, promovido por Jorge Coyote Vallejo, contra actos de la Junta 

Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, Estado de México; se emitió 

un acuerdo de tres de febrero de dos mil veintitrés, para hacer saber al tercero interesado I Voice Call Center, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del 

presente edicto, deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupan este juzgado, 

sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 

Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 

Por autorización de la Jueza, firma la Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Rocio Sierra González. 

Rúbrica. 

(R.- 533252) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, se tramita el 

juicio de amparo 1373/2022, promovido por Jaime Jesús Nieblas García, contra actos de la Juez de Control 
del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, con residencia en San Felipe y otros, en donde se ordenó la 
publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a la tercero interesada Cynthia Lee Kolada. 

Acto reclamado: La vinculación a proceso por la Juez de Control del Partido Judicial de Mexicali, 
Baja California, dentro de la causa penal 6339/2022, con número único de caso 0202-2022-25991. 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, se apersone al presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se le tendrá debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por lista que se fijará en estrados del Juzgado; de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; la copia de la demanda se encuentra a disposición en este órgano. 
Se señalaron las diez horas con veinte minutos del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a tres de febrero de dos mil veintitrés 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Licenciada Eva Elizama Durán Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 533605) 



216      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, se tramita el 

juicio de amparo 554/2021, promovido por Antonio Anguiano Jabalera, contra actos de la Fiscal General 
del Estado de Baja California y otros, en donde se ordenó la publicación de edictos a fin de emplazar a juicio 
a la tercero interesada Imelda Carrillo Hirales. 

Actos reclamados: “La omisión de resguardar mi identidad en las carpetas de investigación 02-2016-27238 
y 02-2016-26476, conforme a lo que dispone mi derecho previsto en el artículo 113, fracción XIV y XV' 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, lo que dio lugar a que fuera expuesto por los medios de 
comunicación y ante la sociedad como culpable.” 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibida 
que de no hacerlo, se le tendrá debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista que se fijará en estrados del Juzgado; de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo; la copia de la demanda se encuentra a disposición en este órgano. Se señalaron las diez horas 
con treinta minutos del siete de marzo de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a diecisiete de febrero de dos mil veintitrés 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Licenciada Eva Elizama Durán Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 533606) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 848/2022, promovido por Jorge Cotaita Cabrales, demandó la protección 

de la justicia federal contra actos de los Magistrados que integran la Primera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, y otras autoridades; asimismo, que el acto 
reclamado en el presente controvertido constitucional se hace consistir en la resolución de fecha treinta  
y uno de agosto de dos mil veintidós, dentro del toca penal 81/2022, en la cual se revocó la resolución que 
declaró procedente el incidente no especificado 18/2022, que decretó el sobreseimiento del procedimiento  
y la cancelación de la orden de aprehensión girada en contra del aquí quejoso Jorge Cotaita Cabrales,  
para ordenar que siguiera vigente la orden de aprehensión girada en contra del quejoso de mérito en la causa 
penal 141/2019, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia de Veracruz; en consecuencia,  
por ignorarse el domicilio del tercero interesado Javier Arturo Fernández Gómez, se ordenó emplazarlo por 
este medio para que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; 
apercibido que de no hacerlo continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes se 
le harán por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría  
de este juzgado”. 
 

Boca del Río, Veracruz, 6 de marzo de 2023. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Licenciada Adela Márquez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 533873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 682/2022-II, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Alicia Lily Castro Leal Espino, por conducto 
de su apoderado Pablo Ricalde Villa, en el cual reclama todo lo actuado en el juicio sucesorio testamentario a 
bienes de Rafaela Espino Rocha, expediente 524/1997, del índice del Juzgado Vigésimo Tercero de lo 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; y ante la imposibilidad de emplazar a 
los terceros interesados Marcia Castro Leal Espino, Lorenzo Ochoa Castro Leal y Antonio Ochoa Castro Leal, 
por propio derecho y cómo albacea de la sucesión de Paloma Castro Leal Espino, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en 
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un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndolo que tiene el plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, para 
efectos legales procedentes quedado a su disposición copia de la demanda de amparo y ampliación, autos 
admisorios, así como de quince de julio de dos mil veintidós en el que se reconoció el carácter a los terceros 
interesados, auto de seis de enero de dos mil veintitrés en el que se ordenó el emplazamiento por edictos y 
auto de quince de febrero de dos mil veintitrés donde se proveyó respecto a la aclaración del nombre de la de 
cujus, en el local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista. 
 

Ciudad de México, 21 de febrero de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Xochitl Citlali Pineda Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 533644) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.811/2022 promovido por José Luis Suárez Félix,  

contra la sentencia definitiva de seis de octubre de dos mil veintidós, dictada por la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 582/2022/1, 582/2022/2 y 582/2022/3.  
En proveído dictado en esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Rocío 
Guadalupe Canales Coronel, también conocida como Rocío Guadalupe Canales Curiel, los cuales deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días. Dicha persona cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de febrero de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso  
Rúbrica. 

(R.- 534196) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 177/2022, promovido por José Enrique Hernández Pérez, contra el acto que 

reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el nueve de junio de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 90/2021, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el tres de marzo de dos mil veintiuno, 
por el juez de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en la causa de 
juicio 175/2020, instruida por el hecho delictuoso abuso sexual, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó 
emplazar a María del Carmen Gabriela Ramírez Balverde, representante de la tercera interesada, en virtud de 
ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto 
y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en 
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de marzo de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 534214) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 24/2023, promovido por Uriel Hernández Najera, contra el acto que reclamó 

al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la resolución 
dictada el siete de septiembre de dos mil veintiuno, en el toca penal 308/2018, formado con motivo del recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el cinco de julio de dos mil dieciocho, por el 
juez de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en la causa penal 
31/2016, instruida por el delito extorsión, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero 
interesado Raymundo Soto Torres, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de marzo de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 534224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
FÉLIX SUAREZ PÉREZ, SU SUCESIÓN 
En el juicio de amparo directo D.C. 540/2022, promovido por Lucia Selene Islas Mercado, contra el acto de 

la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de 
tres de junio de dos mil veintidós, dictada en el toca 146/2022/01, al ser señalado como tercero interesado y 
desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordenó su 
emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación; se le hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 02 de diciembre de 2022 

El Secretario de Acuerdos 
Daniel Abacuk Chávez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 534438) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Tercero interesado José Miguel Ortiz Rebolledo, le hago saber:  
En los autos del juicio de amparo 843/2022 promovido por Irma Donaji Álvarez Estela, y en representación 

de la menor de iniciales Q.J.O.A., contra actos Juzgado 10º de Primera Instancia Especializado en Materia de 
Familia, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado 17º de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Ávila Camacho, 190, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, se 
le ha reconocido el carácter de tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 7 
de marzo de 2023, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por 3 veces, de 7 en 7 días en el 
Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los 30 días en este 
Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que, de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, 
quedando a su disposición la copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional está prevista para las 11 HORAS DEL 14 DE MARZO DE 2023; y que el acto 
reclamado se hace consistir en la resolución de 8 de agosto de 2022, emitida en el juicio ordinario civil 
1346/2021-I del índice del Juzgado responsable, mediante la cual modificó la pensión alimenticia provisional 
decretada. 
 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 07 de marzo de 2023 

El Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Andrés Rossell Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 533958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS 

 
Jesús Alejandro Arenas Moreno. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

22/2023, promovido por César Vázquez Chávez, apoderado de la quejosa DESARROLLOS CGX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, 
emitida por el Magistrado de la Décimo Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
dentro del toca de apelación 345/2019, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de catorce de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico "El Porvenir", haciéndole saber que podrá presentarse en este  
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León; 16 de marzo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 534519) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTOS  

 
VISTA BANDERA INMUEBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

697/2022, promovido por José Antonio Rodarte Barraza, contra la resolución de treinta de septiembre de dos 
mil veintidós, emitida por el Magistrado de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dentro del toca de apelación 212/2022, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual,  
por acuerdo de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este  
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones  
se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo.  
 

Monterrey, Nuevo León; 06 de marzo de 2023.  
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito  

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente  
Rúbrica.  

(R.- 534553) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 10/2023 

EDICTO. 
 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. EDICTO. Tercera interesada Nitzel 

Paola Suárez Vegagil, en los autos del toca 61/2020, del índice de la Octava Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles supletorio a la legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
10/2023 del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por el quejoso Víctor Joel Padilla Montiel, se 
ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga.  

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2023. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Rúbrica. 

(R.- 534581) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
En los autos del juicio de amparo número 149/2022, promovido por Maricela  Torres Cedeño, por conducto 

de su apoderado legal, contra los actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de 
Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la ilegalidad del 
emplazamiento, así como todo lo actuado en el Juicio Especial Hipotecario 626/2020; el 30 de junio de 2022 
se ordenó notificar por medio de edictos a la tercero interesada Soluciones de Activos Residenciales, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, queda a su 
disposición en esta secretaría copia simple de la demanda de amparo, apercibido que de no apersonarse al 
presente juicio, las subsecuentes notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Berenice González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 534588) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 
 
A: Las morales terceras interesadas Inmobiliaria Aquino, Sociedad Anónima de Capital Variable,  

e Inmuebles y Fraccionamientos Peninsulares, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Por auto de diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo número 351/2020-III-

E, en donde tienen el carácter de terceros interesados Inmobiliaria Aquino, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, e Inmuebles y Fraccionamientos Peninsulares, Sociedad Anónima de Capital Variable; habiendo 
agotado los medios de localización, se ordenó su primera notificación por medio de edictos, a publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que la audiencia constitucional está 
señalada para las once horas con cuarenta y dos minutos del veintiséis de abril de dos mil veintitrés; se hace 
del conocimiento a las terceras interesadas que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente a la última publicación, para que acudan a este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Ensenada, a personarse al juicio si a su interés conviene; por lo que, en el 
expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio de amparo 
es promovido por Energía Costa Azul, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en donde 
se señala como acto reclamado: 

“a). Del Director de Administración Urbana, Ecología y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Ensenada, 
B.C., se reclama el acuerdo admisorio de fecha 3 de septiembre de 2020, dictado dentro del recurso de 
revocación seguido bajo el expediente RREV/018/2020, en el cual, se ordena la “suspensión de la ejecución 
solicitada por el recurrente, respecto de los diversos permisos de uso de suelo, licencias, Factibilidad de uso 
de Suelo por Verificación de Compatibilidad, Factibilidad de Uso de Suelo por Verificación de Congruencia, 
Dictamen de Uso de Suelo, Licencia Ambiental, Licencia de Movimiento de Tierras y Licencia de 
Construcción, que se otorgaron y se pueden otorgar a la persona moral ENERGÍA COSTA AZUL, S. DE R.L. 
DE C.V., respecto de donde se encuentran los predios descritos en los puntos 5.- y 5.1- al 5.22 del capítulo de 
hechos del recurso de revocación presentado por el recurrente, lo anterior toda vez que se manifiesta una 
posible afectación en cuanto hace al derecho de propiedad del recurrente en los inmuebles referidos en los 
puntos señalados 5.- y 5.1- 015.22, en el capítulo de hechos de su escrito de recurso de revocación. 

b). Del Congreso Constitucional del Estado de Baja California, se reclama la expedición de la Ley de 
Edificaciones del Estado de Baja California, específicamente, su artículo 74, mismo que fue aplicado en 
perjuicio de mi representada, dentro del recurso de revocación RREV/018/2020. Del Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California reclamo: la promulgación y publicación de la referida norma. Del 
Secretario General de Gobierno, reclamo la autorización o refrendo de la citada norma. 

c).- Del Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ensenada, 
Baja California, Secretario Fedatario del Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, Síndico Procurador del 
Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, y Cabildo del Ayuntamiento de Ensenada, Baja California,  
se reclama la aprobación y expedición del Reglamento de la Ley de Edificaciones para el Municipio de 
Ensenada, Baja California, específicamente, su artículo 354, mismo que fue aplicado en perjuicio de mi 
representad, dentro del recurso de revocación RREV/018/2020.” 

 
Ensenada, Baja California, 02 de marzo 2023. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California 

Claudia Lorena Perea Valdez 
Rúbrica. 

(R.- 534391) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A LA PARTE DEMANDADA LUIS MIGUEL SOLÓRZANO SALAZAR. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 9/2022-V, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

En el juicio de extinción de dominio 9/2022-V, Ana Lilia Osorno Arroyo, Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
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Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ordenó en proveído de veintidós 
de marzo de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a la parte demandada Luis Miguel Solórzano 
Salazar, que deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación; en el 
Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México; y, por internet, en la página de la Fiscalía 
General de la República, para hacerle saber que cuenta con el plazo de treinta días hábiles siguientes, 
contado a partir de que surta efectos la última publicación de edictos, a efecto de dar contestación a la 
demanda y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y 
anexos en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora los Agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente 
de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de 
la República; demandado Luis Miguel Solórzano Salazar; y a cualquier persona que considere tener un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio. 

La prestación que se reclama en síntesis es la siguiente: “Extinción de dominio, a favor del Estado, 
respecto del numerario por la cantidad de $757,760.00 (setecientos cincuenta y siete mil setecientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional), el cual se encuentra bajo la administración del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado.” 

Copia de traslado. Se hace del conocimiento del demandado que, la copia de traslado correspondiente 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado.” 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de marzo de 2023. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Yahel Hernández Castillo 
Rúbrica. 

(E.- 000331) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 5/2023-V. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $249,050.00 (doscientos cuarenta 

y nueve mil cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

América, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 

la Ciudad de México, se radico el expediente 5/2023-V, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 

de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario en contra de las partes 

demandadas Guadalupe Díaz Pantoja e Irving Bedolla Arreola. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
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Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del ultimo edicto a acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar del aseguramiento del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 

(E.- 000332) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 1/2023-I 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en las cantidades de: 

$221,935.00 USD (doscientos veintiún mil novecientos treinta y cinco dólares 00/100 USD.) y 

$3´198,470.00 (tres millones ciento noventa y ocho mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 moneda 

nacional), lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 

la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, se radico el expediente 1/2023-I, relativo al Juicio de Extinción de Dominio, Promovido por 

los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a cualquier persona que tenga derecho del 

bien mueble objeto de la acción. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 

Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a efecto de 

dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del bien mueble afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, el trece de marzo de dos mil veintidós. 

 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Alejandro Rodríguez Cel. 

Rúbrica. 

(E.- 000333) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chihuahua 

EDICTO 
 
Tercero Interesado: sucesiones a bienes de Sóstenes Olivas Granillo y Josefa Candelaria Cubero, por 

conducto de su albacea o quien legalmente los represente. 
Por medio del presente se le hace saber que Grupo Roma de Juárez, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de su apoderado Arturo Delgado Rojas, promovió ante este Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado, el Juicio de Amparo 316/2020-I, contra actos de del Juez Tercero Civil del Distrito Judicial 
Bravos, el Jefe del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Bravos, y el Tesorero del Municipio de 
Juárez, todos con sede en esta ciudad; los cuales hizo consistir en: “todo lo actuado dentro del juicio ordinario 
civil 912/2015 del índice del juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, sin que la parte quejosa 
haya sido llamada a juicio de dicho juicio ordinadio..” En razón de que se ignora su domicilio, por auto de trece 
de marzo de dos mil veintitrés, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto de 
que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista que se fije 
en los estados de este Juzgado. 

De igual manera, se le hace saber que se fijaron las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDOS DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para verificativo de la audiencia constitucional. Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 26, fracción I, incisos b y k) y 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo vigente, en relación con 
el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, trece de marzo 2023 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciada María Teresa Arcovedo Cervera 

Rúbrica. 
(R.- 534197) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/113/02/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/113/02/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables, entre otros, al C. ADALBERTO RIVERA RODRÍGUEZ, por la probable falta 
administrativa consistente en desvío de recursos públicos; con fecha veintisiete de febrero de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazarlo a dicho procedimiento para que comparezca personalmente a la Audiencia 
Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado 
en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, en la siguiente fecha y horario: --------------------------------------------------------------------------------   
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PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

ADALBERTO RIVERA RODRÍGUEZ 
Veintiséis (26) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero 

minutos (10:00) 

 

Para que rinda su declaración y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa. Poniéndosele 

a su disposición la copias de traslado además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran 

el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en 

días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Ciudad de 

México, a veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, El Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director 

de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 

(R.- 533330) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/111/01/2023 y DGSUB"A"/A.2/115/02/2023 
EDICTO 

 
En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas números DGSUB"A"/A.2/111/01/2023 

y DGSUB"A"/A.2/115/02/2023, iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría 
Superior de la Federación, en los cuales se señalan como presuntos responsables a los CC. ARNULFO 
OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO y ADRIÁN VICCÓN BASTO, por la probable falta administrativa consistente 
en desvío de recursos públicos; con fecha nueve de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos por 
edictos a dichos procedimientos para que comparezcan personalmente a la respectiva Audiencia Inicial, 
que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado 
en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, en la siguiente fecha y horarios: 

 
PROCEDIMIENTO PRESUNTO 

RESPONSABLE 
DÍA HORA 

DGSUB"A"/A.2/111/01/2023 ARNULFO 
OCTAVIO GARCÍA 

FRAGOSO 

Seis (06) de junio de 
dos mil veintitrés (2023) 

Diez horas con cero 
minutos (10:00) 

ADRIÁN VICCÓN 
BASTO 

Seis (06) de junio de 
dos mil veintitrés (2023) 

Once horas 
con treinta 

minutos (11:30) 
DGSUB"A"/A.2/115/02/2023 ARNULFO 

OCTAVIO GARCÍA 
FRAGOSO 

Seis (06) de junio de 
dos mil veintitrés (2023) 

Doce horas 
con treinta 

minutos (12:30) 
ADRIÁN VICCÓN 

BASTO 
Seis (06) de junio de 

dos mil veintitrés (2023) 
trece horas 
con treinta 

minutos (13:30) 
 
Para que rindan su declaración y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. 

Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez 
Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación. 

 
(R.- 533793) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB"A"/A.2/108/01/2023 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/108/01/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación “A”, de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan 
como presuntos responsables, entre otros, a los CC. VICENTE GUILLERMO BENÍTEZ GONZÁLEZ, CAROL 
JESSICA MORENO TORRES y ABEL IGNACIO CUEVAS MELO, por la probable falta administrativa 
consistente en desvío de recursos, con fecha primero de marzo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos 
por edictos a dicho procedimiento para que comparezcan personalmente a la Audiencia Inicial, que se 
celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A”, de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en 
Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, en las siguientes fechas y horarios: 

 
PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

VICENTE GUILLERMO 
BENÍTEZ GONZÁLEZ 

VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

ONCE HORAS CON 
CERO MINUTOS (11:00)

CAROL JESSICA MORENO TORRES VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

DOCE HORAS CON 
CERO MINUTOS (12:00)

ABEL IGNACIO CUEVAS MELO VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

TRECE HORAS CON 
CERO MINUTOS (13:00)

 
Para que rindan su declaración y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa. 

Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Ciudad de México, a primero de marzo de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez 
Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 533421) 

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB “A”/A.1/132/02/2023 

 

C. MARCO ANTONIO SIERRA MARTÍNEZ y la persona moral CONSTRUTORA NORBERTO 

ODEBRECHT, S.A en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa citado al rubro, iniciado en su 

contra por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se 

les señala como presuntos responsables al C. Marco Antonio Sierra Martínez en su carácter de Residente de 

Obra y la persona moral en su carácter de contratista, ambos de Pemex-Refinación (ahora Pemex 

Transformación Industrial), por la probable falta administrativa consistente en: desvío de recursos públicos y 

uso indebido de recursos públicos, respectivamente; con fechas veintiuno y veintiocho de marzo de dos mil 

veintitrés, se dictaron los acuerdos mediante los cuales se ordenó emplazarles a dicho procedimiento por 

medio de edictos, por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan personalmente a la audiencia inicial el 

día QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS DIEZ HORAS Y ONCE HORAS, respectivamente, 

en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho 

Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, 

Ciudad de México, en la que rendirán su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que 

estimen necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra 

de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un 

defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. 

Poniéndoseles a su disposición las copias certificadas del Informe de Presunta Responsabilidad 
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Administrativa, del Acuerdo por el que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta 

Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a 

las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace saber que en su audiencia 

inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría 

Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, 

inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de 

Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la 

audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que 

se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la 

determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. El Director 

de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 
 

(R.- 534443) 

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB“A”/A.2/122/02/2023 

EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB"A"/A.2/122/02/2023, iniciado por la 

Dirección General de Substanciación A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el que se señalan como 
presuntos responsables, entre otros, a las empresas CONTABILIDAD Y SOLUCIONES INNER S.A. DE C.V. 
y ASESORES CONTABLES ADMINISTRATIVOS VICMA S.A. DE C.V., por la probable falta administrativa 
consistente en utilización de información falsa; con fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, se 
ordenó emplazarlos a dicho procedimiento para que comparezcan por conducto de su Apoderado Legal a la 
Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en Carretera Picacho Ajusco 
número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en las 
siguientes fechas y horarios: 

 
PRESUNTO RESPONSABLE DÍA HORA 

ASESORES CONTABLES 
ADMINISTRATIVOS VICMA S.A. DE C.V. 

Veintiocho (28) de abril 
de dos mil veintitrés 

Diez horas con cero 
minutos (10:00) 

CONTABILIDAD Y SOLUCIONES INNER 
S.A. DE C.V. 

Veintiocho (28) de abril 
de dos mil veintitrés 

Once horas con cero 
minutos (11:00) 

 
Para que, por conducto de su Apoderado Legal, rindan su declaración por escrito o verbalmente y 

ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa, se les informa el derecho que tienen de no 
declarar en su contra ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse por medio de sus 
apoderados o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con uno les será nombrado 
de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las 
constancias que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el 
domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se le hace saber que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, 
apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, 
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fije en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si 
pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijarán en los estrados de la Auditoría Superior 
de la Federación, y que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, 
a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil veintitrés. el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, 
Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 
 

(R.- 534498) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

Jefatura de Servicios de Supervisión Zona Norte 
Departamento de Supervisión Zona Norte 2 

Oficio No. DSZN2/ 052 /2023 
 

Asunto: Incumplimientos al contrato DA-SOC-SP-017-2016 
Mc Bains Cooper México, S.A. de C.V. 
Lic. María Dolores Lizán Calderón 
Apoderada Legal o quién tenga facultades de representación acreditables. 
P r e s e n t e 
Me refiero al contrato de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios Unitarios y 

Tiempo Determinado N° DA-SOC-SP-017-2016, cuyo objeto es la “Supervisión y control para los trabajos de 
obra civil e instalaciones electromecánicas de la continuidad de la ampliación y remodelación de consulta 
externa, servicios auxiliares de diagnóstico, servicios auxiliares de tratamiento, hospitalización, áreas de 
apoyo de abastecimiento, servicios y obra exterior de la Clínica Hospital (CH17), de la localidad de Piedras 
Negras, Coahuila”, del cual soy Residente designado a los servicios, por lo que con fundamento en los 
Artículos 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 113 de su Reglamento, 
así como numeral 5.4.1.2, funciones 3 y 7 del Manual de Organización General del ISSSTE, y de la revisión al 
expediente del contrato, se advierte que las estimaciones Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del contrato y, 1-1m-Ad, 
2-1m-Ad y 3-1m-Ad del convenio que le fueron pagadas, no cuentan con el soporte documental que acredite 
la realización de las actividades de: Revisión del contrato de obra, alcances y anexos, revisión del proyecto 
ejecutivo y revisión de los programas de ejecución; Trámite de los permisos y licencias ante el Ayuntamiento 
de Piedras Negras; Trámite ante la Comisión Federal de Electricidad, sobre el incremento de carga; Trámite 
de toma de agua y drenaje ante el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, derivado 
del cambio de diámetro para abastecimiento de agua potable; Seguimiento al control de la Bitácora 
Electrónica de Obra Pública (obra y supervisión); Seguimiento a los asuntos tratados en las Minutas de 
Trabajo; Elaboración de los reportes de obra (reportes quincenales sobre avances físicos-financieros y 
resultado de los trabajos ejecutados); Elaboración de los reportes de control de calidad, (pruebas de 
laboratorio de los principales materiales, tales como agregados pétreos, acero, concreto, compactaciones, 
etc.), entrega de las garantías de calidad de equipos y obra, manuales de operación, mantenimiento e 
instructivos de proveedores y fianzas de vicios ocultos; Elaboración de la Cédula analítica de avances físicos y 
financieros (control financiero); Revisión, verificación y en su caso autorización de estimaciones y números 
generadores; Documentación soporte para las modificaciones al proyecto ejecutivo; Revisión, verificación y en 
su caso autorización de conceptos de obra extraordinaria presentados por ”El Contratista” (Notas de bitácora, 
ordenes de trabajo, matrices, cotizaciones y generadores); Elaboración del álbum fotográfico del proceso de la 
obra; Elaboración y participación del Acta Entrega – Recepción; Trámite de la Fianza de Vicios Ocultos; 
Elaboración y entrega de los planos de la obra de acuerdo a la construcción e instalaciones definitivas (planos 
As-built); Asistencia técnica durante los procesos de ejecución; Supervisar y constatar el control de calidad; 
Representar y apoyar al Residente en todo lo relativo a la supervisión, dirección y coordinación; Verificar y 
controlar que los trabajos se hayan realizados conforme a lo pactado contractualmente, con apego al proyecto 
ejecutivo aprobado por el ISSSTE para efectos de construcción, las normas y especificaciones generales o 
particulares del proyecto, el programa y presupuesto respectivos, así como las órdenes que reciba por parte 
del propio Instituto; Seguimiento a las acciones de protección civil, seguridad e higiene en la obra; Constatar la 
terminación física de los trabajos y participar en la entrega parcial o total de los trabajos, Cierre administrativo 
y entrega del expediente único de obra y supervisión a la residencia para el finiquito. 

En virtud de lo anterior, le instruyo para que en el término de 05 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, entregue a esta Residencia los soportes documentales que acrediten la realización 
de las actividades antes descritas; la omisión a esta instrucción ubica a su representada en las causales de 
rescisión previstas en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y Cláusula Vigésima contractual. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2023 
Jefe de Departamento de Supervisión Zona Norte 2 y Residente designado 

Ing. Félix Soriano Lara 
Rúbrica. 

(R.- 534652) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Obras y Contratación 

Jefatura de Servicios de Supervisión Zona Norte 
Departamento de Supervisión Zona Norte 2 

Oficio No. DSZN2/ 053 /2023 
 

Asunto: Incumplimientos al contrato DA-SOC-SP-055-2016 
Mc Bains Cooper México, S.A. de C.V. 
Lic. María Dolores Lizán Calderón 
Apoderada Legal o quién tenga facultades de representación acreditables. 
P r e s e n t e 
Me refiero al contrato Plurianual de Servicios Relacionados con la Obra Pública a Base de Precios 

Unitarios y Tiempo Determinado N° DA-SOC-SP-055-2016, cuyo objeto es la “Supervisión y control para los 
trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas de la continuidad de la ampliación y remodelación de 
consulta externa, servicios auxiliares de diagnóstico, auxiliares de tratamiento, hospitalización, áreas de apoyo 
y obra exterior, de la Clínica Hospital (CH17), de la localidad de Piedras Negras, Coahuila”, del cual soy 
Residente designado a los servicios, por lo que con fundamento en los Artículos 53 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 113 de su Reglamento, así como numeral 5.4.1.2, 
funciones 3 y 7 del Manual de Organización General del ISSSTE, y de la revisión al expediente del contrato, 
se advierte que las estimaciones Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 que le fueron pagadas, no cuentan con el 
soporte documental que acredite la realización de las actividades de: Revisión del contrato de obra, alcances 
y anexos, revisión del proyecto ejecutivo y revisión de los programas de ejecución; Trámite de los permisos y 
licencias ante el Ayuntamiento de Piedras Negras; Trámite ante la Comisión Federal de Electricidad, sobre el 
incremento de carga; Trámite de toma de agua y drenaje ante el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento 
de Piedras Negras, derivado del cambio de diámetro para abastecimiento de agua potable; Seguimiento al 
control de la Bitácora Electrónica de Obra Pública (obra y supervisión); Seguimiento a los asuntos tratados en 
las Minutas de Trabajo; Elaboración de los reportes de obra (reportes quincenales sobre avances físicos-
financieros y resultado de los trabajos ejecutados); Elaboración de los reportes de control de calidad, (pruebas 
de laboratorio de los principales materiales, tales como agregados pétreos, acero, concreto, compactaciones, 
etc.), entrega de las garantías de calidad de equipos y obra, manuales de operación, mantenimiento e 
instructivos de proveedores y fianzas de vicios ocultos; Elaboración de la Cédula analítica de avances físicos y 
financieros (control financiero); Revisión, verificación y en su caso autorización de estimaciones y números 
generadores; Documentación soporte para las modificaciones al proyecto ejecutivo; Revisión, verificación y en 
su caso autorización de conceptos de obra extraordinaria presentados por ”El Contratista” (Notas de bitácora, 
ordenes de trabajo, matrices, cotizaciones y generadores); Elaboración del álbum fotográfico del proceso de la 
obra; Elaboración y participación del Acta Entrega – Recepción; Trámite de la Fianza de Vicios Ocultos; 
Elaboración y entrega de los planos de la obra de acuerdo a la construcción e instalaciones definitivas (planos 
As-built); Asistencia técnica durante los procesos de ejecución; Supervisar y constatar el control de calidad; 
Representar y apoyar al Residente en todo lo relativo a la supervisión, dirección y coordinación; Verificar y 
controlar que los trabajos se hayan realizados conforme a lo pactado contractualmente, con apego al proyecto 
ejecutivo aprobado por el ISSSTE para efectos de construcción, las normas y especificaciones generales o 
particulares del proyecto, el programa y presupuesto respectivos, así como las órdenes que reciba por parte 
del propio Instituto; Seguimiento a las acciones de protección civil, seguridad e higiene en la obra; Constatar la 
terminación física de los trabajos y participar en la entrega parcial o total de los trabajos, Cierre administrativo 
y entrega del expediente único de obra y supervisión a la residencia para el finiquito. 

En virtud de lo anterior, le instruyo para que en el término de 05 días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente, entregue a esta Residencia los soportes documentales que acrediten la realización 
de las actividades antes descritas; la omisión a esta instrucción ubica a su representada en las causales de 
rescisión previstas en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y Cláusula Vigésima contractual. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 31 de marzo de 2023 
Jefe de Departamento de Supervisión Zona Norte 2 y Residente designado 

Ing. Félix Soriano Lara 
Rúbrica. 

(R.- 534655) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante 
No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 016/2023 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
Código del Puesto 04-810-1-M1C016P-0001818-E-C-M 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$48,705.00 (CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA OPERACION DEL PROCESO DE INTEGRACION DE LOS 
PROGRAMAS DE CONTROL INTERNO E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
INSTITUCIONALES, PARA CONSTATAR EL GRADO DE CONSECUCION DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE REVISION DE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS EN MATERIA DE CONTROL INTERNO Y RIESGOS 
INSTITUCIONALES, PARA COADYUVAR EN LA IDENTIFICACION Y 
CORRECCION DE IMPREVISTOS QUE ORIGINEN DESVIACIONES CON 
RESPECTO A LO PROGRAMADO. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE SEGUIMIENTO 
INFORMATIVO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL INTERNO Y RIESGOS 
INSTITUCIONALES, PARA ASEGURAR LA INTEGRACION DE LOS 
DIVERSOS REPORTES RELACIONADOS EN LOS TEMAS. 

4. INSTRUMENTAR LOS INDICADORES DE MEDICION DE LA GESTION 
ADMINISTRATIVA DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL INTERNO Y 
RIESGOS INSTITUCIONALES, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS 
QUE PERMITAN CONOCER EFICIENTEMENTE LOS AVANCES DE LAS 
METAS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE ORIENTACION TECNICA Y 
NORMATIVA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A SUS 
COMPROMISOS DE CONTROL INTERNO Y RIESGOS INSTITUCIONALES. 

6. COORDINAR LA CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS EXPEDIENTES 
Y ARCHIVOS GENERADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL INTERNO 
Y RIESGOS INSTITUCIONALES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CONSERVACION DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• CIENCIAS SOCIALES 
• POLITICAS PUBLICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ECONOMIA GENERAL 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• AUDITORIA 
• EVALUACION 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
• ADMINISTRACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica https://nc.segob.gob.mx/ 
s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
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4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
 Y se declare: 

• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, 
que da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, 
realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de 
verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de 
datos personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 12 de abril de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 al 25 de abril de 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 al 25 de abril de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 26 al 28 de abril de 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 02 de mayo de 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de 

cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y entregará una 
ficha numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente 
en el tiempo de tolerancia (10 minutos). 

• La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 
ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en tiempo. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberán 
rectificarlos. 
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Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

- Habla de lengua indígena 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 

reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 

una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 

se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 

de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 

toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 

que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 

a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 

resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 

referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 

los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 

“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 

horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 

aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 

El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 

• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 

• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 

• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 

contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 

de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 

menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 

uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 

que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 

• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 

Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 

de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 

El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 

equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 

a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 

En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-

Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 

fin de facilitar el uso de la plataforma. 

La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 

diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 

lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 

Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 

medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 

alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 

Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 

de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 

recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 

De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 

Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 

designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 

en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 

elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 

aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 

pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 

“Disposiciones generales”. 
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Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
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• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 

- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 

- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 

- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 

- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 

- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 

• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 

II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 

a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 

b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 

Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 

a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 14ª; 

b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 

dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 

III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 

Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 

efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 

General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 

de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Ana Alejandra Alfaro Flores 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante 
No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 017/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) TECNICA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04-915-1-M1C021P-0000012-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M41 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$96,241.00 (NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA PROTECCION 
DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y DIRECTRICES EN LOS PROCESOS DE 
SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS DICTADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO, 
PARA CONTRIBUIR EN LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES PREVENTIVAS O 
DE PROTECCION QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FISICA DE LAS 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS. 

2. DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROPUESTAS Y PROYECTOS DE DICTAMEN DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO, RELATIVAS A LAS MEDIDAS DE PROTECCION, 
PARA CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES DE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES. 

3. CONDUCIR LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y 
REEVALUACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION 
DICTAMINADAS POR LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA, PARA GARANTIZAR 
EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 
Y PERIODISTAS. 

4. DETERMINAR LAS ACCIONES A IMPLEMENTAR EN EL SEGUIMIENTO DE 
CONCLUSIONES Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS DE PREVENCION Y 
PROTECCION EN MATERIA DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS O PERIODISTAS, PARA COADYUVAR A LA FINALIZACION DE LOS 
PROCESOS DE LOS CASOS ASIGNADOS. 

5. DIRIGIR LAS PROPUESTAS DE LOS CASOS DE REEVALUACION, CONCLUSION 
Y DESISTIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCION DE
LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS,
PARA COADYUVAR EN SU APROBACION POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

6. EVALUAR LAS ACCIONES ESTRATEGICAS DE SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 
DE PROTECCION BRINDADAS A LAS PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS O PERIODISTAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN VALORAR SU CONTINUIDAD, ADECUACION O CONCLUSION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS LABORALES B 

Código del 
Puesto 

04-132-1-M1C014P-0000102-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE
SE DESARROLLEN EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS LABORALES,
PARA COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD
EN LA MATERIA. 

2. VERIFICAR NORMATIVAMENTE LAS PROPUESTAS RELACIONADAS CON 
PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
JURIDICO QUE COADYUVE EN LA RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE LAS ESTRATEGIAS INSTRUMENTADAS EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 
PARTICULARIDADES DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, PARA COLABORAR EN LA INTEGRACION DE LAS PROPUESTAS. 

5. ANALIZAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A LOS PROCESOS EN 
MATERIA DE PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA BRINDAR INFORMACION 
TECNICA-JURIDICA QUE INCIDA EN CAMBIOS Y/O ADECUACIONES EN LAS 
FORMAS DE TRABAJO DEL AREA. 

6. ORGANIZAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO
DE LOS EXPEDIENTES SOBRE PROCEDIMIENTOS LABORALES,
PARA CONSERVAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA LA (EL) JEFA (E) INMEDIATA (O). 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.-  

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CLASIFICACION Y CATALOGACION 

Código del 
Puesto 

04-940-1-M1C014P-0000028-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,895.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE CATALOGACION E INVENTARIO DE
LOS LIBROS, REVISTAS, DOCUMENTOS Y MATERIAL IMPRESO
DE LA BIBLIOTECA DE LA UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA,
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, PARA ASEGURAR LA 
ORGANIZACION DEL ACERVO DOCUMENTAL DE ACUERDO A LOS CRITERIOS 
DE CLASIFICACION ESTABLECIDOS. 

2. VERIFICAR LAS TAREAS DE RESGUARDO DE LOS VOLUMENES 
BIBLIOTECARIOS DE ACUERDO AL AUTOR, TITULO O MATERIA, A FIN
DE IDENTIFICAR EL MATERIAL DISPONIBLE, ASI COMO SU LOCALIZACION. 

3. OPERAR EL SISTEMA GESTOR DE LA BIBLIOTECA DE LA UPMRIP DE 
BUSQUEDA DE MATERIALES DOCUMENTALES, PARA APOYAR EN LA 
ATENCION A LAS SOLICITUDES DE LOS USUARIOS. 

4. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE REGISTRO DE TODO EL MATERIAL 
ADQUIRIDO EN MATERIA MIGRATORIA (LIBROS, REVISTAS, COLECCIONES, 
DOCUMENTOS Y MATERIAL IMPRESO), PARA LLEVAR UN CONTROL DEL 
ACERVO DOCUMENTAL DE LA BIBLIOTECA DE LA UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE VINCULACION CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA MIGRATORIA, 
PARA CONTRIBUIR EN LA ADQUISICION DE MATERIAL DOCUMENTAL O 
INTERCAMBIO DE CANJE BIBLIOTECARIO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• BIBLIOTECONOMIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• BIBLIOTECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.-  

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

04-911-1-M1C014P-0000224-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LA VERIFICACION A LAS SOLICITUDES DE SEGUIMIENTO
DE CASOS A DEFENSORES, PARA COMPROBAR LOS CASOS QUE SE 
ATENDERAN POR PROCEDIMIENTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA
DE GOBIERNO. 

2. ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PLANTEAMIENTOS SOBRE CASOS
DE DEFENSORES, QUE SE DERIVEN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS EN LOS 
PROCESOS DE ATENCION. 

3. REVISAR LOS PROTOCOLOS DE LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS EN LOS 
CASOS DE ATENCION A DEFENSORES, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.  

4. REALIZAR EL ANALISIS Y SEGUIMIENTO DIAGNOSTICO A LOS CASOS DE 
DEFENSORES, QUE SE GENEREN DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA
DE GOBIERNO, PARA PROPORCIONAR INFORMES EVALUATORIOS EN
LA MATERIA. 

5. INTEGRAR LOS INFORMES Y EXPEDIENTES SOBRE LOS CASOS A 
DEFENSORES Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO ATENDIDOS, PARA 
CONTAR CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
OBSERVADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.-  

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) DE CORRECCION C 

Código del 
Puesto 

04-211-1-E1C011P-0000787-E-C-E 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COMPROBAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COTEJO DE CONTENIDO
DE LOS DOCUMENTOS FORMADOS EN GALERAS, PARA ASEGURAR
QUE EL ORIGINAL MECANICO CORRESPONDA A LO SOLICITADO PARA
SU PUBLICACION. 

2. REVISAR LA CORRECTA ESTRUCTURACION ORTOGRAFICA Y GRAMATICAL 
DE LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, PARA CONTRIBUIR A SU CORRECTA PUBLICACION. 

3. VERIFICAR LOS CAMBIOS EN EL TEXTO DE LOS DOCUMENTOS, PARA 
GARANTIZAR LA EJECUCION DE LOS AJUSTES REQUERIDOS POR LOS 
SOLICITANTES DE LAS PUBLICACIONES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

4. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REVISION DE LOS CORRECTORES DE 
ESTILO, PARA CONSOLIDAR LA ESTANDARIZACION Y HOMOGENIZACION
DE LOS CRITERIOS UTILIZADOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• COMUNICACION GRAFICA 
• TECNOLOGIA DE LA RADIO 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora 

los datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica: 
 https://nc.segob.gob.mx/s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 
 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 

CERTIFICADA LEGIBLE: 
2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 

Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) 
y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos 
el nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento 
de la LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 
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5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. 
En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) 
aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que 
concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de 
Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su 
totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). 
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Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de 
departamento u homólogos se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado 
en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de 
área, dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular 
y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 12 de abril de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 al 25 de abril de 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 12 al 25 de abril de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 26 al 28 de abril de 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 02 de mayo de 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una 
de éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) 
de un concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un 
solo candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona del área de Reclutamiento estará en recepción con 15 minutos de antelación a la hora de 

cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles dónde formarse y entregará una 
ficha numerada. El personal del área de Ingreso estará pendiente de la última persona que se presente 
en el tiempo de tolerancia (10 minutos). 

• La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita 
(por ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quién es el último participante que llegó en tiempo. 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      251 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante 
requerirá los datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar 
que sean correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción 
y procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante 
capture sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos 
deberán rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas 
o cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación 
de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación 
de ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril 
del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados 
sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio 
del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente 
mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico 
en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados 
en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán 
y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo 
tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 
24 horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica: 
https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-Meetings-for-Attendees podrá localizar 
una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
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Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
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I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, 

con las características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de 

folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 

 Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo 

numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, 

identifique que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
 Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 

dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 

II. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaria Técnica del Comité Técnico 
de Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México a 12 de abril de 2023. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Lic. Maricruz Salguero Mendoza 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1017 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección Consultiva de Obras Públicas A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C018P-0000678-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo de Alta Especialización: Se requiere de amplios conocimientos de 

carácter jurídico para interpretar de manera adecuada las disposiciones en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
Puestos Subordinados: El puesto requiere de habilidades gerenciales para el 
manejo del personal a su cargo. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
3. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Lenguaje 

Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
principales: 

1. Proponer de manera conjunta con el personal adscrito al área y, cuando 
corresponda, con las demás áreas que conforman la Unidad, en los 
anteproyectos de emisión o modificación de las leyes, reglamentos, normas, 
lineamientos y demás disposiciones reglamentarias y administrativas, aportando 
elementos normativos, con el propósito de someterlos a consideración del/a 
Superior/a Jerárquico/a para su aprobación. 
2. Analizar las consultas frecuentes, para determinar si la recurrencia deriva de 
una omisión normativa o desconocimiento en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas por parte de las Dependencias y 
Entidades, identificando las problemáticas presentadas en la materia, con el 
propósito de emitir criterios de interpretación o proponer reformas a la 
normatividad aplicable. 
3. Supervisar y elaborar en tiempo y forma los proyectos de opinión, por parte 
del personal adscrito a la Dirección, relativos a las consultas normativas en 
materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas formuladas 
por las Dependencias y Entidades y atender las consultas que le sean turnadas, 
realizando el análisis correspondiente, con la finalidad de coadyuvar en el 
seguimiento de los procesos operativos. 
4. Coordinar e impartir cursos de capacitación en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, considerando las problemáticas 
detectadas en los procedimientos de contratación en la materia, a efecto de que 
las Dependencias y Entidades cuenten con los conocimientos normativos que 
les permitan llevar a cabo sus procedimientos de contratación apegados a la 
norma. 
5. Contribuir con la Unidad correspondiente en el desarrollo de las mesas de 
acompañamiento normativo en materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, observando la normatividad aplicable en la 
materia, a efecto de que las Dependencias y Entidades realicen una adecuada 
planeación de sus procedimientos de contratación para propiciar que no se límite 
la libre participación de licitantes y obtener las mejores condiciones para el 
estado. 
6. Contribuir con la Unidad correspondiente en el análisis del procedimiento de 
contratación que se encuentre sujeto al acompañamiento normativo en materia 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, realizando en 
análisis correspondiente, a efecto de proponer la estrategia de atención de 
acuerdo a las características especiales que se presenten. 
7. Instruir al personal a su cargo las directrices para la atención de consultas que 
formulen las Dependencias y Entidades por escrito y en las mesas de 
acompañamiento normativo en materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, a través de reuniones de trabajo, con el objeto de 
mantener actualizados los criterios de análisis. 
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8. Coparticipar en las reuniones de las mesas de acompañamiento normativo en 
materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
estableciendo los criterios normativos en la resolución de los temas, con la 
finalidad de proponer acuerdos de solución o mejora a las problemáticas que se 
detecten dentro de cada proyecto, o en su caso realizar los ajustes pertinentes. 
9. Coparticipar con la Unidad correspondiente y en su caso atender las consultas 
planteadas durante las mesas de acompañamiento normativo en materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de conformidad con 
las directrices establecidas por el/la Superior/a Jerárquico/a, con el objeto de dar 
respuesta inmediata para coadyuvar al logro de los objetivos de la Unidad. 
10. Coordinar con la Unidad correspondiente el seguimiento de los acuerdos 
tomados en las mesas de acompañamiento normativo en materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a través de las reuniones de 
trabajo en donde se desarrolle la temática encomendada, con el objeto de 
presentar elementos normativos que apoyen a la toma de decisiones en materia 
de contrataciones públicas. 
11. Proponer al/a Superior/a Jerárquico/a los proyectos para la homologación del 
marco jurídico y de los criterios normativos en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, analizando la información recopilada 
tendiente a contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a nivel 
nacional, con la finalidad de agilizar la operación de las funciones 
encomendadas. 
12. Proponer al/a Superior/a Jerárquico/a los proyectos de criterios, 
metodologías, guías, instructivos o demás instrumentos análogos en materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, recabando la 
información correspondiente y realizando los estudios pertinentes, con la 
finalidad de contar con una normatividad vigente. 
13. Analizar las solicitudes que presenten las dependencias y entidades, a través 
de la identificación de las problemáticas de los procedimientos de contratación 
en materia de obras públicas, con la finalidad de determinar la procedencia de 
autorizar a éstas el análisis de costos indirectos o del financiamiento o ambos y, 
en su caso, elaborar el proyecto de oficio correspondiente para su autorización 
del/a Superior/a Jerárquico/a. 
14. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Estudios Legales y Reglamentarios en Materia Fiscal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C017P-0000283-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$58,829.00 (Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y supervisar la elaboración de anteproyectos de iniciativas de Ley 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales, en materia de 
Código Fiscal de la Federación. 
2. Coordinar y supervisar la elaboración de los proyectos de resoluciones de 
Reglas de Carácter General en materia del Código Fiscal de la Federación. 
3. Coordinar y supervisar los proyectos que reforman, adicionan y derogan los 
Reglamentos de disposiciones fiscales en materia de Código Fiscal de la 
Federación. 
4. Coordinar y supervisar el análisis para la emisión de opiniones sobre la 
implicación fiscal de los diversos dictámenes e iniciativas presentadas por el 
Poder Legislativo. 
5. Coordinar y supervisar la elaboración de estudios de carácter jurídico en 
materia de Código Fiscal de la Federación, necesarios para determinar la 
procedencia o improcedencia de las propuestas de reformas a las disposiciones 
fiscales en las materias. 
6. Coordinar y supervisar el análisis de los estudios para las resoluciones de 
consulta realizadas por los diversos sectores, Grupos Sociales, Autoridades 
Fiscales, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en 
Materia de Impuestos Indirectos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Legislación en Materia de Derechos A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C016P-0000242-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$48,705.00 (Cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y supervisar la realización de los estudios jurídicos de las 
propuestas planteadas, para la elaboración del anteproyecto de la Ley Federal 
de Derechos. 
2. Coordinar, supervisar, estudiar y proponer los proyectos de reglas de carácter 
general en materia de derechos, para la correcta aplicación de la Ley Federal de 
Derechos. 
3. Coordinar y supervisar el anteproyecto del Asesoramiento Jurídico a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría que sean competentes para fijar los 
precios y tarifas de la Administración Pública Federal. 
4. Coordinar y supervisar la emisión de opiniones sobre anteproyectos e 
iniciativas de reformas de leyes que contengan implicaciones fiscales en materia 
de derechos, para su correcta aplicación e interpretación 
5. Coordinar y supervisar el estudio mediante el cual se asesore a las Entidades 
Federativas, cuando lo soliciten, en la elaboración de sus ordenamientos fiscales 
para una correcta aplicación en materia de derechos. 
6. Coordinar y supervisar las resoluciones de diferentes consultas formuladas 
por las diversas Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal 
en materia de derechos, para aplicar e interpretar de manera correcta las 
disposiciones fiscales. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Control y Seguimiento del Gasto. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C016P-0000502-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$48,705.00 (Cuarenta y ocho mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 



262      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2023 

Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene Subordinados a su cargo. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. Condiciones de Trabajo.- Periodos Especiales 
de Trabajo: En el mes de agosto durante el periodo de integración del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y consolidar la información del gasto pagado y ejercido del 
Gobierno Federal, con información obtenida, a través de diversos sistemas 
institucionales, a efecto de consolidar bases de datos, para la elaboración de 
diversos informes. 
2. Elaborar el resumen de las causas de variación del gasto pagado, respecto al 
año anterior con información proporcionada por las Dependencias, a través del 
Sistema Integral de Información, con el fin de proporcionar información del por 
qué las variaciones en el ejercicio del gasto y de esta manera proporcionar 
herramientas para mejorar la ejecución de los recursos públicos. 
3. Conciliar, solicitar y compartir información estadística con otras áreas, con el 
fin de colaborar en el seguimiento del gasto público y enriquecer el análisis de la 
evolución de las finanzas públicas, lo que permitirá la toma de decisiones por 
parte de los/las superiores. 
4. Solicitar información al área encargada de generar estadísticas referentes al 
gasto de las entidades de control directo, con el fin de contar con los elementos 
necesarios para la consolidación del Gasto del Sector Público. 
5. Consolidar la información tanto del gasto del Gobierno Federal, realizada por 
esta subdirección, así como la de las entidades de control directo, con el 
propósito de integrar el gasto del Sector Público, misma que servirá para la 
elaboración de diversos informes y permitirá un mejor análisis del Gasto Público. 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      263 

6. Elaborar la propuesta de dictamen de adecuaciones al calendario financiero 
que solicitan las Dependencias, a través del Módulo de Adecuaciones 
presupuestarias conforme a la legislación aplicable, con el fin de adecuar su 
presupuesto a sus necesidades de pago y de esta manera ayudar a cumplir con 
sus tareas encomendadas. 
7. Realizar las adecuaciones referentes a la reserva y liberación de recursos de 
las dependencias del Gobierno Federal, a través del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias, conforme a la Legislación aplicable. 
8. Consolidar y conciliar con otras áreas series estadísticas, a efecto de contar 
con bases de datos que permitan un mejor manejo de información, las cuales 
permitirán generar información para diversos reportes que serán utilizados para 
la integración de Exposición de Motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 
9. Proporcionar información estadística para la elaboración de diversos cuadros 
y análisis de la evolución del Gasto Público, mismos que servirán de insumo 
para la integración y redacción de la Exposición de Motivos del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
10. Apoyar en la integración de los calendarios financieros del Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Gobierno Federal, los cuales son enviados por 
cada dependencia, a través del Módulo de calendarios contenido dentro del 
Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y que por Ley la Secretaría está 
obligada a comunicar en forma oficial. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis y Administración del Régimen Fiscal de PEMEX A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-M1C015P-0000096-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,762.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría  
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica  
Ciencias Económicas Economía General  
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office, Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar el seguimiento y la evolución de los ingresos del Régimen Fiscal 
de Petróleos Mexicanos a fin de proponer las modificaciones al pago de los 
anticipos del Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, Impuesto a los 
Rendimientos Petroleros e Impuestos sobre Producción y Servicios de las 
gasolinas y el diésel. 
2. Proponer para aprobación superior los ajustes a la Política de Ingresos y las 
modificaciones al Régimen Fiscal, así como de los pagos por los anticipos 
establecidos en la Ley de Ingresos de la Federación. Para cumplir con las metas 
del Gobierno Federal en materia de ingresos de las Finanzas Públicas. 
3. Participar con las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, en 
la formulación de los Presupuestos de Ingresos de Petróleos Mexicanos, sus 
Organismos Subsidiarios y sus Empresas Filiales, para integrarlos al 
anteproyecto de iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 
4. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, 
reglamentos, decretos, reglas de carácter general y demás disposiciones 
relacionadas con los ingresos de Petróleos Mexicanos, sus Organismos 
Subsidiarios y sus Empresas Filiales. 
5. Coordinar la elaboración de los proyectos de respuestas a las solicitudes de 
los diversos grupos y sectores sociales que llegan a esta oficina con respecto al 
Sector Energético Nacional. 
6. Revisar la información que sea requerida con relación al Régimen Fiscal de 
Pemex, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Gubernamental, para emitir 
respuestas y que el público en general esté enterado de las políticas públicas 
que se aplican en el Sector Energético Nacional. 
7. Participar con las Unidades Administrativas de la SHCP, en la elaboración del 
Presupuesto de Ingresos de Petróleos Mexicanos, en congruencia con los 
Programas Nacional de Desarrollo y Nacional de Financiamiento al Desarrollo; lo 
anterior para establecer las metas financieras de la paraestatal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Asuntos Hacendarios con Europa. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-M1C015P-0000114-E-C-J. 
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones, en materia de finanzas y economía 
internacional. 
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Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés Nivel de 
Dominio: Avanzado. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y plantear propuestas económicas y financieras de los temas que se 
llevan a cabo en la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda, analizando 
las relaciones con Europa y considerando de forma coordinada las aportaciones 
de las unidades administrativas de la Subsecretaría del Ramo vinculadas, con el 
fin de ponerlas a consideración del/la Superior y apoyar la toma de decisiones 
respecto a temas Financieros Internacionales. 
2. Representar en conjunto con su Superior(a) Jerárquico(a) a la Secretaría, en 
las distintas reuniones preparatorias y Comisiones Binacionales y Mixtas de 
México con los países de la región, acudiendo de forma personal a los eventos o 
participando con apoyo de las tecnologías, como video llamadas, grabaciones, 
etc., para analizar, coordinar y negociar los temas económicos y financieros que 
atañen a la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 
3. Generar los documentos que sirvan de apoyo en materia económica y 
financiera, mediante el análisis de estados financieros y la elaboración de notas 
informativas, para que sirvan de base a sus superiores jerárquicos durante las 
visitas realizadas por funcionarios mexicanos a los países de la región. 
4. Organizar los temas económicos financieros que se tratarán en las reuniones 
binacionales o mixtas, en línea con la Política Hacendaria de México, mediante 
la preparación de documentos y la promoción de los intereses de la Secretaría 
en materia económica, con la finalidad de alcanzar mejores acuerdos bilaterales 
con la región. 
5. Mantener reuniones de trabajo con diferentes dependencias del Gobierno 
Federal, mediante la coordinación y retroalimentación constante de los temas a 
tratar y manejo de tiempos, para diseñar junto con su Superior(a) Jerárquico(a) 
los proyectos que promueve la Secretaría en el marco de la participación de 
México en foros como la Reunión Anual de Gobernadores del Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo (BERD). 
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6. Colaborar en la participación de la Unidad de Asuntos Internacionales de 
Hacienda en lo que concierne a la promoción de oportunidades de negocio para 
empresarios mexicanos en la región, mediante la asistencia a reuniones 
intersecretariales y reuniones de trabajo con Organismos Financieros, con el fin 
de llevar a cabo una planeación integral en Materia de Inversión Extranjera. 
7. Integrar la carpeta informativa de apoyo para la participación del/la 
Secretario/a en el Foro Económico Mundial (WEF), mediante el análisis de los 
temas económicos que se abordan en dichas reuniones, con el objeto de 
asegurar una eficaz participación de México en el marco del Foro. 
8. Investigar y emitir los perfiles económicos e indicadores de los países en los 
cuales hay oportunidad de invertir, a través de la evaluación y el seguimiento de 
los financiamientos que otorgan las Instituciones como el BERD y otros Bancos, 
derivado de la membresía de México en ellos, con el propósito de aportar 
información que permita definir el mejor panorama de inversión. 
9. Integrar la documentación de los temas políticos, económicos y financieros, 
que se deriven de los acuerdos y proyectos con los países de Europa, mediante 
el estudio de la información emanada de dichos acuerdos y proyectos, a fin de 
contar con elementos que muestren la formulación y acuerdos conforme a 
derecho. 
10. Verificar que los proyectos que se lleven a cabo con los países de Europa se 
apeguen a la normatividad vigente, mediante la revisión y aplicación de las 
Leyes en la materia, con el fin de garantizar su legalidad y evitar que 
contravengan las disposiciones oficiales. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Jurídico en Materia de Productos 

y Aprovechamientos 1. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C014P-0000286-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
principales: 

1. Analizar y recabar información necesaria para la elaboración de estudios 
jurídicos, de anteproyectos de disposiciones legales y administrativas en materia 
de productos y aprovechamientos. 
2. Asistir y participar en foros, eventos y reuniones con las Dependencias y 
Organos Desconcentrados de la Administración Pública Federal para analizar y 
lograr la correcta interpretación y aplicación de las disposiciones legales en 
materia de productos y aprovechamientos. 
3. Elaborar el análisis jurídico y resolución de las consultas formuladas por las 
Dependencias y Organos Desconcentrados de la Administración Pública 
Federal. 
4. Analizar y elaborar dictámenes de diversas iniciativas de leyes para verificar 
su posible implicación en materia de productos y aprovechamientos. 
5. Analizar y participar en la elaboración del proyecto de reforma a la Ley de 
Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de que se trate. 
6. Elaborar estudios de diagnóstico de legalidad en materia de productos y 
aprovechamientos. 

 
Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento para Asuntos de América del Sur. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C014P-0000255-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office. Nivel de Dominio: Intermedio. Periodos Especiales de 
Trabajo: Durante las negociaciones de tratados. 

Funciones 
Principales: 

1. Preparar las propuestas de proyectos de reglas generales en materia 
aduanera relacionadas con los Tratados de Libre Comercio suscritos con 
América del Sur, a través del estudio de la Legislación Nacional vigente para 
armonizar la interpretación de sus disposiciones y que éstas sean claras y de 
fácil entendimiento. 
2. Vigilar que los convenios y acuerdos en materia aduanera suscritos con 
América del Sur se cumplan, mediante la aplicación de los acuerdos que se 
determinarán entre las partes involucradas, a fin de instrumentar las medidas 
necesarias y de seguridad para su entrada en vigor. 
3. Desarrollar y proponer los proyectos de modificaciones a la Ley Aduanera, su 
Reglamento y otras disposiciones en materia aduanera, mediante la 
instrumentación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México con los 
países de América del Sur con la finalidad de que tales disposiciones sean 
acordes con los tratados. 
4. Atender los compromisos adquiridos en las reuniones de los subgrupos de 
aduanas y de los grupos de trabajo creados al amparo de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos con América del Sur, proponiendo formas y medios de 
comunicación con objeto de resolver las dificultades que surgen en la aplicación 
de los tratados. 
5. Desarrollar proyectos de las resoluciones en materia aduanera, revisando la 
interpretación y aplicación de las disposiciones relativas a las reglas de origen y 
procedimientos aduaneros contenidos en los Tratados de Libre Comercio 
suscritos con América del Sur, con el propósito de facilitar y hacer de forma más 
clara las disposiciones para los usuarios del comercio exterior. 
6. Atender foros, eventos y reuniones donde se trabaja la interpretación y 
aplicación de los acuerdos, convenios y tratados internacionales con los países 
de América del Sur, participando de manera activa con sugerencias y 
recomendaciones, para evaluar y proponer las interpretaciones de las 
disposiciones de los convenios y tratados. 
7. Efectuar el intercambio de información con los países de América del Sur, con 
los que se tengan celebrados Tratados de Libre Comercio, a través de medios 
electrónicos, oficios y notas escritas, con la finalidad de mantener comunicación 
constante que permita solucionar dudas o controversias que pudiesen surgir. 
8. Prestar atención y proponer soluciones a los problemas derivados de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos con América del Sur, aplicando los 
mecanismos de seguridad y la normatividad que se establezcan en los mismos 
con el objeto de corregir o enmendar oportunamente las situaciones de dificultad 
que pudiesen surgir. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Sectorial. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-M1C014P-0000118-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Economía General 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office y Windows. Nivel de dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel 
de dominio: Intermedio. Periodos Especiales de Trabajo: Flexibilidad en 
épocas de Reforma Fiscal. 

Funciones 
principales: 

1. Analizar los proyectos de reforma a la Ley Federal de Derechos en materia de 
recursos naturales no renovables (mineros), de regulación en materia sanitaria 
(salud y sanidad animal y vegetal) y de medio ambiente, presentados por las 
Dependencias del Gobierno Federal, a través de la revisión del marco normativo 
y de una evaluación económica, para dar coherencia a los proyectos citados con 
la política de ingresos por derechos que promueve el Gobierno Federal. 
2. Evaluar los anteproyectos de iniciativas de ley, proyectos de reglamentos, 
reglas generales y otras disposiciones de carácter fiscal relacionadas con la 
política de derechos en materia de recursos naturales no renovables (mineros), 
de regulación en materia sanitaria (salud y sanidad animal y vegetal) y de medio 
ambiente, por medio de la revisión del marco normativo y de una evaluación 
económica, para dar coherencia a las iniciativas y disposiciones citadas con la 
política de ingresos por derechos que promueve el Gobierno Federal. 
3. Efectuar la estimación del presupuesto de gastos fiscales derivado de 
acreditamientos en materia de derechos sobre recursos naturales no renovables, 
mediante un análisis estadístico, para cuantificar la pérdida recaudatoria. 
4. Analizar las contraprestaciones propuestas por la Administración Pública 
Federal por la prestación de servicios públicos en materia de recursos naturales 
no renovables (mineros), de la regulación en materia sanitaria (salud y sanidad 
animal y vegetal) y de medio ambiente, a través de una evaluación económica y 
de una revisión del marco normativo vigente, para recuperar el costo económico 
por la prestación de los citados servicios. 
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5. Analizar las consultas formuladas por las Dependencias de la Administración 
Pública Federal en materia de recursos naturales no renovables (mineros), de la 
regulación en materia sanitaria (salud y sanidad animal y vegetal) y de medio 
ambiente, mediante el apego al marco normativo vigente, con el objetivo de 
proponer una resolución a la misma. 
6. Brindar apoyo a las dependencias del Gobierno Federal, respecto a las 
disposiciones administrativas aplicables en materia de autorizaciones por 
concepto de productos y aprovechamientos en materia de recursos naturales no 
renovables (mineros), de la regulación en materia sanitaria (salud y sanidad 
animal y vegetal) y de medio ambiente, considerando para ello la normativa 
aplicable en la materia, para la regulación del cobro de los servicios públicos 
correspondientes a las Dependencias del Gobierno Federal que permita su 
financiamiento. 
7. Evaluar los estudios de costos de los proyectos de autorización de ingresos 
por concepto de productos y aprovechamientos presentados por las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, en materia de regulación 
sanitaria (salud y sanidad animal y vegetal), a través del análisis metodológico 
aplicable en la determinación de las contraprestaciones propuestas, para 
sustentar su eventual autorización y contribuir a su financiamiento. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Análisis Tarifario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-312-1-E1C012P-0000136-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,790.00 (Veinte mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos No Tributarios. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Cuando la carga de trabajo lo 
requiera. 

Funciones 
principales: 

1. Recopilar y procesar la información necesaria para la elaboración de estudios 
de los sectores eléctrico y transportes, mediante su recopilación contenida en los 
sistemas electrónicos de la Secretaría, así como de otros organismos y 
empresas del estado, para el cumplimiento oportuno de los requerimientos. 
2. Procesar y analizar la información recopilada, coordinando la actualización 
periódica de las bases de datos, para la elaboración de cuadros estadísticos en 
materia de tarifas eléctricas y transportes. 
3. Recopilar y verificar los informes mensuales de los organismos de la 
Administración Pública Federal que se reportan en el sistema integral de 
información, mediante las bases y sistemas respectivos, a fin de proporcionar la 
información correcta que sirva para posteriores informes. 
4. Procesar la información del Sistema Integral de Información, conforme a lo 
referente a los organismos CFE y CAPUFE, para elaboración de series históricas 
y para el sustento de la evaluación periódica de sus ingresos. 
5. Elaborar bases de datos que contengan información presupuestal de los 
organismos CFE y CAPUFE para que sirvan de base para la elaboración de las 
notas de ingresos mensuales de dichos organismos. 
6. Elaborar bases de datos que contengan información técnica y financiera de 
los organismos CFE y CAPUFE para que sirvan de base para la elaboración de 
los análisis en el establecimiento de precios y tarifas de dichas Entidades. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
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A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/ 
documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado 
“Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-
en-la-shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/ 
formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 12 de abril de 2023 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas 

y Revisión Curricular 
Del 12 al 25 de abril de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 26 de abril al 10 de julio de 2023 
Evaluación de Habilidades Del 26 de abril al 10 de julio de 2023 

Revisión y Evaluación Documental Del 26 de abril al 10 de julio de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 26 de abril al 10 de julio de 2023 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 26 de abril al 10 de julio de 2023 

Determinación Del 26 de abril al 10 de julio de 2023 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

• Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_ 
de_ingreso_2023_febrero.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades 
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se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. 
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. 
En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 
el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
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Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III 
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 

NOTA ACLARATORIA RELATIVA A LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS DIRIGIDAS A TODA 
PERSONA INTERESADA No. 1006, 1007, 1009, 1012 Y 1013; CON PERPECTIVA DE GENERO 1008G Y 

1010G; Y DIRIGIDA A JOVENES 1011J. 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió las Convocatorias Públicas y 
Abiertas dirigidas a toda persona interesada No. 1006, 1007, 1009, 1012 y 1013; con perspectiva de 
Género 1008G y 1010G; y, dirigida a Jóvenes 1011J, para ocupar puestos vacantes en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al Servicio Profesional de Carrera. 

Las Convocatorias Públicas y Abiertas dirigidas a toda persona interesada; con Perspectiva de Género y 
dirigida a Jóvenes, antes mencionadas, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 15, 22 
y 29 de marzo de 2023, publicación que presenta una inconsistencia en las Bases de Participación, 
específicamente en la Base 5a. Presentación de Evaluaciones, en lo relativo a la versión de las Guías de 
Referencia para el Estudio del Examen de Conocimientos, por lo que en la presente Nota se hace la 
aclaración sobre la versión que los participantes deberán estudiar para sus respectivos exámenes en cada 
uno de los 52 concursos que integran las convocatorias en cuestión, versión que contienen los Temarios y 
Bibliografías que fueron publicados a través del portal de www.trabajaen, página de la dependencia e Intranet, 
y que están disponibles en estos medios para consulta de los participantes. 

De acuerdo con lo anterior se hace la siguiente aclaración: 
Dice en Bases de participación: 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
… 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
… 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/808449/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_d
e_ingreso_2023_febrero.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_febrero.pdf 
Debe Decir en Bases de Participación: 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
… 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 

NOTA ACLARATORIA DEL PUESTO DENOMINADO “SUBDIRECCION DE EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO Y DESARROLLO PROFESIONAL”, PUBLICADO EN LA CONVOCATORIA 

PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO(A) No. 1014 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a toda persona interesada No. 1014, para ocupar puestos vacantes en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al Servicio Profesional de Carrera. 

Con relación a la Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada No. 1014, en la 
que se publicó en este medio, entre otros, el puesto vacante denominado Subdirección de Evaluación del 
Desempeño y Desarrollo Profesional, con código en el maestro de puestos 06-711-1-M1C016P-
0001845-E-C-M, y número de concurso número 99970. Al respecto, hago de conocimiento que a petición del 
área solicitante dicho puesto debe publicarse bajo la modalidad con Perspectiva de Género, por lo que se 
hace la siguiente aclaración: 
 
Dice: 
1014/711/SUBDIR. DE EVAL. DEL DESEMPEÑO Y DESARROLLO PROFESIONAL. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
 
Debe Decir: 
1016G/711/ SUBDIR. DE EVAL. DEL DESEMPEÑO Y DESARROLLO PROFESIONAL. 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar. 
Cabe hacer mención que en el Sistema Rh-Net; así como, en el portal electrónico TrabajaEn y la página de la 
SHCP, la publicación se realizó como Convocatoria 1016G con la Modalidad de Genero, por lo que esta 
modificación no afectará el registro de las personas interesadas al concurso ni el desarrollo del mismo en 
ninguna de sus Etapas. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora de Servicios y Enlace Institucional 
Mtra. Gabriela González García 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 14/23 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Distrito de Riego 048 Oxkutzcab 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C017P-0010311-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N. ($58,829.00) 

Adscripción Organismo de Cuenca Península de Yucatán 
Sede Oxkutzcab, Yucatán 
Principales 
Funciones 

1. Formular los programas de operación, conservación, administración, 
rehabilitación y modernización de las obras de cabeza a cargo del Distrito de su 
competencia y, supervisar estas actividades en la infraestructura concesionada a 
las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las sociedades de 
responsabilidad limitada, a efecto de promover y fomentar el uso eficiente del 
agua de riego. 

2. Programar la distribución del agua de riego de conformidad a los planes de riego 
propuestos por las asociaciones civiles de usuarios, revisados por el Comité 
Hidráulico del distrito y autorizados por Comisión Nacional del Agua. 

3. Supervisar la medición y entrega de volúmenes de agua en puntos de control de 
entrega a las organizaciones de usuarios del distrito de riego, para que los 
usuarios reciban el volumen de agua en la cantidad y con la oportunidad 
requerida y en su caso, instrumentar las medidas necesarias para asegurar su 
cumplimiento. 

4. Informar mensualmente a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las 
sociedades de responsabilidad limitada, el volumen de agua entregada en sus 
puntos de control, para que en función de las cuotas autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público paguen el costo por suministro de agua en bloque 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

5. Elaborar, integrar y revisar el proyecto de presupuesto anual del distrito de riego, 
así como revisar el avance de su ejercicio. 

6. Dar seguimiento para el cumplimiento de compromisos adquiridos por las 
organizaciones de usuarios por financiamiento federal otorgado. 

7. Supervisar con la periodicidad requerida los avances de planes de riego y físico-
financiero de los programas de inversión en materia de conservación, 
rehabilitación, modernización, tecnificación y mejoramiento de la medición, 
tomando en cuenta la información que envíen las organizaciones de usuarios y 
de su personal, para vigilar su cumplimiento, que en caso de retrasos 
instrumentar las medidas o acciones correctivas, mismos que deben informarse 
en reunión de Comité Hidráulico del Distrito. 

8. Establecer estrecha comunicación y coordinación con las asociaciones civiles de 
usuarios y en su caso, sociedades de responsabilidad limitada, para establecer 
programas de capacitación a usuarios que permita consolidar la transferencia de 
la infraestructura hidroagrícola del distrito de riego a los usuarios organizados y 
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. 
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9. Asesorar y apoyar a las asociaciones civiles para que den cumplimiento a los 
lineamientos que establece el título de concesión de infraestructura respecto de 
la operación, conservación y modernización de la infraestructura concesionada, 
así como la administración del recurso agua. 

10. Coordinar la preparación de bases de licitación y convocatoria, así como de la 
programación de eventos de licitación pública para la contratación de obra 
pública y la adquisición y contratación de bienes y servicios. 

11. Coordinar la integración y mantener actualizada el inventario de infraestructura, 
maquinaria y equipo, estadística hidroagrícola y, el padrón de usuarios del distrito 
de riego, con la información que proporcionen las organizaciones de usuarios y 
del personal a su cargo. 

12. Definir y aplicar acciones para el manejo de conflictos que surjan con los usuarios 
y de sus organizaciones, en coordinación con la Dirección Local y Organismo de 
Cuenca, así como el gobierno estatal, para solucionar con oportunidad los 
problemas y evitar que se convierta en un asunto de carácter nacional. 

13. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Hidrología, Ciencias del Suelo 
(Edafología). 

• Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección a la 
Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere conocimientos sobre la Ley de Aguas Nacionales y 

su Reglamento, en aspectos de concesión de aguas nacionales 
y distritos de riego; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal vigente, en aspectos de 
aprovechamientos fiscales; Ley Federal de Derechos en Materia 
de Aguas Nacionales, en aspectos de hidroagrícola; Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua en lo referente a las 
atribuciones de los Organismos de Cuenca y Direcciones 
Locales; Procedimientos para la elaboración e integración de los 
planes de riego; Reglas y Manuales de Operación de los 
Programas Hidroagrícolas Federalizados; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Conocimientos Técnicos: a) 
Agronomía, Hidráulica, Hidrología, Ingeniería de Riego y 
Drenaje. b) Planeación, programación y entrega de agua en los 
distritos de riego. c) Determinación de cuotas por servicio de 
riego y por el suministro de agua en bloque. d) Planeación y 
ejecución de los programas de conservación, modernización de 
la infraestructura y tecnificación del riego. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Especialista Técnico "C" 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C012P-0012030-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Veinte mil setecientos noventa pesos 00/100 M.N. ($20,790.00) 

Adscripción Dirección Local Tabasco 
Sede Villahermosa, Tabasco 
Principales 
Funciones 

1. Operar la red de hidrométrica y climatológica, con la finalidad de obtener 
información relativa a los fenómenos climatológicos e hidrológicos. 

2. Requerir el registro de información en los sistemas de información hidrométrica y 
climatológica, con la finalidad de que la misma se encuentre disponible para su 
consulta, así como dar atención a los requerimientos de los usuarios. 

3. Elaborar balances hídricos requeridos, con la finalidad de conocer la 
disponibilidad del recurso hídrico y dar respuesta a las solicitudes de concesión. 

4. Formular dictámenes relativos a las zonas federales correspondientes a los 
cauces de propiedad nacional, a fin de generar elementos para la concesión de 
estos bienes nacionales. 

5. Atender solicitudes de permiso para la construcción de obras de infraestructura 
en cauces y zonas federales, con la finalidad de evitar que se obstruyan o 
desvíen dichos cauces. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Física, Matemáticas-
Actuaría. 

• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Agronomía, Computación e Informática, 
Geografía. 

• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Computación e Informática, 
Ecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Hidráulica, 
Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Ciencias de la Atmósfera, Climatología, 
Geografía, Hidrología, Meteorología. 

• Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

• Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación, Estadística. 

• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 
Ambientales y Contaminación Ambiental. 

Capacidades profesionales: 
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Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en la materia de 
Climatología y Meteorología, Climatología Estadística, 
Pronóstico climático. Poseer conocimientos en geografía física, 
software para análisis hidrológico, hidráulico y climatología. Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinación de Tenencia de la Tierra y Descentralización 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011176-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N. ($23,274.00) 

Adscripción Dirección Local Quintana Roo 
Sede Othón P. Blanco, Quintana Roo 
Principales 
Funciones 

1. Integrar expedientes técnico–jurídicos de los predios e inmuebles susceptibles de 
adquisición tanto para la ejecución de obras de infraestructura hidráulica como 
para la regularización de la obra existente a favor de la Comisión Nacional del 
Agua, así como de los bienes distintos a la tierra susceptibles de afectación. 

2. Regularizar los inmuebles propiedad de la Comisión Nacional del Agua 
gestionando ante las autoridades competentes su registro, para obtener 
documentación legal del inmueble. 

3. Concertar y promover con los afectados por la construcción de obras hidráulicas 
las ventajas, beneficios y alcances de las obras en el ámbito local, municipal y 
regional, así como convenir los montos de indemnización, reacomodo, y/o 
compensación en especie, según corresponda. 

4. Integrar y/o actualizar el inventario de inmuebles en uso y administración de la 
Comisión Nacional del Agua conforme a los lineamientos establecidos para su 
control y certeza jurídica. 

5. Integrar expedientes técnico–jurídicos para la desincorporación, enajenación y/o 
cambio de destino de inmuebles de la Conagua que carecen de utilidad pública. 

6. Atender solicitudes de afectados que no se han indemnizado en los tiempos 
establecidos para darles debido cumplimiento. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 

• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de los procedimientos de expropiación e 

indemnización; Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Art. 27); Ley de Expropiación; D.O.F. 25-XI-1936 y 
sus reformas; Ley Federal de Reforma Agraria, D.O.F. 16-IV-
1971 y sus reformas; Ley General de Bienes Nacionales D.O.F. 
08-1-1982 y sus reformas; Ley Agraria D.O.F. 26-II-1992 y sus 
reformas; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Recursos Administrativos 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0011753-E-C-P 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N. ($24,895.00) 

Adscripción Gerencia de lo Consultivo 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Solicitar información a las distintas unidades administrativas de la Comisión 
Nacional del Agua para integrar los proyectos de resolución de recursos de 
revisión y de revocación que promuevan los particulares en contra de 
resoluciones que emita la Comisión Nacional del Agua. 

2. Elaborar los proyectos de requerimiento de información para la substanciación de 
las resoluciones de recurso de revisión y revocación que promuevan los 
particulares en contra de los actos de la Comisión Nacional del Agua de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Atender los proyectos de apercibimiento a los usuarios de aguas nacionales para 
la instrumentación de los proyectos de resolución de recursos de revisión y de 
revocación. 

4. Proponer proyectos de resolución de recursos que promuevan los particulares en 
contra de resoluciones administrativas para dar cumplimiento al marco normativo 
vigente. 

5. Proponer proyectos de certificación de documentos que obran en los expedientes 
de los recursos administrativos, para firma del superior jerárquico. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
• Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
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Capacidades profesionales: 

Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 
Federal de Procedimientos Civiles, Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 

Nombre del 
Puesto 

Enlace de Administración "B" 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-E1C011P-0012140-E-C-O 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N. ($18,780.00) 

Adscripción Gerencia de Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Principales 
Funciones 

1. Recibir y registrar en Sistema de Información Financiera de Fondos los 
movimientos diarios de bancos, para su control y seguimiento. 

2. Registrar y controlar las inversiones de recursos ante la banca comercial, para el 
seguimiento y control de los rendimientos que generen las operaciones de 
inversión. 

3. Registrar y conciliar los ingresos y egresos en el Sistema Integral Financiero, a fin 
de emitir el informe correspondiente a las instancias correspondientes. 

4. Elaborar certificaciones de declaración de pago y aprovechamientos para solicitar 
la notificación de ingresos excedentes de carácter excepcional. 

5. Cotejar formatos SAT 10 para la obtención de la certificación de los pagos de 
derechos de agua de los organismos operadores para su dictaminación de 
ingresos excedentes. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
• Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
• Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Contabilidad, Actividad Económica, Economía General, 
Administración. 
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Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma; conocimientos en aspectos normativos 
presupuestarios; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; así como conocimiento de los 
requisitos fiscales vigentes que deben cumplir los documentos 
de pago; normatividad en materia de adquisiciones de bienes y 
servicios y contratación de obra pública; Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Cabe aclarar que, las personas que 
realicen su registro erróneo de manera involuntaria y no cumplan con el perfil 
correspondiente al puesto, será motivo de descarte. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a 
través del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido 12 al 26 de abril del 2023, lo que comprende aceptar las 
BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn asignará un folio 
de participación que formaliza la inscripción al concurso permitiendo su 
identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante, a través de los medios 
establecidos para tal efecto.  
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4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

• Publicación de la Convocatoria: 12 de abril/2023. 
• Registro de Aspirantes: del comprendido 12 al 26 de abril/2023. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
• Revisión Curricular: 26 de abril/2023. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 
• Exámenes de conocimientos: 
Antes del 10 de julio/2023 (Fecha Límite). 
• Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
 Antes del 10 de julio/2023 (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 
LAS Y LOS CANDIDATOS: 
• Revisión y entrega de documentos: 
 Antes del 10 de julio/2023 (Fecha Límite). 
• Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
 Antes del 10 de julio/2023 (Fecha Límite). 

IV. ENTREVISTAS: 
• Entrevistas: 
 Antes del 10 de julio/2023 (Fecha Límite). 

V. DETERMINACION: 
• Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 10 de julio/2023 (Fecha Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las etapas de examen de conocimiento, evaluación de habilidades y evaluación 
de experiencia y valoración del mérito, podrán realizarse en grupos con horarios 
diferentes de acuerdo a la disponibilidad de espacio con que cuenten las Unidades 
Administrativas, sedes de los concursos respectivos. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentará cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará 
los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
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En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 14/23. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso. 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, al siguiente correo electrónico: rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y 
jorge.cohen@conagua.gob.mx en la siguiente dirección: avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

• La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  
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8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 40 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 40 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo 
de 2022. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 



294      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2023 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: 
hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, estas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de 
los recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que 
se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPC), para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

 Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en 
el perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos 
se practicará exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes 
laborales indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación 
Requerida”, se deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o 
copia certificada legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o 
constancias comprobatorias: 
• Constancias laborales. 
• Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
• Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
• Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

• Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

• Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
• Hojas únicas de servicio. 
• Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
• Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
• Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
• Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
• Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
• Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

• Entre otros. 
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10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y 
exhibir los documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y 
copia simple, y exacta; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
• Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
• Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

• Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

 Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y 
a los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 

• Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

• Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; 
para los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia 
avalada por la institución educativa en la que se realizó. 

• Para comprobar Habla de Lengua Indígena, presentar documentos emitidos 
por alguna autoridad que avale dicho conocimiento, de conformidad a la 
metodología establecida por la Secretaría de la Función Pública, publicada en 
la página de https://www.trabajaen.gob.mx. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte 
firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
• La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

• Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas 
en el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

 https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
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• En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 40 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
• Incapacidad física o mental, 
• Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

• Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
• Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
• Ministros de cultos religiosos, 
• Impedimentos de orden moral, 
• Ser hijo de extranjeros, y/o 
• Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
• Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
• Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 
de carrera titulares. 
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 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

• Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de éste, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

• En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 
o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de 
Ingreso de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
• Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
• Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y 
los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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12. Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que 
podrán ser utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen 
retrasados al Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido 
de que se les restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración 
del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación 
o examen, y entrevista se programará para realizarse en un solo día, pero en caso 
de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva 
el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
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Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante el 
siguiente correo rosa.fernandez@conagua.gob.mx, y 
jorge.cohen@conagua.gob.mx, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la 
o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
• Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
• Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
• Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
• Experiencia: 20 puntos. 
• Mérito: 10 puntos. 
• Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

• Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
• Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

• El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

• Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
• La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro 
de Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
• La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
• Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
• La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
• La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 
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• Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
• El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
• El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

• En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

• La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

• Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

• Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
• Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 
a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 
aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas 
en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la 
Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 
cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

• El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

• El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

• Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

• A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
• Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
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• El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

• El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

• En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la 
o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en 
el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

• La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

• El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

• En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para 
instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de 
la cual tendrá efectos el Nombramiento. 
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Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de
su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 
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18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable 
a la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de 
la o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, éstas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por 
mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 
4000 a las exts. 1555, 2239, 4112 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 
16:15 a 17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Licda. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 355 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de 
Puesto 

18-532-1-M1C015P-0000018-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Petrolíferos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Implementar la Estrategia Jurídica para iniciar procedimiento administrativo de 
multa por incumplimiento a la normatividad en materia de gas L.P. 

2. Determinar los casos de revocación de permiso, como consecuencia del 
incumplimiento por parte de los permisionarios a lo estipulado en el título de 
permiso. 

3. Analizar el recurso de revisión si es procedente, presentado por el permisionario 
conforme a los requisitos establecidos en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

4. Elaborar contestación a cada uno de los agravios presentados por los 
permisionarios. 

5. Confirmar la resolución o dejar sin efectos la resolución de multa del procedimiento 
administrativo. 

6. Determinar el monto de la multa a imponer por incumplimiento de los 
permisionarios a la normatividad aplicable en materia de gas L.P. 

7. Determinar la resolución correspondiente de acuerdo a las pruebas y defensas 
presentadas en el tiempo establecido por el titular del permiso en caso de 
revocación de permiso. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Con Título 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Administración Pública 
2. Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener/ Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros No aplica. 
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Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEL DEPARTAMENTO DE PERMISOS 

Código de 
Puesto 

18-532-1-E1C011P-0000034-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $18,780.00 (Dieciocho mil setecientos ochenta pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Petrolíferos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la revisión de las solicitudes y anexos documentales presentados por los 
solicitantes, a fin de que se ingrese documentación completa, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y normatividad 
aplicable. 

2. Elaborar los oficios de resolución a las solicitudes de permisos presentados por los 
particulares y permisionarios, dentro del plazo establecido, para cumplir con los 
términos señalados en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

3. Coadyuvar en la revisión de las solicitudes de autorización y avisos presentados 
por los permisionarios, a fin de que se ingrese documentación completa, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo y 
normatividad aplicable. 

4. Elaborar los oficios de resolución a las solicitudes de autorización y avisos 
presentados por los permisionarios, dentro del plazo establecido, para cumplir con 
los términos señalados en el Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

5. Elaborar y difundir formatos y demás documentación relativa a los trámites 
realizados en materia de gas licuado de petróleo, para que los usuarios cuenten 
con la información necesaria respecto de los mismos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Química 
2. Economía 
3. Ingeniería 
4. Derecho 
5. Administración 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencia Política 
3. Química 
4. Física 
5. Ciencias Económicas 
6. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
2. Administración Pública 
3. Química Física 
4. Economía General 
5. Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/ Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros No aplica. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de 
julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

12 de abril de 2023 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de abril de 2023 

Fecha límite para ingresar solicitud de 
reactivación de folio 

26 de abril de 2023 

Examen de conocimientos Del 2 de mayo al 10 de julio de 2023 
Evaluación de habilidades Del 2 de mayo al 10 de julio de 2023 
Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 2 de mayo al 10 de julio de 2023 

Entrevista  Del 2 de mayo al 10 de julio de 2023 
Determinación y fallo Del 2 de mayo al 10 de julio de 2023 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos 
podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo con el número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 
lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de 
sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 
aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 
personal de Trabajaen, independientemente de que el propio portal les envíe 
mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada 
o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f) Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social.  

Medidas sanitarias  Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en 
apego a las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad de 
México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán 
atender las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir 
el contagio del virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
• Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
• Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
• Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
• Aplicación de gel antibacterial 
• Toma de temperatura 
• Uso de tapetes sanitizantes 
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Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 
acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida 
por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o documento 
expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o en su 
defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los 
impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan 
los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al 
área de estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 
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10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 
carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas 
que ocupen un puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la 
titularidad del puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública. 

11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 
acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 
expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o 
prácticas profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas de 
recomendación y estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor 
información de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 
puestos de dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 
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 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 
de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 
antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 
gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 
honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de 
autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye 
donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 
puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos 
del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el 
trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

• En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los 
impartidos por las instituciones del país. 

• Habla de lengua indígena: Nivel 1. a).- Carta u oficio expedido por la 
autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es 
hablante de una lengua indígena nacional. b).- Acreditación de 
competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno. c).- Acreditación o documento 
equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel 
básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. d).- Materiales 
elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, 
manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.); en la presentación de 
estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. e).- 
Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. f).- Certificado de 
competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, 
atención en lengua indígena o traducción). g).- Otros que al efecto 
establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
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 Para el Nivel 2, a).- Acreditación de competencias comunicativas generales 
expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra 
instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). 
b).- Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua 
indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que 
se trate; en la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. c).- Evidencias de trabajo que avalen su 
experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de 
participación, etc.); en la presentación de estas evidencias, se deberá 
acreditar fehacientemente su autoría. d).- Otros que al efecto establezca la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
• Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No 
aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

• Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 
certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al 
SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo. 
• Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL 
O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. En caso de que el sistema determine 
que la o el aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-
XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, 
cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará 
las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida 
con la CURP y la documentación presentada por la o el usuario. En caso de que 
ningún folio coincida con la clave referida y la documentación presentada por el 
aspirante, realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, 
integralidad y veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos o la Unidad 
detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico etinoco@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
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• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 
libre con firma autógrafa). 

• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 
posteriormente al rechazo. 

• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 
con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 
laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o 
el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de 
esta. 
Cuando la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las 
candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalados para la presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos 
serán descartados del concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera 
de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
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El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 
documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el 
cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para 
hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un día hábil 
posterior a este, a la dirección electrónica: ingresospc@energía.gob.mx 
su solicitud fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre 
completo del solicitante; folios de participación y nombre del puesto en 
concurso anterior y actual; dirigida a la Dirección de Coordinación de 
Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal 
Trabajaen, e impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página 
de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de 
la misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo de acuerdo con lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 
80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa 
de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 
entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso 
de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una 
calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el 
CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una 
ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso.  

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que 
no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso. 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      315 

La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
• Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y 
cuando hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los 
integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 
centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de 
dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 
4180 y 4374. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingresospc@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes 
a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Claudio Amílcar Tirado Osuna 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 737 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante DIRECTOR EJECUTIVO DE SUPERVISION FISICA DE AUTOPISTAS 
Código de puesto 09-214-1-M1C021P-0000318-E-C-C 
Grupo, grado y 
nivel 

M41 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$96,241.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES PARA LA FORMULACION 
DE PROYECTOS Y ANTEPROYECTOS DE LAS OBRAS QUE MAXIMICEN EL 
APROVECHAMIENTO DEL SISTEMA CARRETERO NACIONAL, MEDIANTE LA 
PLANEACION, SUPERVISION Y REGULACION DE LINEAS DE ACCION, CON 
BASE EN LOS CRITERIOS TECNICOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LOS DESARROLLOS 
TECNOLOGICOS APLICADOS A LA CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, 
CONSERVACION Y OPERACION DE CAMINOS Y PUENTES DE CUOTA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO SATISFACTORIO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE ALTAS ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSITO 
CARRETERO, AL MEJORAR LA CALIDAD DE LAS OBRAS Y DE LOS SERVICIOS 
A LOS USUARIOS RELACIONADOS CON LA INFRAESTRUCTURA Y SU 
OPERACION. 

Funciones 1. ESTABLECER EL DISEÑO Y DIFUSION DE LOS SISTEMAS DE 
INDICADORES DE TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO Y GESTION DEL 
SISTEMA CARRETERO NACIONAL, MEDIANTE LA COORDINACION Y 
DIRECCION DEL PROCEDIMIENTO NECESARIO PARA LA APLICACION DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION QUE PERMITAN SU ORGANIZACION Y 
EVALUACION, CON EL PROPOSITO DE CONOCER LOS RESULTADOS DE 
LA OPERACION Y PLANTEAR SOLUCIONES QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN EL SERVICIO QUE BRINDA EL 
SISTEMA A LOS USUARIOS. 

2. EVALUAR LA VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE LOS 
CONCESIONARIOS EN MATERIA DE DESARROLLO TECNOLOGICO Y 
SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
ESTUDIO DEL CONTENIDO DE LAS MISMAS DE ACUERDO A LA 
INFORMACION GENERADA POR ORGANISMOS DE INVESTIGACION, 
ASESORES, O BIEN, POR LA APLICACION DE NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, CON OBJETO DE SELECCIONAR E 
IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS Y SISTEMAS DE TECNOLOGIA QUE 
PERMITAN MODERNIZAR LA GESTION DEL SISTEMA CARRETERO Y 
MEJORAR SU OPERACION. 
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3. DETERMINAR LAS LINEAS DE ACCION PERTINENTES PARA LA 
INCLUSION DE LOS AVANCES TECNOLOGICOS QUE SE DESARROLLEN 
EN EL PAIS Y EL EXTRANJERO, MEDIANTE LA CONDUCCION DEL 
PROCESO DE IDENTIFICACION DE NECESIDADES EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA A NIVEL NACIONAL, A FIN DE INTEGRAR Y 
DESARROLLAR PROYECTOS EN MATERIA DE NORMATIVIDAD, 
MANUALES Y PRACTICAS RECOMENDABLES PARA EL CRECIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA CARRETERO DEL PAIS. 

4. INFORMAR SOBRE EL AVANCE Y ESTATUS DE LOS TRABAJOS DE 
RECOPILACION DE LA INFORMACION REQUERIDA POR LOS SISTEMAS 
DE INDICADORES DE TRANSPORTE AL DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS 
INVESTIGACIONES, EL ACOPIO DE RESULTADOS Y DE LOS MECANISMOS 
DETERMINADOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
LOS CRITERIOS Y ESTRATEGIAS PARA ACTUALIZAR LA INFORMACION 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, QUE CONTRIBUYA 
A LA EVOLUCION Y CALIDAD DEL SISTEMA CARRETERO. 

5. ACREDITAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CAMINOS 
Y PUENTES CONCESIONADOS QUE MAXIMICEN EL APROVECHAMIENTO 
DE LA RED CARRETERA DEL PAIS, DETERMINANDO LAS ACCIONES PARA 
QUE SE OTORGUEN LOS PERMISOS A LOS RESPONSABLES DEL 
PROYECTO Y ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION Y 
ACCIONES DE COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES, A FIN DE ESTABLECER UN PROGRAMA DE 
TRABAJO QUE CONTRIBUYA A MEJORAR LA CALIDAD EN EL SERVICIO 
QUE LAS AUTOPISTAS Y OBRAS CONCESIONADAS BRINDAN AL 
USUARIO. 

6. CONDUCIR EL PROCESO DE AUTORIZACION DE LAS SOLICITUDES PARA 
EL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA EN CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN EL PAIS RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA REVISION Y 
EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y TECNICA 
PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE VIGILANDO QUE EN ELLA SE 
CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE A DICHO ACTO 
LE CONCIERNE, CON LA FINALIDAD DE FIJAR UN PROCESO 
TRANSPARENTE Y REGULADO QUE PERMITA OPTIMIZAR EL USO DE LA 
RED EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

7. EVALUAR LA VIABILIDAD DE DESARROLLAR LOS PROYECTOS 
PROPUESTOS EN LAS SOLICITUDES DE OBRAS ADICIONALES EN LOS 
CAMINOS CONCESIONADOS, EFECTUANDO UN PROCESO DE ANALISIS 
DE LA JUSTIFICACION DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS Y VALIDANDO 
LA SOLICITUD DE ACUERDO CON LA APLICACION DE LAS NORMAS EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE SE REALICEN 
PROYECTOS ACORDE A LAS NECESIDADES EN MATERIA CARRETERA 
QUE SE PRESENTAN A NIVEL NACIONAL Y QUE SE CUMPLAN Y SE 
APRUEBEN CON OPORTUNIDAD PARA SU EJECUCION. 

8. ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS, TITULOS DECONCESION O PERMISOS 
CORRESPONDIENTES, SEÑALAN A LOS CONCESIONARIOS O 
PERMISIONARIOS DE LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES O SUS 
OBRAS AUXILIARES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS LEGALES CONTEMPLADOS EN ORDENAMIENTOS Y 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE REFERENTES A TRAMITAR LA 
REVOCACION, SUSPENSION, PENALIZACION, TERMINACION O RESCATE 
DE LOS MISMOS, CON EL PROPOSITO DE FIJAR LAS MEDIDAS Y 
ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE LOS COMPROMISOS 
SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, DURANTE LA VIGENCIA DE LOS 
PERMISOS Y CONCESIONES OTORGADOS. 
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9. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LA ACTUALIZACION DE NORMAS 
QUE REGULAN LOS ESTUDIOS, PROYECTOS, LA CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y OPERACION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE 
ALTAS ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSPORTE CARRETERO, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE APORTE 
ELEMENTOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO DE INSTITUCIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PROVENIENTES DE PUBLICACIONES, 
REUNIONES Y FOROS EN LOS QUE SE ABORDAN Y SE TOMAN 
ACUERDOS PARA MEJORAR LA REGULACION VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ORDENAMIENTOS QUE ESPECIFIQUEN LA 
APLICACION DE CRITERIOS EN LA SUPERVISION A LAS EMPRESAS 
PERMISIONARIAS Y SU CALIDAD EN EL SERVICIO. 

10. CONDUCIR EL PROCESO DE SUPERVISION AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE LOS PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS DEBEN 
OBSERVAR DE ACUERDO CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
APLICABLES EN LA MATERIA, POR LO QUE RESPECTA A LA 
CONSTRUCCION, CONSERVACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE 
LOS CAMINOS Y PUENTES, MEDIANTE LA REVISION Y VALIDACION DEL 
CONTENIDO DE LOS INFORMES DE SUPERVISION, LA APLICACION DE 
LOS ASPECTOS TECNICOS ESTABLECIDOS AL EFECTO Y LAS VISITAS Y 
RECORRIDOS A LAS OBRAS, CON EL OBJETO DE REGULAR LAS 
RELACIONES QUE LA DEPENDENCIA ESTABLECE CON TERCEROS Y 
VIGILAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

11. EMITIR DISPOSICIONES OPERATIVAS PARA LA ADECUADA UTILIZACION 
DE LOS CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS A NIVEL NACIONAL 
RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EFECTUANDO LA INTERPRETACION DE LEYES 
APLICABLES A LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 
PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS Y CON EL DESARROLLO DE 
REGLAMENTOS Y NORMAS, CON EL PROPOSITO DE DEFINIR NORMAS Y 
LINEAMIENTOS PARA CONTAR CON UNA ADECUADA UTILIZACION DE 
LOS CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS. 

12. PROPONER LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR A 
CABO EL ANALISIS Y SEGUIMIENTO DEL ESTADO FISICO DE LOS 
CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES QUE EVALUAN EL 
ESTADO FISICO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL CONOCIMIENTO DEL 
EJERCICIO Y ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y 
DEMAS LEYES APLICABLES A LA CONSERVACION, AMPLIACION Y 
MODERNIZACION DE LOS CAMINOS Y PUENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER ACCIONES OPORTUNAS QUE PERMITAN ASEGURAR QUE 
SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO PARA SU USO Y 
APROVECHAMIENTO. 

13. ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VERIFICAR Y 
ESTABLECER SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION EN LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 
OPERACION, MEDIANTE LA REVISION Y VALIDACION DE LOS INFORMES 
DE SUPERVISION Y LA APLICACION DE CRITERIOS TECNICOS, CON LA 
FINALIDAD DE DEFINIR UN CONTROL SOBRE EL SEGUIMIENTO QUE SE 
BRINDA A LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CONSERVACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE FORMA TAL QUE SE CUMPLA 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

14. EVALUAR LAS CALIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL ANALISIS DE 
LOS REPORTES DEL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE DICHO PROCESO DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y ASPECTOS DE CARACTER TECNICO 
ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, CON LA FINALIDAD DE GENERAR UNA 
COMUNICACION OFICIAL A LAS CONCESIONARIAS Y SE TOMEN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR EL BUEN ESTADO FISICO DE 
LAS VIAS O ESTRUCTURAS QUE ASI LO REQUIERAN. 
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15. COLABORAR EN EL PROCESO DEFINIDO PARA IMPLANTAR LAS 
ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSTRUCCION Y DE CONSERVACION DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, CONJUNTAMENTE CON LOS CENTROS SCT Y LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE CARRETERAS, DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, DE SERVICIOS TECNICOS Y DE EVALUACION, MEDIANTE 
EL PLANTEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO APLICANDO LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA SCT, LOS TITULOS DE 
CONCESION Y EN LOS MANUALES PUBLICADOS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON EL PROPOSITO DE 
INSTAURAR CAMBIOS Y ALTERNATIVAS QUE SIRVAN PARA MEJORAR 
LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y DE MANTENIMIENTO DE LAS 
OBRAS CONCESIONADAS. 

16. CONDUCIR LAS REUNIONES DE TRABAJO EN LAS QUE SE ABORDAN 
TEMAS RELACIONADOS CON LAS NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE 
CUOTA CONCESIONADOS, QUE DE ACUERDO CON LAS 
CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A LAS PARTES INVOLUCRADAS SE 
DERIVAN DE LAS MISMAS, MEDIANTE LA COORDINACION Y 
MODERACION DE DICHOS EVENTOS; ASI COMO, CON EL 
ESTABLECIMIENTO DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES Y SU 
SEGUIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN ADECUADO 
CUMPLIMIENTO DE LOS ASPECTOS TECNICOS QUE DEBEN SATISFACER 
LAS OBRAS CONCESIONADAS. 

17. EVALUAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL SEGUIMIENTO 
TECNICO DE LAS OBRAS EN PROCESO, RELACIONADAS CON LA 
CONSTRUCCION DE NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, 
MEDIANTE LA PLANEACION Y VALORACION DE LOS AVANCES 
OBSERVADOS EN LOS RECORRIDOS DE SUPERVISION PERIODICOS 
REALIZADOS AL SITIO DE LOS TRABAJOS, CON LA FINALIDAD DE FUNGIR 
COMO VERIFICADOR DE LOS AVANCES FISICOS CORRESPONDIENTES Y 
ASEGURAR QUE EL DESARROLLO DE LAS OBRAS SE EJECUTE CON LA 
CALIDAD ESTABLECIDA PARA LOS MISMOS. 

18. PROPONER LAS ACCIONES PARA QUE, EN SU CASO, LA 
CONCESIONARIA DE LA NUEVA AUTOPISTA O PUENTE DE CUOTA 
CORRIJA LAS DEFICIENCIAS REPORTADAS POR LA SUPERVISION 
EXTERNA Y/O EL INGENIERO INDEPENDIENTE, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LO OBSERVADO EN LAS SUPERVISIONES Y SE EMITAN 
LAS COMUNICACIONES OFICIALES A LA CONCESIONARIA, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS CRITERIOS PARA QUE SE IMPLEMENTEN 
ACCIONES QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y SE ASEGURE QUE LOS CAMINOS Y ESTRUCTURAS 
CUENTEN COMO MINIMO CON LA CALIDAD ESPERADA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
5. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
6. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

OCHO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
2. ECONOMETRIA 
3. TECNOLOGIA DE 

MATERIALES 
4. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
5. TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
6. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ANALISIS COSTO-BENEFICIO; DEL 
MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y 
DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR EJECUTIVO DE LA OPERACION MEDICA 
Código de puesto 09-313-1-M1C021P-0000674-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

M41 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$96,241.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR LA OPERACION MEDICA DE LA DIRECCION GENERAL DE MEDICINA 
EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES PARA LA PRACTICA DE EXAMENES MEDICOS AL 
PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA EN LOS DIVERSOS MODOS DE 
TRANSPORTE FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA 
PROBABILIDAD DE LOS ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES 
HUMANOS EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, COADYUVANDO 
ASI, AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

Funciones 1. ESTABLECER LOS PROYECTOS, PLANES Y PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES EN MATERIA DE MEDICINA EN EL TRANSPORTE, CON 
LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE LOS ACCIDENTES 
OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS EN LAS VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION. 

2. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES QUE SE PRACTICAN AL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE 
O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL 
Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, A FIN DE DISMINUIR LA PROBABILIDAD 
DE ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS EN LAS 
VIAS GENERALES DE COMUNICACION, ASI COMO SUS SALDOS. 

3. DESIGNAR AL PERSONAL MEDICO ESPECIALIZADO PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS UNIDADES 
MEDICAS DEL PAIS, ASI COMO EN LOS OPERATIVOS PROGRAMADOS 
APLICABLES EN LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE Y EL QUE 
DEBERA COADYUVAR COMO PERSONAL ESPECIALIZADO EN LA 
RESPUESTA A SOLICITUDES DE INSTANCIAS DE CONCILIACION E 
IMPARTICION DE JUSTICIA, A TRAVES DEL ANALISIS DEL PERFIL 
MEDICO, CAPACIDAD Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO, A 
FIN DE CONTAR CON OPINIONES ESPECIALIZADAS EN CADA AREA DE 
ACTUACION DE LA DIRECCION GENERAL. 
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4. PROPONER MODIFICACIONES AL MARCO NORMATIVO APLICABLE EN 
MATERIA DE MEDICINA EN EL TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER SU ACTUALIZACION, FORTALECIMIENTO Y MEJORA 
CONFORME A LAS NECESIDADES DEL SECTOR. 

5. ESTABLECER VINCULOS CON LAS DIRECCIONES GENERALES A CARGO 
DE LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE Y QUE FORMA PARTE DE 
LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR 
ESTRATEGIAS DE COORDINACION QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS 
PROCESOS PARA LA OBTENCION DE LAS CONSTANCIAS DE APTITUD 
ASI COMO LAS LICENCIAS CORRESPONDIENTES. 

6. COADYUVAR CON LA DIRECCION GENERAL Y LA DIRECCION DE 
COORDINACION MEDICA EXTERNA EN LA ATENCION Y CUMPLIMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LOS TRATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE APLICACION DE EXAMENES 
MEDICOS, A FIN DE ESTANDARIZAR LOS PROCEDIMIENTOS CON LOS 
LINEAMIENTOS Y METODOLOGIAS ACORDADOS EN DICHOS 
INSTRUMENTOS. 

7. EVALUAR LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION Y EVALUACION DE 
UNIDADES MEDICAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE E IDENTIFICAR AREAS 
DE OPORTUNIDAD QUE PERMITAN ELEVAR EL ESTANDAR DE CALIDAD 
EN LA APLICACION DE LOS EXAMENES MEDICOS INTEGRALES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO SE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA SU JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS DE LA SALUD 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. MEDICINA 
2. ADMINISTRACION 
3. ADMINISTRACION 
4. CONTADURIA 
5. CONTADURIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS MEDICAS 
3. CIENCIAS MEDICAS 
4. CIENCIAS MEDICAS 
5. CIENCIA POLITICA 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 

2. MEDICINA INTERNA 
3. MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
4. MEDICINA 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DE MEDICINA GENERAL Y DEL MARCO 
NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE EN MATERIA DE SALUD Y MEDICINA EN EL 
TRANSPORTE. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante DIRECCION MEDICA 
Código de puesto 09-313-1-M1C019P-0000075-E-C-F 
Grupo, grado y 
nivel 

M23 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$77,983.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR Y SUPERVISAR LA PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES, MEDICOS EN OPERACION Y TOXICOLOGICOS QUE SE 
PRACTICAN AL PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS 
MODOS DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, A FIN DE DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE 
ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, ASI COMO SUS SALDOS. 

Funciones 1. DIRIGIR LA ATENCION MEDICA PARA EL DIAGNOSTICO DE APTITUD DEL 
PERSONAL QUE CONDUCE, OPERA O AUXILIA LOS DIFERENTES MODOS 
DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA PRACTICA DE EXAMENES NECESARIOS 
DE ATENCION MEDICA PREVENTIVA, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 
SEGURIDAD A LOS USUARIOS DE CADA MODO DE TRANSPORTE. 

2. AUTORIZAR Y DIFUNDIR LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
PROCEDIMIENTOS, QUE RESULTEN DE LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION MEDICA PREVENTIVA AL PERSONAL DEL 
TRANSPORTE DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL, EN LOS DIFERENTES 
MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS AREAS 
MEDICAS DE LA DIRECCION, CON EL OBJETO DE BRINDAR SEGURIDAD 
A LOS USUARIOS DE LOS MODOS DE TRANSPORTE. 

3. DESIGNAR AL PERSONAL MEDICO ESPECIALIZADO PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE SUPERVISION Y EVALUACION DE LAS UNIDADES DE 
PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA Y DE LOS CENTROS 
REGIONALES DE MEDICINA DE AVIACION EXISTENTES, ASI COMO EN 
LOS OPERATIVOS PROGRAMADOS APLICABLES EN LOS DIFERENTES 
MODOS DE TRANSPORTE Y EL QUE DEBERA COADYUVAR COMO 
PERSONAL ESPECIALIZADO EN LA RESPUESTA A SOLICITUDES DE 
INSTANCIAS DE CONCILIACION E IMPARTICION DE JUSTICIA, A TRAVES 
DEL ANALISIS DEL PERFIL MEDICO, CAPACIDAD Y EXPERIENCIA DEL 
PERSONAL PROPUESTO, A FIN DE CONTAR CON OPINIONES 
ESPECIALIZADAS EN CADA AREA DE ACTUACION DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

4. DAR ATENCION A LAS NECESIDADES PARA LA APLICACION DE LOS 
EXAMENES PSICOFISICO, MEDICO EN OPERACION Y TOXICOLOGICO, 
MEDIANTE LA ADQUISICION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS MEDICOS 
NECESARIOS PARA BRINDAR SERVICIOS DE CALIDAD EN MATERIA DE 
MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

5. DIRIGIR LA INVESTIGACION Y LA FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE 
LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL, 
CON EL OBJETO DE FORMAR PERSONAL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE Y ASEGURAR LA 
EXCELENCIA EN LA CALIDAD DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 
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6. PROPONER AL DIRECTOR GENERAL Y GENERAL ADJUNTO DE 
OPERACION, LOS PROGRAMAS RELATIVOS A LA ATENCION MEDICA, DE 
INVESTIGACION Y ENSEÑANZA MEDICA, EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA INSTRUMENTACION, 
DISEÑO Y APROBACION DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACION Y LA 
COORDINACION CON UNIVERSIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS, CON EL 
OBJETO DE CREAR LA ESPECIALIDAD MEDICA EN MATERIA DE 
MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

7. COPARTICIPAR CON ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS, 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA PROMOVER LA INTERACCION, 
COLABORACION E INTERCAMBIO DE INFORMACION EN EL RAMO DE LA 
INVESTIGACION Y FORMACION ACADEMICA EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA CELEBRACION DE 
ACUERDOS DE COLABORACION, CONVENIOS Y DEMAS ACTOS 
JURIDICOS, A FIN DE BRINDAR A LOS USUARIOS LOS MEJORES 
SERVICIOS EN CUANTO A CALIDAD Y ESPECIALIDAD DE CONOCIMIENTO 
EN LA MATERIA. 

8. DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS Y TRABAJOS 
REALIZADOS POR LA DIRECCION GENERAL EN MATERIA DE MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, MEDIANTE LA PUBLICACION DE LOS 
RESULTADOS DE LOS PROTOCOLOS DE INVESTIGACION REALIZADOS, A 
FIN DE INFORMAR A LA SOCIEDAD DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA 
LA PREVENCION DE ACCIDENTES PROVOCADOS POR FACTORES 
HUMANOS. 

9. DIRIGIR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES DEL PERSONAL QUE 
OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE 
PUBLICO FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA 
DETERMINACION DE LAS CAUSAS QUE LOS GENERAN PARA 
RECOMENDAR MEDIDAS DE POLITICA PUBLICA, CON EL OBJETO DE 
DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE ACCIDENTES Y SUS SALDOS 
OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS EN LAS VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION. 

10. COORDINAR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DEL FACTOR HUMANO, MEDIANTE LA INVESTIGACION DE CAMPO 
Y ANALISIS DEL ESTADO DE SALUD DEL PERSONAL, CON LA FINALIDAD 
DETERMINAR LA PREVALENCIA DEL MISMO Y DISEÑAR ACCIONES DE 
MEJORA PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 

11. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS EPIDEMIOLOGICOS EN 
MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE A EFECTO DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS TECNICOS A LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE OPERACION, MEDIANTE EL IMPULSO Y LA 
PUBLICACION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS A TRAVES DE 
PROTOCOLOS DE INVESTIGACION DE CARACTER MEDICO, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER LA DEFINICION DE POLITICAS PUBLICAS DE 
PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

12. EMITIR LAS RECOMENDACIONES EN MATERIA DE PREVENCION DE 
ACCIDENTES, MEDIANTE EL ANALISIS Y PUBLICACION DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS POR LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES 
OCASIONADOS POR EL FACTOR HUMANO, CON LA FINALIDAD DE 
DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE ACCIDENTES DEL PERSONAL QUE 
OPERA CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE 
PUBLICO FEDERAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS DE LA SALUD 
2. CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA SOLICITADA: 
1. SALUD 
2. MEDICINA 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. PSICOLOGIA 
4. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
5. CIENCIAS MEDICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
3. PSICOLOGIA GENERAL 
4. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
5. MEDICINA INTERNA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE MEDICINA GENERAL; NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE SALUD Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE Y DEL 
MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECCION DE AUTORIZACION Y EVALUACION A TERCEROS 
Código de puesto 09-313-1-M1C019P-0000077-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

M23 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$77,983.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y DIRIGIR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE APERTURA A 
TERCEROS AUTORIZADOS, INCREMENTANDO LA CAPACIDAD, LA 
COBERTURA Y LA CALIDAD DE LOS EXAMENES PSICOFISICO INTEGRAL, 
TOXICOLOGICOS Y SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UNA MAYOR COBERTURA DEL SERVICIO, 
MAYOR CALIDAD EN EL MISMO, DISMINUIR LA PROBABILIDAD DE 
ACCIDENTES OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS Y SUS SALDOS DEL 
PERSONAL QUE OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIVERSOS MODOS DE 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, COADYUVANDO CON ELLO, AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE. 

Funciones 1. DEFINIR Y DIRIGIR ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES ORIENTADAS A 
INCREMENTAR LA COBERTURA DE LOS EXAMENES MEDICOS QUE 
PRACTICA LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, EMITIENDO LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE A LOS TERCEROS INTERESADOS CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES PARA LA DISMINUCION DE ACCIDENTES 
OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS. 
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2. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
EJERCER UNA ESTRECHA VIGILANCIA RESPECTO A LA EJECUCION, CON 
BASE EN LA AUTORIZACION EMITIDA, PARA LA PRACTICA DE EXAMEN 
PSICOFISICO, TOXICOLOGICO Y SERVICIOS AUXILIARES DE 
DIAGNOSTICO A TERCEROS, ASI COMO ESTABLECER SU EVALUACION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS Y PROPONER LAS MEDIDAS PERTINENTES 
PARA CORREGIR POSIBLES DESVIACIONES. 

3. DIRIGIR PROGRAMAS TENDENTES A OPTIMIZAR LA ATENCION QUE SE 
BRINDA A TRAVES DE TERCEROS A OPERADORES, PERMISIONARIOS Y 
CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PUBLICO, REFERENTE A LA 
AUTORIZACION, CAPACITACION, SUPERVISION, INSPECCION Y SANCION 
DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, DANDO CON ELLO, CERTEZA A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA OPERACION 
DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

4. INSTRUMENTAR Y DIRIGIR ACCIONES QUE PERMITAN SUPERVISAR LA 
PRACTICA DE EXAMENES MEDICOS REALIZADOS POR TERCEROS 
AUTORIZADOS, A TRAVES DE PROGRAMAS PERMANENTES DE 
VERIFICACION CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGURIDAD A LA INSTITUCION Y A 
LOS OPERADORES Y USUARIOS DEL TRANSPORTE FEDERAL EN SUS 
CUATRO MODALIDADES. 

5. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
SUPERVISION A TERCEROS AUTORIZADOS Y DEL PROGRAMA ANUAL DE 
INSPECCION A OPERADORES, PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS 
DEL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, CON BASE EN LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y 
MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR EN LOS OPERATIVOS Y BRIGADAS IMPLEMENTADAS POR LA 
DIRECCION MEDICA. 

6. DIRIGIR PROGRAMAS QUE PERMITAN VIGILAR LA APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA 
EN EL TRANSPORTE, SUPERVISANDO LA APLICACION DE LAS POSIBLES 
SANCIONES EN LAS QUE INCURRAN LOS TERCEROS AUTORIZADOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
EN LA MATERIA. 

7. DEFINIR LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN DIFUNDIR A NIVEL 
NACIONAL, EL TABULADOR DE SANCIONES ECONOMICAS, EMITIDO POR 
LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS, ASI COMO LOS CATALOGOS DE 
CONCEPTOS DE COBRO CORRESPONDIENTE A LOS 
APROVECHAMIENTOS, PRODUCTOS Y DERECHOS APLICADOS A 
TERCEROS, CON BASE EN LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO. 

8. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS OPERATIVAS ORIENTADAS A VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE LA EXPEDICION DE DOCUMENTOS 
DERIVADOS DE LA AUTORIZACION A TERCEROS, ASI COMO DE LAS 
CONSTANCIAS DE APTITUD, NO APTITUD Y REVALORACION, EMITIDAS 
POR ESTOS ULTIMOS, A TRAVES DE OPERATIVOS DE SUPERVISION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION CORRECTA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA. 

9. DESIGNAR LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y AL PERSONAL 
ESPECIALIZADO PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SUPERVISION Y 
EVALUACION DE LOS OPERATIVOS A LOS TERCEROS AUTORIZADOS, 
CON BASE EN LAS LINEAS DE ACCION ESTABLECIDAS POR LA 
SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS PARA DAR RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE INSTANCIAS DE CONCILIACION E IMPARTICION DE 
JUSTICIA, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR Y ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA. 
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10. PARTICIPAR DE MANERA CONJUNTA CON LA DIRECCION DE 
PLANEACION Y DESARROLLO, EN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
RELATIVA A LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS PROPIAS DE LA 
DIRECCION, ASI COMO ANALIZAR Y EMITIR LA ESTADISTICA DE LA 
MISMA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LAS DIRECCIONES 
GENERAL Y GENERAL ADJUNTA, ELEMENTOS TECNICOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA INSTITUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS DE LA SALUD 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 
2. MEDICINA 
3. ECONOMIA 
4. ADMINISTRACION 
5. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS MEDICAS 
4. CIENCIAS MEDICAS 
5. CIENCIAS ECONOMICAS 
6. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
3. MEDICINA INTERNA 
4. MEDICINA DEL TRABAJO 
5. ECONOMIA GENERAL 
6. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y DEL 
MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE OFICINA DE CONTROL DE PRESUPUESTO DE PAGO A 
PROVEEDORES 

Código de puesto 09-710-1-E1C008P-0000502-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P13 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$14,216.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General 
del puesto 

REVISAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION ENVIADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO PARA SU TRAMITE DE 
PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE, MEDIANTE EL COTEJO DE LA 
DOCUMENTACION CON LA INFORMACION CONTENIDO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y EL SEGUIMIENTO A LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS; ASI COMO 
NORMATIVIDADES Y REGLAMENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CONTINUIDAD AL TRAMITE Y QUE LOS BENEFICIARIOS RECIBAN LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

Funciones 1. ATENDER LAS SOLICITUDES DE PAGO A PROVEEDORES QUE REMITEN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA 
REVISION Y CLASIFICACION DE LAS MISMAS DANDO CUMPLIMIENTO A 
LOS LINEAMIENTOS, NORMAS Y REGLAMENTOS VIGENTES EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE DETECTAR LOS ERRORES DE LA 
DOCUMENTACION Y NOTIFICAR LAS OBSERVACIONES A LAS UNIDADES 
PARA QUE LAS ATIENDAN Y SE ESTE EN POSIBILIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EL TRAMITE DE 
PAGO 

2. GENERAR EL VOLANTE DE DEVOLUCION DE LAS SOLICITUDES DE PAGO 
A PROVEEDORES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA CAPTURA DE LAS OBSERVACIONES EN EL 
SISTEMA DE ADMINISTRACION INTEGRAL, CON LA FINALIDAD DE 
INFORMAR A LAS UNIDADES SOBRE LAS OBSERVACIONES 
IDENTIFICADAS Y QUE ESTAS LAS ATIENDAN EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE PARA SU REINGRESO Y CONTINUIDAD AL TRAMITE 
SOLICITADO. 

3. COMPROBAR QUE LA DOCUMENTACION ORIGINAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUENTE CON LOS REQUERIMIENTOS PARA EL 
TRAMITE DE PAGO, MEDIANTE EL COTEJO DE LA INFORMACION CON EL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Y EL SEGUIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS INTERNOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y NORMATIVIDADES VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR AL SUPERIOR JERARQUICO LAS SOLICITUDES DE 
PAGO YA REQUISITADAS EN TIEMPO Y FORMA PARA SU VALIDACION 
CORRESPONDIENTE Y CONTINUIDAD AL TRAMITE DE PAGO. 

4. CLASIFICAR LAS SOLICITUDES DE PAGO POR CONCEPTO DE VIATICOS 
DE VERIFICACION, INSPECCION Y SUPERVISION QUE ENVIAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, EFECTUANDO LA 
SEPARACION DE LOS DOCUMENTOS POR PARTIDA ESPECIFICA Y 
ORDEN DE BENEFICIARIO, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA 
INFORMACION NECESARIA PARA SU CAPTURA EN LA BASE DE DATOS 
QUE SE MANEJA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. CAPTURAR LAS SOLICITUDES DE PAGO CORRESPONDIENTES AL 
RUBRO DE VIATICOS DE VERIFICACION, INSPECCION Y SUPERVISION 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION EN EL REGISTRO ELECTRONICO DE 
LA UNIDAD RESPONSABLE, CON EL NOMBRE DEL BENEFICIARIO, FECHA 
Y LUGAR DE LA COMISION; ASI COMO, EL OBJETO DE LA COMISION, 
CON EL FIN DE MANTENER LA INFORMACION ACTUALIZADA SOBRE LAS 
VERIFICACIONES, INSPECCIONES Y SUPERVISIONES QUE SE 
PRACTICAN. 

6. EFECTUAR EL REPORTE REFERENTE A VIATICOS DE VERIFICACION 
INSPECCION Y SUPERVISION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
MEDIANTE LA CONCENTRACION E INTEGRACION DE LOS RESULTADOS 
GENERADOS POR LA BASE DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR HERRAMIENTAS QUE SIRVAN DE BASE PARA 
IDENTIFICAR AL NUMERO DE VERIFICADORES QUE ACUDEN A LAS 
DIFERENTES COMISIONES, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
RESPECTIVAS. 
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7. BRINDAR ASESORIA SOBRE LA CLASIFICACION DE BIENES, SERVICIOS, 
ADQUISICIONES, PASAJES Y VIATICOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, RESOLVIENDO LOS 
CUESTIONAMIENTOS REFERENTES A LA COMPROBACION DE GASTOS 
QUE GENERAN, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE SE INTEGRE LA 
DOCUMENTACION CONFORME A LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, QUE 
SE EFECTUE EL PAGO EN TIEMPO Y FORMA. 

8. ATENDER LAS DUDAS, COMENTARIOS O INQUIETUDES RELACIONADAS 
CON LA PRESENTACION DE FACTURAS Y COMPROBANTES DE GASTOS 
QUE PRESENTEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA 
RECEPCION Y REVISION DE ESTAS Y EMITIENDO LOS COMENTARIOS U 
OBSERVACIONES SOBRE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN DE REVISAR 
PARA QUE PROCEDA SU ACEPTACION, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR 
EL TRAMITE DE REVISION Y SE GENERE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE 
EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

9. INFORMAR EL RUBRO QUE CORRESPONDA A CADA FACTURA DE 
BIENES, SERVICIOS, PASAJES Y VIATICOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE LO SOLICITEN, NOTIFICANDO CON UNA NOTA 
EXPLICATIVA POR CORREO ELECTRONICO O RETROALIMENTANDO 
VERBALMENTE LA RESPUESTA A SU CUESTIONAMIENTO, CON EL FIN DE 
QUE INTEGREN LA DOCUMENTACION CON LOS LINEAMIENTOS 
INTERNOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Y QUE SE GENERE EL PAGO EN TIEMPO Y FORMA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. ECONOMIA 
3. ADMINISTRACION 
4. FINANZAS 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN CONTABILIDAD FINANCIERA; DEL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-621-1-E1C007P-0000265-E-C-D 
Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$12,602.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT 
AGUASCALIENTES 

SEDE (RADICACION) AGUASCALIENTES 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS 
AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL 
PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A 
CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE 
SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A 
LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO 
DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE 
LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE 
PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN 
LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS 
VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE 
REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN 
EL CONTRATO. 
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5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA 
EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO 
CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, 
MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS 
ANEXOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION 
Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE 
QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 12 de abril de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de abril al 25 de abril de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de abril al 25 de abril de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento descrito 
en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 02 de mayo de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 02 de mayo de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 02 de mayo de 2023 
Revisión Documental A partir del 02 de mayo de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de mayo de 2023 
Determinación 10 de julio 2023 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
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sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      341 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 452 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195 al 197; 200, 201 y 207 al 245 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, se emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA INTERNA 
27-113-1-M1C019P-0003788-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 77,983.00 (Setenta y siete mil, novecientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC en la 

Secretaría de BIENESTAR 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las auditorías y visitas de inspección que le sean instruidas, con la 
finalidad de elaborar el informe correspondiente y comunicar el resultado de las 
auditorías y visitas de inspección a la persona Titular del Organo Interno de Control, a la 
Secretaría y a los/las responsables de las Unidades Administrativas auditadas. 
Función 2.- Proponer el programa de auditorías, revisión y visitas de inspección que se 
requieran, con la finalidad de verificar que se cumplan los programas y metas 
establecidos. 
Función 3.- Proponer el programa de verificación de medidas correctivas y 
recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, con la finalidad 
de verificar su aplicación oportuna. 
Función 4.- Impulsar en el ámbito de su competencia el pronunciamiento de carácter 
ético, así como de programas orientados a la trasparencia y el combate a la corrupción e 
impunidad a fin de contribuir una efectiva rendición de cuentas. 
Función 5.- Determinar estrategias y mecanismos de fortalecimiento de una cultura a la 
mejora permanente y del buen gobierno, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de 
las norma, metas y objetivos en materia de auditoría. 
Función 6.- Elaborar los requerimientos a las Unidades Administrativas de las 
Dependencias y Entidades en las que sean designados, la información, documentación 
y su colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones, en materia de auditoría 
interna. 
Función 7.- Proponer acciones preventivas y de trasformación institucional a partir del 
análisis de resultados de las evaluaciones a los modelos, programas y demás 
estrategias implementadas en materia de auditoría interna, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las metas institucionales. 
Función 8.- Adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en el 
desempeño, control interno, fiscalización y evaluación de la gestión pública, que 
recomiende el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en materia de 
auditoría interna. 
Función 9.- Programar acciones de fiscalización, vigilancia y seguimiento con la finalidad 
de comprobar el apego y cumplimiento a las disposiciones aplicables en materia de 
Austeridad Republicana en las Dependencias. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias de la Salud Administración de la Salud 
Ciencias de la Salud Medicina 
Ciencias de la Salud Salud 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Pedagogía Teoría y Métodos Educativos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 

Ciencias Médicas Medicina 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA Y CONSULTA 
27-322-1-M1C019P-0000102-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 77,983.00 (Setenta y siete mil, novecientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Responsabilidades 
Administrativas, Controversias y 

Sanciones 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Implementar las acciones establecidas por el/la Director/a General de 
Responsabilidades y Verificación Patrimonial para dar seguimiento al cobro de las 
sanciones económicas que se impongan en términos de la Ley de Responsabilidades a 
efecto de que se cumpla con los términos que se establecen en la misma. 
Función 2.- Colaborar con la persona titular de la Dirección General de 
Responsabilidades y Verificación Patrimonial, en la implementación de acciones para 
brindar la asesoría, apoyo y seguimiento en las materias que son competencia de dicha 
Dirección General, a los Organos Internos de Control, Unidades de Responsabilidades y 
Unidades Administrativas de la Secretaría, así como proponer, implementar y llevar a 
cabo pláticas, conferencias, talleres, mesas redondas y cursos en dichas materias entre 
dichos Organos y Unidades, a efecto de impulsar el intercambio de información y 
unificación de criterios. 
Función 3.- Dirigir la elaboración de proyectos de normas, criterios, guías no 
vinculatorias para orientar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las 
personas servidoras públicas en materia de responsabilidades administrativas y demás 
disposiciones en las materias de su competencia, con sujeción a lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades y en concordancia con los objetivos, políticas y prioridades de la 
Secretaría, con la finalidad de obtener el visto bueno del/de la Titular de la Dirección 
General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial. 
Función 4.- Proponer en coordinación con la persona titular de la Dirección General de 
Responsabilidades y Verificación Patrimonial, los proyectos de bases, convenios o 
acuerdos de coordinación en materia de responsabilidades administrativas que pretenda 
celebrar la Secretaría con las Dependencias, Entidades, empresas productivas del 
Estado y los órganos constitucionalmente autónomos, así como con los gobiernos de las 
entidades federativas, con la participación que corresponda a los municipios y alcaldías 
de la Ciudad de México involucrados, con la finalidad de intercambiar información y 
unificar criterios en la materia. 
Función 5.- Proponer acciones que permitan la Democratización de Tecnologías en el 
uso de los sistemas electrónicos y las modificaciones que se requieran para que los 
Organos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades registren los asuntos de 
su competencia, a efecto de que la misma pueda ser utilizada en la Plataforma Digital 
Nacional. 
Función 6.- Controlar los registros de los asuntos de su competencia, así como expedir 
las copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus archivos, para dar 
fe de su contenido. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Con Título

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES "B" 
27-113-1-M1C017P-0004105-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 60,197.00 (Sesenta mil, ciento noventa y siete pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC en la 

SADER 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Conducir la elaboración de los proyectos de oficio, requerimiento, acuerdo 
y/o resoluciones que resulten necesarias con motivo de las investigaciones que 
determine practicar el/la Titular del Area de Responsabilidades o con motivo de los 
procedimientos disciplinarios que se instauren, para la debida y oportuna integración de 
los expedientes respectivos. 
Función 2.- Vigilar que la integración y sustanciación de los procedimientos 
administrativos disciplinarios se realice con las formalidades y en los plazos que 
establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y sus normas supletorias, para garantizar su legalidad. 
Función 3.- Conducir junto con el/la Titular del área de responsabilidades la celebración 
de la audiencia prevista por el artículo 21 fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para distribuir las cargas 
de trabajo de esa titularidad. 
Función 4.- Conducir la formulación de los proyectos de acuerdo y/o resoluciones que 
deriven de la interposición de la instancia de inconformidad en contra de los actos 
relacionados con los procedimientos de contratación pública para la adecuada y 
oportuna integración de los expedientes respectivos. 
Función 5.- Vigilar que la integración y sustanciación de los procedimientos de 
inconformidades se realice con las formalidades que establece la normatividad que los 
regula, en los plazos y términos fijados por la Secretaría de la Función Pública, para 
garantizar su legalidad. 
Función 6.- Elaborar y/o coordinar la elaboración de los proyectos de oficio o 
requerimiento que determine el/la Titular del área de responsabilidades con motivo de 
las investigaciones que se practiquen al amparo de los procedimientos de 
inconformidades, para verificar la correcta aplicación de las normas que regulan la 
contratación de bienes en el servicio público federal. 
Función 7.- Formular los oficios y requerimientos necesarios a las autoridades 
involucradas en la ejecución de las sanciones administrativas y económicas impuestas 
por el Organo Interno de Control, para verificar su estado en cuanto a su cobro. 
Función 8.- Administrar y operar el sistema de procedimientos administrativos de 
responsabilidades (SPAR) y el sistema electrónico de inconformidades (SINC), con el 
objeto de mantener actualizada las bases de datos que requiere la Secretaría de la 
Función Pública en la operación del modelo integral de Organos de Vigilancia y Control. 
Función 9.- Controlar y dar seguimiento al procedimiento de cobro de los créditos 
fiscales derivados de la imposición de sanciones económicas en los procedimientos 
administrativos, dictaminando jurídicamente sobre la viabilidad de su cancelación, para 
depurar la base de datos de las sanciones económicas impuestas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL GUBERNAMENTAL 
27-209-1-M1C014P-0000574-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 24,895.00 (Veinticuatro mil, ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control, Evaluación y 
Mejora de la Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Recopilar la información para el análisis del sistema de Control Interno, a 
efecto de que éste asegure el cumplimiento del mandato legal y de las disposiciones de 
la Planeación Nacional, atendiendo la austeridad republicana, con el propósito de 
prevenir riesgos de operación en el cumplimiento de objetivos y metas, evitar dispendios 
e incrementar la eficacia y eficiencia por parte de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 2.- Proponer a su superior/a jerárquico/a las actividades que se incluirán en el 
proyecto del Plan Anual de Trabajo y su Evaluación, en materia de Control Interno, con 
base en una planeación especifica de sus tareas, con el propósito de que, una vez 
aprobadas, se incluyan en el proyecto del Plan Anual de Trabajo de la Unidad. 
Función 3.- Recopilar la información respecto del Control Interno de las Dependencias y 
Entidades, y de las bases y principios de coordinación y recomendaciones generales 
que para tal efecto emita el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, 
con objeto de ponerla a disposición de su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 4.- Apoyar en la determinación de los procedimientos para la elaboración y 
presentación de los informes y reportes en materia de Control Interno para que se 
sometan a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Recopila información de los programas y proyectos prioritarios del Ejecutivo 
Federal, con el objeto de presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 
Función 6.- Apoyar en la planeación detallada de las visitas de control, con objeto de 
que, una vez aprobada, coadyuve en el desarrollo de éstas. 
Función 7.- Recabar información respecto de las visitas de control y participar en su 
análisis, con el propósito de proponer a su superior/a jerárquico/a los resultados y, en su 
caso, las recomendaciones correspondientes, de conformidad con la metodología que la 
Unidad defina para el efecto. 
Función 8.- Administrar la documentación derivada de las recomendaciones emitidas 
con motivo de las visitas de Control Interno, con objeto de llevar el control respecto de la 
atención de las recomendaciones emitidas. 
Función 9.- Administrar la información derivada de las actividades encaminadas a los 
resultados de las investigaciones, estudios y análisis en materia de Control Interno, con 
objeto de establecer los mecanismos de control sobre su guarda y custodia. 
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Función 10.- Participar en la vigilancia de la adopción de las políticas en materia de 
Control Interno en las Dependencias y Entidades, mediante el análisis de la información 
de los sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades y su participación 
en los Comités de Control y Desempeño Institucional, con objeto de contribuir al 
cumplimiento de objetivos y metas, así como prevenir actos de corrupción. 
Función 11.- Apoyar en la elaboración de los informes de resultados de la evaluación del 
sistema de Control Interno implementado por las Dependencias y Entidades, con el 
propósito de determinar las sugerencias pertinentes que coadyuven a la mejora de los 
sistemas de Control Interno de las Dependencias y Entidades. 
Función 12.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información en materia de Control Interno. 
Función 13.- Apoyar en lo que su superior/a jerárquico/a determine respecto de las 
asesorías en materia de Control Interno que soliciten las Dependencias y Entidades, 
los/las delegados/as y comisarios/as públicos/as, los Organos Administrativos 
Desconcentrados y a los Organos Internos de Control, para su aplicación en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a inmediato/a a realizar las actividades 
que se determinen para fomentar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el 
Comité Rector del Sistema Nacional de Fiscalización 
Función 15.- Apoyar en las actividades que le sean encomendadas, para la operación de 
los proyectos y programas específicos autorizados. 
Función 16.- Proponer a su superior/a jerárquico/a los controles necesarios para la 
administración y resguardo de la información que, en su caso, se incorpore al sistema de 
información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización 
Función 17.- Apoyar, a solicitud de su superior/a jerárquico/a, en la coordinación con las 
Dependencias y Entidades que tienen a su cargo programas con padrones de 
beneficiarios/as y realizar su seguimiento, para el ejercicio de las atribuciones de la 
Unidad. 
Función 18.- Apoyar en la administración del sistema público de información de las 
erogaciones mediante la recopilación y control de la información que se incorpora al 
sistema, para asegurar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de 
Comunicación Social y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 19.- Apoyar en la promoción y el seguimiento de la ciudadanización del 
combate a la corrupción, el fomento de los/las ciudadanos/as alertadores/as internos/as 
y externos/as de la corrupción, así como la modernización y mejora de la gestión en las 
Dependencias y Entidades, considerando en lo conducente, los informes que emitan 
dichos Organos en términos del artículo 44 de la Ley Orgánica, así como las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones generales que en la materia emita el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, para coadyuvar al 
establecimiento de los ejes rectores definidos por la Secretaría. 
Función 20.- Analizar los resultados de las estrategias implementadas por los OIC en su 
Plan Anual de Trabajo del ejercicio inmediato anterior para, con base en su resultado, 
proponer a su superior/a jerárquico/a los ajustes necesarios en líneas de acción que 
deban instrumentar los Organos Internos de Control en su Plan Anual de Trabajo Anual 
respecto las acciones de Control Interno en las Dependencias y Entidades. 
Función 21.- Asistir en las acciones de capacitación de Control Interno que se incluyan 
en el Programa Anual de capacitación de la Secretaría y de los Organos Internos de 
Control, así como los que requieran las Dependencias y Entidades, con el propósito de 
que los capacitados cuenten con los conocimientos necesarios en la materia para su 
aplicación, con una visión enfocada a fortalecer el Servicio Profesional de Carrera. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Historia 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Política y Gestión Social 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Políticas Públicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Ciencias 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Físico Matemático 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Filosofía Filosofía Social 
Filosofía Filosofía del Conocimiento 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
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Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Sociales Vivienda 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Auditoría Operativa 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y SEGUIMIENTO 
27-323-1-M1C014P-0000126-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 24,895.00 (Veinticuatro mil, ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Denuncias e 
Investigaciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar las disposiciones administrativas para la atención a personas 
alertadoras internas y externas de la corrupción. 
Función 2.- Estudiar los insumos para la formulación de acciones y medidas para 
promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio de los derechos de personas 
alertadoras internas y externas de la corrupción en situación de riesgo. 
Función 3.- Recabar la información necesaria para generación y ejecución de 
estrategias de vinculación institucional para la implementación adecuada de los 
mecanismos de protección de las personas alertadoras internas y externas de la 
corrupción. 
Función 4.- Operar el acompañamiento a las personas alertadoras internas y externas 
de la corrupción. 
Función 5.- Realizar diagnósticos que fortalezcan la promoción, planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de mecanismos de participación ciudadana para el combate a 
la corrupción e impunidad. 
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Función 6.- Estudiar insumos para la creación de protocolos de protección, propuestas, 
acciones estrategias u otros instrumentos para la protección a las personas alertadoras 
internas y externas de la corrupción. 
Función 7.- Recabar la información· de las evaluaciones de riesgo de las personas 
alertadoras internas y externas de la corrupción a efecto de identificar los mecanismos, 
medidas y acciones de protección correspondientes. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Análisis de Inteligencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES  
E INCONFORMIDADES "A" 

27-112-1-M1C014P-0000628-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 23,274.00 (Veintitrés mil, doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control de la 
Secretaría de la Función Pública 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en la elaboración de la propuesta de 
acuerdos de prevención a la Autoridad Investigadora cuando se advierta que el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los 
requisitos previstos en la Ley de la materia, o que la narración de los hechos fuere 
obscura e imprecisa, con la finalidad de que previa notificación subsane en su caso los 
requisitos de Ley. 
Función 2.- Apoyar en la elaboración de los acuerdos de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, para llevar a cabo la diligencia en su caso, del 
emplazamiento al presunto responsable a la celebración de la audiencia y a la citación a 
las demás partes que deban concurrir al procedimiento. 
Función 3.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de acuerdos provisionales y 
preparatorios, así como los de resoluciones interlocutorias y definitivas del procedimiento 
administrativo de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, a 
efecto de cumplimentar la Ley de Responsabilidades. 
Función 4.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en la elaboración de las actas 
administrativas relativas al desahogo de las audiencias a que se refiere el ordenamiento 
legal en materia de responsabilidades incluidas las correspondientes a la celebración de 
la audiencia inicial, así como en el desarrollo de diligencias tendentes al desahogo de 
pruebas tratándose de faltas administrativas no graves y las que deriven de las 
comparecencias de las partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa, a 
efecto de dar cumplimiento al procedimiento de responsabilidades previsto en la Ley de 
la materia. 
Función 5.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en la elaboración de la propuesta de 
acuerdo y coadyuvar en las actuaciones y diligencias que se requieran para llevar a 
cabo la substanciación de los procedimientos que se desarrollen en el Area de 
Responsabilidades. 
Función 6.- Asegurar la realización de actos o diligencias a efecto de remitir los autos 
originales al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuando se trate de faltas graves 
y de faltas de particulares, así como apoyar en la realización de las diligencias con 
motivo de la notificación a las partes de la fecha de su remisión, señalando el domicilio 
de dicho Tribunal encargado de la resolución del asunto, a fin de preservar en todo 
momento el principio de debido proceso. 
Función 7.- Apoyar en la elaboración de la propuesta de los acuerdos de trámite, 
actuaciones y demás diligencias necesarias para la substanciación de los incidentes que 
se promuevan en el procedimiento administrativo de responsabilidades, tratándose de 
faltas administrativas no graves. 
Función 8.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en el trámite de aclaración de los 
acuerdos, autos y sentencias que se hayan dictado en los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, así como las resoluciones de los procedimientos 
administrativos de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, 
para que finque, en su caso, la responsabilidad administrativa e imponga la sanción 
administrativa correspondiente, elaborando para tal efecto, las propuestas de 
actuaciones correspondientes. 
Función 9.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en la substanciación de los recursos de 
reclamaciones, así como en la elaboración de la propuesta de acuerdo en que se ordena 
correr traslado y dar cuenta al Tribunal Federal de Justicia Administrativa para la 
oportuna resolución de dichos recursos. 
Función 10.- Auxiliar a su jefe/a inmediato/a en el análisis de la procedencia del acuerdo 
de abstención procedimiento de responsabilidad administrativa o en su caso, para 
imponer sanción administrativa a personas servidoras públicas. 
Función 11.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de acuerdos de inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, oficios, actuaciones, audiencias, 
resoluciones o cualquier diligencia a efecto de cumplir íntegramente con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 
Función 12.- Apoyar en la elaboración de la propuesta de acuerdos de acumulación de 
procedimientos administrativos de responsabilidades, así como el de improcedencia o 
sobreseimiento según corresponda, a efecto de dar el trámite que corresponda. 
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Función 13.- Apoyar en la elaboración de la propuesta de acuerdos que se requieran en 
la instrucción de los recursos de revocación que interpongan las personas servidores 
públicos o particulares en contra de los actos y resoluciones que los afecten y coadyuvar 
en la verificación del cumplimiento a las resoluciones dictadas por los Organos 
Jurisdiccionales, a efecto de cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
de responsabilidades administrativas. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en el desahogo de las actuaciones 
necesarias para instruir las reclamaciones de responsabilidad patrimonial del Estado que 
se presenten en la Secretaría y auxiliar en la elaboración del correspondiente proyecto 
de resolución. 
Función 15.- Apoyar en la elaboración del proyecto de resolución respecto de las 
inconformidades que se tramiten en el Area de Responsabilidades con motivo de los 
actos de los procedimientos de contratación, en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como en la elaboración de los proyectos de acuerdos 
y trámites necesarios para el caso de las intervenciones de oficio que resulten 
pertinentes. 
Función 16.- Apoyar en el trámite de los recursos de revisión que se interpongan en 
contra de las resoluciones dictadas por la persona Titular del Area de Responsabilidades 
hasta la elaboración del correspondiente proyecto de resolución del mismo, así como en 
el de las inconformidades que se interpongan en los términos previstos por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de aquellos otros que correspondan 
a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 17.- Apoyar en el desarrollo de actividades que contribuyan a la certificación de 
las actuaciones de los procedimientos que se sustancien en el Area de 
Responsabilidades, a efecto de observar los principios de oportunidad y eficiencia. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS 
27-514-1-M1C014P-0000902-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 23,274.00 (Veintitrés mil, doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Analizar la normatividad que se derive de los procedimientos de 
contratación, a fin de elaborar los lineamientos y criterios de concurso conforme a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, la Ley de 
Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas. 
Función 2.- Elaborar las convocatorias correspondientes a las licitaciones públicas e 
invitaciones a cuando menos tres personas para la adquisición, arrendamiento, 
contratación de servicios u obra pública para la Secretaría, a efecto de ser presentadas 
en el Subcomité Revisor de Convocatorias. 
Función 3.- Llevar a cabo los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura 
de proposiciones, correspondientes a los procedimientos de contratación, a fin de 
garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable en dichas etapas del 
procedimiento. 
Función 4.- Coadyuvar en la administración del sistema de contrataciones 
gubernamentales (COMPRANET), con la finalidad de que los licitantes identifiquen el 
proceso correcto para el registro de personas físicas o morales nacionales y/o 
extranjeras. 
Función 5.- Realizar las evaluaciones legales, administrativas y económicas de las 
propuestas presentadas en los diversos procedimientos de contratación, con el fin de 
adjudicar a quien otorgue las mejores condiciones de mercado. 
Función 6.- Elaborar informes circunstanciados sobre inconformidades presentadas por 
los licitantes que participaron en los procedimientos de contratación, con el fin de 
proporcionar los elementos necesarios para cumplir con lo señalado en la normatividad 
vigente. 
Función 7.- Participar como Secretario/a Técnico/a Suplente en el Subcomité Revisor de 
Convocatorias en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como, en 
materia de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma con la finalidad de 
supervisar los cambios en la convocatoria que deriven de la sesión. 
Función 8.- Supervisar la integración de los expedientes, reportes, estadísticas y/o 
informes que se generan de los procedimientos de contratación, con la finalidad de 
contar con información organizada y oportuna. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán 
cubrir los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) 
27-113-1-E1C012P-0003676-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P32 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 20,790.00 (Veinte mil, setecientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SADER 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de acuerdo de inicio de 
investigación de quejas y denuncias y proponer las líneas de investigación que se deban 
practicar, con el fin de integrar el expediente que corresponda y elaborar los proyectos 
de oficios en los que se solicite a las unidades administrativas del SENASICA, así como 
a las Dependencias, Entidades y autoridades administrativas que corresponda, 
información y documentación relacionada con los hechos materia de investigación. 
Función 2.- Coadyuvar con el/la Titular del área, en el desahogo de las diligencias 
administrativas que sean ordenadas en la etapa de investigación. 
Función 3.- Colaborar en la elaboración de los proyectos de acuerdos de incompetencia, 
improcedencia, acumulación y por falta de elementos, o en su caso turnar los 
expedientes respectivos al área de responsabilidades de este Organo Interno de Control 
para la instauración del procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 4.- Integrar los expedientes administrativos de investigación de quejas y 
denuncias. 
Función 5.- Actualizar los sistemas de información electrónica y de seguimiento de la 
Secretaría de la Función Pública de quejas y denuncias, con la finalidad de que se 
encuentren debidamente capturados y consten todas las actuaciones realizadas. 
Función 6.- Colaborar en la atención de las solicitudes relacionadas con la prestación de 
servicios a cargo de servidores/as públicos/as de la Institución, con el fin de dar 
seguimiento a las mismas hasta su total atención. 
Función 7.- Llevar un registro de los expedientes administrativos de inconformidad en 
contra de actos u omisiones de los Comités de Selección y Profesionalización del 
SENASICA. 
Función 8.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de acuerdo de inicio de 
inconformidad en contra de actos u omisiones de los Comités de Selección y 
Profesionalización del SENASICA, así como de los oficios para solicitar la información 
para la integración del expediente. 
Función 9.- Apoyar en la elaboración del acuerdo que en derecho corresponda, respecto 
de la inconformidad presentada en contra de actos u omisiones de los Comités de 
Selección y Profesionalización del SENASICA. 
Función 10.- Colaborar en la integración de informes de seguimiento de atención a 
quejas y denuncias. 
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Perfil que 
deberán 
cubrir los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

ENCARGADO(A) DE VIGILANCIA EN EL CENTRO  
DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION 

27-514-1-E1C011P-0000949-E-C-Y 
27-514-1-E1C011P-0000951-E-C-Y 
27-514-1-E1C011P-0000952-E-C-Y 

Número de 
vacantes 

Tres (3) Nivel Administrativo P23 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 18,780.00 (Dieciocho mil, setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Registrar los contenidos en video de aquellos actos que atenten contra la 
seguridad del personal, así como de los bienes e inmuebles con la finalidad de 
salvaguardar al personal, bienes e inmuebles. 
Función 2.- Informar de forma inmediata cuando se cuente con registro de alguna acción 
que ponga en riesgo al personal, bienes e instalaciones de la Secretaría, a fin de actuar 
de forma oportuna ante cualquier acto de riesgo. 
Función 3.- Analizar hechos en el rango de tiempo indicado, un posible desvío de los 
bienes muebles de la Secretaría, actos o acciones que haya atentado contra los/las 
servidores/as públicos/as o contra los principios de integridad, bienes y/o instalaciones, 
para realizar el reporte escrito con estricta confidencialidad. 
Función 4.- Informar de forma inmediata a su superior/a jerárquico/a, cualquier tipo de 
desperfecto y/o falla en los equipos, con la finalidad de contar con los recursos 
necesarios y en óptimas condiciones favoreciendo la vigilancia y salvaguarda de la 
Secretaría. 
Función 5.- Realizar la limpieza diaria de las instalaciones del Centro de Circuito 
Cerrado de Televisión con la finalidad de contar con espacios óptimos para el 
desempeño de sus funciones manteniendo la información confidencial resguardada. 
Función 6.- Brindar al/a la Director/a de Area, los insumos de información relevante para 
contribuir en la elaboración del Programa Interno de Protección Civil, con base en la 
identificación de riesgos reales y potenciales que puedan prevenirse o mitigarse, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley General de Protección Civil y su Reglamento. 
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Función 7.- Colaborar en el auxilio de la operación de las brigadas de Protección Civil 
institucionales de apoyo y atención de emergencias, mediante la ejecución de las 
acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el Plan 
Interno de Protección Civil del inmueble, con la finalidad de estar preparados para 
mitigar los efectos de posibles impactos de fenómenos antropogénicos y naturales, una 
vez declarada la emergencia. 
Función 8.- Colaborar en la toma de decisiones para implementar las acciones de las 
reacciones operativas institucionales una vez declarada la emergencia y después del 
impacto de riegos, peligros o amenazas de daño a las/los servidores/as públicos/as, 
activos y bienes de la Secretaría, con la finalidad de mitigar o eliminarlos. 
Función 9.- Colaborar en la supervisión de la seguridad mediante los medios técnicos, 
de los espacios donde se resguarda la integración del acervo documental y electrónico 
de la Secretaría, conforme a las disposiciones que dicte el Archivo General de la Nación 
y la Ley General de Protección Civil, con la finalidad de asegurar los accesos y el control 
de entradas y salidas de los documentos de la Secretaría. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Análisis de Inteligencia 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Radio 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Instrumentación 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_ 
NUEVO_2.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
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3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán presentar y/o enviar escaneados los documentos 
originales o copias certificadas legibles, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen. 
Los documentos escaneados se entregarán vía electrónica en carpeta comprimida con la denominación del 
folio de participación y nombre completo del(de la) candidato(a) y deberán contar con las siguientes 
características: 
- Escaneado individual de cada documento original en formato PDF, en resolución media, preferentemente a 
color. 
- No se aceptarán fotografías guardadas en formato PDF. 
- Si el documento tiene información por ambos lados, el escaneo debe incluir ambas caras. 
- Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo. 
- Idéntico al documento original. 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo que no cumpla con 
las características anteriores. La entrega de la documentación requerida, que se enlista a continuación, se 
realizará en el orden siguiente: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto sujeto 
a concurso y que fueron manifestados en el currículum de Trabajaen al momento de solicitar su inscripción, 
con la finalidad de verificar la información, para lo cual deberá requisitar y entregar el formato de referencias 
laborales, disponible en la liga: https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-
sfp, en la sección Formatos para Revisión documental. 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán 
las evidencias que acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de cada uno de los puestos que manifestó 
en su currículum de TrabajaEn al momento de su inscripción, por lo que deberá presentar los documentos que 
comprueben cada periodo laborado, desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán una o varias 
constancias de las que se citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 

Constancia de baja, de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/). 
d) Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 

(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a). 
e) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación 

laboral, en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 
f) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año de ingreso y baja, puesto(s) 

desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello del emisor. 
g) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 

cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones 
realizadas y firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato, acompañado del último recibo de 
pago o factura expedida. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva. 
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h) Documento denominado: "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo", o "Constancia de retenciones" emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar 
periodo laborado, firmas autógrafas y sello de retenedor, en caso de ser electrónico deberá de contener 
cadena original y sello digital. 

i) Recibos de pago (presentar 6 recibos de pago por cada año laborado con los que se compruebe la 
consecutividad del puesto registrado en el currículo de Trabajaen), los cuales deberán indicar día, mes y 
año del periodo de pago, en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa. 

j) Constancias de empleo en papel membretado u oficial, las cuales deberán especificar: fecha de 
expedición, nombre completo del (de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas, con firma y cargo de la persona autorizada para su emisión o 
firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos de la institución o empresa. 

k) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 
del(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma y 
cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y 
teléfonos de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 

l) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (adjuntar Historial de Capacitación). 

m) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para 
prácticas profesionales. 

Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende comprobar 
no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el 
cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 
No se aceptará ningún documento que no sea expedido por la institución, empresa o persona moral que 
fungió como patrón; ni cualquiera que sea emitido en forma unilateral por el propio trabajador como es el caso 
de una carta de renuncia; así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar la 
experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
12.- Presentar las constancias con las que acredite su Mérito. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
a) Evidencias de logros: Alcance de un objetivo relevante en su labor o campo de trabajo. 
b) Distinciones: Es el honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 

individual. 
c) Reconocimientos o premios: Recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o 

reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. 

d) Actividad destacada en lo individual: Es la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en su 
profesión o actividad individual ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. 

e) Otros estudios: Estudios máximos concluidos con reconocimiento de validez oficial, adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. 

En caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación 
que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 
Lo anterior de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para operar los mecanismos para la 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, que puede consultarse en www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados a través de su centro de mensajes de Trabajaen, así como la NO presentación de los 
originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección 
de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 12 de abril de 2023 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular del 12 de abril de 2023 al 25 de abril de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los(las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 26 de abril de 2023 al 10 de julio de 2023 
Evaluación de Habilidades del 26 de abril de 2023 al 10 de julio de 2023 
Revisión Documental del 26 de abril de 2023 al 10 de julio de 2023 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 26 de abril de 2023 al 10 de julio de 2023 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 26 de abril de 2023 al 10 de julio de 2023 
Determinación del 26 de abril de 2023 al 10 de julio de 2023 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5a. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
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6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para la Secretaría de la Función Pública, además de los que se señalen en cada etapa del 
procedimiento, los siguientes supuestos: cuando el(la) candidato(a) no se presente en la fecha, lugar y 
hora señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal 
de Trabajaen; cuando el(la) candidato(a) se presente sin los documentos solicitados en dicho mensaje 
o no estén legibles o estén incompletos o cortados; cuando se presente una vez transcurrido el tiempo 
de tolerancia señalado en el mensaje de invitación; abandone la sala antes de concluir la evaluación 
correspondiente; se le sorprenda consultando apuntes; tomando fotografías o audios de cualquier tipo 
o reproduciendo por cualquier vía el contenido de la evaluación de que se trate; o bien, no acredite la 
etapa correspondiente. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
De conformidad con el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra señala: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, al respecto y en caso de que un(a) 
candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
firmado autógrafamente, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de Trabajaen. El escrito de solicitud de revisión de examen de conocimientos deberá 
contener el folio de participación, nombre, correo electrónico y firma de la persona candidata y ser dirigido al(a 
la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se entregará en Oficialía de Partes de la 
Secretaría de la Función Pública, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 1735, Planta Baja, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Una vez recibida la solicitud por la persona Secretaría Técnica, verificará que cumpla con lo requerido en el 
párrafo anterior, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente. En 
caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, el(la) Secretario(a) Técnico(a) convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción en la Secretaría Técnica, dando 
respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Es importante señalar que en cumplimiento al numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, arriba señalado, únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
podrán entregarse los reactivos ni las opciones de respuesta, en ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a 
partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo un esquema mixto: 
presencial y a distancia, por lo que en un primer momento el(la) candidato(a) deberá enviar digitalizados los 
documentos requeridos de conformidad con el mensaje de invitación que reciba a través de su centro de 
mensajes de Trabajaen, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida 
de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las indicaciones de la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad sanitarias aplicables en 
el entorno laboral, y posteriormente deberá presentarse en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje 
de invitación para llevar a cabo la conclusión de esta etapa. 
Será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen para tal 
efecto, NO presentarse en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, así como la 
NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria 
cuando le sea requerido, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección 
de Ingreso y Control de Plazas, así como no acreditar las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitida por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, disponible para su consulta en la página electrónica de trabajaen.gob.mx, dentro del apartado de 
Documentos e Información Relevante, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 

• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 



362      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2023 

De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
De conformidad con el numeral 226 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, lo cual será 
informado al(a la) candidato(a) a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección, para verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto 
sujeto a concurso, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el(la) candidato(a) 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador(a) del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en 
competencias que contempla los siguientes elementos: 
• Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
• Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
• Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas 
• Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del Comité Técnico de Selección con 
la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los 
elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas candidatas y 
quedarán plasmadas en el reporte individual. 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en las 
etapas del concurso señaladas en la Base 7a. Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de las 
Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
candidatas, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganador(a) al(a la) candidato(a) que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino al finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso de 
existir, los finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de aspirantes de la dependencia, 
los resultados obtenidos por estos en cada una de las etapas, así como las conclusiones de la propia 
determinación y, en su caso, el veto fundado y razonado por el presidente. El acta correspondiente podrá 
consultarse en el portal de transparencia SIPOT, la cual se actualiza de forma trimestral en cumplimiento con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2022-007. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
La Dirección General de Recursos difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a las y los finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a) la cual podrá 
consultarse en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda de 
Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la sección 
derecha denominada “Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
De conformidad con la obligación de trasparencia establecida en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que los resultados de los concursos 
publicados en esta dependencia se actualizan de manera trimestral conforme a lo establecen los lineamientos 
en la materia y pueden consultarse en el portal de obligaciones de transparencia (SIPOT). En la siguiente 
dirección electrónica https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta 
Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través de la plataforma 
Trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas del 
procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de Trabajaen con al menos dos días hábiles de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaría Técnica y 
Directora de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07/2023 
Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL DE COORDINACION Y DESARROLLO SECTORIAL 
Nivel Administrativo 11-412-1-M1C029P-0000002-E-C-T (K22) 

Dirección General 
Número de vacantes Una 

Percepción 
 Mensual Bruta 

$147,757.00 (Ciento cuarenta y siete mil setecientos cincuenta y siete pesos 
00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Coordinación 
y Desarrollo Sectorial. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría en su desempeño como 
Presidente en los consejos de premiación previstos en la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, así como vigilar los procesos relativos a los 
Premios Nacionales de Ciencias, de Deportes y Mérito Deportivo, con la 
finalidad de que se desarrollen con transparencia y eficiencia. 

2. Proponer, en coordinación con la Dirección General de Planeación, 
Programación y Estadística Educativa, el establecimiento de políticas de 
desarrollo para los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 
y entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por dicha 
dependencia. 

3. Auxiliar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y 
entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por dicha 
dependencia, en el desarrollo de mecanismos de control y evaluación que 
optimicen su operación y desempeño. 

4. Establecer, en coordinación con las secretarías de Hacienda y Crédito Público 
y de la Función Pública, los sistemas de información necesarios para 
proporcionar los datos e información que dichas secretarías requieran 
respecto de los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y 
entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por dicha 
dependencia. 

5. Participar, de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y en los instrumentos jurídicos 
correspondientes, con el carácter de secretario técnico o equivalente, en los 
órganos de gobierno de las entidades paraestatales del sector educativo y en 
los vinculados con la administración de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, realizando las funciones que para el 
secretario técnico se prevea en la normativa aplicable. 

6. Realizar, en el marco de las disposiciones jurídicas correspondientes, los 
estudios y análisis que la persona Titular de la Jefatura de la Oficina del 
Secretario le encomiende en materia de creación, cambio de naturaleza 
jurídica, incorporación, desincorporación o fusión, así como modificación de 
estructuras orgánicas y ocupacionales, según resulte aplicable, a los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría y las entidades 
paraestatales agrupadas en el sector coordinado por esta. 

7. Coadyuvar con los titulares de los órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría y las entidades paraestatales agrupadas en el sector 
coordinado por dicha dependencia, en la revisión y gestión de modificaciones 
que propongan a sus respectivos instrumentos jurídicos de creación, y llevar 
el seguimiento respectivo. 
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8. Coadyuvar con los titulares de los órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría y, en su caso, con las entidades paraestatales agrupadas en 
el sector coordinado por dicha dependencia para que, en su respectivo ámbito 
de competencia, cumplan con los programas y políticas establecidos por las 
autoridades competentes, en materia de transparencia, rendición de cuentas, 
combate a la corrupción y mejora de la gestión gubernamental. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Educación, Ciencias Sociales, 
Humanidades, Psicología, Comunicación, Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 11 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Opinión Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 
Nivel Administrativo 11-417-1-M1C021P-0000005-E-C-T (M41) 

Dirección de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$96,241.00 (Noventa y seis mil doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gestión Sectorial 
y Enlace Interinstitucional 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer y desarrollar un sistema de seguimiento de las diversas fases de 
los programas y proyectos interinstitucionales de carácter educativo para 
contar con información sobre su avance, logros y alcances. 

2. Coordinar la organización y los trabajos de las reuniones nacionales o 
regionales de los grupos de trabajo que se establezcan para cumplir con los 
compromisos encomendados por el Consejo Nacional de Autoridades 
Educativas. 

3. Conducir la generación de reportes e informes de los acuerdos que emanen 
de las reuniones nacionales o regionales de los grupos de trabajo 
establecidos por el Consejo Nacional de Autoridades Educativas. 

4. Dirigir la integración y presentación de reportes de los resultados o productos 
obtenidos durante el desarrollo de los programas y proyectos 
interinstitucionales. 

5. Evaluar los resultados de los programas y proyectos interinstitucionales a 
cargo de la Dirección General de Gestión Sectorial y Enlace Interinstitucional, 
así como proponer y verificar la implementación de acciones o mecanismos 
de mejora continua para su operación y/o administración. 
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6. Coordinar el desarrollo de proyectos estratégicos existentes y proponer cursos 
de acción en cada uno, con la finalidad de contar con información sobre el 
seguimiento y vigilar el cumplimiento de los mismos. 

7. Instaurar los mecanismos de gestión y trámite de los recursos humanos, 
financieros y materiales a cargo de la Jefatura de Oficina de la Secretaría y de 
sus unidades administrativas adscritas de acuerdo a las normas jurídicas 
aplicables, con el propósito de proveer a las áreas de los insumos que 
requieran en el desarrollo de sus funciones. 

8. Desarrollar el análisis de las propuestas de anteproyectos de tratados, 
acuerdos, contratos, así como convenios con los sectores social y privado que 
éste proponga a la persona Titular de la Jefatura de Oficina de la Secretaría 
en asuntos de su competencia, con el objeto de contar con los elementos 
técnicos de juicio que permitan a las instancias superiores evaluar la 
pertinencia de los mismos. 

9. Integrar información, análisis, investigaciones e informes sobre nuevos 
proyectos estratégicos, sobre la base de los resultados que arroje el análisis 
de la información y los estudios realizados sobre el sector educativo, a fin de 
presentar a las instancias superiores elementos que contribuyan en el 
cumplimiento de las funciones encomendadas a las áreas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Turismo, Políticas Públicas, 
Mercadotecnia y Comercio, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado(a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas, Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Pedagogía. 
Grupo de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Grupo de Experiencia: Relaciones Públicas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE OPERACION 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C018P-0000126-E-C-F (M21) 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$67,037.00 (Sesenta y siete mil treinta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Bachillerato Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Dirigir y desahogar los procedimientos por los que se otorga el 
reconocimiento de validez oficial de estudios a los particulares que lo 
soliciten, en cumplimiento a las disposiciones aplicables. 

2. Dirigir y desahogar la substanciación de los procedimientos por los que se 
retire el reconocimiento de validez oficial de estudios a los particulares, de 
conformidad con las disposiciones vigentes. 

3. Conducir los procesos relacionados con la revalidación y la equivalencia de 
estudios, para contribuir al tránsito de alumnos entre subsistemas y a la 
continuidad de la formación académica de los educandos. 

4. Organizar y difundir los lineamientos relacionados con la administración y el 
control escolar, con el fin de favorecer el adecuado funcionamiento de los 
planteles operados por la Dirección General del Bachillerato, las preparatorias 
particulares incorporadas y las preparatorias por cooperación. 

5. Conducir los procesos de expedición de certificados a las personas que 
hayan concluido sus estudios de bachillerato, conforme a los planes y 
programas de estudios autorizados y las normas de control escolar vigentes. 

6. Dirigir las acciones de inspección y vigilancia en las preparatorias particulares 
incorporadas y las preparatorias por cooperación, para corroborar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas que les sean aplicables. 

7. Dirigir los procesos de supervisión de los servicios educativos que se prestan 
en los Centros de Estudios de Bachillerato y las Preparatorias Federales 
Lázaro Cárdenas, para verificar la observancia de las disposiciones que 
regulan su operación. 

8. Dirigir los procesos operativos de los Centros de Estudios de Bachillerato y 
las Preparatorias Federales Lázaro Cárdenas, para favorecer la adecuada 
prestación del servicio educativo. 

9. Administrar las plazas docentes adscritas a la Dirección General del 
Bachillerato, para asegurar que en cada ciclo escolar los Centros de Estudios 
de Bachillerato y las Preparatorias Federales Lázaro Cárdenas cuenten con 
los recursos necesarios para la conformación de las estructuras educativas. 

10. Conducir el proceso de promoción docente, por asignación de horas 
adicionales para atender las necesidades del servicio, conforme a las 
disposiciones emitidas en el marco de las disposiciones aplicables en el 
marco del Sistema de Carrera para las Maestras y Maestros. 

11. Coordinar la atención de los problemas operativos que se presenten en los 
planteles dependientes de la Dirección General del Bachillerato, para 
contribuir a la adecuada prestación del servicio educativo. 

12. Proponer modificaciones a las disposiciones técnicas y administrativas para la 
organización y operación de los planteles oficiales, las preparatorias 
particulares incorporadas y las preparatorias por cooperación, con la finalidad 
de contribuir a la mejora de su operación. 

13. Dirigir los procesos para la elaboración de diagnósticos para identificar la 
necesidad de construcción de nuevos espacios, la realización de obras de 
mantenimiento y rehabilitación, y el equipamiento de los Centros de Estudios 
de Bachillerato y la Preparatorias Federales Lázaro Cárdenas. 

14. Proponer la factibilidad de establecer nuevos centros educativos 
dependientes de la Dirección General del Bachillerato, que impartan estudios 
de bachillerato. 

15. Coordinar la atención de las quejas y denuncias formuladas por alumnos y/o 
padres de familia en contra de instituciones educativas particulares 
incorporadas a la Dirección General del Bachillerato, con el fin de garantizar 
el cumplimiento de las disposiciones que les son aplicables. 

16. Implementar las acciones necesarias para establecer los sistemas de 
información requeridos para el seguimiento operativo de los planteles 
dependientes de la Dirección General del Bachillerato, las instituciones 
educativas incorporadas y las preparatorias por cooperación.  
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Educación, Finanzas, 
Contaduría, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Administración. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO 
Nivel Administrativo 11-514-1-M1C015P-0000185-E-C-O (N11) 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y controlar el sistema de seguimiento técnico-financiero de los 
apoyos otorgados por el Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
(Tipo Superior) y el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativo 
(Tipo Superior) para que se realice conforme a lo establecido. 

2. Supervisar los proyectos extraordinarios para el desarrollo y consolidación de 
los Subsistemas de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

3. Asistir a las reuniones de órganos de gobierno de las universidades 
tecnológicas y politécnicas para la atención y seguimiento de los asuntos que 
se deriven de las mismas relacionados con el financiamiento de las 
universidades tecnológicas y politécnicas. 

4. Diseñar e implantar mejoras al proceso de programas de financiamiento para 
propiciar su eficiencia. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Economía, Finanzas, 
Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería, 
Computación e Informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Economía Sectorial. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología Matemática, Sociología del 
Trabajo. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Demografía. 
Area de Experiencia: Demografía General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y CONTROL ESCOLAR 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C015P-0000120-E-C-L (N11) 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,448.00 (Treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Bachillerato Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar que la atención de las solicitudes de reconocimiento de validez 
oficial de estudios se realice de acuerdo a la normatividad aplicable. 

2. Coordinar la substanciación de los procedimientos instaurados para el retiro 
del reconocimiento de validez oficial de estudios y verificar que éstos se 
apeguen a las disposiciones vigentes. 

3. Revisar las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento de 
validez oficial de estudios, así como las relativas a los procedimientos de 
retiro de reconocimiento de validez oficial de estudios, para asegurar el 
cumplimiento de la normatividad. 

4. Revisar que las propuestas de resolución de las solicitudes de revalidación y 
equivalencia de estudios se elaboren de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 

5. Implementar y supervisar las acciones para la certificación de estudios en los 
planteles de la Dirección General del Bachillerato, las Preparatorias Federales 
Lázaro Cárdenas, las preparatorias particulares incorporadas y las 
preparatorias por cooperación, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

6. Implementar y supervisar las acciones que se realicen para la autenticación 
de los certificados parciales o totales de estudios de bachillerato general, que 
emitan los particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios, en 
términos de lo establecido por la normatividad aplicable. 

7. Desarrollar mecanismos para la integración y organización de la información 
de los procesos afines a la administración y al control escolar, que favorezcan 
un ágil ingreso, tránsito y movilidad de los alumnos en el sistema educativo 
nacional, mediante la implementación de instrumentos tecnológicos y 
administrativos. 
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8. Implementar los procesos de supervisión en los Centros de Estudios de 
Bachillerato y las Preparatorias Federales Lázaro Cárdenas, para asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 

9. Implementar y supervisar los procesos de inspección y vigilancia de las 
preparatorias particulares incorporadas y de las preparatorias por 
cooperación, de conformidad con las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

10. Instruir y dar seguimiento a las tareas a realizar como resultado de las 
acciones de inspección y vigilancia realizadas, para asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones que les son aplicables. 

11. Supervisar que en la atención de las solicitudes de intervención prevalezca el 
interés superior de la niñez y se preserve la integridad física, psicológica y 
social de los educandos. 

12. Difundir las disposiciones aplicables a los planteles de la Dirección General 
del Bachillerato, así como a las instituciones particulares incorporadas y a las 
preparatorias por cooperación, en materia de administración y control escolar; 
y realizar las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento de las 
mismas. 

13. Elaborar propuestas de modificaciones a las disposiciones aplicables a los 
Centros de Estudio de Bachillerato, las Preparatorias Federales Lázaro 
Cárdenas, las preparatorias particulares incorporadas y las preparatorias por 
cooperación, en materia de administración y control escolar. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Derecho, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE REVALIDACION 
Nivel 
Administrativo 

11-415-1-M1C014P-0000022-E-C-F (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyo en el desarrollo del proyecto de regulación del sistema nacional de 
créditos, así como el de revalidación y equivalencias de estudios, que faciliten 
el tránsito de educandos. 

2. Analizar proyectos a suscribirse con otros países para el reconocimiento 
mutuo de estudios en todos los niveles educativos. 
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3. Atender las solicitudes de emisión y actualización de tablas de 
correspondencia que permitan la equiparación de los estudios realizados 
fuera y dentro del Sistema Educativo Nacional, conforme a la normativa 
aplicable. 

4. Atender las solicitudes de los particulares que pretendan constituirse como 
institución autorizada para emitir dictámenes parciales de equivalencia y 
revalidación de estudios en términos de las disposiciones aplicables a la 
materia. 

5. Difundir la relación de Instituciones Particulares de Educación Superior 
autorizadas, dentro de los portales electrónicos correspondientes para emitir 
dictámenes parciales de equivalencia y revalidación de estudios. 

6. Inspeccionar a las instituciones autorizadas para emitir dictámenes parciales 
de equivalencia y revalidación de estudios. 

7. Orientar y asesorar a las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, a los organismos 
públicos descentralizados adscritos a dicha Secretaría y a las autoridades 
educativas locales, en la aplicación y cumplimiento de las tablas para la 
atención de trámites de revalidación y equivalencia de estudios que sean de 
su competencia. 

8. Proyectar respuestas a consultas por las que se evalúan, opinan, ponderan e 
interpretan las normas en materia de revalidación y equivalencia de estudios, 
de las unidades administrativas de la Secretaría, sus Organos 
Desconcentrados, Organismos Públicos Descentralizados y autoridades 
educativas locales. 

9. Analizar y proyectar el dictamen de opinión a las propuestas legislativas 
sometidas a consideración, relacionados con la revalidación y equivalencia de 
estudios. 

10. Las demás que le otorguen la Ley General de Educación, sus reglamentos y 
cualquier otra disposición aplicable. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado 
o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Teoría 
y Métodos Generales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Nivel 
Administrativo 

11-600-1-M1C014P-0000433-E-C-M (O31) 
Jefatura de Departamento 

Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de Educación Media 
Superior (SEMS) 

Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Realizar e implementar los procesos para el reclutamiento, selección, 
contratación y separación del personal operativo para la SEMS. 

2. Orientar al personal adscrito a la SEMS respecto a los trámites y servicios en 
materia de recursos humanos. 

3. Gestionar la impresión y cancelación de cheques respecto a la nómina de 
pensión o pago manual correspondiente al personal adscrito a la SEMS. 

4. Administrar y operar en el sistema SIAPSEP los movimientos del personal 
adscrito a la SEMS (altas, bajas, modificaciones, actualización de datos, etc). 

5. Coordinar el proceso de detección de necesidades de capacitación del 
personal adscrito a la SEMS, así como elaborar y proponer el programa 
correspondiente y difundir para su aplicación. 

6. Verificar la integración y actualización de la documentación de los expedientes 
del personal de estructura y operativo adscrito a la SEMS. 

7. Administrar el proceso de control de asistencia del personal adscrito a la 
SEMS. 

8. Gestionar los trámites administrativos de para el otorgamiento de seguros, 
prestaciones económicas, premios, estímulos y recompensas del personal 
adscrito a la Unidad Responsable. 

9. Vigilar la aplicación de las normas, políticas y procedimientos que, en materia 
de administración y desarrollo de personal, en lo que corresponde al personal 
adscrito a la SEMS. 

10. Integrar la documentación para su gestión y dictaminación de la descripción y 
perfil de puestos, así como la identificación de las capacidades técnicas del 
puesto. 

11. Apoyar en el proceso de gestión de dictaminación y registro de las propuestas 
de modificación organizacional, manuales administrativos y contratos de 
honorarios de la Unidad Administrativa. 

12. Auxiliar en los diferentes subsistemas del servicio profesional de carrera y 
gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Educación, Administración, Economía, Contaduría, Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración de Bienes, Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración, 
Contabilidad. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos – Relaciones Laborales 
Administración de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C014P-0000109-E-C-L (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Bachillerato Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales: 

1. Elaborar e instrumentar esquemas de inspección, supervisión y vigilancia en 
los planteles oficiales de la Dirección General del Bachillerato, en los planteles 
particulares incorporados y en las preparatorias por cooperación, para 
asegurar que la operación se apegue a la normatividad aplicable a cada uno 
de estos tipos de planteles. 

2. Coordinar la realización de vistas de supervisión en los planteles oficiales de 
la Dirección General del Bachillerato, para verificar que cumplan con las 
disposiciones operativas vigentes. 

3. Conducir las acciones de inspección y vigilancia en las preparatorias 
particulares incorporadas y las preparatorias por cooperación, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables. 

4. Comunicar a los planteles que sean objeto de las acciones de inspección, 
supervisión y vigilancia, los resultados de las mismas y dar seguimiento a la 
atención de las observaciones que se formulen. 

5. Integrar, organizar y resguardar la información documental que se derive de 
las acciones de inspección, supervisión y vigilancia, con base en la 
normatividad aplicable, así como elaborar los informes que se requieran. 

6. Atender las solicitudes de intervención con apego a la normatividad aplicable 
prevaleciendo el interés superior de la niñez, y el cuidado de la integridad 
física, social y psicológica de los educandos. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Derecho, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
Nivel 
Administrativo 

11-616-1-M1C014P-0000127-E-C-M (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Bachillerato Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal; así 
como mantener actualizada la plantilla de personal. 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la unidad administrativa. 
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3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, 
gestionarlos ante la instancia correspondiente. 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente. 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia, así como las incidencias de 
personal se vean reflejadas en nómina de la unidad administrativa. 

6. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la unidad 
administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento. 

7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado 
con el fin de atender la normatividad vigente. 

8. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y registro 
de las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la unidad administrativa. 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a constancias de empleo, expedición de 
credenciales, hojas de servicios, préstamos ISSSTE, entre otros. 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho. 

11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de reclutamiento y selección 
de personal en la unidad administrativa. 

12. Integrar la información del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la unidad administrativa. 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas. 

14. Coordinar la aplicación de los instrumentos de detección de necesidades de 
capacitación de personal en la unidad administrativa. 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la unidad 
administrativa. 

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al personal 
con el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y su 
desarrollo profesional. 

17. Aplicar los nombramientos del personal que obtenga resultados idóneos en 
los concursos de ingreso, promoción y permanencia del servicio profesional 
docente. 

18. Ejercer los procesos en materia de recursos materiales y servicios que le 
indique su jefe inmediato. 

19. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 
financieros. 

20. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así 
como para la contratación global de servicios. 

21. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 
establecido en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI). 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Industriales, Ciencias Sociales, Computación e Informática, 
Comunicación, Contaduría, Derecho, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas, 
Administración de Bienes, Valuación de Bienes, Control de 
Bienes, Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Personalidad, Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 
Operativa. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 
Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C014P-0000116-E-C-O (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Bachillerato Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de 
los proyectos específicos de la unidad administrativa. 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el 
ejercicio del presupuesto. 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos 
autorizados. 

4. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos financieros asignados a los 
planteles dependientes de la unidad administrativa. 

5. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la unidad administrativa. 

6. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera). 

7. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 
unidad Administrativa. 

8. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 
control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de 
la unidad administrativa. 

9. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que 
los resultados financieros sean congruentes. 
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10. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 
presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto. 

11. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la 
retención de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas de 
banco. 

12. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, Contaduría, 
Economía, Educación, Finanzas. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e Informática, 
Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado(a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Administración, Teoría Económica, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Economía General, Auditoría, 
Actividad Económica, Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PROGRAMATICO DE 

ORGANISMOS FEDERALES 
Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000670-E-C-I (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de Vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto 
y Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer registros y controles programáticos - presupuestarios para dar 
seguimiento al Programa Presupuesto Anual. 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y 
conciliar registros con las entidades con el fin de que se logre la conformación 
de los programas presupuestales. 

3. Verificar que las unidades responsables cumplan con los lineamientos y 
criterios establecidos para la presentación de las modificaciones programático 
– presupuestarias mediante asesorías. 

4. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las unidades 
responsables atendidas ante las instancias correspondientes. 

5. Apoyar en la integración de los informes que presenta el sector, para su envío 
a las áreas correspondientes. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración, Economía, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS 

ORGANISMOS 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C014P-0000660-E-C-O (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto 
y Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información correspondiente a la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, en los formatos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), mismos que serán remitidos a la misma mediante sistema. 

2. Verificar que las observaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sean atendidas. 

3. Validar y analizar que la información presupuestal que reportan los 
organismos del sector educativo, coincida con el estado del ejercicio. 

4. Verificar que la información enviada por los organismos del sector educativo 
cumpla con los requerimientos solicitados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con el fin de solventar sus variaciones presupuestales. 

5. Asesorar a las unidades administrativas del sector central para la aplicación 
de los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para la integración de información en la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 

6. Desarrollar reuniones de trabajo con las unidades administrativas del sector 
central con el fin de proporcionar información para el llenado y entrega de los 
formatos a la SHCP. 

7. Obtener información contable presupuestal del sistema institucional, así como 
de los organismos del sector educativo con el propósito de llevar a cabo la 
consolidación de la misma. 

8. Gestionar las solicitudes de información a los organismos del sector educativo 
para su envío a través de la plataforma SIIWEB. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Comunicación, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen durante el periodo de 
registro. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2023, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite
(con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. 
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Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de 
materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 
requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 12 al 26 de abril de 
2023, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá 
ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 12 de abril de 2023 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 12 al 26 de abril de 2023 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades gerenciales. 
El resultado de las evaluaciones de 
habilidades gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no presentarlas 
sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades gerenciales 
se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 
psicométricas. 

Del 01 de mayo al 10 de julio de 2023 
Utilizando la herramienta actual sin 
un costo adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías tomando 
en cuenta las medias preventivas 
establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma 
presencial con una logística y medias de 
prevención establecidas. 

Del 01 de mayo al 10 de julio de 2023 

Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental) 
con una puntuación menor a 50, son 
motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo 
de manera presencial para el aspirante 
para garantizar los principios rectores del 
Servicio Profesional de Carrera y evitar 
que alguno de ellos no cuente con los 
recursos informáticos para realizarla y no 
pueda participar, así garantizamos que a 
ningún participante se le dificulte su 
participación. 
Para los integrantes del Comité de 
Selección, el proceso de la entrevista y 
determinación, se hará vía remota, 
programándose previamente conforme a 
la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes 
finalistas 

Del 01 de mayo al 10 de julio de 2023 

Etapa V: Determinación Del 01 de mayo al 10 de julio de 2023 
Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-
144275?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.
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PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos 
obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80 sobre 
100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales 
(incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; V) 
Determinación. 



Miércoles 12 de abril de 2023 DIARIO OFICIAL      385 

La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; IV 
(Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Evaluación de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales. El resultado de las 

evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Evaluación de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 
gerenciales 

10 

III Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 

revisión documental. 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista. 
El resultado acumulado de las 

etapas II (Evaluación de 
conocimientos y evaluaciones 

gerenciales) y III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental) con 
una puntuación menor a 50, son 

motivo de descarte. 

Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil
del puesto en concurso; así como la documentación personal básica
que se le requiera, en caso contrario será motivo de descarte. 
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La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de 
obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de 
selección que contempla evaluación de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades gerenciales, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación 
dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 
20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del 
mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible 
presentar en original o copia certificada para su objeto, un archivo por 
documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en 
disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y 
folio del concurso, organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
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9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos o premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Habla de Lengua Indígena.- 
Las lenguas indígenas nacionales son aquellas que proceden de los pueblos 
existentes en el territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, 
además de aquellas provenientes de otros pueblos Indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que 
se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación. 
Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una lengua, en este caso, una 
de las 68 lenguas indígenas, se refiere a la capacidad de usarla apropiadamente 
en determinadas situaciones sociales. A su vez, esta capacidad se puede evaluar 
en 4 habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y 
escribir en distintos contextos. 
Las competencias traductoras son los conocimientos, habilidades y actitudes que 
se movilizan para poner en operación procesos de trasvase de información de una 
lengua a otra, ya sea de manera oral o escrita, pero con una pertinencia cultural y 
lingüística. 
De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes 
obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los 
siguientes, tomando como referencia los niveles 1 y 2: 
Nivel 1 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 
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En la presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 
• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 

participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). Otros que al efecto 
establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Nivel 2 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 

• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 
En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). 

En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as)
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

• La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 
hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 
electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso por correo 
electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
• Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
• Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes.
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El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas
que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría
de Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx y 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
Carina Salazar Piña 

Firma Electrónica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2023 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 92 de su Reglamento, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 09 de enero de 2006 y el 6 de septiembre de 2007 
respectivamente, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de los siguientes puestos vacantes. 
 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECONSIDERACIONES 
Y CONMUTACIONES DE M 

16-E00-1-M1C014P-0005614-E-C-P 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$23,274.00 (veintitrés mil doscientos setenta y  
cuatro pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 1. Aplicar debidamente la legislación correspondiente en la substanciación de los 

procedimientos derivados de las solicitudes de revocación, modificación y 
conmutación de multas. 

2. Diagnosticar y analizar las solicitudes de modificación, revocación y conmutación 
de multas, así como los procedimientos de los cuales se derivan. 

3. Revisar proyectos de acuerdos y resoluciones recaídas a las solicitudes de 
modificación, revocación y conmutación de multas. 

4. Recibir y en su caso admitir los recursos de revisión que se interponen en contra 
de acuerdos y resoluciones recaídas a las solicitudes de modificación, revocación y 
conmutación de multas. 

5. Cumplimentar las sentencias de los Organos Jurisdiccionales Administrativos y 
Judiciales de la Federación, relacionadas con acuerdos y resoluciones recaídas a 
las solicitudes de modificación, revocación y conmutación de multas. 

6. Revisar y en su caso formular, los proyectos de oficios necesarios para la 
tramitación y debida atención de las solicitudes de modificación, revocación y 
conmutación de multas. 

7. Formular proyectos de lineamientos y criterios aplicables a la atención de las 
solicitudes de modificación, revocación y conmutación de multas. 

Perfil y 
Requisitos 

Requisito de Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: 
deberá presentar certificado total o historia académica 
en el que se señale el 100% de los créditos aprobados 
o carta de terminación con el 100% de créditos emitida 
por la Institución Educativa, con los respectivos sellos 
oficiales; Pasante: deberá presentar documento oficial 
que así lo acredite con los respectivos sellos oficiales) 
en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Año de Experiencia en:  
Area General Area de 

Experiencia 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 

Legislación 
Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo y  
Orientación a Resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 



396      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de abril de 2023 

Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004288-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P12 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$12,895.00 (doce mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas 

de los procedimientos administrativos. 
2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 

promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando 
la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 

conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos ha que haya lugar, de 

parte de la procuraduría federal de protección al ambiente, ante el tribunal federal 
de conciliación y arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 
los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de 
depósito ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de 
carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan causado. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: 
deberá presentar certificado total o historia académica 
en el que se señale el 100% de los créditos aprobados 
o carta de terminación con el 100% de créditos emitida 
por la Institución Educativa, con los respectivos sellos 
oficiales; Pasante: deberá presentar documento oficial 
que así lo acredite con los respectivos sellos oficiales) 
en:  

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Requisitos de Experiencia: 
 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Area General Area de 

Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos 

Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 

Legislación 
Nacionales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados y 
Trabajo en equipo 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LEY), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (REGLAMENTO), al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera (DISPOSICIONES) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, 06 de septiembre de 2007 y 12 de julio de 2010, sus reformas y demás 
aplicables. Dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, para 
lo cual deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LEY se deberá acreditar los siguientes requisitos 
legales: ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona 
extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser persona ministra de algún culto; no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de que la persona interesada que se haya apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los aspirantes que antes de realizar su inscripción al concurso 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general requeridas en 
el perfil del puesto publicado.  

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del REGLAMENTO “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión curricular; 
II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas, y 
V.  Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DISPOSICIONES, cualquier persona podrá 
incorporar en la plataforma TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por las personas interesadas en los Exámenes de 
Conocimientos (exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 para los niveles jerárquicos o rangos Enlace. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior al requerido, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
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* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en la plataforma TrabajaEn. Conforme al numeral 
174 quinto párrafo de las DISPOSICIONES, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la LEY, se tendrá por acreditado cuando la persona aspirante sea 
considerada finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador de este. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo con el artículo 36 del 
REGLAMENTO “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
los candidatos, establecerá el número de las personas aspirantes que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las personas candidatas 
así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a las demás 
personas candidatas que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera Reunión Ordinaria del 6 
de febrero de 2009, determinó que el número de personas candidatas a entrevistar 
será de tres si el universo de personas candidatas lo permite. En el supuesto de que el 
número de personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones 
I, II y III del artículo 34 del REGLAMENTO fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todas. 
En caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del REGLAMENTO, se continuará entrevistando a un mínimo de tres personas 
participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerara los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En apego a los “Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, el 30 de junio de 2020 y atendiendo a 
la viabilidad y uso de las tecnologías de la información y comunicación en cada uno de 
los procesos, priorizando en todo momento la salud y la integridad de las personas 
aspirantes a ingresar al Sistema y aquellas que ya forman parte de él, así como del 
personal que opera los respectivos subsistemas, la etapa de entrevista se realizará 
conforme a lo manifestado por las personas aspirantes en el formato “Bajo Protesta de 
Decir Verdad” y dependiendo de si cuentan con herramientas tecnológicas para 
conectarse vía remota a través de videoconferencia, de lo contrario se realizará de 
forma presencial con la persona candidata en las instalaciones de la PROFEPA así 
como con los miembros del CTS que se encuentren en la Institución. En el caso de que 
el Presidente o el Secretario Técnico se encuentren en su domicilio realizando “trabajo 
en casa”, se contactará a través de videoconferencia al igual que el Representante de 
la Secretaría de la Función Pública. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
b) A la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a 
la Institución, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la 
Institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada. 
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 Se considerará finalistas a las personas candidatas que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y 
apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos; o 

c) Concurso Desierto. Un concurso sólo podrá declararse desierto por las siguientes 
causas: I. Porque ningún candidato se presente al concurso; II. Porque ninguno de 
los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el CTP, así como las 
Reglas de Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá 
ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_2
017_y_2018.html 
Las Etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades, III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se realizarán 
presencialmente y, en su caso, la Etapa IV. Entrevista se realizará conforme a lo 
manifestado por las personas aspirantes en el formato “Bajo Protesta de Decir Verdad” 
y dependiendo de si cuentan con herramientas tecnológicas para conectarse vía 
remota a través de videoconferencia, de lo contrario se realizará de forma presencial 
con la persona candidata, en las instalaciones de la PROFEPA para lo cual, la 
PROFEPA establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para 
minimizar al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2 (COVID 19), de 
las personas candidatas como de las personas servidoras públicas que intervienen en 
los procesos, de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las 
autoridades del sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los 
“Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Se aplicará la sana distancia y se mantendrá un aforo de ocupación conforme lo 
señalado en los Lineamientos para la Estimación de Riesgos del Semáforo por 
Regiones COVID-19, específicamente el Semáforo de riesgo epidémico COVID-19 
publicado por la Secretaría de Salud Federal, a fin de que los espacios destinados para 
aplicar las evaluaciones sean sanitizados antes y después de cada evento. 
Para tal efecto se ha dispuesto para las personas aspirantes, como para las personas 
servidoras públicas dentro del inmueble el uso obligatorio de cubrebocas, con la 
finalidad de minimizar el riesgo de contagio y salvaguardar la salud e integridad de las 
personas candidatas y personas servidoras públicas que intervienen en los procesos 
de concurso en apego al protocolo del filtro sanitario implementado para el ingreso a 
las instalaciones, en el remoto caso de que la persona aspirante se presente sin 
cubrebocas la Procuraduría le proporcionará uno. En los accesos al inmueble se han 
colocado filtros con tapetes sanitizantes y gel desinfectante para manos, los cuales 
deberán utilizar en todo momento durante su estancia en las instalaciones de este 
Organo Administrativo Desconcentrado. 
Asimismo, se tomará la temperatura corporal utilizando detectores de infrarrojos; si al 
momento de tomar la temperatura, la persona aspirante presenta fiebre de más de 
37.5°C, o cualquier síntoma relacionado a COVID-19, se aislará con el propósito de 
esperar 5 minutos y volver a realizar una nueva toma de temperatura, en caso de 
reincidir con la temperatura señalada no se les permitirá el acceso a las instalaciones y 
se le recomendará ir al servicio médico de su preferencia para su valoración. Es 
importante mencionar, que no se dará acceso al aspirante que no acate las 
disposiciones antes señaladas. 

Periodo de 
Registro: 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 12 de abril de 2023. 
Registro de Aspirantes Del 12 al 25 de abril de 2023. 
Revisión Curricular Del 12 al 25 de abril de 2023. 
Evaluación de Conocimientos A partir del 02 de mayo al 03 de julio de 2023. 
Evaluación de Habilidades A partir del 02 de mayo al 03 de julio de 2023. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

A partir del 02 de mayo al 03 de julio de 2023. 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 02 de mayo al 03 de julio de 2023. 

Determinación A partir del 02 de mayo al 03 de julio de 2023. 
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Nota: El concurso se conducirá de acuerdo con el calendario anterior, sin embargo, la 
Dirección de Profesionalización podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
Centro de mensajes de la plataforma de TrabajaEn. Debido al número de personas 
aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar 
sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mismos a través de la plataforma https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
y de la cuenta correo electrónico registrado por cada persona candidata. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios 
La PROFEPA comunicará a las personas aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con al menos 
dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora programadas para realizarse. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia con el que contarán las personas candidatas y las 
medidas sanitarias y de seguridad a seguir para ingresar al inmueble y a la evaluación. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, se desahogarán las etapas del 
procedimiento de selección en las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en 
Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México. 
* Publicación y vigencia de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada persona candidata. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del REGLAMENTO los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH./408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el Titular de 
la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la persona 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de la persona 
aspirantes al concurso. Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera 
revisión del examen técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
plataforma TrabajaEn. Ambos escritos deberán ser dirigidos a la Secretaría Técnica del 
CTS y entregados en Oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Avenida Félix 
Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P. 03200. 
De conformidad al numeral 219 de las DISPOSICIONES, la revisión de exámenes sólo 
podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar plazas convocadas por la PROFEPA 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia u 
Organo Administrativo Desconcentrado del Sistema con herramientas distintas a las 
que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  

Documentación 
Requerida 

Sin excepción alguna, para el cotejo de documentos requerido las personas aspirantes 
deberán presentar en original o copia certificada con copia simple legible para su 
entrega e integración en el expediente del concurso, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la plataforma TrabajaEn, 
los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida a la Plataforma Trabajaen, como 

comprobante del número de folio (9 dígitos), así como del asignado por la 
plataforma TrabajaEn a la persona aspirante para el concurso de que se trate. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado, con fotografía, rubricado en cada una de sus fojas y 

con firma al final. (máximo tres cuartillas) 
4. Formato del Currículum Vítae que emite la plataforma Trabajaen en el que se 

detalle la experiencia. (rubricado en cada una de sus fojas y con firma al final). 
5. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz, agua o predial, no mayor de 

tres meses). 
6. Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de elector, Cédula 

profesional o Pasaporte). 
7. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (indispensable). 
8. Constancia de Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9. Documento que acredite el grado académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Terminado o 
Pasante” sólo se aceptará en el caso de “Terminado”, certificado total o historia 
académica en el que se señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución Educativa, con los 
respectivos sellos oficiales y en caso de Pasante, deberá presentar documento 
oficial que así lo acredite con los respectivos sellos oficiales 

 En ningún caso, se podrá sustituir la escolaridad mínima requerida en el perfil del 
puesto. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser persona ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
concurse, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Serán válidos los siguientes documentos: 
Hoja de Servicio Activo (este documento sólo tiene vigencia de un mes a partir de 
la fecha de expedición); Hoja Unica de Servicios; Constancia de Antigüedad, la 
cual debe incluir puestos desempeñados, fecha de inicio y fin (día-mes-año) de 
cada puesto y sueldo; Comprobantes de nómina para el trabajador emitido por el 
visor del SAT con detalle mensual del ejercicio de referencia 
(https://www.sat.gob.mx/declaracion/97720/consulta-el-visor-de-comprobantes-de-
nomina-para-el-trabajador); Constancias Laborales en hoja membretada y firmada 
conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado (fecha 
de inicio y fin indicando día, mes y año), puesto(s), sueldo percibido y funciones 
desempeñadas, así como los datos de la empresa (nombre y teléfono), de las 
cuales se solicitaran referencias laborales por personal de la PROFEPA; talones 
y/o recibos de pago que acrediten los años requeridos de experiencia (que 
indiquen periodo laborado, enero- junio- diciembre por año, en caso de no contar 
con los meses requeridos se podrá considerar un mes anterior o un mes posterior 
al mes mencionado); Contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado por mes); 
Expediente Electrónico Unico emitido por el SINAVID; Constancias de semanas 
cotizadas en el IMSS. Para el caso de los puestos de nivel enlace, también se 
aceptarán la constancia de Capacitación del Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro que acredite el periodo por el cual se efectuó la capacitación en dicho 
programa; Cartas de liberación de Servicio Social y Prácticas Profesionales 
(expedidas por las Instituciones Educativas), según sea el caso. No se aceptarán 
cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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13. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito vigente, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, publicada en la Plataforma TrabajaEn, los elementos que se 
calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: resultados de las 
evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua 
indígena. 

 Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

14. Conforme al artículo 37 de la LEY los Servidores Públicos de Carrera podrán 
acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerárquico, para lo que 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (como 
titular) y para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del REGLAMENTO y los numerales 174 y 252 de las 
DISPOSICIONES, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado la persona 
Servidora Pública de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona Servidora 
Pública considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como personas Servidoras Públicas de Carrera Titulares. 

15. Las personas aspirantes que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

16. La PROFEPA se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular en la plataforma TrabajaEn. De no acreditarse su existencia o 
autenticidad de cualquiera de los datos registrados por las personas aspirantes en 
la Plataforma TrabajaEn o de la documentación mencionada, ya sea durante la 
revisión documental o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su 
cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de descarte del 
concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la PROFEPA, 
la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

17. La PROFEPA mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de género, edad, raza o etnia, condiciones de salud, 
capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, orientación sexual, 
preferencia política o condición socioeconómica, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los 
concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las DISPOSICIONES, los 
temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos y para 
las evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en la plataforma Trabajaen y 
en la página electrónica en Internet de esta Procuraduría 
(http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_
2017_y_2018.html). 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del REGLAMENTO, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del REGLAMENTO, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la PROFEPA, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
con la clasificación de puestos que haga el CTP de esta Procuraduría, a nuevos 
concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación 
de Folios 

Se hace del conocimiento que el CTS ha determinado que no habrá reactivación de los 
folios por razón de que las personas candidatas hayan sido rechazadas por causas 
imputables a dichos aspirantes como son: registro incorrecto de información curricular, 
renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
Generales 

En la plataforma TrabajaEn podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las personas participantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

2. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181 fracción III de las DISPOSICIONES, no se 
permitirá a las personas aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de 
mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la LEY y capítulo XVII del 
REGLAMENTO, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Avenida Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11320, en días hábiles en un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la LEY y 95 del 
REGLAMENTO, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de las plazas en la presente 
convocatoria es el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020, en días hábiles en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona Servidora 
Pública de Carrera Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la LEY. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el CTS 
correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, por lo que deberán remitir escrito dirigido a la persona Secretaría Técnica 
de dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
ingreso@profepa.gob.mx de la PROFEPA, para ser atendido a través de la misma 
vía, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

Resolución de 
Dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se tiene a disposición las 
extensiones 16849, 16915, 16107 y 16377 en el número de teléfono 55 5449 6300, así 
como la cuenta de correo electrónico: ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o 
preguntas serán resueltas en un plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su 
formulación. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Directora de Profesionalización 
Aries Edita Palacios Aguirre 

Rúbrica. 
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